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IN'TRC>DUCCION. 

La relacion qu6 se establece entre escolaridad y empleo 

abordada desde diversas para el caso ha sido 

perspectivas teoricas y metodológicas. sobre todo a partir de la 

década de los setenta. este hecho se explica en parte por la 

prol i feracion de estudi·:>S. invest igac1ones. libros. documentales, 

etc .. que pr.:ipicio la celebracié•n de 1 Al'lo Internacional de la 

Mujer y el Decenic· de las Na·=iones Unidas y por la insistencia de 

las feministas en el analisis de la problematica que enfrenta el 

genero femenino al 

Expl i-::ar la 

incorporarse al trabajo asalariado. 

articulacion entre escolaridad y empleo para 

el caso de las mujeres resulta relevante en tanto dicha relación 

adquiere rasgos o caracter1sticas específicas cuando se le 

relaciona con la problematica educativa y laboral que vive el 

género femenino. En este sentido. analizar cómo al interior de la 

estructura ocupacional la escolaridad de la fuerza laboral 

femenina es uc1lizada como un criteri.:i de selección que propicia 

la relegacion de las mujeres de la Ciudad de México a actividades 

que contribuyen en su opresión. es objetivo general de la 

presente investigación. 

Específicamente esta investigación explica la relación que 

se establece entre escolaridad y empleo para el caso de las 

mujeres de la Ciudad de México en la década de los ochenta. desde 

dos grandes perspectivas teóricas. el enfoque técnico-funcional 

economicista de la educación !representado en este trabajo por la 



teor1a de la Funcionalidad 

del Capital Humano) por un 

Tecnica de la educacion y la teor1a 

lado y el enfoque "altarnativo" 

(representado por la teor1a Sociopolitica de la Educacion y la 

teor1a de la Segmentación del Mercado de trabajo) por el otro: 

en cuyo caso se pretende resaltar los diversos obst6culos o 

avatares que estas mujeres <corno genero¡ al 

incorporarse al mercado de trabajo y el papel que desempeAa en 

todo ello la escolaridad formal de la fuerza laboral femenina. 

La investigacion que presentamos se refiere a la Ciudad de 

Me:-:ico. es decir. a las 16 delegaciones politicas del Distrito 

Federal, y a los municipios conurbados del Estado de Mexico 

( Atizapán de Zaragoza. Coacalco. Cuautitlán. Cuautitlán Izcalli, 

Chimalhuacán. Ecatepec, Huixquilucan. La Paz. Naucalpan de 

Juarez. Netzahualcoyolt. Tlalnepantla. y Tultitlánl. esto debido. 

por un lado. al hecho de.que la Ciudad de Mexico constituye una 

de las zonas urbanas más importantes del pals y por ende una zona 

donde se concentra una parte importante de la fuerza de trabajo 

femenina asalariada. y por el otro debido a que las mujeres que 

viven en la Ciudad de Mexico comparten un Ci.rea geográfica 

especifica y una realidad económica. política. social y cutural 

particular dentro del contexto nacional. lo cual hace que la 

forma en como viven las relaciones cotidianas de opresión las 

mujeres de la Ciudad de México adquiera rasgos particulares. Por 

ejemplo, las mujeres de la Ciudad de Mexico en tanto comparten un 

contexto especifico. es decir. la ciudad. se dedican a 

actividades económicas particulares, propias de las grandes 

ciudades las cuales se encuentran en el sector servicios o 



terciario. sector que ha aumentado considerablemente debido en 

parte a la expansión de la industrialización. la urbanizacion y 

la burocracia estatal provocando cambios en la estruct11r.:. 

ocupacional.Por ejemplo en 1990 en la Ciudad de Mexico un 73.4 % 

de la poblacion economicamente activa femenina se empleo en el 

sector serv1cios y dentr(• de es~e en actividades consideradas 

''fem~ninas" como son: trabajadora de la educacion. enfermera 

socialt?sJ oficinista o secretaria en la 

Administracion Publica. trabajadora doméstica. dependiente o 

comerciante (comercioJ. etc. 

Asimismo esta tesis se ubica en la decada de los ochenta. 

esto se explica si consideramos que: 

La participacion del genero femenino en el mercado de 

trabajo se incremento en las últimas décadas ( sobre todo en 1940 

y 197úl: dicha participacion aumento aún más a partir de 1982-

1983. a raiz de la severa crisis económica que vivió el pafs. Las 

condiciones economicas dif1ciles que enfrentó México en la década 

de los ochenta. teniendo que soportar primero una tremenda crisis 

y luego un periodo largo de recesión económica provocaron un 

incremento considerable en la participación femenina en el 

meri:ado laboral. sin que el lo significara un mejoramiento en las 

condiciones generales de trabajo de la mujer. o una mayor 

representatividad femenina en los puestos importantes de la 

economia. 

La crisis economica que se registro en esta década trajo 

una fuerte reduccion de los niveles salariales y por consiguiente 

una fuerte presion respecto al aumento del número de trabajadores 



por familia. y por ende el aumento en ia participacion de la 

mujer en el mercado de trabajo. Las mujeres de diversas clases 

sociales.· edades. estado civil. y número de hijos se incorpc.raron 

al mercado laboral para aumentar los ingresos familiares. 

teniendo que afrontar diversos obstaculos tales como: división de 

las actividades en el mercado de trabajo según el sexo. 

con,:;~pcion tradicional sobre el trabajo femenino. renuncia 

patrc•nal a contratar a las mujeres si estan embarazadas. son 

casadas o tienen hijos pequeílos. rescisión de la relación de 

trabajo en caso de que se embaracen. acoso sexual. etc. 

Pal' a poder analizar CÓílK• al interior de la estructura 

ocupaciona 1 la escolaridad de la fuerza laboral femenina 
¡ 

es 

utilizada como un criterio de seleccion que propicia la 

relegación de las mujeres de la Ciudad de México a actividades 

que contribuyen a su opresión sera necesario desarrollar los 

siguientes aspectos a~nerales: 

A- Revision de algunos proyectos educativos importantes 

promulgados por el Estado mexicano a través de la historia desde 

el positivista hasta el proyecto educativo liberal de 1940. 

B- Explicación del papel de la escolaridad formal de la 

fuerza laboral femenina al interior de la estructura ocupacional. 

C- Explicación a traves de un analisis cuantitativo y 

cualitativo de la problematica educativa y laboral de las mujeres 

de la Ciudad de Mexico al final de los ochenta. la discriminación 

q1.1e existe en el mercado de trabajo por razón del sexo. 

D- Analisis de las actividades económicas que desempe~an 

mayoritariamente las mujeres que viven en la Ciudad de México y 



la contribución de dichas actividades en la opresión del género 

femenino. 

E- Explicacion de la forma como ha sido entendido durante 

las cuatro ultimas décadas el vinculo escolaridad empleo. 

resaltando sus implica~iones en la problemática de la mujer. 

F- D1stincion de los principales aportes de la teor1a 

Sociopol1tica de la Educacion y la teorfa de la Segmentación del 

Mercado de Trabajo en torno a la explicación del vinculo 

escolaridad empleo para el caso femenino. 

El análisis de los aspectos anteriores nos lleva a hacer los 

siguientes planteamientos generales: 
l 

- Los proyectos educativos anteriores al de 1940, o sea, ,1 
positivista y el Vasconceliano. se caracterizaron por no 

establecer una relación directa entre el sistema productivo y el 

educativo y particularmente entre escolaridad y empleo y por 

asignar a la educacion un papel eminentemente político. es decir. 

se pretendio sobre todo supeditar el proyecto educativo al 

proyecto pol1tico. En contraposición y de acuerdo a la formación 

de un Estado Nacional y a la definición del modelo de desarrollo 

capitalista dependiente para 1940 la educación ocupará una nueva 

dimension. El proyecto educativo liberal establece una relación 

estrecha. lineal. entre el sistema educativo y el sistema 

productivo y entre la escolaridad y el empleo. propiciando asi el 

surgimiento de un~ visión economicista. productivista y 

desarrollista de la educación. asignando a la educación el papel 

de servir al desarrollo económico del pais. 

- No obstante pese al predominio en la Política Educativa de 



la visión economicista de <desde nuestra 

perspectiva). la escolaridad formal en la actualidad 

¡contrariamente a lo planteado por el proyecto educativo liberal 

de 19401 tiene com0 papel principal. servir como criteri·~ de 

selección social y ocupacional de la fuerza laboral lo cual tiene 

consecuencias especificas para el caso de las mujeres de la 

Ciudad de Mexico. 

- La politica educativa sustentada por el Estado mexicano en 

las cuatro tiltimas decadas ha explicado el vinculo escolaridad 

empleo desde la perspectiva del paradigma econorni•;o neoclásico de 

la educacion. estableciendo que existe una relación directa, 

determinante entre escolaridad y empleo. 

La teor1a de la Segmentación del Mercado de Trabajo y la 

teoria Sociopolltica de la Educación constituyen parte de un 

enfoque alternativo ante la explicac1on que ha dominado acerca de 

la relacion escolaridad y empleo. 

El desarrollo de los planteamientos anteriores su 

explicacion y articulación se presentan a lo largo de la presente 

investigacion. 

El primer capftulo tiene por objeto explicar el papel que 

desempe~a la escolaridad de la fuerza laboral al interior de 

nuestra sociedad. para ello se realiza en un primer momento un 

breve analisis historico de las diversas formas que asume la 

división del trabajo. y su impacto en el papel dado a la 

escolaridad en sociedades con un alto grado de desarrollo 

ca pi tal ista. En un segundo momento se hace referencia a los 

distintos proyectos educativos sustentados por el Estado mexicano 



y su vinculación con un proyecto pol1tico especifico: con el 

objeto de analizar a la luz de estos grandes proyectos educativos 

las tareas asignadas a la educacion formal en los distintos 

momentos históricos y explicar a la vez el papel que actualmente 

desempe~a la escolaridad de la fuerza laboral en la sociedad 

mexicana. 

Los proyectos o m•:•de los educativos que se 1·ec :·man s·=·n: 

a- El positivista. en tanto asigna a la educac10n un papel 

preponderantemente politico al establ~cer un vinculo entre 

educación, proyecto politice y filosof1a positivista. b- El 

Vasconcelista. este es retomado pues asigna a la educacion formal 

un papel distinto al que le fue c•:•nferiá·:· .:r. el pr.:•yectc. · 

educativo positivista. aunque cambien tiene una tarea pol1tica 

específica. c- En el tercer apartado se marca una etapa de 

transición !1828 - 1938l la cual resulta interesante pues en ella 

se empieza a perfilar un vinculo entre el nive1 de esco1a1·idad de 

la fuerza laboral y el desarrollo economice del pa1s. por lo cual 

se enfatiza en la tormacion de cuad1·os ~e1·a la indust1·ja a t1·aves 

de la educacion tecnica. d- El proyecto educativo liberal de 

1940. es fun•iamenta 1 para nuestr.3 c·b_iet e• de est u•i J·:· pues. a 

traves de este proyecto educativo se instau1·a ~n la i:·olitica 

educativa mexicana el economJc1sm~ educat1vo. c0mo una vision 

dominam:e acerca de la i-e1a.:1·:•n que s€ establece entre sistema 

produc~ivo y sistema educativo y en particular del papel que 

desempeAa la escolaridad de la fuerza laboral en la sociedad 

mexicana. 

El segundo capitulo tiene por objeto analizar el papel que 



desempelila la escolaridad formal al interior de la estructura 

ocupacional y sus repercusiones en la problematica de la mujer de 

la Ciudad de México en los aílos ochenta. 

Para alcanzar este objetivo se hace referencia primero al 

proyecto educativo liberal de 1940 con el proposito de argumentar 

cual es el papel asignado a la educación formal. asimismo se pone 

de manifiesto el papel que adquiere en la realidad mexicana 

actual (contrariamente a lo planteado 

liberal) la escolaridad formal al 

por el proyecto educativo 

intE-r1or de la estructu1·a 

ocupacional. 

En un segundo momento se presenta un marco general a 

propósito de la problematica del genero femenino con el objeto de 

vislumbrar algunos rasgos que caracte1·izan la situación educativa 

y laboral de las mujeres de la Ciudctd de Me:.:ico. En un tercer 

momento se retoma el papel que desemperla la escolaridad formal al 

interior de la estructura ocupacional con el proposito de 

establecer sus repercusiones en la prc·blematica de la mujer de la 

Ciudad de Méxic•:• al final de los afl·:·s •:·chenta. se hace enfasis en 

su nivel de escolaridad. las ~areas que realiza principalmente ai 

interior del mercado de trabajo. e 1 sectC>J· de 

actividad econom:ica d0nde se encu¿ntra mayormente. .,.te. para 

argumentar con base en todo esto que la escolaridad es un 

criterio de seleccion que propicia la relegacion de ia.s mujeres 

de la Ciudad de México a actividades economicas que contribuyen a 

su c·presión. En esta parte del trabajo se realiza un analisis 

cuantitativo basado en las estad1st1cas del Censo General de 

Población y Vivienda de 1990. y cualitativo. donde se rescatan 



algunos planteamientos importantes de la teor1a femenista. 

En un cuart<:> momento se presentan aigunos de los rasgc•s que 

caracterizan a cada una de las ocupac1ones que desempe~an 

mayormente las mujeres de la Ciudad de M~xico con el proposito de 

evidenciar cómo estas ocupaciones signif1can una rEl¿.gacic·n 

ocupacional y social que propicia la subordinación de dichas 

mujeres. 

El tercer capitulo tiene el obJt?to de >!tna.11=a.r cc·m·:· ha 

explicado la pol1tica educativa mexicana el v1ncu~o escola1-idad 

empleo a partir de las tres ultimas decadas y su impacto en ia 

problem6tica del género femenino. 

En primera instancia se hace referencia a la explicacion 

dominante en torno a la relacion entre escolaridad y empleo. 

retomando la economía de la edu 0:acÚ:·n y dentr·~ de ella. de mc0do 

especifico a la teoria del 

Funcionalidad Técnica de 

Ca pi tal Humano 

la educacic•n. 

y ia 

como 

teo1·1a de la 

d·:·s g1·andes 

proposiciones teóricas que s1rven de sustento en la explicacion 

que ha hecho la pol1tica educativa mex1cana en las cuatro ultimas 

décadas sobre el vinculo escolaridad emple·:i con el p1·~·p0eito de 

resaltar sus implicacionee en la probiematica del gener,. f~men1no 

en los a~os ochenta. 

En segunda instancia se retoman la teor1a Sociopolltica de 

la Educación y la teor1a de ia Segmentacion del Mercado de 

Trabajo como dos proposicicnes teoricas que explican la reiacion 

entre escolaridad y empleo desde una perspectiva distinta a la 

dominante en las tres ultimas décadas y que en este sentido 

resulta alternativa y critica ante dicha explicacion. Esto se 



hace con el objeto de djstinguir los principales aportes de la 

teoría Sociopolítica de la Educacion y 

Segmentación del Mercado de Trabajo. en ~orno a la comprens1on 

del vinculo escolaridad empleo para el caso de las mujeres de la 

Ciudad de México en los a~os ochenta. 



CAF'ITULC> I 
Contextualización :Relación entre escolaridad y fuerza 

laboral en la sociedad mexicana : 
algunos antecedentes. 

OBJETIVO:Explicar el papel que desempeíla la escolaridad de 
la fuerza laboral al interior de nuestra 
sociedad. 

1 

Explicar el papel que desempe~a la escolaridad formal de 

la fuerza laboral en una sc0ciedad capitalista dep.;,ndlente cc0mc• ia 

nuestra requiere.por un lado, la realizacion de un breve analisis 

histórico de las dive1·sas f.;,rmas que asume la divisic•n del 

trabajo.bajo el modo de producción capitalista. con el proposito 

de evidenciar el papel asignado a la escolaridad. y por el otro 

analizar en el contexto mexicano .a partir de los principales 

proyectos y discursos educativos. cual ha sido la tarea asignada 

'a la educación formal y su relación con el empleo: ambos aspectos 

permiten tener una idea mas c l a1·a acerca del papel actua i de i a 

escolaridad de la fuerza laboral al interior de la sociedad 

mexicana. 

l. EL PAPEL DE LA ESCOLARIDAD EN EL CAPITALISMO. 

Nos referiremos primero a las diversas formas asumidas por 

la división del trabajo y su impacto en el papel dado a la 

escolaridad. en sociedades con un alto grado de desarrollo 

capitalista: explicando que el pre.ceso histó1·ico de 

transformación del sistema de producción artesanal en la forma de 

producción manufacturera tabril!siglo XVIIIJ. implicó una ruptura 

fundamental en las fo::.1·mas de adquisición y de transmisión del 

cc•noc imi en to. 



2 

Mientras que bajo el sistema de producción artesanal el 

conocimiento necesario para el trabajo se aprend1a directamente 

en el trabajo, a través de la experiencia y bajo la supervision 

del maestro artesano y por tanto no exist1a la acreditacion 

educativa previa al trabajo; bajo el sistema manufacture1·0 

capitalista se impulsó decididamente el concepto de la necesidad 

de la escolaridad obligatoria y se inicio la practica de exigir 

de la fuerza laboral alguna acreditacion formal de su nivel de 

escolaridad como requisito para el empleo. 1 

Hasta el momento historico en que se formalizo e 

institucionalizó el proceso de instrucción en el modelo. 

educativo escolarizado. no existía un sistema de acreditación o 

evaluación social de las personas previo a su desempeílo 

pr6ctico.El aprendizaje se realizaba sobre todo a traves de 

esquemas de interacción entre estudio y trabajo. y en las artes y 

oficios existentes.mediante el sistema de aprendices guiados por 

un maestro. 2 

En este sistema. solc cuando el ap1-endiz hab1a demos~rado 

fehacientemente su compe~encia y conociminto pc1d1a ascender a 

algun rango superior a su oficio o profesión .Por tanto la 

practica de la acr~ditacicn ~ . ·;,,\;.;ación de las capacidades de 

las personas. anterior a su desempeílo en el trabajo. se origino 

GCMEZ Campo, V .Manuel y MUNGUIA Esp:ítia,Jorge "Educación y Estructura 
económica :Marco Teórico y Estado del Arte de la Investigación en México" .En 
PEREZ C.astaflo Maria Guadalupe lCoord) .Planeación Académica. México. UNAM -
Porrúa, 1988, p 133. 

2 !bid .. p 134. 



3 

con el rapido crecimiento del sistema escolarizado como modelo 

hegemónico de instruccion. 

Por otra parte. la expansion del sistema de producción 

manufacturero requirio de la libre oferta de las personas en 

cuanto "fuerza de trabajo". en el mercado de trabajo.donde de 

manera supuestamente justa y objetiva cad5 persona encontrar1a el 

trabajo adecuado a su cal ifi 1:-acic011. y la remuneracion 

correspondiente a su pro:•duct 1 vid.:id. A i a t r i bu ir 1 e a la 

experiencia educativa en la escuela la capacidad de calificar a 

la persona para la producción (funcionalidad tecnica de la 

educación) . la distribucic•n ocupacional y la remunerac.ion de la 

oferta laboral llegaron a ser cada vez mas mediatizadas por el 

nivel de escolaridad. sobre todo a ~artir del rapido aumento de 

ésta en la abundante oferta laboral. 

Es as1 como. la evoluc1on de las formas 

los incipientes talleres manuf~cture1·os a 

de producción .de 

la gran fábrica 

industrial tuvo consecuencias fundamentales respecto a las formas 

tradicionales de adquisici0n del ~aber. El aprendizaje integrador 

de conocimientos p1·acticos y g¿nerai~s. que permit1a la 

realizado en el 

traba_io mismo y cuyos ma,;>str•:•:: eran lc·s artesanos de mayor 

experiencia y habilidad fue gradualmente eliminado; 

desapareciendo por lo tanto aquella forma de transmisión del 

saber entre los artesanos de mayor ~xperiencia y los aprendices. 

La practica de exigir de la fuerza lahoral alguna 

acreditación de su nivel de escolaridad como requisito para el 
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empleo fue progresivamente extendiéndose y formalizandose a 

medida que el sistema de producción fabril se fue expandiendo y 

complejizando tecnicamente .Es asJ como en el modo de produccion 

capitalista la fuerza laboral es diferencialmente acreditada por 

el sistema educativo segan tipo y nivel de escolaridad. 

Apareciendo la escolaridad como un requisito indispensable para 

el empleo en fc•rmaciones sociales con un alto nivel de desai-r·:•no 

ca pi ta 1 ista. 

2. LA ESCOLARIDAD EN EL CONTEXTO MEXICANO. 

En el caso de Mexico en tanto paJs capitalista dependiente 

con un desarrollo capitalista tardío: el desarrollo histórico de 

las fuerzas productivas. Ja división del trabajo y su impacto en 

el papel asignado a la escolaridad ha sido distinto respecto a 

las sociedades con un alto desarrollo capitalista. Pues. en las 

sociedades con un alto grado de d.;;s.,,rrollo capitalista la 

evolución de las formas de producción ha sido sumamente 

acelerado. a la vez que el v1nculo o asociacion entre el papel 

dado a la educacion fc~mal y el desarrollo de las fuerzas 

productivas. se pre.-sento desde "° 1 sui·g imi en to mi smc• de 1 modo de 

producción manufacturero fabril tsiglc· XVIII) mientras en el 

caso mexicano. la evolucion de las formas de producción y por 

ende de las fuerzas productivas ha sido mas lento. tardJo. 

respecto a las sociedades con un alto grado de desarrollo. de tal 

suerte que el papel que desempe~a la escolaridad de Ja fuerza 

laboral. en el contexto mexicano no aparece desde el principio 

supeditado al desarrollo de las fuerzas productivas sino m~s bien 
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el papel asignado a la educacion formal se encuentra en 

concordancia con los proyectos pol1ticos impulsado~ en los 

distintos momentos históricos: de este modo ia concordancia entre 

el papel asignado a la educacion formal y el desarrollo de las 

fuerzas productivas !que se presentó desde el siglo XVIII en los 

paises con un alto nivel de desarrollo). en el caso de México se 

empezó a perfilar en los aAos treinta y se consolido en la decada 

de los cuarenta a raiz de las nuevas características que adquiere 

el desarrollo capitalista dependiente como consecuencia del 

proceso de industrial ización3. Por el lo anal 1:::ar el papel que 

desempeAa la escolaridad de la fu¿.rza 1 abo1·a l al 

nuestra sociedad adquiere un significado esencialmente distinto. 

se requiere pues hacer referencia a los distintos proyectos 

educativos sustentados por el Estado mexicano y su supeditacion a 

los proyectos pol1ticos impulsados en los diversos momentos 

históricos. as1 como su impacto ~n el p~pel o tarea asignada a la 

educación formal. 

El Estado mexicano a traves de la historia ha sostenjdo 

discursos educativos dife1·entes los cual~s han tomado vida en 

proyectos educativos especlficos vinc1Jlados a la vez con un 

proyecto pol1t1co en particular .A la luz de estos grandes 

• No se preterde aquf afirmar que el desarrollo deperrliente de América 
Latina y de México en particular haya surgido en los aAos cuarenta. pues. éste 
se reportó desde el tiempo de la colonia y ha estado presente a lo largo de la 
historia. aunque ha adquirido fo:r-mas especificas en diversos momentos. Asf por 
ejemplo en el tiempo de la colonia México deperdfa política y económicamente 
de la metrópoli al tiempo que ésta merced a la explotación y expropiación de 
nuestro pueblo legró emprender una gran acumulación de capital. 
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proyectos o modelos educativos pueden anal1=arse las tareas 

asignadas a la educa.;ion f<:·rmal en 1os distintos momentos 

históricos y explica1· a la ve= el pape~ que actualmen~e d~s~mpe~a 

la escolaridad de la fuerza laboral en la sociedad mexicana. 

A. POSITIVISMO Y PROYECTO EDUCATIVO 

En primera instancia. un prc'iecto o mod~lo educ6tJvo qu~ 

consider~mos necesario ?·et.ornar no solo pc·r su 2mpact0 en buena 

parte de la h:isto1·ia de i.:i soci1?dad me>:icana. sin·:. pc·r ~l v1n·:-uic· 

que se establece entre este proyecto educativo .el proyecto 

politice y la filosofja positivista. as1 comc· e¡ lmpacto d~ dicho 

vfnculo en el papel asignado a la educac1on formallla cual· 

adquiere un carácte1· 0:-S el 

positivista. Este proyecto se remonta a la segunda mitad del 

siglo XIX y es formulado e impulsado por ei maestro Gabino 

Barreda repre~entante de la filosofia positivista en Mex1cc. 

Antes de 2·efe1·j1·n~s a} proyecto educativ0 ~spec1f1cament~ 

creemos necesario consid~1~ar que en Me:~1c0 d~spues d~ la gu~rra 

de Independencia 

Ct:•nservadori?: o::-ntre i:-1 !=·-:irtid•:i del ··pr·=·~;;-ri-=sc-·· y el par:id·:> del 

"1·eti-oceso". •:"j:·m·:· las d·:•s r:·r1ncjpal¿.z- !u~1·=a.: ¡:101-t.1·-:::i¡:.antes E-n el 

movim1en~o de :ndependencja.Estas dos posiciones t 1 ibi:-rales y 

Mexico independiente.lo que produjo una larga lucha encre escas 

dos fu~rzas que d~1·a1·a desde 1824 hasta 1857. 

El g1·upo de los libe1·ales !compuesto por abogados. 

profesic·nistas e intelectuales) donde partio:-ipaban h<:·mbres como 
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José Ma1·ía Luis Mora. Mari.:rno Otero. Val.;.nt1n Gómez Far1as et.e .. 

consideraba la grandes rasgos! que la nueva forma que deb1a 

asumir la Nación <:=ra el f~d.:'ralismo y .:-1 aist-:-ma repr~sentai:1v1: .. 

para ello era necesario acabar com todas las inst1tu~iones 

virreinales. destruir los priviiegios del clero y del ejercito y 

establecer la superioridad del poder civil sobre el n1ili~ar.?ara 

este grupo la funcion única del Estado era se1- gua?·d1an d~l orden 

público ser un Estado arbitro que salvaguardara ~l in~eres de la 

Nacion.El proyecto economico de los liberales consi2t1a en formar 

la peque~a propiedad. buscar la 

desarrollar la industria y establec-:.r -=l sis~ema econom1c 0:· de. 

1 ibre cambio.4 

Los conservadores por su lado 

clero.latifundist.as y milicia! coinciden con los ljberales en la 

necesidad de construir un Estado arbitro. pero rechazan la idea 

del federalismo. En 

desa1·ro 11 o de la nueva Nacion debe sus~~ntarse en la gran 

propiedad. esta idea los hacia fu~rtes aliad~s del cler0 v la 

milicia. 

pues durante mas de cuar·enta a~c·s estos sector~2 se enf1·en~an y 

luchan por todos ~o~ medios por poner su pr(·gr~rna como proyec~o 

general de la nueva Republica independiente. 

Dentro de los obs~aculos que los liberales ~ienen que 

4 MARTINE2 0€'1 la Roca. 
Liooral .México, 1980.p 40. 

Antecedentes: Ej:iucación y Proyecto 
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vencer para imponer su sistema representativo y la reforma 

liberal está el poder de la Iglesia. que ejerc1a una "tiran1a 

mental" sobre los individuos a t1·avés del monopol i•:> que pose1a de 

las escuelas. 

Esta situación aunada a las condiciones poiíticas. 

sociales y culturales que prevaJec1an en el pa1s. hacia necesaria 

una verdadera reforma "inte lecual y moral". para que pudiese 

avanzar el proyecto liberal. para impulsar esta reforma los 

liberales propusieron un sistema de educación pablica y laica. El 

ideal educativo de los liberales propon1a una educacion que no 

fuera dogmática. que forme en los jóvenes un espíritu de duda y 

de investigación . 

En realidad los liberales se proponian impulsar. en 

oposición al clero. un proceso contrahegemónico que J es 

permitiera ganar el espacio educativo. para desarrollar desde ah1 

una nueva cultura alternativa que era indispensable para la 

conquista del poder. Los liberales pretendían hacer uso de la 

educación. a un nivel primario para "liberar" las co:msciencias de 

las masas del tutelaje clerical y a un nivel medio y superior 

para formar un nuevo tipo de intelectual que dentro de otras 

cosas fuera capaz de asumir la direccion y administracion del 

nuevo Estado que los liberales buscaban.5 

Un acontecimiento significativo se efectuó en 1833 cuando 

dP.bido a una coyuntura importante 1 os conservadores y 1ibera1 es 

5 Ibid .. p 45. 
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se ven obligados a establecer una alianza. de modo que los 

conservadores ceden la vicepresidencia de la República a Valentln 

Gómez Farias de este modo los hombres "positivos'' fueron llamados 

a ejecutar las reformas especialmente en educacion .Gómez Farlas 

emprendió una ofensiva contra las instituciones heredadas de la 

colonia: el Estado tomó en su poder la instruccion publica y se 

declara que el ejercicio del poder y la enseílan=a es una 

profesión libre y por tanto puede ser realizada por cualquier 

particular.El gobierno se propuso brindar una educación gratuita 

y si~tematizada para ello se elaboró un plan sobre la base de una 

enseRanza cient1fica,literaria y artistica 

Aunque esta reforma de 1833 acabo en 1834. representa la 

última oportunidad seria que tuvieron en la primera mHad del 

!siglo XIX los liberales para adquirir el control de la educación. 

$i bien es cierto. las ideas liberales ne pudie1·on dominar el 

ámbito educativo en el perlado 1824-1857. poco a poco fueron 

dejando huella en emplios sectores de la sociedad·. esta lenta 

asimilacion sumada a una serie de errores pol1ticos cometidos por 

el grupo conservador: como la velada participac1on del clero a 

favor de la intervención nort~americana en 1847 y las 

consecuencias 

deterioro de 

que 

la 

Tambien debido a 

pa1s. conl ¡ .,,vo al profundo esto t1·a jo a 1 

imagen política de partido de 

la situacion de pobreza y abandono en que los 

gobiernos conservadores mantenian a la población indígena y rural 

6 Ibid . . p 47. 
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.se agudizo mas dicho deterioro. Produciendose una crisis mayor 

cuando en 1853 el liberal Juan Alvarez se levanta en armas en la 

Revolución de Ayutla. Con el triunfo dei levantamiento de Ayutla 

contra Santa Ana se inicia el movimiento de la Reforma !1854-

1867) que significó el nuevo proceso de conquista del 

los liberales. 

Las leyes de reforma impulsadas por les i ib~rales 

pretenden destruir el poder m.:.terial del cl.,.ro. p<0-1-c0 al mismé· 

tiempo se tiene mucha esperanza en la virtud ·"transformad.:;ra" de 

la educación, que destruiria también el poder espiritual de esa 

institución. En consecuencia con esta est1·ategia la constituc1on. 

de 1857 estableció la supresión del monopoi io de la Iglesi·> sob1·e 

Ja educación.7 

Sin embargo después de la intervencion francesa!l864-

1867J. no obstante que el grupo dirigente liberal se consolida en 

el poder de la Nacion. el modelo teorice liberal es imposible de 

implantar: el proyecto de construir el Estado arbitro. de 

desarrollar la pequeíla propiedad. de establecer el federalismo y 

el sistema representativo de gobierno. d~ acabar con el 

centralismo y de imponer el libre comercio. fracaso pues io que 

la realidad política impone es el "ord.;n". 

Las modificaciones que la realidad impone al modelo 

teórico liberal. carec1an de un corpus filosófico que las 

justificara. es asi como se encuentra su expresion mas clara en 

7 !bid .. p 50. 
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las concepciones positivistas de Gabino Barreda. De modo que 

Benito Ju6rez lo invita a parcicipar en los proyectos liberales 

de reconstrucción nacional. convi rt j end.:i lo en une· de los 

principales intelectuales. Es as1 como el P•)Sli:ivismo. 

representado en Mexico por Gabino Barreda. su1·gio como un 

instrumento adecuado para escablecer el orden liberal. Barreda 

vio en Jos liberales mexicanos. la fuerza que ha creado las 

condiciones de un nuevo orden positivo garantizador del progreso. 

Juarez comprendió !explica ~lusto Sierral8 que las 

burguesías en que forzosamente se recluta la direccion polftica y 

social del país. por la estructura misma de la sociedad moderna. 

necesitaban realmente de una educación preparadora del porvenir. 

Judrez entonces encarga a Gabino Barreda. preparar a la joven 

,burguesía mexicana para dirigir los destinos de la Nacion. El 

'instrumento ideológico de que se sirvio el maescro moexicano fue 

e 1 positivismo. pues en éste encc1nt1~aba los elementos 

conceptuales que justificaban una determinada roealidad politica y 

social, la que establecía la burgues1a moexicana. Barreda aparece 

entonces como el educador de una determinada clase social y el 

positivismo como un inst1~urnento ·!1.l sei-v1c:ic0 de t;>Sta clase. 9 

Barreda sosten:fa que la humanidad debia llegar a una 

emancipación triple: emancipacion cient1fica. religiosa y 

politica. las cuales solo eran posibles mediante la emancipacion 

SIERRA Justo. cit.por. ZF>. !Aop:>ldo. F.n: El Poeitivienno Y la 
~rcunstª-ncia Mexicana. El:i. Fondo de Cultura Ecanómica. México, 1985 p 47. 

9 Ibid.' Pp. 49 - 54. 
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mental que se lograria a través del positivismo. 

El modelo o proyecto educa t. i vo prc·puesto por Barreda 

planteaba que la educación deb1a abarcar todas las ciencias 

positivas: empezando por las matematicas. siguiendo por ciencias 

naturales (cosmograf1a y ti6ica. geograf1a y qu1mica. botan1ca y 

zoologial. Dicho proyecto se opon1a a la educación de caracter 

"teórico". en su lugar propon1a una €ducacivn prac-::ica la cual se 

obtendría del trato directo y aplicacion de las ciencias 

positivas: esta idea tiene su origen en la ~esis po~itivista 

según la cual ningún conocimiento debe basarse en un principio de 

autoridad sino en la e_>:periencia. Desde esta optica la sepa1-acion 

entre teoria y práctica genera hombres incompletos. da lugar al 

desorden y genera prejuicios.JO 

Es necesario precisar que para Barreda el desorden 

social y político. tiene sus ra1ces en el desc·1·den de las 

consciencias. por tanto si se lograse ordenar ~a consciencia de 

los individuos. se podrla ·:·rdenar ia socjedad. Pai·a logi·ar lo 

anterior propon1a la uniformidad de las conscienciae c~mo base 

para guardar el orden social. ser~a entonces nec~sa1·io que todos 

los mexicanos tuvieran lo que l Jama Ba1·reda "un fondo común de 

ve1·dades•·. La edu<::acion tiene €n este sentido cc·mc• finalidad 

ofrecer el maximo de verdades. sc·bre las cuales opoyen los 

individuos su crj~~rio. la educacion buscar1a que los supuestos 

de los que parte toda clase de opiniones sean aquellos que ofrece 

!O Ibid., p. 58 . 
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y puede demostrar la ciE>ncia posir.iva. 11 

Por otro lado para Barreda exisce un mal social, que es 

la ana1·qui:a. él ri:-mE-d iar 1 a. pc·r medio de una 

planificacion educativa a la que todos los mexicanos deben 

someterse pues la educacion es la mejor base para establecer un 

orden social permanente. Exp¡ica Barreda que Mexico ha ca1do en 

la anarqu1a y la violencia po2· falta de creencias. por tanto para 

acabar con esta violencia y ana1·qu1a s¿ra necesar10 otrecer a los 

mexicanos nuevas creencias. Estas creenc¡as ser~n las que se 

apoyen en la demostración positiva. Bajo esta logica la escuela 

tendri:a como misión ofrecer a lc·s mex1canos un cohjunto de 

verdades demostradas. eliminando pa1·a ello todo tipo de ideas 

basadas en la fantas1a o en el esceptic~3mo. La nueva creencia 

tendria como base la demostracion cient!f1ca.por medio de la cual 

nada puede ser irnpuesi:c·. sin·:· median<:e s 1J di:?.mr::,stración. Por medie, 

de dicha educacion dice Barreda: 'Ni el terror ni la inquisicion 

renace1·an ya. p01-que el punto d¿ vis~~ ha cambiado. porqu~ ei 

metodo de resolver ia 

observación y la e~:pe1·im~n~a~i~·n 11an 2~~~l~u1do a la autoridad. 

porquo:e la ciencia se a sol:·1·.:-pu.:ist.·:! a la ·:1 nt:·:·icg1a". 12 

Se consideraba P~·r o~ra par~e. que la educación basad~ 

1l Ibid., p.125. 

ll Ibid.,p.129. 

13 Jacobinos les llamaJ:an a los liberales extremos. 



14 

y la conservadora. Asi la escuela seria un laboratorio donde se 

demuestran y prueban todas las ideas y creencias: en ella se 

harían patentes 1 as "auténticas ve1-dades". 

Por otro lado puede decirse que el pr•:>yecto edu.:-ativo 

propuesto por Barreda se proponía fo1·mar a un hombre de "orden". 

pues el orden es. segun el maestro mexicano la unica base y 

garantía de tqdo progreso real. 

Barreda criticaba también a la antigua educacion por 

formar hombres "soiladores". h•)rnbres "fuera de la realidad' que 

querían adaptar ésta a sus fantasías. y por el contrario proponia 

que la educación formara hombres "practicos" y .no soiladc·1·es 

políticos). que a través de las ciencias positivas se formaran 

auténticos realistas. hombres "pract i cos" que solo quieren 

'aquello que los hechos demuestran que pued<: ser. Por otro lado el 

ideal de hombre de los positivistas. pretendia lc•grar un homb1·e 

"útil" a la sociedad. que buscara ei "•)rden" y el 

la misma. 

Por todo lo anterior puede argumentarse tsjn pr'='t-=nder 

un análisis exhaustivo). que este 

la educación, como una educacion 

proyecto educativo con~eb1a a 

de ciase. en tanto seria a 

través de ella que se fc~marln los cuadros de la joven buegues1a. 

para administrar y dirigir la nacion. la educacion seria tambien 

de carlcter cientificista pues se busca que toda opinión y 

creencia asten basadas en la demostración cientlfica, a traves de 

las "ciencias _positivas": es una educacion pragmática en tanto:> 

enfatiza la practica y Ja experiencia como base de la formación 
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de los individuos y utilitarista pues se considera que toda 

ense~anza debe ser "útil" y no de "adorno". 

Bajo esta perspectiva a la educacion formal se le 

asigna la gran misión de producir el "orden" para ·::>btener el 

"progreso". As i pues e 1 "orden socia 1" considerado por Ba1·reda y 

los positivistas como indispensable para el "progreso", se 

lograrla a través de la homogeneización o unifr:•rrnidad de las· 

consciencias de los individuos. pues si todos pensaran 

igual (argumentaba Barreda) no habr1a ana1·qu1a. ni desorden. ni 

violencia; bajo esta lógica la educacion seria el medio por el 

que se alcanzaría este propósito.14 

B. EL ATENEO DE LA JUVENTUD Y SU POSICION ANTE EL POSITIVISMO. 

Se hace necesario en esta parte de la exposicion resaltar 

la importancia del "Ateneo de la ~iuventud " en cuanto grupo de 

intelectuales que en su momentc· sostuvo 1.1.na posición 

contestataria y crjtica ante el proyecto educativo positivista.la 

tarea que este proyecto asignaba a la educacion y sus 

repercusiones en la sociedad mexicana de la segunda mitad del 

siglo XIX. 

El positivismo en México. fue combatido por distintos grupos 

políticos y religiosos !jacobinos y catolicos), pero hubo un 

14 Para una lectura detallada del tema véase .ZEA Leopoldo.F.n :fil 
Positivismo y la Circunstancia Mexicana. Eli.Fordo de Q.lltura Económica.México. 
1985. 



16 

grupo más con el que se tuvo que enfrentar el posi~ivismo 

mexicano. un grupo formado en su propio seno. dentro de sus 

formas educativas. Este grupo de jóvenes salio de la filisofia o 

doctrina que se les habfa inculcado y busco nuevos horizontes.Se 

trata de la generación llamada del "Ateneo de ia Juventud". 

Algunas de las criticas que lanzaba el grupo de 

intelectuales del "Ateneo" contra los p.:isit1vistas 

circunscriben al tipo de hombre que habla formado el positivismo. 

este grupo sostenfa que dicha corriem:e filosé,fica. formó hombres 

prudentes. indiferentes. juiciosos y sumisos. hombres avidos de 

bienestar material. celosos de su prosperidad econom1ca. que. 

durante treinta aAos colaboraron en la obra politica de Porfirio 

D:íaz. 15 

El positivismo era !de acuerdo con la interpretacion 

del Ateneo) el instrumento ideologico del cual se servia una 

determinada clase social para Justificar sus prerrogativas 

sociales y pi:1líi:.icas."Escrltores y educador-=s dei v1ejo t.1po 

cient:i fico (dice v.:.sconcelosi. 

opinion de que nuestro pueblo. 

ciase trabaJadc~a constittJ.:ian 

expr~sar 1)n con frecuencia la 

part~cularmente el indio y la 

una casi: a irredimible .... y 

afirmaron. as1m1smo. que toda esta poblacion op1·imida era 

tota!mente incapaz de derrocar el despotismo militar y polltico 

de Porfirio D1az.Y. sin embargo ... la Revolución y la vida misma 

burlaron la doctrina positivista segun la cual el progreso 

15 Ibid .. p.133. 
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produce fatalmente una ciase afortunada que. por poseer mo:-_io1·es 

dotes. representa la seleccion de las especies y tiene. por lo 

mismo. el derecho casi sagrado de explotar y sostener a eu 

dominio a los ineptos"16 

Tal era la visión que del positivismo tuvo ia 

generación que le era mas inmediata. La inconformj::iad ~je esta 

generación no es sólo inconformidad con la doctr:na. con ia 

filosofia. en sentido abstracto. sino eón todo aquello de que es 

expresión esta doctrina. La crítica viene tambien de la 

inc~pacidad de esta doctrina Cpos1tivista1 en dar solución a los 

problemas políticos y sociales que prometio resoivo:-r. 

La generación del Ate11ec1 de l& Juventud constituy¿ el 

grupo de intelectuales que iogra oponerse al positivismo. que 

luchó contra una fo1-ma sociai y cultund l ¡.,,,mad."' el p•)l'fil-lsmc·.li 

C. VASCONCELOS Y EL NUEVO PROYECTO EDUCATIVO 

Tras el triunfo de la Revc1 iucion mexicana sobre ~¡ gobierne 

de Porfirio Dlaz. ei cual 

resulta totalmente distintG al posi~1v1sta. nos ret~rimos al 

modelo educativo propuesto e 

durante los primeros aAos de 

impulsado por Jose Vasconcelos 

la decada de los · .. ..-eintes. El 

proyecto vasc·~nce l i an·:> 1-esu ita i-e levante en tanto asigna a 1 a 

16 VllSCONCELOS José, cit.por. ZEA Leopoldo.1985.p.140. 

17 Ibid .. p.142. 
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educación un papel distinto dei que le fue conferido en el 

proyecto positivista. el nuevo proyecto propon1a una educacion 

capaz de fo1·mar un hc0mbre "educad.:·" qu.;> encai·nara los mas ai tos 

valores humanos. que alcanzara el placer creativo por ei 

ejercicio artistico el cual aiimentar1a su esp1ritu. De acuerdo 

con el proyecto de Vasconcelos a traves de la ~ducacion se 

lograría la in;:'?.gracion ·~u.l~ural. cons:iderada en su ~poca 

indispensable para la conformacion de ia nacion . 

Cabe ser'lalar que. si bien es cierto. las pr•:•puestas d.;i 

proyecto educativo y cultural de Vasconcelos resuJ-t:aban adecuadas 

para dar solución a las necesjdades ~)·:·l1t1co-ideolbgicas del 

régimen de Obregón y en este sentido se establece una 

concordancia entre el proyecto educativo y el ~~oyecto pol1tico : 

el proyecto o modelo educativo propuesto por Vasconcelos en la 

primera parte de Ja d6cada de los veintes imprimio un sentido 

nuevo al papel asignado a la educacion en la soci~dad mexicana 

de aquella época. 

Tras la do:-rrota del reg:imen p•:-1~tirista mediante el meiv1mieni:<:· 

revolucionario de 

presidente. encargado de abrir paso a la reconstruccion politica 

Y a la consolidacion del nuevo Estado mexicano. 

ObregQn t 1920-1924} ten1a por delante la tarea do:i 

reparar los daRos ocasion~dos por 

reconstruccion y pasificacion del 

la guerra. trabajando en la 

pais. Primero buscando la 

rendición de los grupos todav1a levantados en armas (residuos del 

zapatismol: y aegundo. quiz4 el mas dificil. la reorganización 
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social y política del pais. es decir lograr la convivencia 

política a la luz de los nuevos proyecc.os revolucionarios. El dar 

por terminada 1 a gue1Ta imp 1 i coba 1-econocer que ya n•:> habi a 

necesidad de defender con las armas las demandas de los grupos: 

implicaba aceptar que las exigencias eran legitimas: la lucha por 

Ja tierra. por los derechos laborales. la defensa ~0ntra el 

ext1-anjero. la educacion. etc. El nu-=vo Estado se ~·=·mpr.:·m.;.ti•).; 

hacer cumplir esas demc.ndas. de modo que las incluyo en eu 

proyecto político. 18 

Vasconce 1 os. intelectual y resp~;:adc .. 

carismático y audaz es llamado por Obregon para ·aconsejar' e~ 

materia de educacion pública. 

Vasconcelos quien se convirtio en el p1·imer min1s~r~ de 

educativo y cultural cuyas propuestas r~sultaron adecuadas para 

dar ·solución a las neces1dad~s pol1t1co-1deol·~gic6s de: i·~gim~n 

de Obregón. Este último quedo c.an con-..-encidc· del proyect•:i de 

ponerlo en marcha.. De e2t.·:'.l manera se p-7rf1 la 1....:.n nueve. pr·:··:-·o:-ct·:· 

su papel en la s~·ciedad me:<ícana de los a~os ~¿in~es merece ser 

retc.mado. 

Cabe aclarar que en 1920 cuando se define el proyec~o 

educativo, se vivia un ambiente de fe1-vor revolucionario y de 

18 MANTECON V~zquez Verónica. "El Intento Redentor de José Vasconceloe" 
En J...B..,1-llJGA Solfs Graciela (compl México. Biit UAM.Xochimilco.1983. p.20. 
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entusiasmo epificador. 

civil e inestabilidad pol1cica se hab1a 

exist1a una gran expecta~iva sobr¿ ~l mom~nto en que 

las transformaciones pol1ticas. mater1a~eE y de 01·den ~ducativ~· y 

cultural provistas en el pr~grama del cons~jtuci0nal1sm~. E2te 

periodo se concebio como el inici0 de una nueva e1·a hi~~~1-1·=a. en 

la que a partir del 

transfo1·madores. 19 

Los intelec~uales encargados de las ~areas educa~ivas 

del Estado (encabezados poi- Va::.:.::onceios1i:··:·mpart1.:in ¿.::-:a v1::31·:-in. 

conceb1an en consecuencia su inserci~n en ei 3para~o es~~~al como 

la oportunidad de participar en la edif ?cacion de una soci~dad 

nueva. en que desaparecerían las injusticias socía!es. y se 

realizar1an sus sue~os de convert11· a M~xico en una nacion 

democratica. moderna y progresis~a. ~os Jovenes in~elec~uales 

comprometieron toda su energ1a ~n la busqu~da de soluc:on~s a los 

problemas que desde su mas La 

desíntegracion economica. ~t~jca ~· cul~u2-al del pa:s. 20 

Vasconceios a traves d~ su~ ·~~ras y su par~icipaci~n en 

la vjda cultural y p(•l1~1ca d~l p~:2. 

que tratar1a de li-svar a 

sacar al pa1s de la barbarie. ~¿sde q~e era m1embro del Ateneo de 

Tl\IúADA. Eva 
Posrevolucionario (1920 

io Ibid .. p.46. 

"Educación y illcha Ideológica 
1940)". México.1985 ,p.44. 

en el México 
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la Juventud. Vasconcelos se 

utilitario y pragmatico. que lim1~aba y denigraba el esp1ritu 

creador de la raza ind1gena. Mas ad~lan:e c.:.nvir~10 el A~~neo de 

la Juventud en Ateneo de Me>:ico y f•.mda 

Mexicana a la que asistieron obreros y adult.os en gene1·~1 

cu1·sos. conferencias. conciert.os. 

a 1:i1r 

El antecedente es importante p01·que de ~s~a man~1-a fundo 

la m1stica de 

los gobiernos posrevolucionar·ios. ¿.n un 

nacionalista precedido por Vasconcelos a los int¿lectuales y 

artistas de Ja epoca: configuro Ja imagen de un cui~ura mexicana 

como un movimiento ant ici:·ionial ist.a b·:·l 1·-.:ar1an·:. y 

indigenista. 

Estos tres aspectos: el an~1mper1al1sm0. la idea de una 

l nd i gen1 smc· ci:.mo una 

s1ntesis cultural. son ideas que permean el 

educativo que propuso VasconceloE. Est~ :n:~l~c~ual m~x1cano 

habla de la necesidad de volver a 10 pr~·PlC·. hai::~ndo un ~efuer=o 

poi· poc: ene i ar las vi1·tudes a~ o 1 

que Vasconceios lucha 

cjentificista y sajon. busca ia 

barbarie. acces,., a la cultura 

univ'"1·sai. a la bell~za. y a la eiev~cion espiritual. y por 

barbarle el estado 

del hombre que no 

incuit.•:, y saivaj.=.. la degradación espirit.ual 

C·~noce i·:.s caminos de la cre·3Cl·~n. En el 
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pensamiento vasconcel1ano el term1no civilizac1on tiene. un 

contenido eminentemente espiritual: c1vilizacion es cultura y 

barbarie es pobreza de espiritu.21 

Para Vasconcelos la educacion publica en Mexico no tenia 

más propósito que "formar buenos =iudadan•:>s, es decir, h•:ombi-es y 

mujeres libres. capaces de juzgar la vida desde un punto de vista 

propio. de producir su sustento y de fo1·Jar la 2o~~edad de ~al 

manera que todo hombre de trabajo est.e ~n c~·nc1ciones d~ 

conquistar una comoda manera de vivir". 22 

Vasconcelos creia que este idi:-a i i:-ducativo pod1a 

realizarse pues contrariamente a sup.:·n ! o.n los. 

positivistas. deterministas y evolucionis~as. en Mexico el pueblo 

indígena y trabajador hab1a demost1·ado su capacidad para 

modificar el medio que se empeRaba en mantenerlo irredimible. 

Por otra parte Vasccincelos cree ~n la mis1on de la raza 

mestiza ("cósmica" l que contribuiria a la 

superación de la vida universal: 

"tipos más perfectos de ·nda". [•e ah1 que el ~·royecto ¿ducat.ivo 

no solo tuviera para él. el obje~iv~. de al:an=ar la libertad y el 

bienestar economico tredencion material; ~in·~ que Mexico tenia 

quci contribui1- g1-acias a la 'orJg1nal1d~d en su t1-adicion. en su 

estirpe y en su ambi-?nte" junto c·:.n los pa1s.:-s la:tinoa.me:ricanos a 

"forj-5.r una nueva y mas ampiia -=:·:pres1on dai esp1ritu. latino 

21 MANI'Fi..."ON Vázquez , op.cit. ,p.23. 

22 \IASO)NCEI..OS José.cit.por. MANTB::iJN Vázquez. Ibid. ,p.25. 
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(redención espiritual) ... para organizar en un vasto continente 

abierto a todas las razas y colores de piel" "un nuev 1:- •:nsayo de 

la vida colectiva: un ensayo fundado no solo en la utilidad. slno 

precisamente en la belleza que nuestras razas del 

como si en ella encontrara la suprema ley divina.n 

sur buscan. 

La rebelión contra e~ pr~grnatismo acentua en Vasconc~los 

1 a importancia de 1 o estet l co. Educar es capac i -::ar ,:; l hc·mb1-e , .. ;1·a 

el disfrute de la belleza. O aun mas: lo estetico. l·:· J:.eil•:.. ,::;:-

e 1 mejor instrumento pa1-a educar. 

La Revolucion corroboro la validez del pensamiento de 

Vasconcelos.Los ejercites campesinos que se levantaroh en armas 

contra la opresión de D1az dieron mues-::ra de la capacidad 

renovadora de la raza. hablaban del potencial creativo dei pueblo 

mexicano. Con el empeÑo demc•strado por los regímenes 

revolucionarios de reorganjzar la soc1edad des pues del 

sacudimiento que removio las bases del porfirismo y una vez 

superada la lucha entre 

para la puesta en practica d~ l~~ ldeas r~dentoras y mes1anicas 

d"'l filosofo. Sin duda i:-ra e-1 m·:·m~nt<:• do:- 1mpulsar hacia uno. 

r1acion diferente a i:.raves do:- una "r~vo1uci•)fi culi:ural'· 24 

Con el triunfo militar de las clases medias y la pequeÑa 

burgus1a. representadas por Carranza y Obr.,.gon. quedo sellado el 

caracter capitalista del proceso. 

23 !bid. ,p.27. 

24 Ibid .• p. 29. 

La d"'rrota política de los 
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proyectos más radicales !aquellos que exig1an la tJerra y sobre 

todo en propiedad comunal! aunada a ia imposibilidad de que se 

sellara un pacto entre campesinos y ob1·e1·os c.:.nf11-mó la heg.;,m•:>n1a 

de la pequeaa burgues1a. la que expresa su proyeci:o de clase en 

la Constitución de 

la "modernidad". 

1917. 

en la 

Ella constataba la entrada del pa1s eJj 

c1vi 1 lzac1on c·ccident.al ~.:i.n t.uscada. 

Triunfa el capitalismo en ei pa1s. pe1-·:> al mismo i:iemp•) .;.:.ni:empla 

las demandas de las clases trabajadoras: solucion del problema 

agrario, independencia nacional. 

desarrollo económico: elemeni:os que 

equi i ibri·:· en-t.re clases. 

lo que se 

conoce como "ideologia de 

Dentro de un 

1 a R~v·:i l uc j ·:in rn.:-:.: 1 cana". 

conte>:to cc•m1:i -=::te un hombre come· 

Vasconcelos tenia mucho que ofrecer. De hecho. aunque produci:o de 

una reflexion filosófica mas complicada. ia pol1r.lca y mas 

concretamente el proyecto educt1vo que dis~~a Vasconcelos es una 

adaptación del mesianismo personal a laB necesidades mas urgeni:es 

de la polftica estatal. Y si la r:1bYo. ed1;ca"t1va tuvo alcances tan 

profundos y l~t:?sultadc1 s tan av.)sai lad·:·ree se debiC· ai apoyo 

decidido otorgado por el Estado. en 1a medjda en que :as 

propuestas dei ministr·:. ·=c·incld1.~r. las necesidad~s 

ir,ci:Jrporo a los mexican·:i2 ai nuevi:. proyecto naci 1:,nal. •::reando la 

idea de nac1c0n. Asimismo legi~imaba al Es~ado al hacer efectiva 

una demanda popular de tanto pes6 como era la educacion: si se 

toma en cuenta que al principio dei movimient·:. a1·mado de 1910. el 

Censo Nacional registro una poblacion de 15.2 millones de 
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habitantes en la R~pública Mexicana de lOS cuale~ un 80 ~. es 

decir 12 millones de mexicanos eran analfabetas.3 

Vasconcelos vio cumpi1da una de sus m·3.)-"::.i-ee- ambi•.:1•:·nes 

necesarias para crear la Sec1-~tar1a de Educacion Publica cSE?l. 

la cual se encargar1a de impulsar en forma e~s~~ma~1ca y 

progresiva. el servicio organ1zado de educacion popular que se 

encontraba segmentado entre 

Departamento de Estudios Universitarios y de 9ellas Artes. As1 la 

SEP nacía y a la vez se conver~1a en la ins~anc1a qu~ eJ~1-ce la 

dirección técnica y administrativa sobre todo dei r:1st.ema 

educativo oficial (federal y ~statal). [le est& manera el sis~~ma 

educativo se hace dependiente administrativa y 

técnicamente del gabierno federal. de tal suerte que el ejerc1c10 

del monopolio educativo por par~e del Estado quedo asegu1·ado. 

Vasconcelos inaugur~ba of1~Ja¡m~nt~ los sev1c1~s de la 

SEP el 20 de julio de 1921: de inmed1atc· puso -:-n marcha su 

proyecto para alfabet1zar la p0b~a~10n ru1-al m:~n:1·ss qu~ s~ 

procuraba paralelamente.el~·.·ar ~n ~Jvel cuitural d~l pa1~. 2& 

El joven ministro ve1a ~n la educa~:·~n el m~d10 ef1ca= 

de redencion material espir~tua1 de 1a socjedad. de ah1 su 

urgencia de reali=ar una ref,,rma ~ducativ~ cuyo objetivo fuera 

promover una profunda ~ransf·:·1·mac1on mo1·a1 e intelectual. En su 

Mé . 
2~ ~BLES Martha.fg"<:;_ª_<;:J.9.D __ y ___ SQ.:;J~ilg_~lLJ:lJ~J;_o_ria de México. 

XlCO, . ~1glo XXI. 1985,p.41. 

26 Ibid. ,p.38. 
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concepción dicha transformación contribuiria a la confc~macion de 

una cultura nacional que al ser compartida por todos los 

mexicano~ se convertir1a en el lazo de unión. 

Como responsable de la educacion. Vasconcelos puso en 

practica su mistica cultural. La patria ldesde su OpticaJ se 

libraría del estado de crueldad y barbarie en el que se 

encontraba, a través de la redencion espiritual. ;_,a educa.::-l ..:•rJ 

contenta una idea de la nacionalidad capaz de despertar al pais a 

su verdadera libertad. purificaria a la poblacion mexicana de la 

opresión y la ignorancia.V 

El proyecto.educativo de Vasconcelos estaba orientado 

hacia objetivos diferentes respecto a la corriente positivista 

que se propago en México al termino de la Reforma y pre·,;a!ecio 

'durante el porfiriato. el modelo educa~ivo de Vasconcelos se 

~erfilaba hacia una posicion contraria que. lejos de educar 

hombres estrictamente para lo utilita.1·io. buscaba. por medio de 

la educación popular. atacar la barbarie que el pueblo de Mexico 

venja padeciendo desde la colonizac1on e$paAola. El maestro ser1a 

el redentor ante un estado de miseria. ignoranc1a e incultu1-a en 

que la histo1·ia. y la ultima revolucion. hab1an colocado a Ja 

inmensa mayor i a de los me>: i canos. 26 

Instructores. 1 ibros y .:.rte ser1an las nuevas armas que 

redirrdrian y puri ficarian las diferencias raciales. econc•micas y 

27 M1\NTEl::ON Vázquez.op.cit .. p.26. 

28 OOBLES Martha,op. cit .. p. 91. 
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sociales de .un México "barbaro". La educac1.:•n .ser1a. bajo esta 

perspectiva. la Qnica via eficaz para la integracion nacional y 

el ejeccicio democra~ico porque al ~en~1· consc1encia de sus fines 

humanos. el :individuo l lega1·1a a participar activamente en la 

formación de una nueva cultura que e;.:a i t.ar la los mas ali:c·s 

valores espirituales. 

pueblo de México por 

pretendia VasconcelosJ 

Fero tcd 2-edencion y pur1f1cac1cn del 

utilización de proced1mientos que 

analfabeta para recibir a los maesi:rc.s y 

representantes de un ejercito red¿nt01· cuyae me~as eran luchar 

contra· la ignorancia y la crueldad. Igual esfuerzo significaba la 

empresa de formar personal ia tarea 

educativa (que se llevo a cabo a tr,::ive.s ·:ie las "casas de pueble·" 

y "misiones culturales") r:-n un paJs do: o.n~:fo.b~~·:•s. d·:·nde no eran 

suficientes las ambiciones de educar a l~s masae. se requer1a de 

toda una 

estudio. 

infraestructura 

etc. l 

lt?SCU~las. 

una 

administraci'.)n y d1s1.1"":ibuc:i·:in do: 

financieros d1sp1~nibies. 2 ~ 

A traves del proyec~(· ~du~a~1vo 

planes de 

'! progresiva 

impusado por Vasconceios 

en los primeros aíloe de l~ d~cada de l0s v~1n~es se p1·e~endio 

fi:·rmar un hcimbre 

altos valo1-es de 

29 Ib:id., p. 92. 

"¿du·:-.;idc···. que se1 ... 1a ".:a paz de encarnar los mas 

ia cond le l C•n humana. cubrir las necesidades 
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económicas, .socia 1 es y po 11 ti cas de su sc·c l >?dad. y aican:::ar el 

·placer creativo del ejercicio ar;:1stico para alimen~ar el 

espíritu por medio de: ar~es plast1~as. a1-~es visuales. 

literatura. música ... un libro o una obrad>? arqu1tectura. ia 

danza. etc .. generados por los seres cultivados. 

entre ellos el sentimiento critico y su part1cipac1on en un 

proceso de democratizacjon .:¡uP. sui-gi1-1a. 

sociedad civilizada y mestiza. 

de una 

El proyecto educativo de la primera parte de los aAos 

veintes se caracteriza por su contenido ··na~ionalista' y popular. 

Entre sus rasgos mas sobresalientes enc0n~1·am0s: pr:imeramen;:e el· 

reconocimiento mistificado de las ra1ces ind19~na2 y el pasado 

colonial. identificados como los componentes de la cultura 

nacional; Vasconcelos exaltaba la necesjdad de 

indio a la cultura hispanica tesa era la concepcion indigenista 

de Vasconceiosl 

castellanizado 

y conside1-aba que ei ind1gena deb1a ser 

como unico medio para a .i.O. 

nac i •:>na 1 i dad. 

seguirse. para educar •> 1 el m~t~dc v¿nerabie de los 

grandes educadores espa~olee qu~. 

Quiroga y Moto! in fa. indio a la civjlizac1on 

europea. creando de esta su'?1,..te nuevos ya1ses y nueva.? razas. en 

lugar de borrar a los naturales o de reducirles al aislamiento··H 

En segundo lugar el r~scate y revaloración de las 

JO VAScoNL"'ELOS José, cit .por .MANfa"ON Vázquez,c•p. cit .. p.30. 
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expresiones artfsticas. como sfmbolos de lo nacional. La obra 

educativa y redentora i:en1a que cc.mpl.:mentarse con ia educacion 

estética. la cual era considerada como 1nd1spensable para 

alimentar el espiritu dei hombre y lograr asi su redencion 

espiritual. De esta idea se derivo 

pintura. la escultura. la musica 

la ~nse~anza y fome~to 

y ei .;an1=o. 

de la 

bUSCC• 

que el arte ref ieja1'a ia intens:idad del 

momento. es asi como su1·ge el muralismo m€Xican0. De 

trataba en suma. era de acercar a 1 puebl C· rnez j ca ne· a los goces de 

la estética, renovando a la vez los planteamientos ari:1si:icos. A 

esta idea corresponder, las E>si;uelas -:ti ai1·¿ libr~ que fom?ntaron 

la pintura: a la vez que mediante ia Direcc1on d~ 1~ultura 

Estética se foment.ó la musica. ~.s dan:::a. t.a1le y el ciepeirte. 31 

No obstante el ambi~o mexicano para 1924. se cubr:io de 

controVersias alreded(•l" del pri:-iyec-r:c• educai: lVC· d..e ios primeros 

a~os de la década de l1:is veintes. Sl Secre~ario de educac1on 

(José Vasconcelosl coneecuencias prov~c~das por 

las diferencjas con el pr~~1dente. 7al si~uaci·~n provoco que para 

1924 el presupuesto de la SE? fue1-a i·~duc1dc· a casi el se~ ~ del 

correspondiente al aRo an~erior. 

Se vivia en 6quella epoca una 1nestabjljdad polJt.ica aue 

tenía como causas: ei repar~o par~ial de las t.i¿rras a ios 

campesinos. demandas obre1-as. 

divisiones dei grupo en ei poder. 

31 !bid .• p.34. 

lucha poi1i:ica 

etc .. en estas 

electc•ral y 

co'nd i c iones 
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termina Vasconcelos su labor o;,d•~cativa. 32 

De este modo la campa~a redentora de la cultura nacional. 

se veía sancionada consid~1-ablem~nte po1· :0~ efectos que padec1a 

la econom1a del pa1s por Ja disminucion de cr·editos financi•:ros y 

la baja del mercado inte-rnai:-:i.:inal provocada por la gue1·ra 

mundial. La inestabilidad pol1tica y el desequilibrio sociai que 

reinaba en el Mexico de los v¿jntes. no podJan cana:1=a1·se po1· 

vlas institucionales a pesar 

representantes gubernamentales. 

de 

Asi en 1924 

renunciaba al Ministerio de educacion. y se con~ie1-~e en un 

opositor. sólo regresar1a a la v1da p0lJ~ica en 192~ con el· 

propósito de criticar la antidemocracia que se viv1a. 

D. ETAPA DE TRANSICION (1928 - 1938) 

La década que va de 192& a 1~38 1·esulta impo1·tante pues. 

con el impulso dacio a ~a educac1on tecnJca. s¿ emp1eza a p~1·filar 

una relaci6n nueva ent1·e ~l papel asignado a la educacion formal 

y el desarrollo de las fu~i·=as prc·ductivas. ~s d~cir. se empie=a 

a vincular el n1\.·'i:ol de ~sc·:.:aTJ·:L~d ::i~ ~.:: fu-:-?~=·~ l·:i.b·:)ral c.:,n -:-i 

desarrollo economico del pa1e y por e:10 se ~nfati=a ~n la 

formacion de cuad1-os par& la 2ndust1·Ja ~ ~1·aves d~ una educacion 

técnica .Aunque esta concepc10n de la educac1on s~ra promovida 

con mayor fuerza en la d~cada de ~·~s cuaren~a. esta década (1926-

1938Jconstituye su anteceden~e inmediato. 

32 
ROBLES Martha,op.cit .. p.103. 
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te1·mina Vasconc.elos su labor "'ducativa. 32 

De este modo la campaAa redentora de la cultura nacional. 

se veja sancionada conside1·ablemente por los efectos que padec1a 

la econom1a del pa1s por Ja dism1nucion de creditos financieros y 

la baja del mercado internac1onal provocada por la gue1·ra 

mundial. La inestabilidad poi1tica y el desequilibrio sociai que 

reinaba en el Mexico de los veintes. no pod1an ~anal1=a1·se po1· 

v1as institucionales a de los 

representantes gubernamentales. Asi Vasconcelos. en 1924 

renunciaba al Ministerio de educacion. y se convier~e en un 

opositor~ sólo regresar1a a la v1da p0l1~ica en 1929 con el· 

propósito de criticar la antidemocracia que se viv1a. 

D. ETAPA DE TRANSICION (1928 - 1938) 

La década que va de 1928 a i;35 !·esulta impor~ante pue~. 

con el impulso dado a ia educac1on tecn1ca. se emp1eza a p~rfilar 

una relación 11ueva entJ·e ~1 pap~l asígnedc1 a la educacion formal 

y el desarrollo de las fu~r=as productivas. ¿s decir. se empie=a 

desarrollo economico del pa1~ y por eil'· se enfati=a ¿n la 

tormacjon de cuad1·os par& la lndus~1-1a a ~1-aves de una educac1on 

técnica .Aunque esta concepcic·n de la educac1on sera promovida 

con mayor fuerza en la d~cad& de }~·s cuaren~a. esta década (1928-

1938Jconscjtuye zu ~nt~cedente lnmediato. 

32 ROBLES Martha,op.cit .. p.103. 
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Nos referimos a la década de 1928-1938 como una etapa de 

transición~ en cuanto a la concepcion y tarea as1gnada a la 

educación formal, promovida en ivs p1·1rner·:·o3 a~os de la de.:ada 

de los veintes y la nueva tarea o papel asignado a la escolaridad 

o educación formal a partir de la década de los cuaren~a. 

La década que va de 1928 a 1938 fue de -;rrandee: 

acontecimientos para Mexico. El asesinato ia 

fundación del PNR IPartido Nacional Revolucionar101. la campaAa 

presidencial, la consolidacion dP.l Ma:dmato. el fin d.;-fin1~iV•:> de 

la guerra cristera. las repercusiones de la crisi2 economica 

mundial. e 1 plan sexenai. la e:.:puls:ion dE- las 

movilizaciones obreras y el reparto agrario como ejes de la 

politica de masas del Cardenismo y, finaimente. la exprop1ac1on 

petrolera. Esta fue la cuspide del nacionalismo revolucionario.33 

La recesión del 29 y sus secuelas en los pa1ses pobres. 

impulsaron como nunca antes en la histori5 de Mexico el proceso 

de industrializacion y el crecimien~o del proietariad0 aue oara 

1934-1936 generó un movimiento hue1gu1s~1cc s1n prec~d~n~~s y 

movilizaciones cómpesinas de gr~n ~mbarga~ura. Tc0d0 este· aunado a 

la poli~ica cardenis~a. des~mboco en la C(·nsolid~cion de un 

aparato de Estado impresionante. con una autonorn1a relativa 

excepcional y con una direcc10n central fu~rte en to1·no al 

presidente de la Republica. En otras palabras. esos a~os marcan 

33 ORNELAS Navarro C;n-los," La Ei:iucación Técnica y la Ideologia de la 
!<evolución Mexicana". En LEOJUGA Solls Graciela. México. Edit. UAM 
Xochimilco.1983 p. 33. 
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el inicio de la transÍvrmac:i(1n d-:- ia s·:i.:·10:-dad rural con base en 

la producción primaria para la exportacion a otra de incipiente 

industria11zacion y forrnacion de un mercado in~¿1·no.34 

En el terreno de la Educacion escolari=ada esos aAos se 

distinguen por su carácter de transicion. Del enfazis o::-n ia 

educacion rural a la escuela urbana como eJe pr1ncipal del 

proyecto educacional del Estado: se transita de la educacion para 

la integración nacional a la educacion social12~a. de la 

educación como civilizacion a la visJ.·:>n :ie 

utilitarista: en fin. de una Univers1dad d~ · Estadc· a o~ra 

autónoma.sin que poi- ese hecho se rnodif1cos.:i su car.s.cte·1- i1b-=1-al. 

En este contexto nace la educacion tecnica y el Estado le asigna 

la misión de contribuir al desenvolv1miei1t0 de ia indust1·ia 

nacional y. en sus niveles superiores. de op0nerse a la 

Universidad liberal. 

En esta parte del capitulo s~ inten~a ofrecer una 

jnterpretacion sobre los 01·1g¿11~s de ~a educac1.:.n tecnica y el 

papel que jugo dentro del pr:y~c~c ~ducacional del Estado 

cuando se habla del proyec~o edu=ac10nal ~~ Estado en ~sta decada 

{1928-í938) no se hace i·efe1-~11cJa a un conJun~o ordenado de 

fines. propósitos. metas y procedimientos para dirigir y poner en 

funcionam:iento ei apa1·ato i;oscoia1 .... Se hace referencia :nas bien a 

una .serie desordenada de Jdeas y prc•pos1ciones. a veces 

34 Ibid .. p.35. 
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contradictorias. de los dirigentes de 

funcionarios que manejan la administrac1on del Estado. 

En términos generales se argumen~a que la Jnc1pien~e 

industrialización i-equer1a de 1:-ibi-eros y tecnicos calificad1')S para 

impulsar un proceso de sus~itición de importaciones. En respues~a 

a tales requerimientos el •>para to de Est.ado ini e i a ia 

instrumentación de un modelo de educacion -::.ecnica. C~30:-fJódo !=":ira 

satisfacer la nunca expl1ci~a demanda de tuer=a de ~rabaJo. Al 

mismo tiempo. por medio de la educacion ~~cn1ca se ir1tentaba 

resolver algunos de los prob:emas de ia indus~rial1zacion. 

ideológicamente se decia que era una c•.:·nqu1s;::a do:- la.s rr1<:isas 

trabajadoras y una de las refo1-rnas sociales emanada de ia 

revolución mexicana. Sin embargo. n1 ~umpll(· po~ 

fines. ni resolvio los probiemas en la medida que se esperaba.~ 

sitúan la génesis de la educa~ion tecnica ~n la c0l~nj6 tescuelae 

de artes y oficios y otras parrc.quiaie-.: !=":u-.;,. .:-i ···:idieat1·ami-:nto" 

del jndfgenal y argumen~an que 

porf1rjato. no es sino has~a bien avan=adc· ~s~e siglo jespues de 

la ¡:~evolución y dei jmpuis.-:1 :incipier1"t<:- qu.;. i:::~n'=' 1·~ jndustr1a 

cuando surge la educacion ~ecnica C·)n~emp0ranea. En €ste periodo 

se c1·earon instjtucjones ~speciaiizadas 6nca1·gadas de preparar 

"la mano de ·:·bra·· que /:!l p·3.1S di=mandaba. En 1923 se creo ia 

Escuela de Ingenie1·1a M~canJca y Eléctrica y aRos despues la 

35 Ibid .. p.37. 
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Escuela de Construcción. 

se levantó el Instituto Politécnico Nacional.~ 

Por otro lado la crisis economica de 1929 a 193~ produje 

efectos contradictorios en el desarrollo del pais. Ante el cierre 

del mercado internacional y la baja de las exportaciones. el 

Estado mexicano se vio foJ-=ado a impulzar la industrjal1zacion. 

Sin embargo la mayor parte de ia indust.r1a de la ti·an3f..:.rmacii:1n . 

al igual que la miner1a. el petrt:•leo y 

exportacion. estaba en manos de cap1t~lis~as extranjeros e 

incluso algunas dependían. para su actividad. de la imporcac1on 

de materias productivasn. Pero el Estado se defin1a como el· 

promotor del nacional ismei e:ci:1fl·)micc· y ia mayc·1- pa.ri:e de las 

empresas -nacionales o extr~njeras- ne· ~ncon~raban ~ecnicos y 

operarios calificados. y aun en este ter~eno se depend1a del 

extranjer~6 . Asf que. desde el punt~· de ·115ta del gobjerno era 

imperativo que la educaci0n ~ecn1ca se d2se~~ra ~ara relacic·nar~e 

con los problemas mas g1·andee de la econorn1a mexicana. para que 

ia naci·:·n.39 

En 1931 Narc1sc. Bassols fue de~ignado Secretario de 

~ducación públJca y jun~o c~n Luis Enrique E2·ro. Director del 

36 Ibid. ,p.40. 

37 AN.3UIANO,cit.por .. OR.NELAS Ibid. ;p.44. 

JB BRITION,cit. por. ,ORNE!.Mi. Ibid., p.45. 

39 Ibid .• p.48. 
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Departamento de Educacic.n Tecníca dis¿t~aron e instrumentaron la 

polftica del Estado en este renglon. 

La posición de Bassols respecto al ia 

educacion en el desarrollo economice lo lleva a sostener que el 

papel de la escuela. y en par~icular el de la escuela tecn1ca. ~ª 

el de contribuir a la ~~produccion de las habilidades mentales 

psicomotoras que le permitan operar las maquinas. ad~mas d~ otr•JS 

conocimientos para colaborar con otros ob1·eros. superviso1·es y 

gerentes para 1 ograr 1 a p1-.;..jucc i •)n. 40 

Cuando Bassols se hace cargo de la politica edu~ac1onal· 

del Estado. habia ya un mercado nac1onal en expansion y la 

producción para la subsistencia entraba en un prolongado estadio 

de estancamiento. 41 

Desde su posicion de ministro. BassolE penso que una 

prepa1·ando gente para que supiera hacer las coaae. En su 

discurso. 

AfJ1·maba a princjpios de 1932: 

Fara los int-:-1--=2e.: geni?ral~2 1J.e1 p-3.ls. las e-scuelas 
técnicas tien~n una gran jmpo1·~anc1a porque de ellas 
depende grandem~n~e el po1·v~n1r de nuestra econom1a 
nac-lonal ... Si ia educa.:-:i-:·n indust.r1al y come-rcial 
que se impa1·te por el Estado no cc•rresponde a las 
e:·: i gene i as y nei:-~:: l da.d-=s de nuestra vida economi ca. 

40 !bid .. p.50. 

41 AM:,'lJIANO Y CARDERO. citados p:;r ORNELAS. !bid .. p.52. 



los recursos que el Estado gasta en ella sJgnJr1carJan 
un despilfarro absurdo.Es indispensable que la enseNanza 
técnica. industrial. se .;:.riente d!? una f·:•rma estrictamente 
acorde con las condiciones de nuest1-a industria y sus 
posibilidades ... Por lo t&nto. es 1n~1sp~nsab:e.qu~ las 
ense~anzas tengan un ca1-act~r estr1c~ament~ p1-act1co. 
y que capaciten a Jos que reciben para ingresar a las 
industrias ya existentes. 4¿ 
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Es decir. desde la perspectiva del Estado. la educacion 

tecnica debe estar en c 0:.1·resp0ndenc i a con el 

industrial del pa1s. Esto era congruente con la n.-:.c1·:.n que 

sostenf a Erro sobre la EÓUCOClOrt t~cn1ca y su p~p~l 

sociedad: 

Se considera como ~nseAanza tecn1ca aquella ·1~ue 
tieIJc por objetivo adiesr.rar o.l f1 1: 0rnbre -:-ri ~l mari-=-j.:· 
inteligente de los recursos teorJcos y ma~e1·1aies 
que la humanidad ha acumulado ¡::·'5.ra transf.:.1-mór el 
medio fjsico y adaptarlo a sus nece21dad~s. Los 
recursos teóricos están ·=·rganj~ados ~n dis~1plinas 
científicas. Los recursos ma~~r1ales ~n Sit~mas 
de produccion y de cambio de p1·0ductos: y ~sa 
oraanizacion es de tal manera imo·:·rt~nt~ aue 
co~stituye la estructura de }a v;d~ 2ocJaf y a ella 
se confo1·man todas l~s o~ras ac~ividad~s. ~a 
escuela técnica no es~a vu~l~a hac1a ~¡ 1nd1v1duo 
sino hacia la oraanizacion de la ~1·0ducc1·:·n v 
del cambio. No e;ta C·~ndicii~n5da ~01· ~l aum~~t0 
de la poblacion Eino 001· las ~ran~i·:-1·mac10n~s _ 
operadas en la ~stru·:-~ura o:<:·:·n·:·m::.co dei P·::t~s.i;j 

Es~a vision ¿el papel 

en ia 

con las nociones VasconcelistaE d~ ve1· a :as ~scue¡as como 

centros de ilustrac1on. gene1·actc1·ae de cultura y como ~l lugar 

ldeaJ i::-ngrand~c jmi ent o do:i i La 

-------------
41 

Bl\SS)I.S Narciso. cit.por. ORNEl.AS. Ibid .. p.p. 53 - 54. 

43 
ERRO lJJis Enrique. cit.por. ORNE:LAS .Idem., p.54, 

concepcjon 
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emergente se p~eocupo mas por la subsis~encia ma~erial que por la 

elevación intelectual. Fue el comienzo de un largo transito: de 

usar a la escuela como una reproductora de 

precapitalista inspirada poi· V.:isconc~ l ·:"S. a veria 

reproductora de la naciente cul~u1-a indust1al. 

La proposicion de Easaols. sin ~mba1·go. va mas aila. pues 

al fijar los objetivos espef1cos que la ¿ducacion t~cn1c6 deb1a 

de cumplir. Bassols indico con claridad el enf•)que prac~ico que 

deberian tener todos los cursos que s~ jmp~1·ti1·1an an las 

escuelas técnicas. Estos deber1an ser y .:iirecer 

un ... "caudal de enser:lanzas util1zabi~.:: en su t1·6ba_io ... " 44 .. o 

sea que se adquieran habilidades y d~s~r~=aE especificas y no 

:conocimientos generales. De esta man~ra en ~1 viejo debate en~re 

educación gene1-al y ~ducación especiaii=fa·ja. E>assc·ls ti:·mo partid1:i 

por los enfoques utiiítar:istas. io.=- ':ua!-=.: ·:-a.rdenas retc1mar1a mas 

tarde y les dar:a mayor impu;so. 45 

En el discurso ~ducat:iv·-:.· de Bassols re!3Ult.a 

contradictoria su vision a~~r~a d~ 1b ~s~uela :ecn1ca como 

la clase obrera. pues 

no cuestionó el hecho de que 1~s indus~1·3ales y capitalís~as 

obtendr1an grandes ventajas de la pol1t1ca e·iucacional del Es~ado 

porque se les of1-ec1a fu~1·za de trabajo calificada . 

Por c·:ra par ~e. las inqui~tud~s y deseos de Bassols por 

44 B.llSS)LS Narciso. cit.p:>r. ORNELAS. Ibid .. p.56. 

45 Ibid. ,p.58. 
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darle una orientación economicista a la educación trascendieron 

el dmbito de la escuela tecnica. Las antiguas escuelas normales 

rurales. las centrale~ Agricc,las y las Misione~ Cultural~s fue1·c 1n 

int~gradas y denominadas Escuelas Regionales Campesinas. bay:.· la 

inspiración de Bassols. En éstas. el énfasis ya no se pc•n1a en la 

incorporación del indio a la civilizacion como en los ~iempo~ 

inmediatamente ante1·io1·es de Moises Saenz y Rafael Ram1re=. o ~n 

el papel de la escuela primaria como el la 

integración cultural con Vasconcelos. · sino qu~ se l nt en: -:iba 

enseílar al pueblo mejc·res metodos de producci~·n c.:.n el c·bJ+?to d-= 

satisfacer las necf?sidades e.:;1..)nc.mic.:ts. 46 

El Estado sosten1a que la educacion adec1Jada de lae ~asas 

productivas debe servir de apoyo a las estructu1·as econom1cas d~l 

pa:!s. Sin embargo ¡a contradicci·~n es ·~bvia: en el d1scu1·so se 

dice que la educacion técnica sa~1eface las necesidades del 

"proletariado". pero deb~ s~1·vjr de apoyo a 

económicas dominadaE por ~l capi~al 

con~ordancia ~on el disc:J1·s0 se r~forzaba la ideclo9Ja de q~~ la 

educacion en gen~ra~ y 

medios para que la clase obrera y el campesinado sa~1sfac1e1-an 

sus necesidad~:$ mo.t-:-1·1al-=s 

En resum~n. en la visicn de Eassols la educac1on tecnica 

ios neces:idad~s del desarrollo económico. 

Esta cor1·espondencia se ¿~:presaba reproduciendo fuerza de trabajo 

46 
CASTIUD. cit.por .. ORNELAS. Ibid., p.59. 
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con habilidades y destrezas at1les para 

de suponer que. las escuelas tecnicas no lograron·l0s c0metidos 

que se les asign•::.. ic s~milla es~aba sembrada. la -::nser~an:::a 

técnica que Bassols impulso y en gran parte inspiro. 

quedarse y en ese sentido trascendio su gestion. 

El Prc1gr.:ima Educa~1vo de Me>:ico constituye el dr:·cument·:i 

que Bassols 

expectativas 

sociedad. En 

ui:lliz0 

con 

el 

a 

punt ua i l za1~ sus 

la educ.:;..c ion y su en 1,:i 

Bassols pon1a 

necesidad de una integracion nac1·)nal. pe1-·) tal ln~~grac20n. mas 

que por 

económico. Esto lo condujo a postular lo que fue dis~in~ivo d~ su 

política educacional: la escu~la. antes que nada. det11a cumpl1~ 

una función economica. For una parte las escuelas en s1 miamos 

(especialmente las escuelas tecnicas y las 1~ampes1nas ) d~b~r1an 

integrarse a las activ1d~des pr0duct1vas. y por otra. ens~~ar 

Finalmente en las ~scuelas d~b1an ~umpl:r 

una 

p·:·nga el 

creclmiento d.:- la: 1nstitu,-:1·:.ni:i:=:: nacional'2'e:. :r:s decir. la escuei.:i 

debía contrjbui?· 

me>: l cana. 47 

47 Ibid, .Pp.60 - 61. 

la ideol•=1g1a de la Revc·luc-:ic•n 
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Por otra parr.e para Bassols y Erro. ;a e::cuela tla 

técnica en particular! deb1a estar ligada a la pr0iucci0n de una 

manera orgánica. de mane1·a r.a l que 

sintieran en la escuela sine en el trabajo mismo. que per~ibieran 

en la realidad lo que es prc.ducjr y disciplinarse a una rut1na de 

trabajo ardua. de darse cuent~. p1)1· medio de la e~:per1~ncla de i0 

que es hacer cosas con las manos. :as escuel-:is 

findustiales para mujeres J se dará fuerte prefer~nc1a ~ne~ a~o. 

al trabajo en el taller, con el p1·opósJto de c1·ear. has~a d·~nde 

sea posible. un régimen int~1-1or de tabajo. ~n cu&n~o se p1Jada. a 

las condiciones reales de las fabricas y talleres de jndust1·jas 

semejantes. Así se educara a las futuras ~·l-oductoras d~nt1·0 de un 

ambiente de fábrica y no un ambier.e .e1·,c·:·la1· .. ~¡ 

Lo anterior tendria tambien cc•mi:· objetive. f·:·1·mar lo que 

Bowles y Gintis ·~u-:- se ac¿nr..uan 

para las relaciones de produccion. ¿s~o 2s. p~ra l~·S 0bre1·0s ~l 

régimen de trabajo en 

disciplina. pasividad. ruti~a tr~nte a la maqu1~a y p~rd1.ja de la 

iniciativa para sujetarse al 

en la propiedad de los medjcs de producic·n. Es~~ es de n~evo una 

contradiccion en~re !os proposi~os de 

trabajad·)ras que Bassols man1tescaba. y los resultados palpables 

48 
BAS9::>LS Narciso. cit.por., ORNELAS. Idem., p.61. 
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de la educación que impulsaba. 4 ~ 

Posteriormente en el Cardenismo !1934-19401 es posible 

observar una relación en~r~ ense~anza ~ecnica y edu~acjon 

socialista. lo cual pone de manifiesto ia ::ubsistencia de ia ·=·bra 

de Bassols. 

Sin embargo para expiicar tal relacion es necesario. 

seílalar antes que. Cardenas inauguro su g0b1~rno con el 

despliegue de grandes reformas y en el camino fue centrali=ando 

mó.s el poder del gobierno f¿deral. Por una par;:-:- i.s. r-::-!c·rrr.a 

agraria paulatinamente destru1a ¡,,s grandes cac1cazg~.s y por o~ra 

la reforma monetaria. y fjscal debilitaba a los estados. No 

obstante que Cardenas se propuso escimular y promover ia econom1a 

.nacional. simúlta11éamente. y debido al fin ·:ie ia gi·an depn?s1on 
0

de los primeros aílos de la década de los ~re1nta: Cardenas pudo 

resarcir el erario publico y asignar mayores presupuescos a la 

educación y al gasto social. No obstante q1ie io p1·esupueetado 

el gasto del 13.6 % ~n educacion. del total gas~ado en 19~7 por 

el gobierno federal. no fue rebasado sino 11asta 1963. En ~l m1smo 

aílo 1937. el gasto en educacion por habj~ante alcanzo la 

imp1·esionante suma de 11.1 ~ó pesos (precios do;, 1950! .50 

La refN·ma agraria come· el i·estc· de las refc.1·mas soci·3.les. 

trajo efectos inmediatos y de iarga duraclon. primero beneficios 

49 Ibid .. p.62. 

SO WIKIEL. cit.p:>r .. ORNEL.1\S. !bid .• p.63. 
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reales y tangibles para s.:-gund·: ia 

consolidación de un mercado in~erno en c~ecim1ento. En otras 

palabras la consol idacion de un l·-egimr:-n ·:-óp1tal1::to. de p1~.:.ducc1·:\r1 

y distribución de mercancias 

Por otro lado si bien la ~endencia democrat1ca en ia 

ense~anza técnica. se hab10 manifestado ya 

Bassols. durante ei carden1smo 

todo por los íncrerneni:os en 

-?n 

matricula. Pero tanto en la 01·gan1zacion como en e~ ~nf·)que. 10s 

lineamientos trasados por Basso1s y Er1·c. s~gu1a~.v1gent~s ~n :o 

fundamental. aunque 

los atauqes a Ja 

la ret0r1ca habla cambiado. Se 

y d1sm1nuyc· 

ab.:i.ndon.:i.1·on 

anticlericalismo. no obstanti::. ia i·~tot·ica 2•:>r:ial iza.nte y l·:·s 

actos de gobierno instauraron un nuev•::> i·adi e-a i i 2m.:·. 51 

El programa de gobierno del PNR ~on0cidc· como plan 

sexenal es el punto d~ partida de la pol1t1ca car·i~n:sta. En ~ste 

plan a pesar de que se prop(•ne la educaci0n s0ciaiJ2~a. d~ hecho 

solo se ratifican lae tesjs que B5sso:s S(·S~~nla i·~E~·~C!o a que 

la ~ducación debe1·1a ser util1:~1·i~ta y vi~al ~ara ~l .je~arrollo 

de la economia nacii:lnai. En t:ii pe1~1od,:0 carden1::a sE- pone- el 

enfasis en la democr~tJzac1on de la ense~a11za ~~cnica buscando ... 

"lo.: medios pa:ra q1Je ios b<:"nE-f1c10s do:- la educac1on tecnica 

.recaigan preferen~emente en las pe1·sonas que es~en avocadas po2· 

sus condiciones de clase. a ingre-sar como las 

51 Ibid. ,p.64, 
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industrias, lo que sólo puede log1·arse sosteniendo economjcamen~e 

a los trabajadores o a sus hijos. durante el 

preparación tecnjca ya que de ot1·a suo:-r~o?. la neces'ldad de 

procurarse un salario para subsistir. ie2 impide capacitarse 

técnicamente en culqui¿ra de las rarr.ae de la indus1:r~a. Se 

extendera en esa virtud el sistema de becas impi~ntad·~ ya po1· e: 

gobierno fede1·al ... 52 

Lo ani:erior co1n•.:2d1a. con 

reformas sociales impulsadas por el Estado y demandadas por las 

masas ref.::-1-ma agraria. 

avanzada. educación universal obl1ga~oria y g1·atuita. o:-7=C •• son 

cual es de caracter populista. 

Bajo la concepcion de la ideol·~g1a p~·pulista. el Estado se 

en el motor del desarrollo. Las ~xpr~2i011~e ma2 ~van=adas de esa 

l 1-:-var a la 

usar ideas provenieG~es ce 

encuadrarlas dentro de la la R~V(·}ucion mexicana. 

pues para Card¿nas el desar1·0¡10 de Mexicc. no se daba ni como 

52 
OONROY. cit. por .. ORNELAS. idem .. p. 64. 
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sentido marxista. Tal cün.:-epcion io llevo a conducir una 

politica. como si el régimen de la F~evciiuc:.ein pudiera cr:1ntener 

tanto al régimen dei 

como si fuera una slntes1s de amb0s. 53 

Tal forma de concebir el desarrollo.nece2a1·1~men~e se 

rep1·oduc i a en la polji:.:ica t?ducac1onai dei 

condens~ndose en lo que se llamo la educac1on ··soc1al1s~~ . L~ 

cual tuvo dos ejes: la educacion rural y la educa~ion ~~c~Jca. 

La idea de una educación ia 

~ncaja ·:on la. 

política e ideología que ma1·caron el ~a~-d~niem0. En ~se s~n~1d0 

puede decirse que el programa de la educac1on ":,:i(·1al1st;;t·· nci fue 

pensado sólo en términos politicos. sin·~ que la idea de 

"progreso" material de i as grand.e= mas·::i.= P·:>r medio de ia 

educación ru1-al y tecnica hab13 c·~brado tal fue1·=a. que parar esa 

la educacion 

huelgu1sticos ¡1~34-19351. 

Fara ¡,s_ impi.:-m~nt.acion de la o:-ducacion 

53 
O)ROOBA Arnaldo. cit.por .. ORNELAS. Ibid .. p.65. 

54 
ANGUIAOO Y GONZALEZ C"/lSAN:JVA. cjtados por ORNELAS. !bid. I p. 66. 
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socialista intenci fica1-1a la obra culcurai que 

mexicana habla emprendido para puebl·:· 

socialista lo utiiizaba m•1.S c•:.mo parte de un prc0g1-ama par'=:. la 

acción que 

Bassols. 

En el contenido del discu1-so 1:a1·d~nas ac~n~uaba: 

... es nacesario ~st1mular la ense~anza u~1:~~a1·ia 
colectiva que prepare a los alumnos pa2·a la 
produccion cooperativa. que le fome11te ~¿l 5m.,1· al 
trabajo como un deber social: que l~s :nculque la 
consciencia gremial para que no· clv1den que· el 
patrimonio espiritual que ~eciben ~ata d~5t1nad·~ 
al servicio de su ciase ... 5 · 

El utilitarismo. el aspe<..·to prac~1co y no tan~o una 

concepcion marxista era lo que fascinaba a Ca1·d~nas. ~1~ntro de 

tal concepcion la educacion tecni·=a se pe1·t1laba como uno de los 

sectores más dinámicos. 

creando mas escuelas tecnicas. tanto ¿n el D¡s~r1to Federal 

en algunos estados de R.:-pubiica. abrieron ~scu~la~ 

prevocacionales y vocaci 1,nales 

se i.;.gitimó ~ducac:on para el 

proietariado: 

... si es ve1-dad qu~ den~ro de la~ actuale~ condici0nes 
de la soci~dad cao1tal1s~a-d~c1a Ca2·denas en octubre de 
1935- ~l Es~dd0 n~ es~a capaci~ado para hacer liegar 
la cul~u2·a su~·~ri1~r a ~odas las capas del p2·oleta1·jado 
indust2·1al y agr:~ola. por lo m~nos debe reconocerse c~mo 
un minimun de sus obligaciones educativas f2·ente a la 

55 CARDENAS Llzaro. clt.por .. ORNELAS. Ibid. p. 67. 
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clase trabajadora.el aeoer que ~lene el gobierno de 
emplear todos i1)-S re-cursos ecc'ln·:·mi•:-l:;s e inE"tituc1c·nales 
que destine a la obra educa~1va.~xclus1vamen~e en 
benef i e i o de 1 a pr·:•pl a el ·3Se i:r-:i_b.;i] adora .... por 1 ·:· menos 
debe consa9rarse )-' curnp i i l".3€' esi:-r 1 ... q:·u l r:·.~-:im~nte ;;: i 
principio de que solo ap1·0vecha1·an ios b~nefic1os de ia 
educacion ti:c511ca y p2-·:•f.::03ic·nai i·: .. ~ h::tJ·:·~ de lc·s 
i:i·abajadores. b 

As1. la pol1tica de la educaclon 

socialista y. dentro de ella. pr-:-si:-n;:an 

como el produci:o mas 

me>:icana. 

Sintetizando. 1 os ar~·:i~ de 

tensiones y esperan=as. ~as r~f~·rrrias 

demandaba se iban inst.rurn.::-ntand.:. gradua~m¿n;:e y c·)n frecuencia. a 

empujones y sobre ia rna.rc'ha. 

programa y acion de gobierno. 

económicos. ios seguridcis. 1ri;:-:on!.ar la 

productividad general de usandc. como 

defender y legic~mar la la 2ev~lucion me~:icana. 

Ambos 

Insi:it1Jt•:1 Poi:ii:.ecn:ic·:· l~ac1:·nal .57 

a ni··/el de la concinuac1on de las eEcueias 

las prepara~o1·ias t¿cnicas que 

5° CARDENAs Lázaro. cit.p:>r .. ORNELAS. !bid .. p. 68. 
57 Ibid .. p. 69. 
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Bassols puso en func i c•n.:..mi en to J y p1·evocacic·nales. Le· mas 

significativo del sistema de educac1on poi1tecnica no era tal vez 

su currículo que ponla el acento ~n las cuest1ones p1·actJca2 pa1·a 

la reproducción de la fuerza de trabajo.sino en la prof11nd1zac1~·n 

de las tendencias democr~ticas. Se intentaba pr~pa1·ar cuadros 

profesionales con habilidades y destr~zas n~cesar¡aE 

desarrollo económico del pa lS, 

politécnico mismo funcionaban como internados. 7anto l·~E gastos 

corrientes de la educacion como el mantenimi~nto de los alumnos 

corrian por cuenta de 1 Est ·:tdo o t r.:i.ves do:- un si st ~rn.:i d.: b~cas .58 

En este contexto C6rdenas c1-iticaba la ~niv~rsidad. por 

impartir una educaclon liberal y por el caracter de clase de tal 

educación -el cual se pronunc1ar15 mas ..;-n la dei:-ada de 

cincuentas- a la vez que 

universitaria no respcnd1a a l.:i.s 

consecuentemente propon1a que 

.los nuevos sist€mas de ~ducacl(•n ~ecni~a y p1·0tes1onal 
que deberari 1mplant.;ii-se '2n lo. R7pui:..11c.::. :c·nf·:·rme a ~·=·~ 
propositos del gobiern~·.desde el punto d~ vista de suE 
l·elaci•:,nes c·~n las n-:-ct;-sjdod~s si:.cia.i~s. hai:·1-on .:i.e 
dlferir tunda~~nt~~m~n~e d~ ;~e l1n~arn:~n~·'s qu~ 
pr:s-:-ntan ~.:ist a h·:·y ~ ,:•:= cu.s.d.r·:·.~ de ¿.;-:2-:-1~arizo pr-:.t~s i·:·n·:t i 
.::>:1si:ente. , 

los 

La diferencia 5ln emba1·g0 radicaba en lo que ya Bassols hab1a 

apunt:odo; en su ~~1·acter utilitarista y p1-actico e 

58 Idem .. p.69. 

59 
CARDENAS Llzaro. ci t . por, , OP.NE!..J>.S . Ibi d. , p. 70. 
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Bassols puso en func i i:1n.:imi ento) y p1·evocacic·nales. Le· mas 

significativo del sistema de educacion poi1~ecnica no era tal vez 

su curriculo que pon1a el acen~o ~n las cu~~t~on~s p1·ac~1cas para 

la reproducción de la fuerza de trabajo.sino en la profu11d1zac1on 

de las tendencias democraticas. Se 

profesionales con habilidades y destrezas necesar1a2 ~ara el 

desarrollo econ6mico del pa1s. 

corrientes de la educacion como el mante~imiento de }(·S ~1umnos 

corr1an por cuenta del Estado a tr·~·..,·es do? un :=-ist~m.~ d.; bt?ca.s.58 

En este contexto Cárdenas cr1~icaba la 1.1n1v.:-rsidad. por 

impartir una educación liber.s.i y P·~r el c.:i.~·.:i.cter de cias.:- de tal 

educación -el cual se pronunc1ar1a mas en la der:ada de los 

cincuentas- a ia vez que ar9ument.:tba qui:- ¡a ensi?t~an::a 

universitaria no no:- ce:! d::i.des 

consecuentemente propon1a que 

.los nuevos s1s~emas de edu~a~l(·n ~ecn1~a y profesional 
oue de-be1·añ imr.iiant.·:trse .::-ri le. h-:--p 1JDl :;,e~ c~·rd·:·rme a. ~i:·2 
~r,,pos1tos del.gobie1·no.desde ei pun~~· d~ v1s~a de su~ 
relaci·:·nes c•:on las n.:-.:1:'$J•1.:id~s s·:i.:-:::al·~.3. hai:·i-on ·ie 
dif~rir tund~rn~nta~m~nte d¿ ~0s 11n~a:n1~n~0s que 
pr:s-:nt.an ~~asto :ri·:·y ~ ·:i:= ·':"U·~·.5.1··:·2 ·:ie t?n2-:-1~cnza 1~ro:¿s 1 ·:·na. i 
-?;.:1st.ente. ~ 

La d1f~rencia sin embargo rad1coba en lo que ya Bassols hab1a 

apunto.do: es decir. en su ·:-.s.1-ac<:er 1J'(jiitarista y practico e 

---------------
58 Idem .. p.69. 

59 
CARDENAS Llzaro. cit.por., ORNELAS . Ibid., p. 70. 
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impregnado de una educacion polJtica que pus~e1·a el acento ¿n loe 

aspectos positivos de la Revolucion mexicana .. 

Sin embargo el 

universidad liberal 

or1genes "p1-oleta1-ios" ie fueron 

establecio el ciclo desarrollista en México. 

E. EL PROYECTO EDUCATIVO "LIBERAL" DE 1940. 

educativo llamado liberal" el cual resul:a fundamen~ai para· 

nuestro objeco de estudio. 

educativo que surge en el 

sienta las bases de la nueva v1s1on ace1-ca del papel que 

desempe~a la educac1c·n f.:.rma i de 

60 Es i•portante aclarar que cuando se utiliza el térmno 'liberal' como ad¡et1vo del proyecto educativo de 
1940 no se pretende afirmar que este proyecto se encuentre eo estado de slbbiosis con respecto a las propuestas 
que en materia educativa hicieron los liberales del siglo pasado. No obstante vale mennonar que desde nuestro 
puntó de vista el liberalismo no es sólo un hecho histórico que se presentó con la edad noderna y que coincidió 
con la Revolución francesa. o un con¡unto de acciones y pensamientos que se han dado en un cierto nonento de la 
historia europea y americana. sino nis bien el liberalismo en tanto corriente de pensamiento tiene pernanencia 
pues el modelo de desarrollo económico capitalista en su trayectoria bistónca ha acogido como discurso 
dominante aquellos principios ideológicos que estan presentes en el liberalismo tales romo: la defensa de los 
derechos del individuo. la lucha por la democracia. la igualdad y fraternidad entre los hc·nbres, etc .. nisnos que 
aún subsisten en el discurso polftico del Estado mexicano. Asimsno persiste de manera retórica en la ideologfa 
educatm mexicana (aún después de 1940! la idea de la la1cidad del Fstado y de la enseRanza, pnDC!p1os que 
también fornan parte del discurso liberal. 

El proyecto educativo de 1940 es !lanado 'liberal' por algunos autores (Gilberto Guevm Hiehla, 
Soledad Loezal. en tanto d1tho proyecto insiste en la defrnic1ón de una educación para la democracia (se afirmó 
que la educación sería democrHica en tanto integrarla el principio de igualdad de oportunidades!. La educación 
fue vista entonces cono el canal leg!trno de prosperidad individual de tal modo que se nutrió la creencia de que 
la ne¡or garantil de progreso social es en pnner lugar el avance individual. En este sentido la educación tiene 
cono una de sus tareas la estabilización social en dos aspectos: estabi1'zación política a través de la difusión 
de un .con¡unto de valores que apoyen al régimen institucional; y estabilización eocJal a través del papel 
srnb61JCo que Juega la educación cono v1a legitima de oovi lidad socul. 
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sociedad.en este proyecto toma vida el d1~curso ~ducat1vo del 

Estado y de modo especifico . las ideas de la ''unidad r1ac1·:·nai ''. 

de la democratización educat.1va. la neu~ralid~d de la 

educación. etc. Pero sobre todo interesa resaltar que a traves de 

este proyecto educacional llega ei econ0m1cismo educa~1vo a 

nuestro pa:is. 

des.,mpeila 

me;.:icana. 

Ja escolaridad de la fu'?rza 

La visión economicis~a de la 

que 

una concordancia entre el p1·oyecto educa~¡~·~· ~·el desa1·l-(·ll~ de 

las fuerzas productivas del pa1s. e~ decir. s~ p1·etend1a que ~l· 

proyecto educat1vc• del Estadc· -=~T.uvi-:-1·c. oc·:·1~·:i-=- el d¿.5ál'"!-·:·l l,:· 

económico capi~alista dependiente que se reportaba en el pa1s en 

la década de los cuarenta. por ello se busco a 

sujecion del sistema educa~ivo a ia d1nam:ca del me1·cado. i~· cual 

conducirja {supuestamente¡ a :. e 

formal al desarrollo economica de Me:~ico. 

Cabe ser~o i or qu~ aunquE- r:: ~ 1 ·:·s pr lrn-=r·:·:: ·~f:J.:;.= d 1? l g·:·t.1-=-~-n·:· 

d.:-i g~n-=-ral Card..::nas. -=-n Me:·:ii:-.:· =e ·:1•::.t·la e:-:r..·.e-r1mentodo u.r1 ·=-~ lrí1·l:·: 

r~volucionario. a pa1·t1r de 19~6 s~ h1z~ c•sL.~n&1ble un c6mt1,. ~n 

la orien~acion del pa1s ~anto P·'r ia diaminu~jc,n ac~ntuada d~ la 

lucha soc1al c~·mo poi· la neglig~nc1a d~l poder pubi1co ante sus 

-·~rJt igui:.s pr.~y~CL.·:·s r·3.d i cal e::. Ta 1 ser1a ~ l ca Sr:> ¡je i a 51Jerte que 

tuvi~ro~ proyectos como el del Instituto Nac1onal 

el p1-oyecto mismo del 

IPN.El salto historico ae consolido con la sucesión p1-esidencial 
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de 1940 y el acceso a la presidencia de la Republia de Manuel 

Avila Camacho. Esta ~ransic1on pol1tica significo ~n viraje 

histórico. una mutacion en el jnterior mismo del apa1·ato ~statal 

que traerla como consecuencia final el 

poder público del proyecto politice:• popuiista y l.:i adopr:ic·r, de >..:n 

proyecto desarrollista. n~oliberal. cuya aplicaci0n sign1fic0 una 

reorientaci1~·n radical de l·:t \/J..:ia pc·l 1tica n.::_.;1onal. !·~ 

En el nuevo proyecto. 

través de una v1a privilegiada. la jndus~1-jaJ1~acjon. p~r0 ah01·a 

el impulso a la industria no se con~empiaba como un estu~!·zo pd1-5 

integrar una economla popuiar. 

indus~rjales: s¡nc· que 

por el contrario dentro de los el 

desarrollo se proc~amaba una indua~rial1=ac10n a~~lerada del pa1e 

que se basa.ria. fundamen:aimen~e. ~n ~5 ~c·n~~nc1on de :as :asas 

salariales . 61 

Estado dejaba de tener se~~id0 ~r~p:·) y s¿ 

servicio de~ capi~al 

la vida sindicai 

61 
GVEVAR.Z.. Niebla Gill:erto. ~i:: ...... Y ... J:>0er. México. El:iit. Universidad de 

Sinaloa. 1983, p. 104. 

¡¡ 
Ibid. ,p.105. 
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caracteriza a los paises avanzados.M~xico se convirtJC· mas.b~en 

en un pa1s corpcrativizado. En 1938 se hab1a const1tu1do el 

Partido de la Revolucion Mexicana. 

aparato administrador de corporaciones. en la m~dida en que baJo 

su estructura se organizaba un conJunto de or9an1z6Cl·:·11es de 

masas de na tura 1 eza corporativa : i a 1.:-NC . i a 1:NüF. i a ('7M y . p·:,r 

último. 

tiempo. El pais se hab1a convert.i·:i.:· 

corpo1·at i vi za da y estru 0:-turada 

sectc-riales que se reun1an er, un r:·ar~1.j.:. r:·fi1::-1al. -:--::-ntral 

gobernante 63 

Esta corporativ1zacion de 

doble significado. Mien~1-as el poder r·ublico jmpulso una pol1~1ca 

popular de rendicion a las masas del puebl0 ~~tas organiz~c:ones 

fueron un instrumento pode1·oso y ~~c1s1vo pa1·a 

aspiraciones de 

paxa el lo ~as 

A par~1r d~l viraJe historico de 1940. la misma funcion de 

--------------
cJ Ibid .. p.106. 

64 Idem .. p.106. 
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sindicales se esforzaran ahora por med1at1=ar !a i u.:-ha de sus 

agremiados y destruir ~odo esp11·1tu 

organizaciones. bajo el p1·etex~·) de que 

salarios favorecerla el 

Cuando los 

control corporativo y lan=~rse a la lucha de maner6 ~G~0n~·m~. ~¡ 

violencia jur:ídica. moral o f1sica. el desc0n~~nto.~~ 

proyect.o. puede do:-cirse que. 

cuarenta. se ccmenzo a adoptar un ~~·njun:·~ ~·=·mpi~~~ je n~didas 

tal fue el 

creditos de la banca para 

inversi1;:,nistas. 

para los 

agua 0 productos 

involucraban una : a 

1n:ir::1c.t ivo 

Pero hubo ~ambien un acontecim1nto h1ator1co que se 

65 Ibid .• p.107. 

66 Idem .• p.107. 
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empalmo con este viraje del desarroli(· nac1onal y qu~ tUV·:· grar. 

repercusión en la ecnom1a y en la pol1tica: la aegunda guerra 

mundial. La guerra mundial vi110 a favor~~e1- l·~S nu~vos ~ian~s qu~ 

se -cen1an para 

un lado. produjo una declinacion en el cauda~ 

industriaies 

"sustitución de impor'ta::-1;:.nes' lo. que .3e-

desarroi lo industrial loc.'li: 

estupendo para que 

política de "unid·:td nacic.na1·· .:-n ve::: de ¡,::, .:-:.:ai:..;i..:-1.:·n do: l·:t lucra.~ 

México se incorporo a la ·;ruerra 

estimular la unidad de todas las fu~1-=a2 del ~~12 ~n t.orno a un 

nuevo prc.yect·:· de desarrol iü r1oc1einal .6i 

u:timas resis~~ncias a l5 

Ev~d~nt~m~nte ~1 d::..~·.-;urs·=· 

part.o: de: 

man~ra se s~nt.ar0n las bases pa1·a 1Jna e~:pansion econornjca que 

parecer entre 1940 Y 

67 Ibid.,p.108. 
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1970. sólo tres pa1ses en ei mundc. 1nd:i.i:·es 

crecimien~o economice que 

pero ese 

habria de pagar a un costo s1)c1al alt1eim0 pu~sto qu~. ~0m•:· ~e 

sabe. las grandes masas de t1·5bajad0res del pa1s fue1·on e~:cluidas 

del reparto de la rjque=a.68 

El nuevo prcyecto ~:~1g:a ~ambi~n. ~1na retun~1·~nal1zac1~·n 

global del orden sup€res~ruc~ural 

reformulación de la a¿~ividad sindical 

la burocracia politica y el 

revisión de un conjunto d~ valores mo1·a1es e ln~~~ectua·l~s qu~ el 

cardenismo hab1a exaltado)' socia1i=ad·~ ~n su mom~nto. E~:1s~:a ¿n 

efecto. una serie de princ1p1os bas1~os 

forjó, 'entre el Estado y ~as mae~2 tra~.3jad01-as. ~aJes eran. on~ 

ejemplo. 

o el propio•" 

Consti~ucion de la R~publica. 

Sin ~mb~rgo c~ntro ·i~l 

impos:ibl~ manti:-ner 

1 u cha de 1 a reiv1ndicacion de sus 

lc·s campos dc·nde el naci·:·r.al ismo 

--------------
66 Ibid., p.109. 



55 

cardenista se hab1a most1·ado mas radical 

la llamad.;: 

ley de educacion socialista. La 

hecho legitimaba la lucha soi;-1.::il .Baji:i ei regimen de Avila 

Camacho. ni la escue 1 a P·~d J. a cont1nua1· siendo. como an~es. un 

para el 

los antagonismos sociales. 

socialista era. una ley .;rnb 1 gua . qtJt;-

contenido socialista en el sentido mar~:1s~a. ;·~l-(• en la ~1·ac~ica. 

educativos i-·:td :i cal es En 

consecuencia el campo de ~a educa·~ion se C(·nvi1·:i0 en 1Jna de 1ae 

areas priorita1~iaE dond~ los 

nuevos dirigent~s de 

impu~ieron p~ula~in&men~~ U!~~ 

~agundo secretar10 de educa~ion. en el zexen10 d~ Av1la (arnacho 

6
' Ibid .• Pp.110 - 111. 
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que termino con la expu:si6n de 

desa1·rollista tuvo relevancia p~·r su pc·l1~i~a ant1comun1sta. El 

prototipo de dirigent~ educa~1vo que ~1 

~ncarno. Jaime Tol:·res Eodet. el 

fundamentales de do? i 

periodo 1940-1970.70 

Torres Bodet. de.sarr.:illó la poi1t1ca ~duca:¡v~ para 

resolver los dos problemas cruciales que el gob1~1-n: ~nf1·e11:aba 

en el campo educativo: a-la unifica~ion del 

b- la eliminacion en !a dei 

socialista. Evidentemente ~l problema ex~~~c~glC·~ es~nc1al ~ra ~l 

segundo. pe1·0 la solucion depend1a bas~~~m~n~e de 1a s0luc:~·n del 

primero. 

Fina1men~-= el 

del hec~o de que f:Je el 

la E~volucion mexicana duran~e el 

---.------------
7
0 Ibid .. p.112. 
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periodo histórico de la 

Bodet quien postulo que la educaci·~n. en ve= de 2er una 0bra para 

estimular disput.as y ser un 

medio para conquistar la "µnidad r1rs.ci 1:·nai' 

Nuestra escu~la -dijo en su 01-im~~-a declarac1on 
como secr~tar1~· d~ educa~i0n- :habr~ d~ s~r ·1na 
escuela para ~·:·dos los m~:·:i~6nos.Una escu~:a 

=~~!~!r1~aª~~i~:-~~s~!1-~~:n 1 :~t~~~~l-~~l~;~~~E 
indebidoE.y en l~ Cltal-~odo ic· que ~e ~pr~n·~~ 
prepare ef 1cazment~ a los ~ducand·~2 para ~a 
vida.dentro de un gen~ros1) sen~1d•) ·i~ ~c·nc·:.rd1a y 
solidaridad nficional . 1

! 

eficaz para unir a los mex1canos. 

de las cadenas del d·:-•:-tr i nari smo ~jercitar~a bajo 

La libertad a~ ·=reencias es un ~i-inc1pio 
ind1spen26t·.~ y Vltal ¿n ~5 d~m0:1·ac1a 
~ ... iTer1d1-~!1· .. :,2 ·=tu-= r--:ch·5::-:lr .!·:•2 f:·;··:·C'O-:-dim::-:-ni:i:,s qu.:-
mc·d-=1aban a.i 1nd:i-..··idu·:, .-?J.n -::_.:.rria..1· i:-n ·:'U.•?n1=..:i ;a 
S•:•.:"Í<?.d·~•j .t=•?.l*:t e! 2•:·:·:· ;·1··:.-..-.;:,:h·: ~f-:-:~¡\."(• 

de una caeta.d~ un l·~;1in~n.~· d~ un c2·~d·~.)· hab1·.:-mc·s . . .. !a ~~:::·1-rn:~aa a~ 

71 
TORRES Eodet. cit .por .. GUEVJl.RA NIEBLA . Ibid .. p. 113. 

l2 TORRES B:idet. cit. por .• GUEVARA NIEBLA. Ibid .. p. 114. 
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cardenista. ahora. en el c1Jadro del desarrolljsmc. se convert1a 

en un lastre nocivo. Se habja cerrado ~l ciclo hj~~~·rico de ia 

educación sociallsta y se .:ibr:ia. el re1:--1eidc· d-=l liDer;:,i15m·:·. !~·=· s<:

tra~aba. evidentemente. de un liber~lismo ~ducat:vo al es~1lo de 

la Constitución de 1857, {siglo XIXJ. en la cua; se es~able~1a en 

aras de la 1 ibertad. la renuncia. 1iel Est..ado a c 1J.mp~ i!~ tun.:-:•:·n-?s 

educativas. En es¡:e caso ( de.:-ada de 

reclamaba su funcion de Est..ado-educador. pero 

ar101·a ofrecía se fundaba en nociones des~in6das a apagar ~ 

amortiguar la lucha de clases 

socialismo) como base de una nueva 

reducía su funcion educa~iva al 

~ducacion. pero ai 

amb1 t.•:. de un 

nacionalista abstracto. El nacion.:i.l i:::mo 

ha cerio 

''desarrollista•· necesariarnent.e 5~r1a. un nacivnalie:mc· absti·ai::to 

que prescindía de un social Este 

nacionalismo bLlrgues aspiraba precieamen~e. 1ur:-ha 

popular y se 

ej<:?-mplo 

inspir.:s.r 

la nocion de ciudadano que segun To1·1-es B0det d~b1a 

la a.:cion educa~iva (·f1c1ai: tal 

i:ipo leal. hc·nrado. limpio. exento de íos 

c 1:-mplejos de 1nferioridad. en¿.rnjgc1 de ia. mentira. un ciudadano 

que quiera a su patria entra~ablemente. que comp1·enda. las 

flaquezas de su pa~rja 

sino para corregirlas 

no para expr¿.3arlas con i1·onla o pesimismo 

con el trabajo. con el sacrificio. con la 
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virtud. 73 

El nuevo discurso era pacit1sca y precend1a sumir a las 

clases sociales reales y antagonicas en una ca~egor1a abstracta e 

irreal. la categor1a de ciudadano (expuesta ances1. reun1a codas 

las virtudes del hombre que no ~iene consciencJa de pertenenc1a a 

ninguna clase social, ni de estar i11cluido en un mundo de 

conflictos sociales. un hombre neutro s·~cialm~n~e )'apagado 

políticamente. 

La nueva formulaci<">n liberal de ¡a ac~1¡~n educativa del 

Estado correspondía al nuevo orden socjal 

de construcción. El ideal de ciudadano que Tor1-~s Eodet p1·opon1a 

a 1 os educadores e1·a. un ld~a 1 qu~ a1·m·:•n :i ::aba ci:·n un orden socia i 

estable. 

dedicarse a cumplir con 

donde cada m~xicano habria 

1'sacrif:icic.'' y ·:-.:in ia ''virtud". 

de 

las 

'tareas que 1 e c0rrespondjan. La c0nf·~1·mac1·~n global de la vida 

socia 1. policica cu l :ura l 

refuncionaliza.ci,,n superest1·uctural 

momento. jmplicó 

cuales la poblac10n ~~·dia 

lucha colectiva y ~·rganizada de 

anteriormente,1 la accj•:•n pers·:·na2. 

países capitall5tas avan=?dos. 

del pa12. es decir la. 

1 nd i vid.1_ia l. -e .:t 1 

Esta ideoi0g1a l1beral que propon1a la idea d'ó'l "éxito 

73 Ibid. ,p.116. 
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personal'' como via para la supe1·aci9n dt;? ias cond1ciones de vida 

de Ja población. encontró circunst~ncias ap1·opiadas para su 

difusión en esa epoca en que se realizaba el "despi:-gue" 

industrial del pafs y la movilidad s0c1al alcanzaba niveles sin 

precedentes. La educacion paso entonces a desempeAar un papel 

social diferente del que hab1a d~sempe~ado ~n decadas anterlor~s 

( 1920-1930) si antes hab1a sido un apc·yo para 

ahora se convert1a en un fin en s1 misma. Ei 

dominante exaltaba el esfuerzo individual como via hac1a el 

éxito. pero las posibilidades de t1·iunfo ~n estas condiciones 

dependian enormente de la ilustrac1on individual. y por tanto. la. 

educación se revelaba como un m~dio excepcional. priv1leg1ado. 

para ascender en ia escala social. En este sentJd·:i el camino pa1-a 

el mejoramiento personal ya no era la huelga o la invasion de 

predios. sino la preparacion in~electual a traves de la p1!·amide 

educativa y. en parti·:-:;iar. Ja adquisicion de un t1~u~o 

profesional que signifjcaba. ~n 1·~a:idad. el salt·' cualit6t1vo 

hacia una posicion que ~ra exclusiva de los privilegiados del 

sistema. As1 nació el 1n1to de la ~du~acion como inst1·urnento para 

democratizar la so~iedad. El m~dio para lograr 1Jna pa1·ticipaci0n 

igualitaria en la vida i::-c.:1 n•:1m1c~ y polJtic& del pa1s nv ~raya ia 

lucha de masas. La educaci~n habr1a de cumplir esos objet1vos.~ 

Torres Bodet pos".ul.:· r,ara la .;,ducación tres finalidades 

·ciaras: "Educaci 1~n para la paz. para la democracia y para la 

74 Ibid.,Pp.117-118. 
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j us t i c i a ... 7~ 

En el marco de esta ideología. la escuela. la educación 

escolar.· pasaba a jugar un papel determinante y s~ la-conc~bia 

como un instrumento adecuado para la transformación social. La 

educación escolar se concebía ahora como una función autónoma de 

las clases sociales, tal y como lo sostenía la vieja ideología 

espiritualista que veía en ~a transmision del saber una finalidad 

en sí misma . 

Resumiendo puede decirse que. el paradigma o modelo 

adoptado por el Estado en la década de los cuarenta. el paradigma 

liberal. (emanado de la reacción contra la antigua orientación 

socialista y las aspiraciones de alcanzar el desarrollo económico 

del país vía la industrialización. donde la educación resultaba 

importante en tanto apoyaría a dicha industrialización) posee 

como rasgos fundamentales los siguientes: a- La renuncia a 

atribuir objetivos sociales específicos a la educación (cosa que 

si hacía la educación socialestal. b- La adopción de un concepto 

de neut1·a1 idad educativa. c- La conformación del currículum sobre 

la base exclusiva de la cultura elaborada. excluyendo a las 

formas de cultura popular. d- La sujeción del sistema educativo a 

la dinámica del mercado: e- La uniformización y centralización 

del sistema educativo. 76 

Organizada bajo estos principios la educación nacional 

75 TORRES Bodet. cit.por .. GUEVARA NIEBIA. Idem .. p. 118. 

76 !bid .• p.178. 
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pudo adaptarse sin dificultades a las condiciones del desarrollo 

industrial dependiente. De tal suerte que el proyecto educativo 

se subordina al proyecto económico desarrollista. surgiendo as:! 

una visión economicista de la educación 

Se afirma entonces. como una de las tareas de la 

educación servir al desarrollo económico. La educación ay11du.r:!a 

al desa1-rol lo del pais a través de la formación de cient:!fic;os, 

profesionistas. empleados. técnicos. operarios necesarios en el 

proceso de industrialización . 

Se pretend1a que la educación fuera productora de mano de 

obra calificada. lo cual conduciría a la elevación de la 

productividad de las industrias y por ende al desarrollo 

económico que conllevaría a su vez al "progreso" del país. 

De lo anterior se deduce que el economicismo de la 

educación tiene, por un lado, una función político - ideológica. 

(crear mano de obra calificada para la industria. básicamente a 

través de la educación técnica.y as1 lograr el desarrollo) y por 

otro lado busca reforzar la ideolog1a dominance acerca de la 

ciencia y la técnica. según la cual. la ciencia y la técnica se 

encuentran en el centro mismo del desarrollo de la historia 

humana y son por tanto el motor del " progreso" .77 

El impulso de una ideolog:!a desarrollista. para los "países 

en vías de desarrollo". consideró a la educación como una vía 

fundamental para el de sarro l lc. económico. en tanto formar:ia los 

77 PEREZ Rocha Manuel.Fducación y Desarrollo.La Ideología del 
Mexicano. México. Fdit. Universidad de Zacatecas .1983. p. 120. 

Fstado 
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cuadros científicos y profesionales así como los técnicos y 

operarios requeridos para la industrialización. por ello. para el 

caso mexicano la segunda mitad de la década de los cuarentas 

significó un cambio cualitativo en cuanto al papel qu~ el Estado 

asigna a la educación y el vínculo que establece entre ésta y el 

empleo. Es en la década de los cuarentas y princ.ipios de los 

cincuentas cuando se asienta (aunque ya se perfilab~ en la década 

de los treintas) la idea de que la escolaridad es un requisito 

indispensable para el empleo y en este sentido se intensifica la 

práctica de exigir de la fuerza laboral la acreditación de su 

nivel educativo como un requisito para el trabajo. La escolaridad 

es valorada en ésta década pues se le atribuye la capacidad de 

formar en el individuo los conocimientos. habilidades y destrezas 

que le permitan ser product.ivo. en ese sentido Ja acreditación de 

la educación formal garantizaría el aumento de Ja productividad 

y con ello el desarrollo económico tan anhelado. 

En un contexto más amplio es posible observar. que al 

término de la segunda guerra mundial. una gran cantidad de paises 

reformulan la "utilidad" de Ja educación formal en relación a su 

desarrollo como nación. Lo anterior se refleja en el proceso 

expansivo que los sistemas de educación iniciaron a comienzos de 

1 a década de 1 os 

desarrollado o en 

cincuenta. Por todas partes del mundo 

vías de desarrollo". las matrículas del 

alumnado llegaron a multiplicarse. en muchos lugares en más del 

doble. los presupuestos para la educación aumentaron en una 

proporción mas rapida aún, y la ense~anza destaco como la más 
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importante industria local. De este proceso gráfico surgio la 

promesa de un constante progreso educativo. Por ejemplo el 

gobierno mexicano triplicó el gasto educativo per cápita de 1959 

a 1972. lo que se tradujo en un aumento del 16 a casi el 34 % 

dentro del presupuesto nacional. 

La expansión cuantitativa guardaba tras de s1. una 

ideo/ogía especifica. la educación formal y más concretamente la 

escuela es vista como la eficiente y aceitada máquina de una 

empresa. productora de mercancías. es decir. mano de obra 

calificada. en sus diferentes categorías. obreros especializados. 

técnicos y científicos de alto nivel. 78 

Es así como. hacia fines de la década de los cuarenta. 

pero principalmente a principios de los cincuentas. se desarrollo 

en América Latina -y en México en particular - un pensamiento 

economicista neoclásico que contribuyó de manera importante a 

consolidar toda la ideología desarrollista. Este pensamiento. 

profundamente esquemático. pretendía demostrar que existe una 

relación directa. determinante. entre índices de escolaridad y 

desarrollo económico. Entre más altos :indices de escolaridad 

tenga un país. mas alto será su Producto Interno Bruto. o sea 

entre más escolaridad más capacidad productiva. De aqui se 

deduela que la educación es determinante del desarrollo 

78 GARCIA Zenteno René. " Ideología ·y Planeación E:iucativa :Apuntes 
Teóricos". En: Revista MDISU1IL publicada por el Sirdicato de Trabajadores de 
la UNAM CS'l'UNAM) .Núm 50 .Epoca 11/ México .D.F .• Dlm) DE 1985, P. 46. 
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economico .79 

Esta vision economicista de la educación se afirmó más con 

el descubrimiento del llamado "elemento residual", en la década 

de los cincuenta los economistas encontraron que los aumentos en 

el trabajo y en el capital. medidos por hombre hora de trabajo y 

valor del capital. sólo explicaban parte de la tasa de 

crecimiento de un país. El crecimiento "residual" no explicad.o se 

lo atribuían. en un principio a la tecnología CSolow. 1957). pero 

más adelante. este término general quedó desglosado para incluir 

mejoras en la calidad del capital CDenison. 1962. Griliches y 

Jorgenson. 1964) y en la inversión en recursos humanos. (Schultz 

1959. 1961). eo 

También en una serie de estudios precursores. Schultz 

desarrolló la idea de que el gasto en educación no era 

básicaaente un consumo. sino más bien una inversión con el fin de 

incrementar la capacidad del trabajo para producir bienes 

materiales. De aquí que la educación formal constituyera. una 

inversión en capital humano: una inversión con rendimiento 

económico en términos de mayor producto por trabajador 

manteniendo el capital físico constante. 

En una segunda ola de trabajos_ empíricos sobre la 

educación como formación de capital humano. la inversión 

7i GUE.VARA NIEBLA. op. cit .• p.120. 

s7 CAROOY Martín. "F.conom:(a y :educación 
Nacional Tl§cnico de Fducación. Núlll.40. México. SEP. 
III .CLWta Epoca. p. 249. 

En: Revista de Consejo 
AbrihJunio de 1982. Vol. 
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del ingreso 

individuos 

pertenecientes a la fuerza de trabajo, para mostrar que era mejor 

gastar en educación. que hacer otras inversiones en la económia. 

Estudios reallzados por Hans~n (1963). Becker (1964), y Hanoch 

C1967J para Estados Unidos: Blaug (1967) para Inglaterra y Carnoy 

e 1967 a): 1967 bJ para México y otros países l!!!tinoamericanos. 

indicaron que la tasa de rendimiento de la inversión educativa 

era más alta que la de la inversión en capital físico. 81 

Quizá la teoría mejor elaborada emanada de los 

planteamientos anteriores fue la teoría del" Capital Humano", la 

cual tuvo y tiene en México un gran impacto, esta teoría sostiene 

-a grandes rasgos- que a un mayor nivel educativo corresponde una 

mayor calificación laboral. la cual redunda en un aumento 

sostenido de la productividad, un mejor empleo, una mejor 

distribución del ingreso, etc. Asimismo, esta teoría argumenta 

que el aumento del nivel de escolaridad elimina el desempleo de 

la fuerza laboral educada y aumenta el desempleo abierto de los 

que tienen menos escolaridad relativa. debido a la mayor 

dificultad que tienen de encontrar empleo en un mercado de 

trabajo cuyos requisitos generados por el progreso técnico. son 

cada vez mayores. 82 

Bajo la lógica de esta teoría el salario del individuo al 

8! Ibid.,Pp.250 - 251. 

82 GCMEZ CAMPO V.Manuel y MUN3UIA ESPITIA Jorge.op.cit .. p.133. 
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interior de la estructura ocupacional es determinado por la 

inversión que realizo en el desarrollo de su capital humano. a 

través de la educación formal: la educación aparece entonces como 

una inversión. pues se sostiene que a mayor escolaridad.mayor 

productividad y por tanto mejor empleo. en términos de salario. 

puesto en el trabajo, horas de trabajo, etc. (en capitulos 

posteriores se hará un análisis más profundo a propósito de esta 

teorial 

Otro enfoque que cobro presencia en el ámbito mexicano es 

el de las tasas de rentabilidad de la educación con relación a 

sus costos. Este enfoque teórico sostiene que la educación genera 

baneficios importantes dentro del ciclo de vida . y que por ello 

pueden relacionarse los beneficios con los costos en que se 

incurre. y de esa manera. calcular la tasa de rentabilidad que 

constituye. al igual que en los proyectos de inversón se busca 

una medida de las ventajas económicas . 

Este enfoque de inversión en capital humano vía la 

educación. ha promovido un gran número de estudios empíricos 

sobre el tema. Uno de los principales fue realizado por Becker. 

quien calculo las tasas de rentabilidad para diferentes niveles 

de educación en Estados Unidos. Existe también una gran cantidad 

de estudios de tasa de rentabilidad en varios países "en vías de 

desarrollo". tales como México (Carnoy. 1967). Tailandia (Blaug. 
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1970), Kenia (Carnoy y Thias. 1969). etc.83 

Bajo esta perspectiva las tasas de rentabilidad privadas. 

se supone que constituyen líneas directrices a·proximadas que 

orientan la decisión individual de invert;r en educación. Las 

tasas sociales proporcionan criterios para la toma de decisiones 

a nivel del sector público. ya que permiten una asignación más 

eficiente de recursos y permiten una elección entre i°nversión en 

capital físico o en educación . 

Sobre el comportamiento de las tasas de retorno se ha 

escrito mucho. pero sobre todo acerca de su tendencia a disminuir 

cuando se expande la educación a todas las capas de la sociedad. 

Carlos Mu~oz Izquierdo. sintetizando las limitaciones de este 

enfoque teórico. afirma que el comportamiento previsto desde el 

ángulo económico no es suficiente para explicar por qué los 

individuos demandan más educación. En la medida en que un país va 

logrando incorporar a un mayor número de capas de su población a 

un cierto nivel educativo. la tasa de rentabilidad de ese nivel 

tiende a disminuir. Sin embargo. los resultados de la expansión 

de cada nivel siguen siendo diferentes para los integrantes de 

las distintas clases sociales. lo cual quiere decir que la 

"rentabilidad" que reporta un mismo nivel educativo varía con 

respecto a la clase social. lo cual no predice este enfoque 

83 PEECA!X>R José Angel. "Teoría del Capital Humano :f:)(posición y 
Crítica". En: PEREZ CastaRo María Guadalupe (Coord) .Planeación Académica. 
México. UNAM - Porn:ia. 1988. p. 52. 
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teórico. 84 

Por otra parte bajo la lógica de la teoría del capital 

humanoccomo una de las teorías más elaboradas dentro del 

economicismo de la educa~iónl surgen en México en particular. en 

las anos sesentas una serie de lineas de investigación acerca de 

las relaci·ones existentes entre la educación y el empleo. Entre 

los estudios que en esta década se realizaron en nuestro país 

encontramos básicamente algunos que se ubican dentro de los 

enfoques de las tasas de rentabilidad de la educación y del 

factor residual. -elementos constitutivos de la teoría del 

capital humano. 

En primera instancia puede mencionarse el estudio de 

Martín Carnoy, (Carnoy. 1964). en el cual el autor se propone 

determinar el costo y rendimiento de la educación y los efectos 

de la escolaridad en el ingreso devengado en México. El autor 

explica que la educación es tratada en su estudio como una 

inve1·sión en el hombre. pues el la contribuye a incrementar el 

producto nacional a través del mejoramiento de la calidad del 

factor trabajo. Este estudio pretendió determinar la importancia 

de la escolaridad en los ingresos de la mano de obra en sí y 

estimar la tasa de rendimiento de la inversión en educación. 85 

84 MUAOZ IZ.QUIElm.cit.por .PE5CAOOR. ibid .• p.53. 

85 ~Y Martín .cit.por. MUOOZ IZ.CUIEmX:> Qirlos y RUBIO Almoncid 
Maura.En: Investigaciones Sobre las Relaciones entre F.ducación y Empleo: El 
Caso de México <Evolución Histórica .Resultados Obtenidos.y Perspectivas psi-a 
la Década de los Noventa. Reportes ocasionales .Universidad Iberomnericana. 
Programa Institucional de Investigación sobre Problemas F.ducativos 
CINVEIXICJ.México.septiembre 1989,p.11. 
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A traves de este estudio Carnoy concluyó que la 

escolaridad es una variable explicativa importante en la varianza 

del ingreso en México y que la escolaridad y la edad. juntos dan 

cuenta de una parte considerable de las diferencias de ingreso. 

Asimismo dentro de los estudi•:>s (realizados en México en 

los sesentas) basados en el enfoque del factor residual se 

, encuentra el de Marce lo Selowsky (1967) .. en el que se intentó 

medir la contribución de la educación al desarrollo económico en 

México. Chile y la India. países seleccionados por presentar 

claras diferencias de ingreso per cápita . 

Usando el método de los "números índice". Selowsky 

calculó la contribución de la educación a la tasa de creciminto 

en el período comprendido entre 1940-1964. El autor encuentra que 

en dicho período. la educación contribuyó probablemente con el 

12.7 ~ de la tasa de crecimiento. siendo que la mayor 

contribución proviene del "factor mantenimiento". es decir. de 

las cantidades absolutas de educación que habían sido necesarias 

para conservar a través del tiempo un inventario de fuerza de 

trabajo de calidad constante.~ 

El trabajo de Selowsky representó uno de los pocos 

esfuerzos realizados desde la economía de la educación cen 

México) por medir la contribución de los diferentes factores al 

crecimiento económico. 

Por otra parte es necesario argumentar que. los principios 

66 Ibid .. p.15. 



71 

desarrollistas impulsaron una concepción de educación técnico

funcional que favoreció una expansión educativa desmedida que al 

poco tiempo mostró que el optimismo creado en el crecimiento del 

sistema educativo no tuvo como consecuer..-:ia una 

r6pida. ni que los mayores niveles de educ~ción 

modernización 

formal de las 

personas coadyuvaran a su "progreso" y bienestar .. ni que los 

"recursos humanos" generados produjeran un desarrollp económico 

sostenido. Por el contrario. la expansión educativa benefició 

preferentemente a la burguesía y a la peque~a burguesía 

privilegió la desigualdad entre los niveles educativos. 

La gigantesca expansión de oportunidades educativas que se 

presentó en los países subdesarrollados. y en particular en 

América Latina. a partir de las a~os cincuenta. y que tuvo su 

período de mayor crecimiento durante la década de los sesentas 

hasta mediados de los setenta. estuvo apoyado por un alto grado 

de optimismo sobre 

de la educación 

las contribuciones positivas que se esperaban 

respecto al crecimiento económico. a la 

distribución del ingreso. y a la mayor igualdad social. 

Las cuantiosas "inversiones" necesarias para expandir las 

oportunidades educativas eran consideradas como inversiones aun 

más rentables que las inversiones en capital fisico, puesto que 

éstas (las primeras) formarían el capital humano considerado 

indispensable para poder salir del subdesarrollo. Se planteaba 

que uno de los principales obstáculos al desarrollo era el bajo 

nivel educativo de la fuerza laboral. lo cual implicaba que la 

expansión de la escolaridad se convertía en requisito 



indispensable para el desarrollo. pues la educación contribuir1a 

a aumentar la calidad de la fuerza laboral. haciéndola más 

productiva y capaz. aumentando de esta manera el Producto Interno 

Bruto.87 

En términos más específicos. se planteó, que el mayor nivel 

educativo de la fuerza laboral contribuiría a la mejor 

distribución del ingreso debido a qüe 1 a mayor productividad de 

la fuerza laboral educada representaría un aumento de sus 

ingresos (Teoría del ingreso según productividad marginal), y el 

consiguiente incremento del mercado interno generaría una mayor 

demanda por bienes y servicios. una mayor expansión económica. y 

por tanto un aumento de las tasas de empleo remunerado en la 

economía. 

Sin embargo a mediados de la década del setenta este 

optimismo hab1a cedido su lugar a una profunda decepción respecto 

a la contribución de la expansión educativa al desarrollo 

económico y social. 

La enorme expansión del sistema escolar durante este 

período no había cumplido las promesas y expectativas planteadas. 

Por el contrario. los costos de la educación aumentaron tanto que 

se consideraba imposible ofrecer oportunidades de educación 

básica a toda la población, a no ser que por una parte. 

disminuyera drásticamente la tasa de crecimiento demográfico.y 

por otra. que se destinaran pocentajes cada vez mayores del 

87 ~campo V.Manuel y MUNGUIA F.sp1tia Jorge,op.cit.,p.152. 



73 

Producto Interno Bruto al gasto educativo. 88 A pesar de la 

expansión de oportunidades educativas. especialmente de aquellas 

modalidades educativas supuestamente más relacionadas con el 

crecimiento económico y el empleo (modalidades de educación 

técnica y vocacional). ni la distribución del ingreso ae hab1a 

mejorado significativamente, sino que en realidad era aún más 

desigual: en el caso de México ni hab1a disminuido el dasempleo. 

ni el subempleo masivo de la mayor parte de la fuerza laboral 

urbana. que subsiste en el sector informal de la economia en 

condiciones de bajos ingresos. baja productividad. inestabilidad 

en el trabajo, ausencia de beneficios sociales, etc.~ 

El resultado de más de dos décadas de expansión del sistema 

educativo ha sido el desarrollo de un verdadero dualismo 

educativo. Dualismo entre áreas rurales y urbanas. y entre el 

bajo nivel educativo de la mayor1a de la población y el alto 

nivel educativo de una miniria. Mientras las mayores 

oportunudades educativas. en cantidad y calidad. se encuentran en 

áreas urbanas al servicio de un reducido segmento de la 

población: para la mayor1a de la población habitante de áreas 

rurales, solo existen escasas e incompletas oportunidades 

educativas. y de baja calidad y eficacia." Por otra parte. el 

alto nivel de escolaridad de una minor1a privilegiada en la 

86 <XO!RS.cit.por.,GCHZ y MUNGIJI'A.ibid .. p.154. 

89 Ibid .• p.160. 

90 JAUADE.cit.por.GCHZ y MUNGIJIA.ibid •• p.162. 
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población.puede ser considerado corno una verdadera 

"sobreeducación". no solo en relación al nivel de escolaridad 

promedio de la poblacion. sino debido al continuo aumento del 

desempleo y el subernpleo intelectual. 

Esta polarización del desarrollo educativo trae aparejada 

una mayor desigualdad. tanto en la distribución del ingreso corno 

en el valor en ~l mercado de trabajo de los niveles más bajos de 

escolaridad respecto a los niveles más altos. En efecto. al 

aumentar rápidamente en el mercado de trabajo el excedente de 

oferta de personal educado. el perfil educativo de la mayorta de 

las ocupaciones tiende a elevarse en virtud de que los 

empleadores utilizan el nivel de escolaridad de la fuerza laboral 

como requisito de acceso al empleo. Por tanto. como aquellas 

personas con los niveles relativamente más altos de escolaridad 

tienen mayores probabilidades objetivas de acceso a las mejores 

posiciones y 

diferenciado y 

inflacionaria 

trabajos en un mercado 

jerárquico. se produce el 

credencia lista. por el 

laboral altamente 

fenómeno de la espiral 

cual. al aumentar 

continuamente la oferta de personal educado. la competencia por 

las mejores oportunidades de empleo también aumenta. devaluandose 

de esta manera el valor previo de las credenciales educativas en 

el mercado de trabajo91 

Sin embargo paradógicamente los requisitos educativos para 

el acceso y permanencia en el empleo se elevan continuamente. a 

91 Ibid .• p.163. 
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pesar de no ser estrictamente. necesarios para. la productividad. 

discriminando así de las oportunidades de empleo organizado a la 

mayoria de la población con baja escolaridad .A la vez que 

contribuye a la relegación de los individuos y de la mujer en 

particular. que no poseen un alto grado de escolaridad, a 

aque.l las actividades económicas cuyas caracter:Csticas son: bajos 

salarios. malas condiciones de trabajo, poca o ninguna 

prestaciones sociales. puestos de poca autonomia y alta 

subordinación. pocos o ningún requisito educativo y poca 

promoción en el trabajo, etc .• propiciando de esta manera la 

opresión del género femenino.CAl respecto se profundizará en el 

capitulo siguiente) 

De lo anterior podemos 

supuestos predominantes en 

desprender que en la realidad los 

la visión desarrollista de la 

educación son una falacia. En este sentido es posible ubicar 

distintas proposiciones teóricas que ponen en entre dicho los 

supuestos planteados por la teoria del capital humano y que por 

tanto resultan alternativos ante la visión economicista de la 

educación. 

Uno de 

Robert Lucas 

capacitación 

los primeros trabajos fue realizado por Thurow 

<1972). quienes alegan que la educación y 

no representan factores importantes en 

y 

la 

la 

determinación de la productividad potencial de los trabajadores. 

porque. ra "productividad" representa un atributo de los empleos. 

y no de las personas. Los empleos vinculados con numeroso y 

moderno equipo de capital son empleos de alta productividad. y 



76 

los trabajadores hacen fila para conseguirlos. Una vez que el 

trabajador haya sido contratado. las habilidades cognitivas 

necesarias para aumentar su productividad al nivel que requiere 

el empleo se aprenden por medio de programas de entrenamiento. 

tanto formales como informales. El criterio principal que usan 

los patrones al seleccionar los trabajadores para los empleos 

disponibles es "su aptitud para ser ,capacitados". aquellos que 

poseen ~aracterísticas previas que los patrones creen que podrán 

reducir los costos de capacitación son colocados a la cabeza de 

la fila y reciben el mejor empleo.92 

El concepto educativo de la "fila" dentro del mercado de 

trabajo. considera la correlación entre educación e ingresos como 

no teniendo ninguna relación con cualquier conocimiento 

específico que la educación les imparta a los trabajadores y que 

los convierta en más productivos: más bien. la educación les 

proporciona a los potrones un procedimiento conveniente para 

identificar a aquellos trabajadores que pueden ser entrenados 

con mayor facilidad. basado. al parecer principalmente en valores 

y normas no cognoscitivas adquiridas por los estudiantes a medida 

que avanzan en la escuela. 

Igualmente. Arrow (1972J sugería que la educación actuaba 

como un mecanismo para distinguir a los empleados "deseables" de 

los menos deseables. La idea de la distinción y el concepto de la 

"fila" explican ambos que la educación no contribuye directamente 

92 CAROOY Martín.op.cit .• Pp.252 - 253. 
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al crecimiento económico. sino que sirve como un medio para 

escoger a la gente. y asignarle empleos. siendo que empleos de 

mayor o menor productividad pagan salarios mayores o menores. 93 

También surgen como alternativas metodológicas .ante la 

teoría del capital humano. la teoría dualista y la teoría de la 

segmentución del mercado de trabajo, 

La teoria dualista plantea -a grosso modo- 1que el mercado 

de trabajo se divide en un sector primario y otro secundario. El 

primero se caracteriza por los mejores empleos. altos salarios. 

condiciones de trabajo satisfactorias, estabilidad y amplias 

posibilidades de promoción, etc. Su antítesis. el sector 

secundario. agrupa los empleos menos atractivos. los salarios 

bajos. las condiciones de empleo menos satisfactorias, etc. La 

teoría dualista sostiene que el desempleo de ambos sectores 

obedece a causas distintas. pues mientras en el primero es de 

carácter voluntario y temporal. en el secundario la dificultad de 

encontrar un nuevo empleo es muy acentuada. Es en este sector 

<secundario) donde se ubican las personas que provienen de las 

clases sociales bajas. las mujeres y quienes tienen menor 

educación, hábitos de trabajo incorrectos y, por lo mismo. menor 

productividad. Y dado que es en este sector donde se da menos 

entrenamiento en el trabajo. están más expuestos al despido y a 

la rescisión del contrato. Bajo el esquema de la teoría dualista. 

la efectividad de los programas de inversión en educación que 

93 Ibid. ,Pp.254 - 255. 
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propone la teoría del capital humano es limitada y de poca 

aplicabilidad .94 

Por su parte la teoría de la segmentación del mercado de 

trabajo sostiene Ca grandes rasgos) que la estructura ocupacional 

se caracteriza por su división en segmentos cualitativamente 

-,diferentes. con poca movilidad entre los mismos. a la vez que 

1 cada uno corresponde a divisiones sociales. sexuales y 

económicas. que ya preexisten en la sociedad. Estos segmentos son 

el resultado· del proceso histórico del desarrollo capitalista 

basado en el control de la fuerza de trabajo y. en general. del 

proceso productivo mismo. Bajo esta lógica los salari.os se 

determinan no por la cantidad invertida en capital humano. sino 

por factores exógenos como el sexo. la estructura de la economía. 

y el segmento en que el individuo -como miembro de una clase- se 

ubica. la educación opera exclusivamente como un mecanismo de 

control y reproducción social para garantizar la presencia de 

mano de obra · barata, por lo que proponer programas de expansión 

de la escolaridad sin cambios colaterales en la estructura 

social. conduce a fenómenos tan perniciosos como el 

credencialismo y el subempleo de la gente con mayor educación. 

Algunos de los estudios realizados con base en esta teoría son: 

<Reich, Gordon y Edwards. 1973, 1982). (Bowles. 1975) (Gintis. 

1971) CBowles y Gintis 1975) y <Gómez y Munguia 1981). 95 

94 PESCADOR José,op.cit .. p.55. 

95 !bid .. p.57. 
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Investigaciones realizadas en México en la década de los 

setentas tuvieron como objeto cuestionar algunas de las ideas que 

se habían manejado en las investigaciones anteriores (1950. 

1960): como la de atribuir a la educación un efecto igualador al 

interior de la sociedad. al facilitar el acceso de la población 

al mercado de trabajo y. por tanto. a mejores niveles de 

participación en el ingreso. Como en otros países esto fue 

contra!rtado con evidencia recogida a través de investigaciones. 

en México se realizaron diversos estudios con este propósito por 

ejemplo: (Barkin 1971). (MuRoz Izquierdo y José Lobo 1974). 

(MuRoz Izquierdo . Alberto Hernández y Pedro G Rodríguez. 1978). 

trabajaron para mostrar las limitaciones del papel que desempeRa 

la educación como agente redistributivo de las oportunidades 

sociales en México. 

Es posible entonces argumentar. que la escolaridad de 

la fuerza laboral tiene hoy día en la sociedad mexicana varias 

funciones: por un lado. la acreditación educativa% desempeRa 

cada vez más un papel importante como criterio de selección y 

exclusión para las diversas ocupaciones o puestos de trabajo. 

pues en tanto la mayoría de la población no posee bienes de 

produccion. se ve obligada a ofrecer su fuerza de trabajo a los 

dueRos de éstos. en el mercado de trabojo,que es la institución 

" Qbe precisar aquí que el ténnino llllis adecuado para referirse a los 
aRos que una persona ha pennanecido dentro de los diversos niveles del sistema 
educati'ID fonnal es nivel de escolaridad fonnal. pero para evitar repeticiones 
en la redacción de este trabajo se uti 1 izan los ténninos "educación fonnal". 
"acreditación educativa". "acreditación escolar" y "escolaridad" como 
sinóni-. 
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necesaria al capitalismo para la compra y venta de una fuerza 

laboral heterogénea, y para su distribución en las diferentes 

ocupaciones y oficios. Por el otro la selección de la fuerza 

laboral para los diversos niveles en la jerarqu1a ocupacional es 

al mismo tiempo un proceso de selección ocupacional y 

diferenciación social. Esta selecci9n social y ocupacional no 

depende del sistema educativo, purs aunque éste provee las 

calificaciones necesarias para dicha selección, ésta se encuentra 

propiciada por mecanismos exógenos a lo educativo. Por ejemplo la 

selección tiene que ver con cuestiones ascriptivas (sexo, étnia. 

raza o clase social a la que se pertenezca), también interviene 

en la selección las expectativas de los empleadores frente a la 

fuerza laboral y la interpretación que éstos hacen de la 

escolaridad, etc. (estos planteamientos serán explicados con 

mayor detalle en el capitulo IIIJ 

Lo anterior permite afirmar que contrariamente a lo que 

se creía en la década de los cincuentas, el sistema educativo no 

es quien determina el volumen glabal de empleo generado en la 

economía .ni su distribución sectorial. No es tampoco el sistema 

escolar quien establece los requisitos de calificación para las 

diversas ocupaciones o empleos. ni los termines en que se efectúa 

la selección de personal. En este sentido la acreditación 

educativa no asegura ni garantiza el empleo ni la calidad del 

mismo. Asimismo el aumento en el nivel de escolaridad del 

individuo no garantiza su promocion ocupacional. la acreditación 

educativa sólo aumenta la probabilidad de acceso a determinadas 
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acupaciones para las personas con altos niveles de educación 

formal y a otras ocupaciones para las personas con baja o ninguna 

escolaridad. a cada una de las cuales se les ha asignado cierto 

nivel de ingresos. 

Es la naturaleza de las relaciones. sociales de 

producción capitalistas dominantes en nuestra sociedad,·. las que 

en última instancia constituyen el factor que incide en las 

deferencias salariales. en las condiciones de trabajo, en las 

opciones tecnológicas. y en la jerarquía ocupacional. y por tanto 

en la especificación de requisitos educativos para las diversas 

tareas y ni ve les ocupacionales .97 

En este sentido el papel principal de la educación 

formal es el de facilitar la selección social de la fuerza 

laboral para los diversos segmentos jerárquicos en que se 

encuentra dividida en el proceso de trabajo. Así pues la 

escolaridad al interior de nuestra sociedad es utilizada 

entonces. como un criterio de selección social y ocupacional. 

Bajo esta perspectiva. la escolaridad formal de la fuerza laboral 

legitima este proceso de selección social al hacer aparecer la 

distribución y remuneración desigual de los trabajadores en la 

jerarquía ocupacional como el resultado justo y objetivo de la 

mayor productividad de sus conocimientos y habilidades, 

supuestamente representados por su acreditación educativa . 

Debido al papel que le es asignado a la educación formal 

97 GCHZ y MlOOUIA.op.cit .• p.164. 
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en nuestra sociedad es posible ubicar a la escolaridad de la 

fuerza laboral femenina como un criterio de selección social y 

ocupacional que justifica formalmente la ubicación de la mayoría 

de las mujeres de la ciudad de México.~ al interior del mercado 

de traJ-,ajo, en acupaciones pertenecientes a los segmentos más 

bajos en la estructura ocupacional lo cual contribuye a la 

opresión de éstas mujeres. (este aspecto será tratado en el 

capitulo IIJ. 

En este capítulo se pretendió explicar el papel de la 

escolaridad de la fuerza laboral al interior de nuestra 

sociedad:para lo cual fue necesario analizar como en distintos 

momentos históricos la tarea que la educación desempena ha sido 

distinta.Se enfatizó en diferentes proyectos o modelos educativos 

que tuvieron gran impacto en la sociedad mexicana a través de su 

historia con el objeto de identificar aquellos rasgos que los 

caractirizaron y los hicieron relevantes en su momento.Los 

proyectos tratados fueron El sustentado bajo la filosofía 

positivista. encarnada en México por Gabino ·Barreda cuyo 

propósito general era utilizar a la educación como instrumento 

que permitiera alcanzar el "progreso": otro proyecto trabajado 

fue el formulado por Vasconcelos en los primeros anos de la 

década de los veintes. el cuül se propuso formar a través de la 

91 Recúerdese que en esta investigación. la Ciud4d de M6xico comprende 
las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal. y los municipios 
conurbmlos del :Estado de México :Atizap4n de Zaragoza. Coacalco, cuautitllln, 
0Jautit16n Izcalli. 01imalhuac6n. F.catepec. tilixquilucan, La Paz. Naucalpan de 
Ju4rez. Netzahualcoyolt. Tlalnepantla y Tultitllln. 
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educación la integración étnocultural del pais para poder 

implementar el proyecto político de la Revolución Mexicana: 

después ov hace referencia a un per1odo de transición entce el 

proyecto de Vasconcelos y el de la educación social:ista. el cual 

er~1 de carácter popular y democrático que buscó incorporar a las 

masas de trabajadores al empleo a través de la educación: y el 

proyecto educativo que surgió después de ·los cuarentas en México 

cuyo propósito general fue formar a través de la educación la 

mano de obra calificada que apoyara el proceso de 

industrialización considerado en ese momento fundamental para el 

desarrollo del p1s. 

El proyecto educativo liberal que surgio en la década de 

los cuarenta y su visión economicista de la educación. llegaron 

para quedarse en la sociedad mexicana. es decir. pese a todas las 

cr1ticas y estudios real izados que cuestionaban los 

planteamientos del economicismo educativo y del paradigma 

liberal. a los diversos movimientos sociales y estudiantiles 

(1968) que pusieron en entredicho el proyecto liberal y sus 

repercusiones en la sociedad mexicana de entonces: y a las 

diversas "reformas educativas" realizadas en los aÑos setentas. 

el paradigma o proyecto educativo liberal cobró vigencia. en este 

sentido las "reformas" educativas de los setentas no significaron 

el surgimiento de un nuevo proyecto educativo. 

Es posible afirmar que el economicismo educativo subsiste 

no sólo en las creencias sociales acerca del papel de la 

educación como aquella que conduce al ascenso social y que por lo 
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tanto la mayor escolaridad garantiza los mejores salarios. los 

mejores puestos de trabajo. condiciones de trabajo 

satisfactorias, etc: sino también en la política educativa 

impulsada en la dctualidad por el Estado mexicano a través del 

Programa Nacional pttra la Modernización Educativa 1989-1994 a 

manera de ejemplo (sin pretender aquí un análisis de dicho 

prog1-ama) puede leerse en la página 31 de dicho documento: 

La educación es una inversión a largo plazo.Acometer 
su modernización es emprender un proceso educativo que 
fructificará personal y socialmente en sus protagonistas. 
Se trata de un proceso complejo que conlleva necesariamente 
cambios difíciles sobre todo porque exige superar inercias 
e intereses resistentes al cambio:de ahí que se trate de 
un ejercicio de reflexión y participación.de 
enseRanza-aprendizaje colectivamente emprendido.y de 
responsabili"ad que se funda.a su vez .en la 
solidaridad. 

También recientemente James Buchanan, galardonado con 

el premio Nobel en Economía en 1986, en su visita oficial a 

México expresó : 

México está en una mejor posición relativa que otros 
países en desarrollo.respecto a la distribución de la 
riqueza.hasta donde yo se.su Revolución de 1910 cambió 
las grandes concent1-ac iones. no del ingreso. pero sí 
de la acumulación del capital .... aunque esto no quiere 
decir que no sea evidente que persisten grandes 
desigualdades. 

Al referir la metafora repostera. tan socorrida por los 

alumnos de la Universidad de Chicago. Buchanan seRaló que desde 

su punto de vista: 

99 GOBimN:> FEDmAI..Programa Nacional para la Modernización Fducativa 
1989 - 1994.México 1988,p.31. 
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Para México la mejor manera de ayudar a quienes 
tienen las porciones más pequeílas del pastel es 
haciéndolo más grande y creando una situación de igualdad 
de oportunidades principalmente a través de acceso a la 
educación .100 

Sin embargo contrariamente a los planteamientos 

economicistas de la educación, es posible vislumbrar que la 

escolaridad formal en contraste con dichos planteamientos cumple 

hoy día en la sociedad mexicana como tarea principal la selección 

social y ocupacional de la fuerza laboral para los diferentes 

segmentos jerárquicos en que se divide la estructura ocupacional. 

es decir. la escolaridad es un criterio de selección para los 

diversos segmentos los cuales se encuentran altamente 

diferenciados entre s1 en términos de salarios.prestaciones 

sociales. condiciones de trabajo, grado de autonom1a y 

responsabilidad laboral. requisitos educativos. adscriptivos 

(edad, sexo. etnia). exigidos para cada segmento. 

Por otro lado cabe se~alar que cuando se alude al 

vínculo escolaridad-empleo. en el caso mexicano saltan a la vista 

las contradicciones que genera dicho vínculo: contradicciones que 

se reflejan entre lo que afirma ser y ofrecer el sistema escolar 

y lo que realmente logra, o sea. por un lado se afirma que la 

escolaridad es factor de movilidad individual (y de hecho la 

escolaridad es cada vez más, requisito indispensable para el 

empleo) mientras. por otro lado. las oportunidades de empleo 

100 BUOIANAN James. cit.por. FUENTES Rossana."Predecibilidad y 
F.stabilidad Fiscal. Condición para captar Cdpital For4neo: SHCP. Arbitraria. 
Eh: El Financiero .• México 1992, p. 3. 
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tienden a restringirse y la escolaridad se devalúa frente al 

empleo. por lo tanto. la población se ve obligada. en general.a 

exigir cada vez más escolaridad. produciéndose asi una 

sobreeducación y con el lo la devaluacion de la cdw~ación formal y 

el aumento del fenómeno del credencialismo.101 

En el segundo capitulo se enfatizará más sobre el papel 

que desempeRa la escolaridad en la estructura ocupacional.pero se 

analizará sobre todo sus repercusiones en la problemática de la 

mujer de la Ciudad de México en la década de los ochentas. 

lll GLASMAN Raquel e I~lA de Maria.Planes de F.studio :f>ropµestas 
Institucionales y Ralidad Curricular. F.d. Nueva Imagen. México .1989 p.121. 
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Para poder analizar el papel que desempeAa la escolaridad 

formal de los individuos.al interior de la actual estructura 

ocupacional y sus repercusiones particulares en la problem6tica 

del género femenino de la Ciudad de México en los aAos ochenta, 

se hace necesario primeramente hacer referencia al proyecto 

educativo liberal. que surgió en el pais en los aAos cuarenta, 

con el propósito de argumentar cu61 es el papel asignado a la 

educación formal desde la perspectiva de dicho proyecto. 

AsimiSa?, en esta primera parte de la exposición se pondrá de 

manifiesto el papel que adquiere actualmente en la realidad 

mexicaua (contrariamente a lo planteado por el proyecto educativo 

liberal de los aAos cuarenta) la escolaridad formal al interior 

de la estructura ocupacional. 

En un segundo momento, se presentará un marco general ª· 
propósito de la problemática del género femenino, el cual 

permitirá vislumbrar algunos de los rasgos que caracterizan la 

situación educativa y laboral de las mujeres de la Ciudad de 

México:una vez presentado dicho marco, en un tercer momento, se 
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retomar4 el papel que desempeAa la escolaridad formal al interior 

de la estructura ocupacional con el objeto de establecer sus 

repercusiones en la problem4tica de las mujeres de la Ciudad de 

México al final de los aAos ochenta, haciendo énfasis en su nivel 

de escolaridad, las tareas que principalmente realjza al interior 

del mercado de trabajo, su ingreso. el sector de actividad 

económica donde se le ubica mayoritariamente, etc .. para 
1 

argumentar con base en todo ello que la escolaridad es un 

criterio de selección social y ocupacional que propicia a la vez 

que justifica formalmente la relegación de las mujeres de la 

Ciudad de México hacia actividades económicas que contribuyen a 

su opresión y en un cuarto momento se presentan algunos de los 

rasgos que caracterizan a cada una de las ocupaciones que 

desempeAan mayormente las mujeres de la Ciudad de México con el 

propósito de evidenciar cómo estas ocupaciones significan una 

relegación social y ocupacional que propicia la subordinación de 

dichas mujeres. 

l. CONCEPCION DOMINANTE EN TORNO A LA EDUCACION. 

El proyecto educativo liberal de los aAos cuarenta 

propició el surgimiento de una visión economicista. desarrollista 

y productivista de la educación, misma que subyace desde entonces 

en la pol1tica educativa que sostiene el Estado mexicano en los 

distintos sexenios. aún con diferentes emblemas <Democratización 

educativa, Revolución Educativa. Modernización Educativa). 

nombres o estrategias: establ.eciendo de este modo una relación 
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directa. neutral y armoniosa entre escolaridad y empleo. 

Cabe recordar que. los fundamentos generales del proyecto 

educativo liberal y su respectiva articulación con la visión 

econor.>idt'ta. desarrol lista y productivista de la educacü~n se 

present·:,.ron en el capitulo I. 

El economicismo educativo elaboró durante la década de los 

cincuenta y sesenta una serie de teorias en torno ~ la relación 

entre economía y educación (algunas de ellas se describen también 

en el capitulo I). algunas de las cuales se articulan con el 

proyecto educativo liberal. en tanto sostienen (por ejemplo) que 

el aumento en el nivel educativo conduce a una mayor calificación 

laboral. la cual conlleva a su vez a un aumento sostenido de la 

productividad. a una mej.or distribución del ingreso. etc. 

Asimii:n.i argumentan que el -aumento del nivel de escolaridad 

elimina el desempleo de la fuerza laboral educada. a la vez que 

aumenta el desempleo abierto 

escolaridad relativa.102 

de las personas con menor 

Delllde esta perspectiva la inversión que realiza un individuo 

en el desarrollo de su " capital humano". ya sea a través de su 

educación formal. o mediante continuas inversiones en 

adiestramiento en el trabajo. etc .. conduce a un mejor empleo en 

términos de salario. puesto en el trabajo. horas de trabajo, 

condiciones de empleo. etc. 

Delllde la lógica de la mayoria de estas teorias la experiencia 

ª" ICllE2 Y tMGJIA. op.cit .• p.165. 
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educativa escolar est6 directamente relacionada con la mayor 

productividad y eficiencia de la fuerza laboral y por ende con el 

aumento en el desarrollo económico, por tanto los requisitos 

fundamentales.1°3 (Cabe educativos el empleo resultan 

seAalar que algunos planteamientos del economicismo educativo y 

particularmente de la teor1a del capital humano y la teor1a de la 

fu~cionalidad técnica de la educación ser6n trabajados en el 

capitulo III>. 

Los postulados del economicismo educativo. impulsaron una 

concepción técnico funcional de la educación que favoreció una 

expansión educativa desmedida a partir de los aAos cincuenta. 

durante la década de los sesenta y hasta mediados de los setenta. 

La expansión educativa estuvo acompaAada por un alto grado de 

optimismo pues se esperaba que la educación formal condujera a un 

desarrollo económico. a la mejor distribución del ingreso. y a 

una mayor igualdad social. 

No obstante. a mediados de los setenta tal optimismo se 

convierte en una decepción tremenda con respecto a la 

contribución de la expansión educativa al desarrollo económico y 

social.La expansión de la educación formal no cumplió sus 

promesas y expectativas. Por el contrario. el aumento en la 

escolaridad no mejoró la distribución del ingreso 

significativamente sino que en realidad era m6s desigual. ni 

disminuyó el desempleo y el subempleo masivo de la mayor parte de 

ue Ibid. ,p.166. 
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la fuerza laboral urbana .104 

El optimismo creado en el crecimiento del sistema educativo 

no reportó que los mayores niveles de escolaridad en los 

individuos conllevara a un "mejor empleo". mejor salario. mejores 

condiciones de vida. etc.. ni que los "recursos humanos" 

generados condujesen a un desarrollo económico sostenido. 

Por lo anterior es posible afirmar que en la reaiidad los 

planteamientos sostenidos por la visión economicista. 

desarrollista y productivista de la educación son una falacia. 

pues la escolaridad formal no cumplió con los atributos y 

contribuciones que esta visión le confirió. 

Sin embargo paradógicamente. la visión eficientista. 

productivista y economicista de la educación llegó a la politica 

educativa de Estado mexicano para quedarse. es decir.a la 

educación formal se le siguen otorgando (aún en la actualidad) 

toda Ullll serie de tareas que en la realidad no cumple.Se continua 

considerando que el aumento en la escolaridad formal conduce al 

desarrollo económico. a la mejor distribución del ingreso y a la 

mayor igualdad social. al tiempo que genera beneficios propios al 

individuo. en tanto le garantiza un mejor empleo. una mayor 

mejor puesto en el trabajo, etc .• se continúa 

modo implicito y explito que la escolaridad y 

remuneración. un 

pues afirmando de 

el empleo mantienen una relación, un vinculo directo. neutral y 

armonioso . 

•• D>id .• p.160. 
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Como consecuencia de la concepción acerca de la educación 

formal, emanada de los lineamientos o fundamentos Ceconomicistasl 

del proyecto educativo liberal (dominantes en la politica 

educativa de los aAos ochenta y en la actual ); la escolaridad de 

los individuos se convierte cada vez más en un requisito 

indispensable._para el acceso y permanencia en el empleo. En este 

contexto la escolaridad adquiere un papel dintinto al planteado 

por la visión economicista de la educación y particularmente por 

la teoria del Capital Humano y la teor1a de la Funcionalidad 

Técnica de la educación al convertirse sobre todo (como lo 

argumentan la teor1a Sociopolitica de la Educación y la teor1a de 

la Segmentación del Mercado de Trabajo) en un criterio de 

selección social y ocupacional de la fuerza laboral para los 

diversos niveles de la jerarqu1a ocupacional. 

Contrariamente a lo que se cre1a en los aAos cincuenta. 

sesenta y aún en la actualidad, el aumento en el nivel de 

escolaridad del individuo no garantiza su promoción ocupacional. 

la acreditación educativa sólo aumenta la probabilidad de acceso 

a detersiinadas ocupaciones para las personas con altos niveles de 

educación formal y a otras ocupaciones para las personas con baja 

o ninguna escolaridad. 

Puede entonces argumentarse que en nuestra sociedad 

capitalista dependiente el papel que desempeAa fundamentalmente 

la escolaridad formal es el de facilitar la selección social y 

ocupacional de la fuerza laboral para los diversos segmentos 

jerárquicos en que se encuentra dividida en el proceso de 
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trabajo. Al mismo tiempo la escolaridad de la fuerza laboral 

legitima dicho proceso de selección (social y ocupacional) al 

hacer aparecer la distribución y remuneración desigual de los 

trabajadores en la 

y objetivo 

habilidades 

educativa.105 

de la 

jerarquia ocupacional como el resultado justo 

mayor productividad de sus conocimientos y 

su·puestamente representados por BU acreditación 

2. MARCO GENERAL ACERCA DE LA PROBLEMATICA 

DEL GENERO FEMENINO 

En este segundo apartado consideramos necesario presentar 

un breve marco explicativo a propósito de la problem6tica de las 

mujeres como género el cual permita vislumbrar algunos de los 

rasgos generales que caracterizan la situación educativa y 

laboral de las mujeres de la Ciudad de México y su contribución 

en la opresión de dichas mujeres. (cabe seRalar aqui que no se 

pretende presentar un marco histórico acerca de la problem6tica 

del género femenino). 

Antes de referirnos a la situación educativa y laboral del 

género femenino es preciso explicar la categoria opresión, la 

cual es retomada en esta investigación; argumentando que. en 

nuestra sociedad existe el predominio de una cultura patriarcal, 

la cual establece una supremacia del sexo masculino sobre el 

femenino. es decir. la cultura patriarcal genera y reproduce una 

•• Ibid .• Pp.163 - 165. 
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jerarquía sexual y con ello establece relaciones de poder entre 

los sexos. En este sentido la opresión que vive el género 

femenino deviene de su situación en las relaciones patriarcales, 

es decir. en las relaciones asimétricas de poder entre los sexos, 

el hombre ejerce una sup2·emacía sobre la mujer, mientras la mujer 

es ubicada en un rol de subordinación con respecto al. hombre.De 

tal suerte que la cultura patriarcal establece y repr,oduce una 

serie de relaciones patriarcales que tienen como resultado 

inmediato la relegación. discriminación y subyugación del género 

femenino. 

Cabe aclarar aquí. que la opresión de la mujer se expresa en 

los diversos 6mbitos de la vida social, es decir. en el 6mbito 

político, social. cultural y económico, sin embargo este trabajo 

de investigación se refiere al 6mbito económico y de manera 

específica a la opresión que subyace en la situación de trabajo 

del género femenino. 

No se pretende con ello soslayar la presencia de la 

problem6tica del género femenino en el 6mbito cultural. social. 

político, etc .. pues la problem6tica cobra vigencia en los 

diversos espacios de la vida social. 

Por ejemplo en (el 4mbito social y cultural), la presencia 

en la sociedad de una cultura patriarcal (entendida como la 

supremacía de lo masculino), provoca la división sexual 

jer6rquica de la sociedad. concediendo a 

distintos. creando las tipilogias o 

los sexos papeles 

estereotipos de 

"masculinidad" y "femeneidad" y las relaciones asimétricas de 



poder entre los sexos. 

En este contexto (explica Lagarde) la mujer se encuentra en 

"cautiverio". situación que "sintetiza el hecho cultural que 

define el estado de las mujeres en el mundo Patriarcal: se 

concrets pol1ticamente en la relación espec1fica de las mujeres 

con el poder y 

1 i bertad" .106 

se caracteriza por ~a privación de la 

Lll9 mujeres están cautivas porque han sido privadas de 

autonom1a. de independencia para vivir. del gobierno sobre s1 

mismas, de la posibilidad de escoger. y de la capacidad de 

decidir. 

"El cautiverio caracteriza a las mujeres en cuanto al poder 

de la dependencia vital, el gobierno de sus vidas por las 

instituciones y los particulares (los otros). la obligación de 

cumplir con el deber ~er femenino de su grupo de adscripción. 

concretado en vidas esteriotipadas. sin opciones" .107 Todo esto 

es vivido por las mujeres desde la posisción de subordinacióna 

que las somete el dominio de sus vidas que. en todos los aspectos 

y niveles. ejercen la 

patriarcales. 

sociedad y la cultura clasistas y 

Las mujeres están sujetas al "cautiverio" de su condición 

genérica y de su particular situación. caracterizadas por formas 

•• UGARIE. lhrcela. Los Cautiverios de las tlljeres ll!ldretJDoeu. MonJu. 
Putas. Prws y Locas. M6xico. 1990. E:lit. UNAN. Coordinación General de 
El!ltudim de PQ!lgredo. Facultad de Filosof1a y Letras. cmJ ce.entro de Estudios 
l!IOlre la Universidad) p. 22. 

,., Jdem. 
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particulares de opresión. El cautiverio de las mujeres se expresa 

en la falta de libertad concebida como "el protagonismo de los 

sujetos sociales en la historia. y de los particulares en la 

sociedad y en la cultura".108 

L-a l)er,sona cautiva se encuentra privada de su libertad. 'En 

nuestra sociedad la norma hegemónica de la libertad es clasista y 

patriarcal: burguesa. ,machista. heterosexual. 'heteroerótica. 

etc .• por eso son libres históricamente los individuos y los 

grupos sociales que pertenecen a las clases sociales dominantes. 

a los grupos genéricos y de edad dominantes (hombres. adultos. 

productivos o ricos y heterosexuales). a las religiones y otras 

ideologías dominantes: católicos y nacionalistas 

revolucionarios109. 

Asimismo las mujeres son diversas y diversos sus 

cautiverios. Existen pocas o reducidas formas de ser mujer. La 

sociedad est6 dividida de tal manera que. se estimula y encauza a 

las mujeres en torno a un número reducido de opciones culturales 

dominantes. que conforman modos de vida particulares. Estos 

grupos y estos modos de vida se caracterizan porque sos 

especializaciones sociales y culturales de las mujeres y se 

configuran al rededor de alguna de las características 

sustantivas de la condición de la mujer. Por ejemplo las 

definiciones estereotipadas de las mujeres conforman círculos 

•• Ibid. p. 23 . 

•• Ibid. p. 23 - 24. 
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particulares de vida para ellas. y ellos mismos son coutiverios. 

As1 ser madresposa es un cautiverio construido en torno a 

dos definiciones esenciales. positivas de las mujeres: su 

sexualidad procreadora, y su relación de dependencia vital de los 

otros por medio de la maternidad, la filialidad y la 

conyugal idad. ·. 

El cautiverio de la mat~rno-conyugalidad da vida también al 

grupo social espec1f ico de las mujeres que se definen por ser 

material y sujetivamente madresposas. En ellas. la conyugalidad 

deber1a expresar la sexualidad erótica de las mujeres y el nexo 

erótico con los otros: sin embargo. debido a la escisión de la 

sexualidad femenina. el erotismo subyace a la procreación y 

nagado. queda a su servicio hasta desvanecerse. 

El erotismo en cambio, caracteriza al grupo de mujeres 

expresado en las prostitutas. Las prostitutas concretan el eros y 

el deseo femenino negadJlO. Ellas se especializan social y 

culturalmente en la sexualidad prohibida. negada. tabuada: en el 

erotillllO para el placer de otros. son consideradas mujeres del 

mal. que actúan el erotismo femenino en el mundo que hace a las 

madresposas virginales. buenas. deserotizadas. fieles. castas y 

monogamss. (la prostitución es otro cautiverio) 

Definidas también por su sexualidad y por el poder. las 

monjas son el grupo demujeres que encarna simult6neamente la 

negación sagrada de las madresposas y de las prostitutas y 

11• ll>id. p. 25. 
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constituye otro cautiverio. 

Las monjas son mujeres que no procrean ni se vinculan a 

partir del servicio erótico a los otros. Sin embargo. esta 

mutilación encuentra reaiización social y religiosa: las monjas 

no tienen hijos ni cónyuges. pero son madres universales y 

establecen un vinculo conyugal subliminado con el poder divino. 

Esta es la forma especifica en que realizan su feminidad. 

Las presas (otro cautiverio) concretan la prisión genérica 

de todas las mujeres. tanto material como subjetivamente: la casa 

el presidio. encierro. privación de la libertad para las mujeres 

en su propio espacio vital. El extremo del encierro cautivo es 

vivido por las presas.objetivamente reaprisionedad por 

instituciones de poder. 

a S 

Finalmente. las locas (otro cautiverio) actúan la locura 

genérica de todas las mujeres. pero la locura es también. uno de 

los espacios culturales que devienen del cumplimiento y de la 

transgresión de la feminidad. Las mujeres enloquecen de tan 

mujeres que son. y enloquecen también porque no pueden serlo. La 

locura de las mujeres emerge de su sexualidad y de su relación 

con los otros. 

Casa. convento. burdel. prisión y manicomio sos espacios de 

cautiverios especificos de las mujeres. La sociedad y la cultura 

compulsivamente hacen a cada mujer ocupar uno de estos espacios 

y. en ocasiones. m4s de uno a 1 a vez. 111 

"' lbid. p. 26 - Z7. 
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Asi todas las mujeres est4n cautivas de su cuerpo -para-

otros. procreador o erótico. y de 

su necesidad de establecer 

su ser -de- otros, vivido como 

relaciones de dependencia y 

sometimiento al poder y a los otros. Todas las mujeres est4n. en 

el bien o el mai. definidas por la norma. son pol1ticamente 

infer~.iores a los hombres y entre e 11 as. Por su ser de y para 

otros. se definen folisóficamente como entes incompletos. como 

territorios. dispuestas a ser ocupadas y dominadas por los otros 

en el n1ndo patriarcal. 

En el &nbito politico. las mujeres han librado diversas 

luchas por medio del movimiento feminista. 

As1 a través de la historia (siglo XIX y principios del 

XX> encontramos las sufragistas. cuyo objetivo era pues lograr el 

derecho al voto femenino. 

En los aAos setentas el nuevo feminismo cuestionó todas las 

formds de opresión. marginación y explotación impuestas al sexo 

femenino. 

El feminismo (en los aAos setenta) comportió con los 

movimientos contraculturales (hippie, homosexual. etc.) la 

busquedl. de nuevas formas de vida. pero su surgimiento tuvo que 

ver Ulabién con la incorporación creciente de las mujeres al 

mercado de trabajo, al sistema educativo y a la vida cultural; 

con le difusión de los anticonceptivos -que le permitieron 

controles sus procesos repreductivos- y con la discusión m4s 

libre de la sexualidad -tema prohibido pro la moral tradicional

que cuestionó la biolog1a como destino y sentencia de la mujer. 
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El feminismo trajo consigo una revolución en la vida 

cotidiana. porque sus planteamientos cuestionan las relaciones de 

género en todos los espacios de la vida social, y derivan en una 

.1 ucha contra la actitud "paternal ista", la ideolog1a patr.iarcal. 

-el -machismo. el sexismo y la falocracia. 

El movimiento feminista ha luchado por rescatar la dignidad 

femenina en tanto reinvindica el derecho de las mujeres a 

desarrollar sus potencialidades intelectuales. afectivas. 

sexualee y pol1ticas, sis aceptar las limitaciones impuestas por 

la sociedad. 

Las condiciones que icieron posible el desarrollo de este 

movimiento en México, cor. jugaron aspectos coyuntura les con 

tendencias estructurales que hab1an empezado a crearse en la 

época del "Milagro Mexicano" y en aAos posteriores: en primer 

lugar la creciente incorporación de la mujer al mercado de 

trabajo que se inició en 'vs aAos cuarenta, generó problemas y 

reflexiones de las mujeres en torno a la doble jornada de 

trabajo, a la ausencia femenina de los puestos de mando y 

dirección.a su notable presencia en el sector servicios: en 

segundo lugar, la incorporación cada vez más amplia de la mujer 

al sistema educativo a partir de los aAos cincuenta. En tercer 

lugar, el movimiento estudianti 1-popular de 1968. que desencadenó 

transformaciones importantes en la vida pol1tica, social y 

cultural del pa1s. en la identidad y aspiraciones de los jóvenes. 

etc. 

Estas feministas de los aRos setenta, abordaron el análisis 



101 

de la relación entre capitalismo y patriarcado. el papel de la 

familia como repreductora de la ideología. la importancia del 

trabajo doméstico para el capital y su trascendencia en la 

opresión de la mujer. la doble jcn1<iU<1 y la explotación de la 

mujer. Asimismo las feministas mu:;-\ canas cuestionaron (y 

cuestionan) valores tradicionales profundamente arraigados en 

nuestra cutura. impugnan el sexismo. denuncian la opr,esión y la 

marginación de la mujer en los ámbitos económico y político. En 

concordancia con este diagnóstico buscan el respeto a su libertad 

para decidir sobre su cuerpo y forma de vida. 

El aRo 1976 fue clave en la definición y práctica política 

del feminismo: la estela de reflexiones y polémicas que dejó la 

celebración del ARo Internacional de la Mujer. el contacto con 

las experiencias de las mujeres bolivianas y peruanas y la 

relación establecida por los grupos feministas y populares para 

realizar un evento paralelo. propiciaron tendencias unitarias. y 

las agrupaciones más importantes del movimiento trataron de 

resaltar las coincidencias y dejar de lado las deferencias. De 

ese esfuerzo nació la Cualición de Mujeres. Poco antes del 

surgimiento de la Coalición. tadas las organizaciones feministas 

se pusieron de acuerdo -por primera vez- en torno a los ejes de 

lucha prioritarios y acciones concretas a desarrollar: el apoyo a 

las mujeres violadas y/o golpeadas. la lucha contra la violación 

y violencia hacia las mujeres y la lucha por la gratuidad y 

despenalización del aborto fueron y son puntos de concordancia en 

la lucha del género femenino. 
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En marzo de 1979 se constituyó el Frente Nacional de 

Liberación de la 'Mujer <FNALIDMl. "En su asamblea constitutiva se 

seAaló que las mujeres comparten la condición de oprimidas porque 

les es común una definición social:la de ser madres y amas de 

casa"m. Este análisis condujo a la presentación unitaria de 

demandfte con las que se aspiraba a una igualdad pol1tica y legal 

para ,les mujeres, al derecho a controlar sus propios cuerpos y al 

libre ejercicio de la sexualidad. También demandó seguridad 

social para todas las mujeres, se rechazó la discriminación 

sexista en la educación y se exigió el reconocimiento del valor 

económico de trabajo doméstico. 

Del conjunto de demandas que enarbolaban el Frente y la 

Coalición de Mujeres, la de maternidad libre y voluntaria que 

implicaba la lucha por la despenalización del aborto. y la 

libertad y respeto a la mujer para decidir cuándo y cuántos hijos 

tener. la adecuada aducación sexual y un servicio de salud 

gratuito para quienes decidieran interrumpir el embarazo ocupó 

especial atención y continúa siendo un pilar en la lucha 

feminista. 

Los primeros aAos de la década de los ochenta sorprendieron 

al movimiento feminista en una situación de reflujo y 

desconcierto, pero la semilla que había sembrado. comenzaba a dar 

frutos precisamente allí donde no pudo penetrar: en los sectores 

lU SANCHEZ OLVERA 
Feminismo y Movimientos 
(Documento Mimiografiado 
9. 

Alma Rosa y ESPINOZA DAMIAN Gisela. 
de Mujeres en MéxicoA 1970 - 1990. 

pronto a publicarse) México 1992. pág. 
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populares. Pardógicamente. al mismo tiempo que la Coalición de 

Mujeres y el Frente Nacional de Liberación de la Mujer llegaban a 

una situación de debilidad y a reconocer su fracaso para 

extenderse hacia nuevos sectores. se e~taba gestando una reunión 

masiva y nacional. con una composición netamente popular y con un 

contenido que recataba las 11neas centrales de reflexión del 

feminismo. nps referimos al Primer Encuentro Nacional de Mujeres. 

realizado en el mes de novimbre de 1980, en la Ciudad de México 

En este encuentro se discutió la problem4tica espec1fica que 

viv1an las mujeres en cada sector y en cada espacio de sus vidas. 

(esta primera reunión romp1a con la tradición política de la 

izquierda. que hasta entonces no había considerado los conflictos 

de género. ni la vida cotidiana como espacios de lucha política y 

cuyas acciones se habían centrado en "la lucha de clases"). 

Las asalariadas por ejemplo abordaron temas como: vida en 

familia. sexualidad. condiciones de trabajo, doble jornada y vida 

sindical. Las campesinas por su parte tocaron temas como: la 

mujer campesina el la familia y la comunidad. derechos agrarios 

de la mujer. las llamadas Unidades Agrícolas e Industriales de la 

Mujer. trabajo doméstico y trabajo agrícola. cooperativismo. 

sexualidad. salud y nutrición, etc. 

Las mujeres de colonias populares entrelazaron (y 

entrelazan) sus codiciones de género a las difíciles condiciones 

de vida que privan en estas colonias. donde la carencia de 

servicios públicos hace m6s agotadora la jornada de trabajo 

doméstico: también analizaron (y analizan) sus papel en la esfera 



104 

de la reproducción, como distribuidoras del gasto familiar y 

responsables de la alimentación de la familia. A partir de ahi se 

perfilan los ejes que estructuran su organización y movilización. 

As1. los programas estatales de subsidio a la alimentación y el 

consuma popular. como desayunos escolares, tortibonos. leche 

CONASUPO. despensas, cocinas populares. etc .• fueron tomadas por 

las colonas para exigir que llegran a sus barrios y que se les 

dejara administrarlos a el las mismas. 113 etc. 

A. SITUACION EDUCATIVA DE LAS MUJERES 

Procederemos entonces a explicar algunos rasgos generales 

que caracterizan la escolaridad de las mujeres. En primera 

instancia puede mencionarse que aún cuando la Constitución 

mexicana en su articulo tercero propone la escolaridad para todos 

los mexicanos (tanto hombres como mujeres) en la realidad la 

situación se ha destacado por su distinción entre los sexos: la 

mujer 9Bxicana en particular se ha caracterizado por su escasa 

participación o presencia en el sistema educativo formal. 

ª'" Para ua lectura detallada en torno a la problemlitica del ~nero 
femenim en el &llbito cultural. eocial y po11tico consultar: 

EJSEN5'IEIN Zillah. Patriarcado CO.pitalista Feminismo Socialista. Siglo 
XXI. Maco, 1980. 

GIYLE 9..lbin. "El Tnlfico de tlJjeres: Notas eolre la econcata politica 
del IMlllt'. Revista. Mleva Antropoloa1a. tüll. 30. Vol.VIII. Noviellbre 1986. 

I.s Marta. A- "lA Critica Feminista a la Familia". Revista nM. mm. 
7. Vol. 11. M6xico. 1978. B- "lA Antropolog1a Feminista y la CO.tegor1a 
G6nero". 

llEIVAIS Cllrloe. "No !:)Jeremoe 10 de Mayo queremoe Revolución". 
LllaRDE Marcela. "Q.Jltura y Poder Feminista". La Jorn!lda. (Doble 

Jornada). M6xico, lunes 4 de atril de 1988. 
smQIEZ CLVE2A Juana Alma Rosa. "El Feminiemo Mexicano ante el Movimiento 

Urbano-Rlp.llar: Doe expresiones de lucha de género Cl970 - 1985)". TE51S de 
Maestr1a. M6xico UNAM. 1991. 
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Cabe mencionar que las oportunidades educativas que poseen 

las mujeres en todos los niveles han sido inferiores respecto a 

las que poseen los hombres. puede mencionarse a manera de ejemplo 

que en 1987 hab1an en el pa1s seis millones de pereonae 

analfabetas ,de los cuales un 60 % eran mujeres.114 La wujer en 

nuestro pais enfrenta serios problemas al momento de ~cceder a la 

educación en general y sobre todo a la superior (uni,versitaria). 

Hecho que por lo dem6s, persiste a pesar de que el desarrollo 

económico en México a partir de los aRos cuarenta se vio 

acompaRado de una expansión de la matricula en todos los niveles 

de educación. En dicha expansión las mujeres tuvieron un peso 

significativo si se considera que de 1970 a 1983 se pasó de 4.7 

millones de mujeres estudiantes de (6 y 24 aRos> a 10.4 millones. 

o sea que la cifra se duplicó en nWlleros absolutos. Aunque cabe 

seRalar que a pesar de el aumento en la matricula del nivel 

superior de 29 985 estudiantes en 1950 a 838 025 en 1980. la 

proporción de mujeres en este nivel es inferior con respecto a 

los hombres. 115 

Por otra parte al analizar la composición. por sexos. de la 

matricula según el nivel, se observa que a medida que aumenta el 

grado de escolarización la presencia femenina es menor pese a la 

mayor incorporación de las mujeres a nivel b6sico recientemente. 

114 REY&S ,cit.por.CARRmAS Elerdic:ho Mercedes." PUntce de Aefleccidn 
acerca de la )l.tjer en la Academia: Revisión Bibliogr6fica" .:Eh ReVist!l Perfiles 
E:iucativcs M:im 39 Marzo de 19138,p.48. 

m llWR)I.A DE Maria . cit.por. CARREW1S Eleniicho .Ibid .• p. 49. 
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<VEASE EL CUADRO 1) 
La mujer mexicana ha enfretado (históricamente) fuertes 

obst4culos para su acceso y permanencia en los diveroos niveles 

del sistema educativo formal.sobre todo en aquellos niveles m4s 

altos de dicho sistema. obst4culos que se explican en una parte 

por su condición de clase. es decir. por la falta de recursos 

económicos que le permitan asistir a la escuela. pero por otra 

parte en gran medida estos obst4culos se deben a su condición de 

género. La cultura patriarcal que genera y reproduce nuestra 

sociedad, en articulación con el sistema sexo-género (sistema 

sociocultural que asigna caracter1sticas. actitudes, rasgos de 

personalidad, tareas.etc .. distintas a los individuos según su 

sexo biológico y por tanto una participación diferente de los 

hombre y mujeres en las instituciones sociales ,económicas, 

pol1ticas y religiosas); la familia y la escuela. han instaurado 

tipolog1as sexuales, es decir, esteriotipos de femineidad y 

masculinidad dando roles sustancialmente distintos a hombres y 

mujeres. Asignandole a la mujer como papel fundamental en la 

sociedad. desempeAarse como esposa. madre y ama de casa, cuyo 

espacio de realización es el hogar. la familia ; en esta lógica 

la escolaridad. sobre todo los altos grados de escolaridad 

aparecen como algo ajeno al papel o tarea que en una 

asigna al género femenino.116 

se le 

En las familias de clase social baja particularmente. es 

116 LAMAS Marta. " La Antropolog1a Feminista y la cateiior1a Género." &I: 
Revista tblva Antropoloa1a .tl'.1111 30.Vol VIII Noviembre . 1986. p.p. 175- 183. 



CUADRO :1 

llTRICULl lllSCULIH y !'EIDllH 1976-77 y 1985-16. 

CICLO ISCClll PRlllRil SEClft!Dllll llCHILLWTO PROFESIOllL 

1976-77 

HOORIS 51.6' 56. 2. 70.6' 74.6. 

IJJERES 48.4. 43.8. 29.4. 25.4' 

TOTAL 12 026 174 2 109 693 670 m 526 504 

1H5-16 

BOORES 51.6' 51. 7 • 59.6' '4.3' 

IJJEIES 48.4' 48.3. 40.4' 35.7. 

TOTAL 15 mm 4 m 466 1 228 035 1 072 764 

PUllTE: mlDISTIClS llSICl.SUBSECREl'lRll DE PWElCIOll. SEP. 
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posible observar que existe una preferencia porque los varónes 

continuen su escolaridad. es decir. como la familia no posee los 

recursos económicos suficientes. que le permitan sostener dentro 

del sistema educativo formal a sus miembros (tanto hombres como 

mujeres}. se toma la decisión de mantener al hombre dentro del 

sistema educativo y no a las mujeres. pues existe la creencia 

social de que las mujeres no necesitan escolaridad porque se van 

a casar y el marido las va a mantener. en cambio el hombre debe 

continuar sus estudios pues su rol social es ser proveedor. 

sosten económico de una futura familia. 

Por otra parte es posible observar en estas familias de clase 

baja una tendencia a ofrecer a la mujer una carrera técnica de 

carácter terminal. es decir. le ofrecen la mayor de las veces 

• ya sea un curso (de 

contabilidad. etc.} o una 

corte y confección. mecanograf1a • 

carrera técnica de carácter terminal 

como :secretaria. cultora de belleza. estilista. comercio. 

auxiliar de guarderia. auxiliar de enfermeria. puericultura. 

etc .. en una escuela de colegiaturas bajas y por ende de bajo 

prestigio. o en su defecto se le impulsa a estudiar la normal 

básica.Con este tipo de carrera la mujer se incorpora rápido al 

mercado de trabajo y puede ayudar a sostener los estudios de sus 

hermanos Cvarónes} y ayudar en el gasto familiar mientras no es 

casada. si la mujer se casa su salario podrá ser usado para 

complementar el de su marido. Es decir la familia de clase social 

baja considera en ocasiones poco útil. poco "rentable" dar mayor 

escolaridad a un miembro de su familia cuya (desde su punto de 
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vista> tarea fundamental es el tabajo doméstico. la educación y 

cuidado de niRos. etc. 

A la vez. debe tenerse en cuenta que estos cursos que ofrecen 

algunas familias de escasos recursos sobre todo. a la mujer y las 

carreras técnicas en particular poseen un bajo prestigio social 

respecto a las carreras profes.ionales (universitarias) y por 

tanto se les remunera mal la' may~r de las veces. asimismo en 

muchas carreras técnicas se desempeRa un rol auxiliar en el 

trabajo y existe una alta subordinación del técnico respecto al 

profesionista. subordinación asociada a la baja valoración social 

del técnico y a la mayor valoración del profesionista. Tal es el 

caso de la secretaria respecto a su jefe. de la auxiliar de 

enfermer1a respecto al al médico, de la auxiliar de contabilidad 

frente al licenciado en contadur1a. etc. 

Vale precisar que la situación descrita en los p4rrafos 

anteriores var1a según la clase social a la que pertenezca la 

familia. Es decir. las creencias o el significado que adquiere la 

educación formal de la mujer en los grupos sociales subalternos o 

marginados es profundamente distinto al que posee en la clase 

social media. Asi por ejemplo. en las familias de clase social 

media existe la preferencia (y los medios económicos) porque la 

joven continue sus estudios m4s all4 del nivel medio superior 

(preparatoria o bachiller) o sea se le brinda por lo general la 

oportunidad de acceder a la educación superior:o en su defecto a 

una escuela privada donde aprenda idiomas. modelaje o el 

secretariado bilingüe con computación, etc. Vale mencionar que 
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estas escuelas particulares donde asisten en ocasiones las hijas 

de la pequeRa burgues1a exigen altas colegiaturas. por lo cual se 

les considera prestigiosas. El hecho de que las hijas de las 

familill!I de la clase media adquiert).n un t1tulo universitario no 

sólo 111!1 permite tener y ejercer una profesión sino que confirma 

a estas familias su posición como clase. su estatus social y su 

situación de privilegio 

Por otra parte es importante resaltar que (como mencione 

antes) la presencia de la mujer mexicana en la educación superior 

ha sido bastante inferior (cuantitativamente hablando) respecto 

al hombre. vale mencionar que en 1984 en la Universidad Nacional 

Autónoma de México CUNAM). una de las instituciones que acoje un 

importante número de estudiantes a nivel superior en el pa1s. las 

mujeres constitu1an una tercera parte del alumnado de dicha 

institución .117 

Asimismo es posible argumentar que la presencia de la mujer 

en la educación superior. adem6s de ser escasa y representada 

sobre todo por mujeres de la pequeRa burgues1a se encuentra 

asociacSa a ciertas 6reas de estudio. Una investigación realizada 

por la ANUIES. a propósito de la población estudiantil a nivel 

superior en 1985 reportó. que las carreras m6s solicitadas por 

mujeres se ubican en las siguientes 6reas de estudio: Area de 

Ciencill!I Sociales y Humanidades 40 %. Area de Farmacobiolog1a 

15 % . Area de Fisicomatem6ticas 5 %. el otro 40 % se distribuyó 

111 CARmJW> Berdicho.op.cit .• p.50. 
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entre el Area Administrativa y el Area de las Bellas Artes. 

La preferencia de las mujeres por el 4rea de Ciencias 

Sociales y Humanidades podría explicarse (a grosso modo) porque 

en P.sta 4rea existen algunas carreras consideradas ":f-0meninas" • 

tal es el caso, por ejemplo. de la Pedagogía o la Psicología. 

Respecto a la Pedagogía puede argumentarse que existe un 

estereotipo qµe sostiene que su pr4ctica profesional se restringe 

a la educación y cuidado de los niAos. esta creencia social o 

estereotipo explica en parte al menos la tendencia de las mujeres 

a estudiar esta carrera y por ende la feminización de la misma. 

El obj•to de estudio de la Pedagogía o sea la educación. se 

asocia a una de las tareas asignadas socialmente a las mujeres o 

sea la educación y cuidado de los infantes. así como a las 

características de personalidad (esteriotipadas también) que se 

atribuyen a la mujer, es decir. la paciencia. la sensibilidad. el 

afecto. etc. 

En el caso de la Psicología. cuyo objeto de estudio es la 

conducta o el comportamiento humano. puede mencionarse que 

también existe la creencia de que la mujer es adecuada para 

ayudar a otros seres humanos que tienen "conductas anormales" 

(sobre todo si son niAos o adolescentes), pues la mujer es 

"humanitaria". "comprensiva". etc. 

La escasa presencia de mujeres en 4reas de estudio como la 

Farmacobiología y la Fisicomatem4tica. pone de manifiesto la 

menor participación de las mujeres en carreras como: Ingenieria. 

Matem4ticas. Fisica. Quimica, Biologia. etc. Esta situación 
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muestra la presencia de un estereotipo sociocultural. según el 

cual este tipo de ciencias requieren de una mayor capacidad 

intelei:tual respecto a las Ciencias Sociales y las Humanidades. 

En el caso del 6.rea Fisicomatem6.tica, la presencj~ de 

mujeres es aún menor que en el caso del 6.rea Farmacobiológica, 

esto ee explica, al menos en parte porque en las carreras 

pertenecientes a esta 6.rea (Física. Actuaria. Matem6.ticas 

aplicadas a la Computación. etc.) el uso de las matem6.ticas es 

funda11enta1. El razonamiento matem6.tico es considerado 

socialmente ,como un razonamiento de " alta complejidad" y que 

por erde requiere de una capacidad intelectual superior "propia 

de seres superiores " es decir. de hombres. Esta situación se 

une a la creencia social de que las mujeres poseen una 

capacidad intelctual escasa", es poco " inteligente" y por tanto 

poco apta para las matem6.ticas y para estudiar una carrera del 

6.rea Fisicomatem6.tica. <No se intenta aquí presentar un an6.lisis 

exhaustivo sobre la feminización de las profesiones) 

B. LA SlnJACION LABORAL DEL GENERO FEMENINO 

Ros referiremos ahora (y como continuación de este marco 

explicativo sobre la problem6.tica de la mujer) a la situación 

labora} del género femenino en general. con el objeto de poner de 

manifiesto algunos de los rasgos rn6.s importantes que la definen. 

Un aspecto relevante que debe mencionarse es que la 

participación de la mujer en el mercado de trabajo ha sido 

considerablemente menor respecto al hombre. esta situación 
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refleja la costumbre social de asignar a la mujer como tarea 

fundamental. el ·trabajo doméstico dentro del espacio familiar y 

no las tareas fuera del hogar. 

Cabe seAedar aqu:l que la cultura patriarcal estableció 111 

división del trab~jo por sexo. de este modo la vida social quedó 

fraccionada en dos esferas n:ltidamente deferenciadao. la esfera 

pública y la esfera privada o doméstica. En este contexto la 

mujer fue histórica y culturalmente relegada a la esfera privada 

·O sea.al espacio familiar como el lugar donde la mujer realiza el 

trabajo doméstico. a la vez que se le asignó como papel 

fundamental en la sociedad ser esposa. madre y ama de casa. 

Mientras al hombre por el contrario, se le asignó como espacio de 

realización la esfera pública. es decir. los espacios de trabajo 

fuera del hogar. donde realiza un rol de productor de mercanc1as 

y participante directo en el 4mbito económico. pol:ltico y 

cultural. 

Al tiempo que la mujer fue relegada a la esfera privada se 

desarrolló una ideolog:la poderos1sima que asigna ·a la mujer un 

rol de dependencia. sumisión y subordinación con respecto al 

hombre. El rol central que la cultura patriarcal asigna a la 

mujer (o sea el de madre. esposa y ama de casal. le confiere como 

espacio de realización el hogar. las tareas domésticas y no las 

tareas pertenecientes al 6mbito pol:ltico. económico. cultural. 

etc .• es decir a la esfera pública. 

Asimismo es preciso argumentar que las actividades realizadas 

por las mujeres de manera privada en el seno de la familia Ces 
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decir en la esfera privada) se restringen básicamente a las 

siguientes: A Reproducción estrictamente biológica 

(maternidad) . B Educación y cuidado de los niAos, enfermos y 

ancianos. e - Reproducción de la fuerz~ d~ trabajo consumida 

diariamente.a través de la preparación de alimen~os, limpieza del 

espacio familiar. lavado y plancha40 de la ropa. etc.118 

Estas tareas que desempeAa l~ mujer en el hogar y que le 

fueron conferidas histórica y culturalmente explican en gran 

medida el hecho de que las mujeres cuando se incorporan al 

trabajo en la esfera pública se les ofrezcan labores que 

significan un reflejo en la esfera pública de las tareas que 

tradicionalmente desempeAa la mujer en la esfera privada o 

doméstica.es decir, se dedican (en gran proporción) por ejemplo 

al cuidado y educación de niAos y ancianos, empleadas corno 

auxiliares de guardería, niAeras. educadoras. etc. o a la 

reproducción de la fuerza de trabajo en ocupaciones como: 

cocinera. lavandera. sirvienta, etc. 

Así cuando la mujer se incorpora al trabajo fuera de su 

hogar. lo hace en una situación de desventaja, pues su nivel de 

educación formal es bajo. lo cual propicia que cuando se inserte 

en la población económicamente activa lo haga en actividades que 

son una extensión del trabajo doméstico y que por tanto no 

requieren de una alta escolaridad. Asimismo la mujer se encuentra 

con un mercado de trabajo dividido por sexos, o sea. con un 

118 I..AR;UIA IRbel, "lA MJ.jer 1Notu para un Debate".E:1. ft.leva MJ.Jer. 
B.lenos Aires. Argentina. 1978, p.p. 71 -75. 
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mercado de trabajo donde existen una serie de ocupaciones 

consideradas femeninas y otras consideradas como adecuadas para 

individuos del género masculino. constituyéndose esta concepción 

tradi~ional sobre el trabajo femenino en un obstáculo para las 

mujeres pues restringe sus oportunidades de empleo. 

La mujer se inserta entonces mayormente en las ocupaciones 

consideradas tradicionjllmente ·femeninas como son por ejemplo: el 

trabajo doméstico. la enseRanza a nivel preprimario y primario, 

los trabajos secretariales. la enfermar1a. etc. A la vez es 

posible constatar que las tareas reconocidas como "femeninas" y 

donde se encuentra un gran número de mujeres son mal remuneradas 

(la mayor de las veces) y carecen de prestigio social. En efecto. 

como existe la crencia social de que la mujer produce menos que 

el hombre.en razón de sus condiciones biológicas y fisiológicas. 

que por su menor resistencia sólo puede realizar "trabajos 

livianos". que la mano de obra femenina resulta cara por su menor 

"rendimiento". licencias maternales. atención del hogar. etc.. la 

remuneración que la mujer trabajadora recibe es más baja que la 

del hombre. y las ocupaciones "tradicionalmente femeninas" son 

las de ingresos menores. Por otra parte esta situación se 

refuerza por la creencia de que corresponde una mayor 

remuneración al hombre por las responsabilidades familiares que 

tiene. otorgandole 

transitorio. 

a la mujer el carácter de trabajador 

Asimismo las labores que se consideran femeninas. además de 

significar una extensión en la esfera pública.de las labores que 
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realiza la mujer en el espacio familiar (esfera privada). asignan 

a la mujer un rol auxiliar. de apoyo y subordinación en el 

trabajo. es decir. dif:ícilmente las mujeres desempeAan puestos 'en 

el trabajo que impliquen la dirección· o mando. la mayor:ía de las· 

mujeres se encuentra ubicada en puestos de alta subordinación y 

poca autonom:ía los puestos de mando y dirección est4n- en su 

may·or:ía reservados para los hombres. 

Otro aspecto que cabe seAalar en este marco explicativo. se 

refiere al impacto de la estructura u organización familiar 

patriarcal en la vida de las mujeres que trabajan fuera del 

hogar.es decir. dentro de nuestra cultura existe una división 

sexual del trabajo, donde (como mencioné antes) el espacio 

familiar aparece como el lugar donde la mujer realiza una serie 

de tareas consideradas propias de su sexo. (cuidar y educar los 

niAos. planchar, lavar. limpiar. coser, etc). En este sentido el 

trabajo doméstico aparece como una responsabilidad u obligación 

inherente a las mujeres. de tal suerte que la mujer que trabaja 

fuera del hogar no est4 exenta del trabajo doméstico, del cuidado 

y atención de los niAos. etc .• considerado éste en nuestra 

sociedad como trabajo de y para mujeres exclusivamente. 

De este modo la mayor:ta de las trabajadoras deben hacer 

frente a la carga excesiva que significa el horario normal de 

trabajo remunerado y las "responsabilidades" correspondientes al 

cuidado y educación de los hijos y las tareas domésticas. Asi la 

mujer que trabaja afronta dos roles el de calidad de trabajadora 

y el ser madre. esposa y ama de casa. a la vez que cumple una 
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doble jornada de trabajo. 1191a impuesta por su rol de 

trabajadora asalariada y aquella asignada por la sociedad 

patriarcal"o sea. educar y cuidar los niRos a la vez que realiza 

las tareas propias d~l trabajo doméstico. 

Sin embargo. cabe objetar en esta parte que la organización-o 

estructura familiar tendr6 un impacto distinto seg~n la situac~ón 

espec:ífica de la mujer trabajadora. es decir. según su est,ado 

civil. número y edad de los hijos. pues con varios niRos es 

dif:ícil que una mujer pueda combinar su ocupación dentro del 

mercado de trabajo y el cuidado y educación de los niRos. sobre ... 

todo si son pequeRos. Al menos que su condición de clase le 

permita contratar servicio doméstico o recurrir a servicios 

como: guarder:ías. kinders. tintorer:ías. lavander:ías. comprar la 

~omida preparada en un supermercado. etc.: también varia según el 

tipo de trabajo y las horas que trabaje la mujer. as:í por ejemplo 

si la mujer presta sus servicios en casa como el caso de 

odontólogas. psicologas que tienen un consultorio en su casa o el 

de costureras. modistas o ~stilistas que tienen un pequeRo taller 

o estética en su casa. pueden combinar sus dos roles. el de 

trabajadora doméstica y el de trabajadora remunerada. Asimismo 

muchas mujeres trabajan medio tiempo o sea veinte horas a la 

semana en un harario que les permita realizar su trabajo 

asalariado y las labores domésticas a la vez: el trabajo de medio 

tiempo o trabajo a tiempo parcial ha sido visto como una posible 

119 Ibid .• p.p. 76 - 77. 
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solución a los problemas que debe enfrentar la mujer con 

"responsabilidades familiares". sin embargo puede argumentarse 

que esta forma de trabajo en acasiones resulta incompatible con 

til desarrollo de una carrera profesional y podría favurecer la 

contitución de una clase marginal de trabajadores. con menor 

remuneración. de reserva y sin seguridad en el empleo. 

3. MUJERES. EDUCACION Y EMPLEO :El caso de la Ciudad de 
M6xico al final de la d6cada de los ochenta. 

En este tercer apartado y habiendo ya presentado un breve 

marco explicativo a propósito de la problem6tica educativa y 

laboral que vive la mujer como género el cual tuvo como objeto 

dilucidar algunos de los rasgos generales que caracterizan la 

situación educativa y laboral de las mujeres de la Ciudad de 

México; se retomar6 el papel que desempe9a la escolaridad formal 

al interior de la estructura ocupacional con el propósito de 

establecer sus repercusiones en la problem6tica de la mujer de la 

Ciudad de México al final de los aRos ochenta. haciendo énfasis 

en su nivel de escolaridad. las tareas que principalmente realiza 

al interior del mercado de trabajo, su ingreso. el sector de 

actividad económica donde se encuentra mayormente. etc .. para 

argumentar con base en todo ello que la escolaridad es un 

criterio de selección social y ocupacional que propicia. a la vez 

que justifica formalmente la relegación de las mujeres de la 

Ciudad de México hacia actividades económicas que contribuyen a 

su opresión. 
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En primera instancia puede argumentarse que en nuestra 

sociedad capitalista patriarcal la escolaridad constituye un 

criterio que incide en la selección social y ocupacional de la 

fuerza laboral. es decir. la escolaridad es utilizada como un 

criterio en la selección social y ocupacional de los candidátos 

para los diversos niveles de la estructura ocupacional. 

La educación formal tiene entonces como tarea principal af 

interior de la estructura ocupacional. facilitar la selección 

social y ocupacional de la fuerza laboral para los distintos 

segmentos jerdrquicos en que se encuentra dividida en el proceso 

de trabajo . 12º 
Para el caso de las mujeres de la Ciudad de México al final 

de la década de los ochenta. el papel que desempeRa 

preponderantemete la educación formal al interior de la 

estructura ocupacional t~ene importantes repercusiones. en tanto 

~etas mujeres se caracterizan por no poseer educación formal o 

poseer un bajo nivel de escolaridad lo cual las coloca en una 

situación de desventaja en el momento en que se selecciona la 

fuerza laboral pues como explique antes. en nuestra sociedad 

actual la escolaridad se convierte en un requisito de acceso y 

permanencia en el trabajo. as1 pues la escolaridad es utilizada 

como un criterio de selección que propicia la ubicación de la 

fuerza laboral en los diversos segmentos del mercado de trabajo 

los cuales son altamente jerdrquicos. 

120 GCJtEZ y MJIGJIA.op.cit.p.164. 
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Es preciso explicar aqu1. que la mujer mexicana en general 

pero de modo espec1fico la mujer de la Ciudad de México al final 

de la d·écada de los ochenta. se caracteriza por su escasa 

presencia .en eJ sistema educativo con respecto al hombre. lo cual 

da cuenta de una diferenciación en las oportunidades educativas 

según el sexo. Las estadísticas permiten observar que en 1990 en 

la Ciudad de Méx~co había un total de 416 937 121 personas 

analfabetas122 de las cuales un 74.2% es decir 309 471 eran 

mujeres y un 25.7 % es decir 107 466 eran hombres. esta situación

evidencía la selectividad del sistema educativo formal. pero a la 

vez manifiesta que existe una mayor proporción de mujeres 

analfabetas (tres cuartas partes del total de la población 

analfabeta de la Ciudad de México) respecto a los hombres. lo 

cual permite afirmar que existe en la Ciudad de México un mayor 

número de personas del género femenino excluidas del sistema 

educativo formal y que por ende carecen de escolaridad. 

Por otro lado. con respecto a la escolaridad de las mujeres 

de la Ciudad de México al final de los aRos ochenta. es posible 

constatar que existe un número significativo de estas mujeres que 

poseen como nivel máximo de escolaridad una carrera técnica de 

carácter terminal la cual exige como requisito previo en algunos 

casos haber terminado la primaria y en otros haber terminado la 

secundaria. existe también una proporción importante de mujeres 

121 V6ase cuadro 2. gr6.fica 1 y apérñice estad1stico. 

122 Analfabeta es la persona que no sabe leer y escribir. 



CUADRO 2 
llfEL DE ESCOLlRIDlD SEGUll SEIO 

llV!L DE t:SCOLlllDlD suo 

HOlllRES llUJ!RES TOTlL 

l. UWllETlS 25. 7 "107 4661 74. 2 ' 1309 4711 100 ' (416 9371 

l. PRlll11111 45.7' 1944 6691 54.2 ' 11 122 3711 100 ' 12 D67 0401 

C. ESTUDIOS TEClllCOS O 
COllEICllLt:S COll 
Plllllll TElllllDl 19.8' 127 2961 80.8' 1109 9181 100 ' 1137 2141 

D. SICUIDlRll 52 ' 1791 0481 47. 9 ' 1728 9321 100 ' 11 519 9801 

l. IS1UDIOS TICllCOS O 
CCEICllLt:S COI 
SICUIDlRll TlllllllDl 2D.7' 171 4631 7' 2 ' 1273 4231 IDO ' 1344 1861 

P. PUPlUTOill O 
llCHILLEUTO 56.6' (342 5791 43. 3 ' 1262 4501 IDO ' l605 0291 

6. IORlllL JlSICl 21 • 15 7321 78. 9' 121 4931 100' 127 2251 

B. IS1UDIOS SUPERIORES 70.4 • (168 2921 29.5. (70 6351 100 ' 1238 9271 

l. POS6RlDO 62.1' 170 3111 37.8' 142 7521 100 • (113 D631 

1UEITES: IWORlCIOll PROPll COI llSE l LOS DlTOS DEL llEGI QUE SE PRESEITll !11 EL lPDIDICE ESTlDISTICO. 
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cuyo nivel máximo de educación formal es la Normal Básica. 

Las estad1sticas reportan que en 1990 hab1a en la Ciudad de 

México 137 214 personas cuyo nivel máximo de escolaridad era el 

llamado "Estudios Técnicos o Come2·r:iales con Primaria" de las 

cuales un 80.8 % es decir 109 918 eran mujeres y 19.8 % es decir 

27 296 eran hombres. Asimismo las estad1sticas muestran que en el 

nivel de escolaridad "Estudios Técnicos o Comerciales con 
1 

Secundaria terminada". de un total de 344 886 personas que ten1an 

este nivel educativo. un 79.2 % o sea 273 423 eran mujeres y un 

20.7 % eran hombres. En el caso de la "Normal Básica". en 1990 

hab1an 27 225 personas que ten1an como nivel máximo de 

escolaridad dicho nivel de las cuales un 78.9% (21 493) eran 

mujeres y 21 % (5 732) eran hombres. 

Este fenómeno es explicado en parte por la tendencia de las 

familias de escasos recursos (sobre todo) a orientar a sus hijas 

hacia estas modalidades educativas. 

Cuando se analiza el nivel de escolaridad de la población de 

la Ciudad de México, por sexo. se observa que a medida que 

aumenta el nivel de escolaridad la presencia femenina disminuye. 

hasta llegar al nivel superior y el posgrado donde el número de 

mujeres que poseen estos niveles educativos es bastante reducido 

con respecto a los vorónes. Los datos estad1sticos muestran esta 

situación, en 1990 hab1a 238 927 personas en la Ciudad de México 

que ten1an estudios a nivel superior. de éstas 168 292 eran 

hombres o sea un 70.4 %. mientras que sólo 70 635 o sea 29.5 % 

del total de personas que pose1an· estudios superiores eran 
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mujeres. Para el caso de estudios de posgrado las estadisticas 

remiten que de un total de 113 063 personas que en la Ciudad de 

México poseian tal nivel educativo un 62.1 % o sea 70 311 eran 

varónes y un 37.8 % o sea 42 752 eran mujeres. 

Esta situación pone de manifiesto la presencia de una cultura 

patriarcal. la cual establece que. el espacio de rea!ización.de la 

mujer es el hogar. la familia. , donde la mujer posee un lugar 

"femenino", y donde se dedica a tareas "propias" de su sexo. 

tales como :cuidar y educar los niAos y el trabajo doméstico. De 

tal suerte que los niveles de escolaridad altos aparecen como 

ejenos al "papel histórico" de la mujer. Este "filtro" 

establecido por la cultura patriarcal se une al "filtro 

socieconómico" para limitar la entrada o permanencia de mujeres a 

los nivel superiores de educación 

En este contexto, el papel principal que desempeAa la 

escolaridad al interior de la estructura ocupacional es servir 

como un criterio de selección social y ocupacional de la fuerza 

laboral para los diversos segmentos jerarquicos en que se 

encuentra dividida, propiciando de esta manera la relegación de 

las mujeres de la Ciudad de México. las cuales se caracterizan 

por su bajo nivel de escolaridad. a actividades económicas123 

que contribuyen a su opresión. Bajo esta lógica es posible ubicar 

a la escolaridad de la fuerza laboral femenina como un criterio 

123 Son las acciones cuyo propóeito ñu'l:iamental es producir bienes y lo 
eervicioe C<lller'Cializables en el mercado y que generan ingresos 1110netarioe y 
lo en especie. 
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de selección social y ocupacional que justifica formalmente la 

ubicacion de la mayoría de las mujeres de la Ciudad de México. al 

interior del mercado de trabajo, en ocupaciones pertenecientes a 

los segmentos más bajos de la estructura ocupacional. cuyas 

características son: bajos salarios. malas condiciones de 

trabajo, pocas (o ninguna) prestaciones sociales. pu~stos de poca 

autonomía y alta subordinación. pocos o ningún requisito 

educativo y poca promoción en el trabajo, etc .• contribuyendo de 

ésta manera a la opresión que vive el género femenino. 

Respecto a la situación laboral de las mujeres de la Ciudad 

de México al final de los ochenta. puede argumentarse que su 

participación en el mercado de trabajo ha sido considerablemente 

menor respecto a la participación del género masculino. Aunque. 

cabe mencionar que su participación se incremento en las últimas 

décadas (sobre todo a partir de 1970) y más aún. en la década de 

los ochenta. a raíz de la severa crisis económica que vivió el 

país. Las condiciones económicas difíciles que se presentaron en 

la década de los ochenta, en países como México. que tuvieron que 

soportar primero una severa crisis y luego un periodo largo de 

recesiOn provocaron un incremento notable de la participación 

femenina en el mercado laboral. sin embargo, ello no ha 

significado un mejoramiento en las condiciones de trabajo de la 

mujer. así como tampoco le ha dado una mayor representatividad en 

los puestos importantes de la economía. El agravamiento de la 

crisis económica. trajo consigo una fuerte reducción de los 

niveles salariales y por consiguiente una mayor presión hacia el 
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aumento del número de trabajadores por familia. y por ende el 

aumento en la participación de la mujer en el mercado de trabajo. 

Las estadtsticas muestran que para 1990 de un total de 4 

630 5e1m personas qu~ conformaban la población económicamente 

activa ocupada1~ de la Ciudad de México, un 68.3% eran hombres 

(es decir 3 164 788), mientras que sólo un 31.6% de la población 

ocupada en la Ciudad de México eran mujeres o sea 1 465 793. 

Esta situación da cuenta de la presencia de una cultura 

patriarcal. la cual establece la división sexual del trabajo. En 

este contexto la mujer es relegada a la esfera privada, esto es, 

al espacio familiar como el lugar donde la mujer realiza el 

trabajo doméstico. a la vez que se le reconoce como papel central 

en la sociedad el de madre. esposa y ama de casa. De este modo es 

posible afirmar que la poca participación de la mujer de la 

Ciudad de México en el mercado de trabajo en comparación con el 

hombre. no quiere decir que la mujer no trabaje (como se afirma 

comúnmente) sino más bien pone de manifiesto que un número 

considerable de mujeres permanecen en su casa realizando de 

manera privada el trabajo doméstico no asalariado. mientras otro 

grupo de mujeres se incorpora al mercado de trabajo y por ende 

son contadas como población económicamente activa ocupada. Cabe 

124 Instituto Nacional de Fstadil!ltica Geografia e Informática <INmI> XI 
Censo General de Población y Vivierda 1990.Resultadoe Definitivoe para el 
Distrito Federal y el Estado de *xico. 

125 Es la población con doce aAos o JD6s que en el 1101Dento en que ee 
levantó el XI Cermo de Población y Vivienda 1990. se encontral:la realizando 
alguna actividad ecormica. 
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mencionar que las mujeres que se incorporan al mercado de 

trabajo, lo hacen por varias razones. algunas por necesidades 

económicas o sea porque el sueldo de su marido no alcanza para la 

manut~nción de la familia y entonces la mujer es incitada a salir 

a trabajar para completar el salario da su esposo .. otras mujeres 

son "madres solteras" o "jefes de familia" y por ende son ellas 

las encargadas de salir a trabajar para mantener a sus hijos; 

otras mujeres solteras trabajan para ayudar al sosten de sus 

padres y hermanos. y un número más reducido (generalmente mujeres 

profesionistas) lo hacen por satisfacción p~rsonal. para ejercer 

su profesión y ampliar el gasto familiar. 

Asimismo. la incorporación de la mujer al mercado de trabajo 

depende de su estado civil. se ha observado que la mujer soltera 

se incorpora más fácilmente al mercado de trabajo. por "no tener 

tipo y responsabilidades familiares"; del 

horario de trabajo. 

Es decir. a la mujer en 

número de hijos. el 

nuestra cultura patriarcal le 

fueron asignadas una serie de tareas consideradas "propias de su 

sexo". como son la educación y cuidado de los hijos y el trabajo 

doméstico. por ello cuando la mujer se incorpora al mercado de 

trabajo se enfrenta al problema que surge de tener que combinar 

su rol de trabajadora con el de madre. esposa y ama de casa. de 

tal suerte que la mujer que trabaja fuera de su casa se enfrenta 

la mayor de las veces a una doble jornada de trabajo, en este 

sentido el estado civil, número de hijos. el tipo y horas de 

trabajo adquieren importancia en la incorporación de la mujer de 
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la Ciudad de México al mercado de trabajo. 

Por otra parte cabe recordar que las mujeres en la esfera 

privada (espacio doméstico), se dedican b6sicamente, a la 

reproducción estrictamente biológica (maternidad). a la educación 

y cuidado de los niRos y a la reproducción de la fuerza de 

trabajo·. consumida diariamente. a través de la preparación de 

alimentos. limpieza de espacio familiar. lavado y_planchado de la 

ropa. etc. 

Estas tareas que desempeRa la mujer en el seno familiar y 

que le fueron conferidas histórica y culturalmente explican en 

gran parte. el hecho de que las mujeres cuando se incorporan al 

trabajo fuera del hogar. (en la esfera pública) se les emplee en 

tareas que significan un reflejo en la esfera pública de las 

labores que tradicionalmente desempeRa la mujer en la esfera 

doméstica o privada. es decir. en la Ciudad de México en 

particular.un importante número de mujeres se dedica por ejemplo 

al cuidado y educación de los niRos y ancianos. empleadas como 

maestras. auxiliares de guarderia. educadoras a nivel preescolar. 

auxiliares de enfermeria, enfermeras. etc .• o a la reproducción 

de la fuerza laboral. empleadas como: cocineras. lavanderas. 

sirvientas. etc. 

Con respecto a las mujeres que trabajan fuera de su hogar es 

posible observar que se ubican principalmente en el sector 

terciario de la economia. Las estadisticas reportan que en 1990. 

la población ocupada femenina se encontraba dividida según los 

sectores de actividad. de la si_guiente manera: de un total de l 
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465 793 mujeres ocupadas al interior del mercado de trabajo en la 

Ciudad de México un 0.1 % o sea 1 800 mujeres se dedicaban al 

sector primario (agricultura. ganader1a. caza y pesca>. un 21% se 

ubicó en el sector secundario (que coprende actividades como: la 

miner1a. extracción de pretróleo y gas. la industria 

manufacturera. electricidad y agua. as1 como la construcción). y 

un 73.4 %126 se ubicó ~n el sector servicios o terciario que 

comprende actividades como: comercio. transporte y 

comunicaciones. servicios financieros. la administración pública 

y defensa. servicios comunales y sociales. servicios 

profesionales y técnicos. servicios de restaurantes y hoteles y 

servicios personales y de mantenimiento 

Aún m4s. es posible observar que la mujer de la Ciudad de 

México dentro del sector servicios se ubica en determinadas 

ocupaciones las cuales son consideradas como adecuadas para 

mujeres . 

Si se observa la distribución de la población femenina que 

trabaja fuera de su hogar. según las diversas ocupaciones. se 

advierte que las ocupaciones que desempeRa preponderantemente la 

mujer. se ubican en el sector servicios. As1 dentro del sector 

servicios las mujeres se emplean mayormente en determinadas 

ocupaciones. por ejemplo un 7.5 % de las mujeres ocupadas son 

trabajadoras de la educación (maestras a nivel b4sico). un 26.9 % 

son oficinistas Cen la ocupación de oficinistas se incluyen los 

126 V6ase el cuadro 3 • gnifica 2 y el apérdice estad1stico. 



CUADRO 3 
IJJERES OCUPlDlS POR SECTOR. DE lCTinDlD 

SECTOI DE lCTIHDlD POILlCICI rEll!llll OCUPlDl 

PIIIUIO 0.1' (11001 

SECllDlRIO 21 ' (309 2441 

TERCllRIO 73. 7 ' (1 081 091) 

10 ISPEClFIClDO 5 ' (73 6581 

TOTlL 100 ' (1 465 7'31 

rllEllTES: IWORlCICI PROPll COll llSE l LOS DlTOS DEL 11!61 ~ SE PRESEllTll E11 EL lPEllDICI ESTlDISTICO 
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trabajos secretariales. mismos que en nuestra sociedad son 

realizados b4sicamente por mujeres), un 12.2 % se encuentran 

ocupadas como comerciantes o dependientes. cabe advertir que 

existe u~ 'n(lmero importante de mujeres que se dedican al comercio 

en pequeflas tiendas de obarrotes. puestos de fruta.e y verduras en 

el mercado. venta de comida, etc; a la vez qua un número mayor se 

encuentran empleadas como dependientes en diversos locales 

comerciales. se les encuentra en tiendas de ropa. artefactos 

electrodomésticos. muebles. en zapater:ías. en tiendas de 

autoservicio. etc .. un 7.4 % de la población femenina ocupada se 

ubica en la categor:ía de servidor público, puede deducirse que se 

encuentran en las diversas dependencias del gobierno. sobre todo 

en las oficinas atendiendo al público. Asimismo un 10.9 % de las 

mujeres ocupadas se 

domésticas. 

encuentran empleadas como trabajadoras 

De lo anterior puede deducirse que un 64.9% de la población 

femenina ocupada en la Ciudad de México al final de los aflos 

ochenta se encontraba empleada b6sicamente en cinco ocupaciones: 

trabajadora de la educación. oficinista. comerciante o 

dependiente, trabajadora en servicios públicos o trabajadora 

domésticas. 127 

Sin embargo si se hace una comparación a propósito de la 

acupación principal según el sexo. es posible observar que 

existen tres ocupaciones nutridas fundamentalmente por mujeres .. 

127 V~ cuadro 4 y apéndice estad:ístico. 



CU.ADRO 4 
POILlCIOll FEIElllll SE6ll OCUPlCIOll PRllCIPlL 

POILlCIOI FEllJlll OCUPlDl 
OCUPlCIOll PRllCIPlL 

llLES DE lllJIUS PORCllTUE 

PIOFESIOlllLES 57 327 .3.J. 

naneas 102 794 7' 

TIUlJIDORIS DE Ll EDUClCIOI 110 340 1.n 
I 

TIUlJlDOllS DEL lRTE 17 514 1.U 

MCIOIUllS Y DIRECTIVAS 36 182 2.5' 

TllllJlDOllS l6iOPECUlRllS 1122 0.07. 

llSPECTOllS Y SUPERVISORlS 16 513 1.1' 

UTISDlS Y OIRERlS 83 195 5.6' 

OPERlDORlS DE uoum FIJl 75 839 5.U 

HllDllTES Y SillLlRES 44 187 3' 

OPERlDORlS DE TWSPORTE 2'66 0.2' 

OPICillSTlS 395 205 26.9. 

cooacums ' DEPEllDlllTES 179117 12.2' 

TIUlJlDOUS llllULllTES 46 139 3.1' 

TIUlJlDORlS a SERV.PUJLICOS 108 556 7.4' 

TIUlJlDORlS DOllESTIClS 160 115 10.9' 

PROTECCIOll Y 116IWCll 5 616 0.3' 

10 ESPECilIClDO 22 369 1.5' 

TOTAL 1 465 793 100 ' 

FUIJTE: ELlllORlCIOI PROPil COI! BASE l l.05 OlTOS DEL llE6I QUE SE PRESEITU Ell EL IPEIDICE ESTlDISTICO. 
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es decir. en éstas las mujeres son más que loe hombres. tanto en 

números absolutos como porcentuales. Tres son las principales 

ocupaciones de la mujer de la Ciudad de México: trabajadora de la 

educación (maestra). oficinista 

doméstica 

(secretaria) y trabajadora 

Les estad1sticas permiten constatar que en 1990 en la Ciudad 

de México 168 476 personas eran trabajadoras de la educación. un 

65.4 % eran mujeres o sea 110 340. mientras un.34.5 % eran 

hombres. en el caso del trabajo doméstico la situación es 

semejante. 166 309 personas tienen como ocupación principal el 

trabajo doméstico. un 96.2 % eran mujeres es decir 160 115. 

mientras un 3.7 % de las personas dedicadas al trabajo doméstico 

remunerado eran hombres. asimismo los datos estadísticos remiten 

que 760 529 personas eran "oficinistas". de las cuales un 52 % 

eran mujeres es decir 395 205 y un 48 % eran hombres o sea 365 

324.(VEASE CUADRO~ Y GRAFICA 3). 

Así pues la mujer de la Ciudad de México al final 

de los ochentas tiene como ocupaciones principales dentro del 

mercado de trabajo, el trabajo doméstico remunerado. la eneeRanza 

<maestras) y los trabajos de oficina (secretaria). Vale decir que 

la mayor incorporación de la fuerza de trabajo femenina (en 

particular) al sector servicios y dentro de éste a determinadas 

ocupaciones. se explica en parte por los cambios en la estructura 

ocupacional. es decir. dentro del proceso de desarrollo 

capitalista. la estructura ocupacional sufre grandes cambios. 

caracterizados por las siguientes etapas :A Agraria o 



CU.ADRO 5 
PlllCIPlLES OCllPlCIOIES PEUlllllS 

SDO 
OCUPICIOI PlllCIPlL 

IOUIES lllJDIS TOTlL 

1UJLJIDOIES DE U IDUCICICll 34.5 • (58 1361 65.4 ' (110 3401 100 • (168 4761 

OPICIIISTlS 48 • (365 3241 52' (395 2051 100 • 1160 m1 

mDJIDORES OOIESTICOS 3.7' (6 194) t6.2 ' (160 115) 100 • (166 309) 

PUIJITE: !WOUCICll PIOPil COll IASE l LOS DATOS DEL IIE6I QUE SE PIESIJTD r.11 EL lPFJIDICE ESTIDISTICO. 
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preindustrial, en que las mujeres participan principalmente como 

miembros de una familia campesina que actúa como unidad de 

producción y consumo hasta llegar a B -La etapa inicial de 

urbanización e industrialización en que las mujeres son empleada~ 

como trabajadoras domésticas asalariadas, pequeRas comerciantes, 

vendedoras y obreras no especializadas, particularmente en 

industrias de trabajo intensivo como las textiles y las de 

procesamiento de comida. C -La expansión de la urbanización y la 

burocracia estatal bajo las condiciones del capitalismo • que 

llevan a un aumento en el sector servicios, particularmente en 

trabajos de oficina, comercio, administración pública, servicios 

sociales (médicos, educativos, etc). Esta última etapa 

predominante en las economias de los paises capitalistas y en la 

mexicana en particular se caracteriza por el predominio de 

empleos pertenecientes al sector servicios o terciario. 

En general puede argumentarse que estas tres ocupaciones 

se caracterizan por poseer bajos niveles de remuneración. baja 

valoración social o prestigio, malas condiciones de empleo. poca 

promoción en el trabajo, puestos de alta subordinación, etc .• y 

que en este sentido significan una relegación social y 

ocupacional. Sin embargo otra caracter1stica que resulta nodal 

para esta investigación, y que poseen estas tres ocupaciones 

donde se encuentran empleadas básicamente mujeres es el bajo 

nivel educativo que se exige para desempeRar estas ocupaciones. 

El bajo nivel de escolaridad aparece entonces falsamente como el 

factor determinante en la relegación de las mujeres hacia 
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actividades económicas: mal remuneradas. de poco prestigio. de 

poca autonomía y alta subordinación. etc. En este sentido el 

nivel de escolaridad de la fuerza laboral femenina justifica 

formalmente la relegación de las mujeres de la Ciudad de México a 

aquellas actividades económicasa que contribuyen a su opresión a 

la vez que oculta la presencia d~ un mercado de trabajo dividido 

por sexos y la discriminación que se ejerce al interior del 

mercado de trabajo. por razón del sexo. 

Asimismo el utilizar la escolaridad como un criterio de 

selección social y ocupacional de la fuerza laboral para las 

diversas ocupaciones dentro de la estructura ocupacional 

jer6rquica da legitimidad a dicho proceso de selección social y 

ocupacional. al hacer aparecer la distribución y remuneración 

desigual de los trabajadores en la jerarquía ocupacional como el 

resultado justo y objetivo de la mayor productividad de los 

conocimientos y habilidades. supuestamente representados por la 

mayor acreditación educativa de· unos individuos· respecto a los 

otros. 

La relegación de las mujeres de la Ciudad de México al 

interior del mercado de trabajo hacia las ocupaciones de maestra. 

secretaria y trabajadora doméstica. pone en evidencia que el 

mercado de trabajo se encuentra dividido por sexos. es decir. 

dentro del mercado de trabajo existen una serie de ocupaciones 

consideradas apropiadas para personas del sexo femenino y otras 

consideradas adecuadas para el sexo masculino. Existe al interior 

del mercado de trabajo una concepción tradicionalista sobre el 
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cat6.logo de 

oportunidades de empleo para la mujer a la vez que la relega a 

actividades consideradas como femeninas. las cuales tienen que 

ver casi siempre con el cuidado y educación de niAos y enfermos o 

con el trabajo dom6stico. 

Hay ocupaciones que dentro del mercado de trabajo son 

cataloga~as como femeninas y por ende se encuentran nutridas 

fundamentalmente por mujeres, como es el caso de la enseAanza a 

nivel b6.sico. los trabajos secretariales o el trabajo dom6stico. 

sin embargo existen otras ocupaciones que se conciben como 

masculinas. donde la ausencia de mujeres es significativa. As1 

por ejemplo. las estadísticas muestran que en 1990 en la Ciudad 

de México. de un total de 108 962 personas ocupadas como 

"supervisores e inspectores " un 84.8 % eran hombres (92 449) y 

un 15.l % eran mujeres (16 513). en el caso de los operadores de 

transporte puede constatarse que de 287 441 personas con dicha 

ocupación un 98.9 % eran hombres (284 475) mientras sólo un 1.03% 

eran mujeres o sea 2 966: otra ocupación considerada masculina es 

por ejemplo la protección y vigilancia donde existen 123 935 

personas que se dedican a ésta de las cuales un 95.4 % eran 

hombres (118 319) mientras un 4.5 % eran mujeres 95 616.128 

Es posible argumentar entonces que al interior del mercado 

de trabajo se ejerce una discriminación por razón del sexo. la 

discriminación se refiere a la distinción. relegación exclusión o 

128 V6ase cuadro 6, gr6.fica 4 y apéndice estad1stico. 
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preferencia en el empleo u ocupación, basada en motivos de raza. 

color. sexo. religión opinión politica. ascendencia nacional u 

origen social (condición de clase) que tenga por efecto anular o 

alterar 15 igualdad de oportunidades o de trato en el empleo o la 

ocupación .129 

En esta investigación nos referimos a la discriminación en el 

trabajo u ocupación por razón del sexo. discriminación que se 

expresa por una parte en la relegación de las mujeres de la 

Ciudad de México a actividades económicas cuyas caracter1sticas 

son: baja remuneración, poco prestigio o valoración social, malas 

condiciones de trabajo, pocas o ninguna prestaciones sociales, 

puestos de poca autonom1a y alta subordinación, pocos o ningún 

requisito educativo y poca promoción en el trabajo. 

Asi también la discriminación por razón del sexo se hace 

evidente en cuanto al puesto de trabajo que ocupa la mujer con 

respecto al hombre. es decir, la mujer en el mercado de trabajo 

es empleada en tareas donde ella desempeAa un rol auxiliar. donde 

ella no posee un puesto de mando o de dirección sino más bien de 

subordinación en el trabajo, los puestos de mando o de dirección 

son ocupados generalmente por hombres. en este sentido la mujer 

aparece como relegada a puestos de alta subordinación con 

respecto al hombre. tal es el caso de la enfermera con respecto 

al médico. de la maestra con respecto al director de la escuela o 

129 IZN>lJIRRE Maritza.et.al. Participación de la lll;jer en el DesarTOllo 
de América Latina y el Ceribe. Olile.E:iit.Fon:io de las Naciones Unidas para la 
Infancia <UNICEF>.1975 p.145. 
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de la secretaria en relación con su jefe. Esta situación da 

cuenta de la reproducción social de una cultura patriarcal en la 

cual existe una supremacía del sexo masculino sobre el femenino. 

Las estadísticas en este sentido permiten observar que en 

1990 en la Ciudad de México había un total de 191 260 personas 

empleadas .como funcionarios y directivos de los cuales un 80.7 % 

eran hombres (154 378) mientras sólo un 19.2 % eran mujeres (36 

882); para el caso de las personas empleadas como profesionales 

la situación es semejante. de un total de 207 156 personas 

ocupadas como profesionales un 72.3 % son hombres (149 832) 

mientras el 27. 6 % son mujeres (57 324) .130 

Asimismo. si se observa la situación en el trabajo para 

el caso de las mujeres puede constatarse que del total de la 

población femenina ocupada a sea 1 465 793 mujeres. un 83.4 % o 

sea 1 222 685 se encuentran acupadas como "empleadas". mientras 

sólo un 1.4 % del total de las mujeres ocupadas en la Ciudad de 

México en 1990 trabajaban en la categoría de patrón o empresario. 

asimismo un 11.6 % se ubica como trabajador por su cuenta. aquí 

se ubican por ejemplo las mujeres que tienen un pequeAo taller de 

costura. una estética. una tienda de abarrotes. etc.131 

Cabe mencionar que aún cuando existen algunas mujeres que 

poseen altos niveles de escolaridad como es el caso. por ejemplo 

de las mujeres profesionistas que trabajan en la Universidad 

130 VM5e cuadro 6 gr4fica 4 y apérdice estadístico. 

131 Vc5ase cuadro 7 y apémice estadístico. 
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Nacional Autónoma de México. institución educativa de mayor 

importancia a nivel superior en nuestro pa1s. este grupo es 

reducido y privilegiado. en 1983 constituyó el 29 _,m de la 

planta académica de la·L'NAM: a la vez es posible argumentar que 

la mayor1a de mujeres que trabajan en la UNAM no ocupan puestos 

de mando y dirección, en 1987 sólo un 17.~ 1133 de los puestos 

de alta derección en dicha institución eran desempeAados por 

mujeru. 

Otro aspecto en el que se hace evidente la discriminación 

por razón del sexo es en cuanto los niveles de remuneración. El 

principio de la igualdad de remuneraciones por un trabajo de 

igual valor (salario igual por trabajo igual) es claro en su 

definición pero sin embargo. en la pr4ctica se distorsiona. no se 

cumple. La mujer es colocada en una situación de desventaja con 

respecto al hombre. es dicir. existen una serie de creencias 

socioculturales que justifican la baja remuneración del género 

femenino. argumentan por ejemplo que la mujer produce menos que 

el hoaiire. en razón de sus condiciones biológicas y fisiológicas. 

que por su menor resistencia f1sica y capacidad intelectual sólo 

puede real izar tareas "1 ivianas" y •·manuales" (donde no se 

requi_.a le fuerza f1sica ni grandes habilidades mentales). que 

corre.,onde una remuneración al hombre por sus 

"respc:meabi 1 idades" fami 1 iaree. es decir. por su rol de 11011ten 

19 CAIRRAS Bendic:ho. op. cit. p. 48. 

ta W IE Veladés Patricia. IA PvticipacidQ dt le tl.!Jer en le V1d4 
llK1C!lll. 1Nx1oo. llM. 1989. p. 4. 
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económico de la familia. Asimismo se argumenta que la mujer 

recibe un menor salario con respecto al hombre por razón de su 

menor escolaridad formal o porque trabaja menos horas que el 

hombre.siendo que el censo de 1990 p~rmite observar que un 76.5 % 

·de la población ocupada femenina traba.ia 40 o m6s horas a la 

semana, es decir un 36.6 % de las mujeres ocupadas trabajan 40 

horas a la semana. mientras un 39.9 % trabaja m6s de 40 horas a 

la selllllna .m 
Por otra parte si se analiza el salario de la 

población económicamente activa ocupada de sexo femenino. 

respecto a los niveles de salario. es factible observar que a 

medida que aumenta el nivel de salario la cantidad de mujeres que 

lo perciben va disminuyendo. Las etad1sticas muestran que en la 

Ciudad de México en 1990. de un total de 1 465 793 mujeres 

ocupadas. el 68.6 % Cl 006 239) ganaban al mes menos de dos 

salarios m:lnimos. un 22.2 % (325 964) ganaban entre dos y cinco 

salarios m:lnimos al mes. un 4.1 % de la población ocupada 

femenina ganaba entre cinco y diez salarios m:lnimos al mes. es 

decir 61 511. mientras un 1.8 % (27 660)del total de las mujeres 

ocupadas en la Ciudad de México en 1990 ganaban más de diez 

salarios m:Cnimos al mes.135 

Otro aspecto donde se expresa la discriminación de las 

mujeres es en la seguridad social. La seguridad social se basa 

111 VM5e cuadro 8 gr6fica 5 y apérx:lice estad.1stico. 

115 Véase cuadro 9. grllfica 6 y apérx:lice estad1stico. 
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por lo general en el prejuicio de que una mujer casada estli 

necesariamente amparada por un jefe de familia (varón) que asume 

sobre sus hombros la plena responsabilidad financiera por el 

binestar de su esposa. 

Las distintas ramas de la seguridad social no sólo 

caracterizan a la mujer como persona a cargo. sino que adem6s 

distinguen varias categorías en esa relación de dependencia; por 

ejemplo. las prestaciones de viuda pueden depender tanto de su 

estado civil como de la duración del matrimonio y hasta de su 

estado de salud. Una mujer puede descubrir que sus derechos 

varían si ha sido abandonada. o bien si es divorciada o viuda. 

puesto que las condiciones cambian en una u otra condición. 

Con frecuencia (según el país de que se trate) las 

prestaciones reglamentarias son negadas a la mujer abandonada, 

separada o divorciada. o a la viuda superviviente. en caso de que 

esté vjviendo con un hombre que no es su marido (en el fondo de 

esta actitud se encuentra la idea de que si un hombre vive con 

una mujer forzosamente la mantiene). No es extraAo que una esposa 

"a cargo" que ha sido abandonada se vea privada de asistencia 

médica por el hecho de que su marido ausente no había mantenido 

al día sus cotizaciones. Destaca en todo ello el hecho de que la 

trabajadora doméstica no asalariada o sea el ama de casa en lo 

general. no es titular de pensión. es decir. en caso de que ella 

muera su esposo no recibe una pensión por su muerte o en caso de 

que el "ama de casa" tuviese un accidente en el hogar que la 

dejase incapacitada, inv6lida, no recibiría una pensión por 
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invalidez como en el caso de la mayor parte de los asalariodos 

(as); la trabajadora doméstica no asalariada carece por lo 

general de seguro por invalidez. vejez o muerte. 

En lo que respecta a las trabajadoras asalariadas podr1a 

decirse que. si bien en los programas de seguro s?cial, la mujer 

asalariada tiene derecho a prestaciones y las perciben pues en 

tales programas cada asalariado es considerado como un afiliado 

independiente. la cuant1a a la que cada afiliado tiene derecho 

suele calcularse basándose en el nivel de cotizaciones o de 

ingresoe y el número de aAos durante los cuales se han pagado 

cotizaciones. esta situación afecta a la mujer por su 

irregularidad en la vida laboral (o sea por la entrada y salida 

continua al mercado de trabajo) y por poseer niveles más bajos de 

salario. 

Otro problema lo plantea el empleo de mujeres en 

ocupaciones que por lo general son excluidas de la cobertura del 

seguro social. por ejemplo. el trabajo doméstico asalariado, las 

trabajadoras agr1colas, las que trabajan por su cuenta. las 

trabajadoras a domicilio (sobre todo las que trabajan a destajo, 

en fonna clandestina. por ejemplo la mujer que confecciona 

vestidos en su casa para una industria grande del vestido). etc. 

Sin hablar del gran número de mujeres que ocupadas en empresas 

familiares y compartiendo la labor de sus maridos. éstos. como 

trabajadores por cuenta propia. a menudo pueden optar por pagar 

cotizaciones al seguro social. posibilidad que en muchas 

ocasiones se niega a sus compaAeras. La exclusión es paradógica. 
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pues· si el marido muere la mujer queda como responsable de la 

empresa familiar y al llegar a su vejez sólo tendrá derecho a 

prestaciones como esposa a cargo, aunque en realidad ha trabajado 

tanto o más que su marido difunto a la vez que no tendrá 

prestaciones por invali.dez. vejez o muerte. 

En lo que respecta a la atención durante el embarazo. 

parto y puerperio se les brinda a las mujeres si éstas son 

aseguradas en caso de no serlo los servicios de maternidad deben 

ser cubiertos por las mujeres. esta situación afecta a mujeres 

que son madres solteras y que tienen un empleo que está fuera de 

la cobertura del seguro social <trabajadoras domésticas 

asalariadas. trabajadoras agrícolas. trabajadoras industriales 

clandestinas, trabajadoras en industrias familiares. etc.; pues 

en la mayoría de los paises se otorgan estos .servicios a la 

esposa del trabajador asegurado y a la conviviente. 136 

Puede decirse en términos generales que la discriminación 

que vive el género femenino en el trabajo, se expresa en la 

desigualdad de oportunidades laborales según el sexo y en la 

consiguiente relegación de las mujeres hacia ocupaciones 

11 femeninas 11
, las cuales carecen de prestigio social. son mal 

remuneradas. en algunas ocasiones no poseen prestaciones sociales 

etc. La discriminación en el trabajo por razón del sexo se 

expresa a su vez en la relegación de las mujeres hacia puestos de 

alta subordinación y su respectiva exclusión de los puestos de 

•• GELBER M. Sylva " La Seguridad Social y las Mujeres " Impreso por La 
Concorde. Lausana. Suiza 1976 .Pp.73 - 89. 
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dirección y de mando. 

Sin embargo en el caso de las mujeres de la Ciudad de 

México al final de los aAos ochenta. dicha discriminación se 

expresa tanto en la desigualdad de oportuni~edes de empleo como 

en el trato que recibe la mujer en las relaciones laborales es 

decir .. la discriminación por razón del sexo se expresa tambi6n en 

la reruncia patronal a contratarlas si son casadas o están .· 

embarazadas. rescisión injustificada de la relación de trabajo en 

caso de que se embaracen. acoso sexual. etc. 

En este contexto la escolaridad es utilizada como un 

criterio de selección social y ocupacional de la fuerza laboral 

para las diversas ocupaciones dentro de la estructura 

ocupacional. esto propicia que la mujer de la Ciudad de México. 

la cual se caracteriza por su falta de escolaridad formal sea 

empleada en aquellas actividades económicas que significan una 

relegación. en cuanto a sus bajos niveles de remuneración. baja 

valoración social, malas condiciones de empleo. puestos de alta 

subordinación, etc. Bajo esta lógica la escolaridad aparece como 

un criterio de selección social y ocupacional que justifica 

formalmente la ubicación de la mayoría de las mujeres de la 

Ciudad de México en ocupaciones que pertenecen a los segmentos 

m6s bajos en la estructura ocupacional cuyas características 

son:puestos de poca autonomía y alta subordinación. bajos 

salarios.malas condiciones de trabajo.pocas o ninguna 

prestaciones sociales. pocos o ningún requisito educativo. poca 

promoción en el trabajo. etc .• contribuyendo de esta manera a la 
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opresión que vive el género femenino. 

En este sentido es posible afirmar que la escolaridad 

formal de la fuerza laboral femenina no sólo justifica su 

relegación hacia aquellas actividades económicas que contribuyen 

a su opresión sino que oculta al mismo tiempo la división del 

merceodo de trabajo por sexos y la ubicación de las mujeres en l·as 

ocupaciones pertenec,ientes a los segmentos m6s bajos en la 

jerarquia ocupacional, asi como la discriminación que se ejerce 

al interior del mercado de trabajo por razón del sexo. 

4 EJERCICIO LABORAL DOMINANTE EN LAS MUJERES: 

MAESTRAS.SECRETARIAS Y TRABAJADORAS DOMESTICAS. 

Como explicamos en p6rrafos anteriores, las mujeres que 

trabajan fuera de su hogar en la Ciudad de México al final de los 

aRos ochenta, se encuentran empleadas al interior del mercado de 

trabajo en tres ocupaciones fundamentalmente, maestra. secretaria 

o trabajadora doméstica; en esta parte de la investigación, se 

pretende hacer referencia a algunos de los rasgos 

caracterizan a cada una de estas ocupaciones con el propósito 

que 

de 

evidenciar cómo estas ocupaciones significan una relegación 

ocupacional y social que contribuye a la opresión de dichas 

mujeres. Cabe aclarar que no se pretende aqui un análisis 

exhaustivo a propósito del trabajo magisterial, el trabajo 

secrete.rial o el trabajo doméstico. lo cual consideramos objeto 

de posteriores investigaciones 
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A. MAESTRA 

Nos referiremos en primer lugar a la carrera de maestra. 

argumentando que esta carrera es conformada fundamentalmente por 

mujeres y por ende las personas que dentro del mercado de 

trabajo tienen como acupación principal el magisterio a nivel 

básico (trabajadores de la educación) son en su mayoria mujeres. 

Esto se explica en gran medida po~ la creencia sociocultural de 

que la mujer es el sujeto adecuado para ejercer el magisterio. 

pues posee "cualidades innatas" que la hacen apropiada para 

cuidar y enseRar a los niRos, sobre todo a los más pequeRos. La 

mujer es vista como la persona ideal para trabajar como maestra 

pues el estereotipo femenino sostiene que debido a sus 

"caracteristicas naturales": ternura, paciencia. sensibilidad. 

abnegación. benegnidad. amor. maternidad. etc .• la mujer es apta 

para educar no sólo a sus hijos sino también a los hijos ajenos. 

Las estadisticas remiten.por ejemplo que en la Ciudad de México 

en el aRo escolar 1980-81, el cien por ciento de los maestros de 

preescolar eran mujeres para el caso de la escuela primaria las 

mujeres contituian el 75 % de los profesores de este nivel .137 

Asimismo. las estadisticas permiten observar que para 1990 en la 

Ciudad de México habian 27 225 personas cuyo nivel máximo de 

escolaridad era la Normal Básica. de las cuales 

un 78.9 % eran mujeres (21 493) y un 21% eran hombres (5 732) 138 

m CXRI"INA Regina, "La llder y el Magisterio en la Ciudad de M6xico". 
Eh: Revista FEM. Núm. 36, México . 1987. p. 38. 

l~ V6ase cuadro 2. gráfica 1 y apéndice estadistioo. 
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E&ta situación .pone de manifiesto la tendencia hacia la 

femenii:ación de la carrera de maestra y revela la extensión en la 

esfera pública de una de las tareas que realiza la mujer en la 

esfera privada o sea la educación y cuidado de los niRos. 

Par otra parte, resulta interesante hacer alusión a la razón 

por la cual las mujeres eligen la carrera de maestra. 

Frecue~temente la opción de algunas mujeres, por la Normal 

representa la única oportunidad de continuidad en los estudios. 

ya sea por condiciones económicas. ya sea por condición femenina. 

o bien por una combinación de ambas. Elegir una carrera que no 

consum1 demasiados recursos económicos y que "reditúe en el corto 

plazo" son razones para adoptar el magisterio como profesión 

tanto entre hombres como entre mujeres; sin embargo. en el caso 

de las mujeres.a la limitación económica se agrega el estereotipo 

cultural. según el cual la profesión de maestra es apropiada para 

mujeres. 

8.Jchas veces la joven es alentada por sus padres para que 

ingrese a la Normal con argumentos que versan sobre la femineidad 

de la carrera. o que hacen referencia a la mujer como una persona 

que se va a casar y va a truncar sus estudios superiores. y que 

por tanto le conviene estudiar para maestra. porque es una 

carrera que requiere pocos aAos de estudio y asegura el 

empleJll. se tienen prestaciones. es "bonita". carrera "ideal" 

13t&I la actualidad los atributos de empleo seguro y los pocos dce de 
estudio en la carrera mgisterial tienden a perderse en la lledida en que ahora 
se exig11 el bachillerato previo al ingreso a la NonDal y la institución poco a 
poco ee deshace del caapra11iso de otorgar plaza a los egresadas. 
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para una mujer. etc. En este sentido es posible afirmar que en 

muchas ocasiones la elección por el magisterio se basa en la 

intern11lización de los esteriotipos femeninos.14° 

Cabe mencionar. sin embargo que muchaa chicas han 

internalizado el estereotipo sociocultural que les asigna 

"cualidades naturales" para educar a los niflos. de tal suerte que 

eligen el magisterio argumentando su "natural" gusto, o 

inclinación por los niflos. su satisfacción personal ligada a la 

idea de servir; la identificación del magisterio como lo noble. 

lo hWDilno. Estos estereotipos inmersos en la visión generalizada 

del magisterio son derivables de la relación entre dicha 

profesión y la idea social y estatalmente validada del apostolado 

inherente a la labor magisterial. Por otra parte es necesario 

mencionar la desvaloración social de la carrera magisterial. El 

bajo prestigio de la carrera de maestra al interior de nuestra 

cultura patriarcal se asocia a la feminización de la profesión y 

entrafla prejuicios acerca de la poca productividad de las mujeres 

y por ende del magisterio. a lo irrelevante que resulta el 

trabajo de cuidar y educar niflos. etc. Vale mencionar que la 

desvalorización de la carrera de maestra conduce a la 

subestimación de la carrera en tanto profesiónes decir. las 

maestras son consideradas muchas veces como subprofesionales. 

1• AGUIIM Hemandez CitlaU y 8.\NDOVAL FlorM Etelvina, "l!ler tl.IJer -
Ser llllestra.Autovaloración ProfesiOl'llll y Participación Sindical". Eh: SALUS 
Vania y llK: FHAIL Elsie (Coords). Textos y Pre-Textos :Once Estudios l!IOlre la 
ll.tJer • M6xico. Colegio de IMxico. Programa Interdisciplinario de Estudios de 
la ll.ijer. 1991 p. 133. 
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Asimismo la ocupación de maestra adem4s de significar una 

extensiOn. en la esfera pública de los roles y valores que asume 

la mujer en la esfera privada o dom6stica. es una ocupación mal 

remunerada. 

La baja remuneración del magisterio conduce a una serie de 

prácticas que las mujeres maestras tienen que enfrentar. la más 

común es la doble o triple activ'idad remunerada que adquiere 

multiples modalidades de 

o triple plaza en el 

realización. Entre ellas están la doble 

magisterio. la combinación entre el 

magisterio y otra actividad profesional (contador. abogado. 

médico. pedagoga. biologa. etc,). u oficio (taxista. comerciante. 

etc.). o también la combinación entre ser maestra (o) y 

estudiante. esta última actividad como v1a para obtener una 

profes ion mejor remunerada .141 

Por otra parte dentro del ejercicio profesional. la 

coexistencia de dos planos de identidad de las maestras (mujer y 

trabajadora de la educación) se presenta como un conflicto que 

comparten las maestras de primaria con el resto de las mujeres 

laborantes (profesionales o no). Ser mujer y a la vez trabajadora 

significa en esencia tener que atender dos grandes campos de 

trabajo. Situación que es resuelta por cada mujer en lo 

individual a partir de sus propios medios (económicos. redes de 

relaciones. solidaridad familiar. etc.). dada la ausencia de una 

pol1tica social que reconozca y resuelva la problemática del 

141 Ibid.p.139. 
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sector femenino trabajador. 

La forma en que las maestras resuelven "su problem6.tica" de 

11 evar a cuestas dos grandes campos de traba.jo: madre. ama de 

casa y esposa por un lado. y trabajadora de la odw~u.ción por el 

otro. adquiere su especificidad debido a las características 

propias del magisterio o sea. tener una jornada laboral 

relativamente corta y continua, posibilidad de inscribir a los 

hijos en la misma escuela en que se labora. el horario de trabajo 

concentrado ya sea en las horas de la maRana (8-12:30). de la 

tarde (14-18:30). o de la noche (19-21). etc. Estas 

características sirven de base a las estrategias que utilizan las 

maestras para enfrentar su rol de madre. esposa y ama de casa y 

el de maestra. Por ejemplo las maestra que tienen un turno buscan 

inscribir a sus hijos en la misma ehcuela donde ellas trabajan. 

si tienen doble turno o sea doble plaza buscan que una de las 

escuelas donde labora esté cerca de su casa. pero también hay 

otras •aestras que atienden tres turnos y entre ellos intercalan 

sus tareas y "responsabilidades" de madres. esposas y amas de 

casa. 

Otro aspecto de la ocupación de maestra que es necesario 

explicar es que pese a que la mujer empleada como maestra gana lo 

mismo que el hombre en la misma plaza y tiene las mismas 

prestaciones, ésta (la mujer) tiene muy poco acceso a los puestos 

de poder y liderazgo. así como a los cargos directivos de la 

Secretaría de Educación Pública y del Sindicato. Las estadísticas 

nos permiten observar que conforme aumenta el nivel educativo la 
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presencia de mujeres en los puestos de dirección disminuye. as1 

por ejemplo para el aAo escolar 1980-81 en el nivel primario un 

75 % de los directores eran mujeres. en las secundarias las 

maestras constituían el 40 % de los puestos de director y en las 

normales de educación básica las mujeres no estaban representadas 

entre los directores de dichas escuelas.142 

Las posibilidades de ascenso en el magisterio son escasas 

para las mujeres. los ascensos se logran mediante relaciones 

laborales-personales que funcionan sobre la base de cubrir los 

requisitos formales de ascenso (antigüedad en el servicio. puntos 

escalafonarios. etc.) y tener una "buena" relación con el 

director y los delegados sindicales. en este contexto la maestra 

tiene dos elementos de relación y negociación con la autoridad: 

la lealtad y su trabajo. 

Cabe mencionar que las mujeres en el magisterio 

permanecen en su mayor1a en el grupo escolar. es decir. no 

trabajen como directoras de escuela o supervisoras de zona. sino 

en la educación y cuidado directo de los niAos. el grupo es visto 

a nivel institucional como el lugar donde la mujer debe 

desempeAarse. La reclusión de las maestras a su grupo es una 

expresión fundamental de la condición femenina en el magisterio y 

permite argumentar que si bien a nivel social la ideolog1a 

patria~cal designa la casa como el lugar de las mujeres.en la 

escuele esa misma ideolog1a define al grupo como el sitio propio 

141 CXRI'INA Regina.op.cit.p.39. 
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de las maestras. 

Por otra parte en el sindicato hay dos niveles donde los 

maestros participan. en la base y en los puestos de liderezgo. En 

el caso de las mujeres en tanto componente mayoritario del 

magisterio. han estado presentes en las distintas luchas que se 

han dadq en el sector. su presencia en los movimientos 

magisteriales recientes ha sido protagónica. las vemos en 

marchas. mitines. plantones. etc .• pero una vez pasado el auge. 

parecen diluirse. También las vemos formando la base de apoyo del 

grupo sindical: su presencia sin embargo. no se expresa 

proporcionalmente en los puestos de dirección. as1 pues la 

mayoria de las mujeres maestras se encuentran conformando la base 

del sindicato.143 Tal situación pone en evidencia la presencia 

en nuestra sociedad de una cultura patriarcal que concibe a la 

mujer como un sujeto "incapaz para la pol 1tica". como un ser 

emotivo y poco inteligente. incapaz de sustentar el poder y por 

ende poco "apta" para el desempeRo en puestos que requieran e 1 

mando y la dirección . 

B. SECRETARIA 

A partir de la Revolución Industrial. la mayor parte del 

trabajo productivo que se realizaba en las familias empezó a 

realizarse en f4bricas y talleres. los hogares dejaron de ser los 

pequeRos centros de producción que habían sido. las mujeres 

143 ~y SANDOVAL.op.cit.p.154. 
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mantequilla, de hilar BUS telas, de 

confeccionar BU ropa, etc. 

Al descomponerse la unidad familiar de producción con la 

incorporación de los padres de familia a la f6brica. la mayor1a 

de las mujeres se encontraron con que lo que antes se fabricaba 

en casa, ahora se ten1a que comprar y que el salario del marido 

no era suficiente. Entonces muchas mujeres se integraron al 

trabajo en forma asalariada. En este contexto las mujeres se 

enfrentaron a tres tipos de trabajo: trabajar como obreras 

(asalariadas) en las f6bricas que estaban surgiendo, trabajar a 

destajo en sus casas (en tareas como el lavado y planchado de 

ropa. costura. teAido de telas.etc.) o trabajar de sirvientas en 

casas particulares. 

En los pa1ses con alto nivel de desarrollo las mujeres de 

clase baja se empleaban (en aquel entonces) como sirvientas u 

obreras. a la vez que realizaban el trabajo doméstico de sus 

propias casas. Las mujeres de las clases medias eran (por lo 

general) amas de casa y las pocas que necesitaban trabajar se 

dedicaban a la docencia, ya fuera como maestras o institutrices. 

Algunas ten1an comercios pequeAos o se dedicaban a la costura. 

Al irse modificando el mundo de trabajo de los hombres. 

debido al aumento en la producción industrial y al incremento en 

el comercio. se necesitaron empleados para ocuparse del papeleo. 

las cuentas y la correspondencia. Es as1 como surge la oficina. 

Las mujeres que necesitaban trabajar, pero que por su posición de 

clase media no lo hac1an en una f6brica o en el servicio 
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doméstico remunerado. encontraron en la oficina el lugar 

adecuado. 

La oficina llenó (en aquel entonces) un vacio en cuanto a 

fuente de empleo para la clase media, hombres y mujeres.144 

Pero la incorporación de la mujer al trabajo. de oficina no 

fue ni r6pida ni sencilla; siguió el proceso tradicional que se 

da frente a cualquier intento de penetración femenina en un 

terreno masculino. Los hombres se defendieron de la entrada de 

mujeres a uno de sus campos de acción o de trabajo o sea la 

oficina. 

La entrada del género femenino a la oficina representó 

históricamente. por un lado. el abaratamiento de este trabajo. y 

por el otro una cierta "degradación" del trabajo de oficina. se 

alegó socialmente que si una mujer podía hacerlo. entonces no era 

tan dificil o importante. Muchos hombres prefirieron entonces 

salirse y dejar que este trabajo se convirtiera en una profesión 

femenina. 

Sin embargo. la entrada de mujeres al mundo de la oficina no 

significó una usurpación del trabajo masculino, es decir. las 

mujeres no sustituyeron a los hombres ni asumían por regla 

general empleos desempeAados anteriormente por los hombres. sino 

que la estructura de la oficina se adaptó para dar a la mujer 

únicamente las funciones rutinarias y subordinadas. La entrada de 

mujeres a la oficina se hizo bajo el rubro de "ayuda" para los 

, .. JIENEI' Mary Katheleen. El Ghetto Secretaria!. Fd. Extempor6neoe, México 
1975,p.p 9 - 20. 
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hombres. Un suceso que ayudó a disfrazar el acceso de mujeres a 

la oficina fue la invención de dos m4quinas: el teléfono y la 

m4quin1 de escribir. con el surgimiento de estas dos m4quinas 

tuvieron que crearse puestos nuevos en la oficina. que llenasen 

esas funciones. y las mujeres las pudieron o.cupar desde el 

principio sin necesidad de·. desplazar o cuestionar los empleos 

masculinos.( Estos dos puestos. telefonistas y mecanógrafas. 

siguen siendo hasta la actualidad monopolios femeninos). De este 

modo. su ingreso se explicaba a los varones diciendo que tenia 

por objeto liberarlos a ellos de las tareas aburridas e ingratas. 

para que pudieran realizar tareas superiores. Muchos de estos 

nuevos empleos acupados por mujeres implicaban menos capacidad. 

conociaientos. responsabilidad. prestigio y remuneración que las 

tareas anteriores de oficina.145 

El trabajo de oficina era visto ya en aquel entonces 

(finales del siglo XVIII y siglo XIXJ como apropiado a los 

"talentos limitados" de las mujeres. pues era sedentario. 

insignificante. monótono y transcurría en el interior de una 

oficina. a la vez que requer1a de la destreza. paciencia y 

docilidad que las "mujeres ten1an de manera innata" y que las 

hacia ideales para la oficina. No es entonces por casualidad que 

las mujeres se integran en el siglo XIX al trabajo en oficinas 

telefónicas y telegr6ficas. 

El trabajo de oficina fue una de las primeras ocupaciones 

•• lbid .• p.29. 
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que se convirtió (siglo XIX en los países industrializados) en un 

coto para el empleo femenino. Sin embargo la entrada de mujeres a 

este tipo de trabajo contribuyó a reducir m4s todavía el 

prestigio y ld paga de este empleo. A las mujeres que se 

integraron en aquel entonces al trabajo en las oficinas se les 

ofreci6 por el mismo trabajo un sueldo inferior al que se hubiera 

propuesto a los varónes y que ellas tuvieron que aceptar. Poco a 

poco los hombres empezaron a dejar los trabajos tradicionales de 

oficina Ctaquigraf1a. mecanografía, escritura, atención del 

teléfono. correspondencia, etc.) pues su prestigio habia caído y 

su salario también y los jefes complacidos contrataron a mujeres 

que enn una mano de obra m4s barata. 146 

Estos rasgos que caracterizaron el acceso de las mujeres 

a la oficina en la segunda mitad del .siglo XVIII y el siglo XIX. 

en paúes con un alto desarrollo capitalista, tuvieron impacto en 

el BUT!imiento del trabajo de oficina en paises como México a la 

vez que permean las características del trabajo secretarial 

actual. Es decir. en nuestro país en la actualidad al igual que 

en el siglo XIX en los países con alto desarrollo industrial. el 

trabaju secretarial carece de prestigio social. es relativamente 

mal remunerado, implica tareas rutinarias. monótonas. mec4nicas. 

subordinadas, etc .. a la vez que es desempeRado fundamentalmente 

por el género femenino. 

En el caso mexicano en la década de los ochenta la ocupación 

••!bid .• P.p. 36 - 45. 



152 

de secretaria se conforma principalmente por mujeres. 

dif1cilmente puede encontrarse a un hombre que tenga como 

ocupación principal los trabajos secretariales. En 1990 un 26 9 % 

de las mujeres ocupadas en la Ciudad de .M~xjco eran oficinistas o 

sea 395 205 mujeres .147 Las labores que esta.a desempeAan en la 

oficina varian: comprenden la mecanografia. tomar dictad.o en 

taquigrafia. escritura de documentos. oficios y cartas. at~nción 

del tel6fono y la correspondencia, atender al público ( sobre 

todo en oficinas de servicios públicos). archivar documentos. 

etc .. sin embargo el personal que realiza estos trabajos es 

generalmente femenino. 

La ocupación de secretaria no exige niveles altos de 

escolaridad: la mayor de las veces la mujer dedicada a los 

trabajas secretariales tiene como nivel máximo de escolaridad una 

carrera técnica de carácter terminal. cuyo requisito previo fue 

la prillllria o la secundaria. 

Puede decirse en términos generales que los trabajos 

secretariales son desempeRados en la actualidad por mujeres de 

clase social baja o media. Para la mujer de clase baja estudiar 

para secretaria representa en ocasiones la única oportunidad que 

se les brindó en sus familias para continuar sus estudios más 

allá de la enseRanza primaria o secundaria y un medio para ayudar 

a la llllnutención de su familia. Estas mujeres de clase baja 

estudian (por lo general) el secretariado en una escuela o 

,., 1Mase cuadro 4 y apéndice estadístico. 
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"instituto" privado, donde las colegiaturas sean relativamente 

baratas. la preparación de corta duración Cde 6 meses a un aAo y 

medio como m6ximo). Las mujeres que estudian el secretariado en 

escueles como estas salen casi siempre como "secretarias 

generales" lo cual provoca que en ocasiones sólo puedan 

insertarse en la oficina bajo la categoria de m.ecanógrafa, 

asistente de oficina. recepcionista. archivadora. auxiliar 

administrativo o auxiliar de secretaria. Estas escuelas o 

institutos donde estudian para ser secretarias las mujeres de 

clase baja carecen de prestigio lo cual incide.en la colocación 

desfavorable de sus egresadas al interior del mercado de trabajo. 

Para la mujer de clase media el secretariado no es visto 

como el único medio para resolver su situación económica, sino 

que a aenudo se toma como un empleo "femenino" en el que pueden 

permanecer mientras contraen matrimonio con un hombre de su clase 

quien las saque de trabajar. La mujer de clase media que estudia 

el secretariado lo hace por lo general en escuelas de car6cter 

privado, con colegiaturas elevadas y de una duración m6s o menos 

larga (por lo general de 2 a 3 aAos y medio). en estas escuelas 

se las prepara en la categoria de secretaria con computación. 

secretm-ia ejecutiva. secretaria bilingüe. etc .. estas escuelas 

poseen prestigio social y por ende la posibilidad de ubicarse en 

trabajos relativamente mejores por lo general en empresas de 

iniciativa privada. 

Sin embargo. pese a las 

en las escuelas formadoras 

diferencias que puedan observarse 

de secretarias (precio de las 
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colegiaturas. duración en la preparación. prestigio. etc.). éstas 

poseen a su vez algo en común, me refiero a los valores que 

inculcan a sus alumnas. En las escuelas formadoras de secretarias 

se inculca a las alumnas la obedi~nci~. docilidad. conformismo, 

sumisión. respeto al jefe. etc .• como valores que deben tenerse 

para el ejercicio de su ocupación como secretarias. 

En estas escuelas se propicia el mismo régimen de conducta 

que se exige a las muchachas en la oficina: han de estar 

presentes durante cierto número de horas. sentada con un cuaderno 

de notas. con excusas v6lidas en caso de ausencia. La observación 

de la rutina es b6sica; en efecto. los trabajos limpios 

entregados puntualmente. las 

rendir cuentas de todo. la 

formas llenadas correctamente. 

disciplina. el orden. etc .148 

Asimismo. estas escuelas preparan a la mujer 

desempelar un trabajo manual. mec6nico. 

secretaria para 

rutinario donde el 

desarrollo intelectual no es importante. es decir. se forman en 

la secretaria una serie de valores. habilidades, destrezas. etc .• 

actitudinales y aptitudinales que se le demandan en su trabajo. 

De este modo los valores que se inculcan en las escuelas que 

preparan secretarias a sus alumnas y el tipo de trabajo que se 

enseAa a la mujer se encuentran en articulación con el rol futuro 

que cuq>le la secretaria en la oficina. 

La secretaria cumple al interior de la oficina y sobre 

todo con relación a su jefe un rol de servicio (y atención a 

1
• JIENEf op. cit .• P.p. 46 - 59. 
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otros). cuyas características son la abnegación. lealtad. 

sacrificio. disponibilidad.etc. Asimismo. en la ocupación de 

secretaria la mujer desempeAa un rol de subordinación con 

respecto ol jefe el cual la mayor de las veces es un individuo de 

sexo n:asculino. este rol se caracteriza por el. énfasis ~n 111 

sumisión. el respeto al jefe (autoridad). docilidad. obediencia. 

etc. Estos dos roles sociales desempeAados por la secretaria 

(servicio y subordinación) se complementan y se refuerzan en las 

relaciones cotidianas de trabajo. 

El rol de servicio de la secretaria va desde escribir a 

máquina o en la computadora oficios y escritos que envía en 

nombre de su jefe. archivar documentos que pertenecen a otras 

personas. contestar llamadas telefónicas dirigidas a su jefe y 

hacer llamadas telefónicas en nombre del mismo. etc .• hasta 

permanecer sentada frente a su escritorio para responder 

instantáneamente a.cualquier requerimiento de su jefe, escuchar 

sus problemas y preocupaciones. preparar y servir tazas de café 

al jefe y a personas que vienen a su oficina. etc. A menudo se 

considera que la secretaria no es "alguien" sino la segunda de 

"alguien" y que por ende debe tener las cualidades 

complea.entarias del jefe; ser ordenada para que el jefe pueda no 

serlo. ser paciente para que él pueda ser impulsivo. ser metódica 

para que él pueda crear. etc .• además de suplir discretamente, y 

sin ostentación las insuficiencias y equívocos del jefe. En este 

sentido la secretaria cumple un rol de ayuda y apoyo al trabajo 
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masculino .149 

Con respecto al rol de subordinación que cumple la 

secretaria puede decirse que el jefe en la oficina posee un 

status de poder . desempeÑa un rol de autoridad mientras la 

secretu-ia posee el status de quien abedece. cumple un rol que 

involucra un alto grado de sumisión. docilidad y obediencia .. 

La subordinación de la secretaria incluye. desde obedecer 

al pie de la letra las instrucciones del jefe. aceptar sus 

decisiones aunque le parezcan absurdas. etc .• hasta soportar el 

carácter y formas de comportamiento ásperas del jefe. 

Estos dos roles (servicio y subordinación) que caracterizan 

el trabajo secretarial explican. en parte al menos. su 

feminización en tanto pone de manifiesto la posición de 

subordinación que cumple la mujer en las relaciones patriarcales 

y la S11premac1a que ejerce el varón (jefe en este caso). En este 

sentido podr1a afirmarse que la subordinación. subyugación. 

relegación léase opresión. que vive la mujer al interior de la 

familia patriarcal. con respecto a su padre o esposo se reproduce 

en su relación laboral con el jefe. El jefe es en el trabajo lo 

que el padre o el esposo es en el hogar. o sea. el sujeto que 

posee la autoridad. el control. el poder. 

Respecto a la remuneración que reciben las mujeres que 

trabajan como secretarias. es posible afirmar que var1a según la 

empresa o institución donde se labore. sin embargo. el salario de 

•• LNfAS Milrt4. " La 
Revista ftJ4 • t«Jm. 3. México. 

Secretaria no es la Segunda de Alguien 
Atril - junio l'TT7 p. 63. 

:Eh: 
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una secretaria siempre será uno de los más bajos dentro de la 

jerárqmia ocupacional de una determinada empresa o institución, 

aún cuando la secretaria trabaje tanto o más que algunos de sus 

ce>mpaReros de trabajo, la baja remuneración está asoc.i.'.!da a su 

sexo. él bajo prestigio de su ocupación, el tipo de educa.cj.ón que 

posee ~t~cnica de carácter terminal), etc. 

1
0tro rasgo que caracteriza al trabajo secretaria! es su 

falta de prestigio. La falta de voloración social o prestigio 

puede explicarse en parte por la feminización de la ocupación, o 

sea, por ser desempenada preponderantemente por el género 

femenino, por el bajo nivel educativo que se exige para trabajar 

como secretaria, la baja remuneración que se percibe as1 como el 

rol de servicio y subordinación que se cumple en esta ocupación. 

Otro de los aspectos que definen la ocupación de 

secretaria es la asociación que en ocasiones se hace de las 

mujeres que trabajan como secretarias con el estereotipo de 

belleza dominante en nuestra sociedad, es decir. socialmente se 

considera que la secretaria "ideal" es la que, por un lado posee 

las caracter1sticas f1sicas que concuerdan con el estereotipo de 

belleza, es decir, que sea: esbelta, de cutis aterciopelado y 

miembroe finos. rubia y de ojos claros (de preferencia), de cara 

y piernas "bonitas", etc., y por el otro, que posea las destrezas 

y habilidades que le permitan realizar su trabajo. 

Es posible argumentar que en nuestra cultura patriarcal 

capitalista, se insiste en transformar a la mujer en un elemento 

decorativo. bonito, "femenino", etc., creando en ella desde 
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temprana edad la convicción de que ha nacido para agradar por 

medio de su sexo y no para actuar por medio de su trabajo. La 

mujer es provista de una serie de valores que la convencen de que 

su proaoción social solo puede provenir del empleo de sus. 

caracter1sticas y rasgos sexuales. es decir. a la mujer se le 

inculco que su .condición humana se realizaba dentro de loo 

extrecbos 11mite~ del sexo. es por ello que algunas mujeres y de 

modo particular algunas secretarias buscan hacerse foco 

permanente de atracción sexua115D : cuidan su figura Ca trav~s de 

dietas y ejercicios). visten a la moda. ponen excesiva atención 

en su arreglo personal (pintura en la uAas. exceso de maquillaje, 

cabello teAido. etc.) y se sientan a esperar que aparezca el 

principe azul quien las sacará de trabajar y las hará seAoras 

"respetables". 

Cabe aclarar que este último rasgo que explicamos no puede 

generalizarse a todas las mujeres que trabajan como secretarias. 

pues var1a según la institución o empresa donde labore la 

secretaria. (en algunas empresas de iniciativa privada sobre todo 

se les exige una "presentación impecable"). y de las 

expectativas que posea una secretaria con respecto a su trabajo. 

Una encuesta realizada por Marta Lamas (cuyos resultados 

aparecen en su art1culo "La Secretaria no es la Segunda de 

Alguien" publicado en la Revista FEM número 3 en 1977) entre 75 

secretarias con diferentes edades y. en diferentes tipos de 

151 URGUIA Isabel. op. cit.. p.p. 91 - 105. 
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secretarias. 
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entre las 

La muestra para dicha encuesta se constituyó de 5 

estudiantes para secretaria de entre 16 y 18 a~ó~. treinta 

secretarias entre 18 y 30 aAos. 10 trabajando en la iniciativa 

privada, 10 empleadas en la. UNAM y 10 empleadas en oficinas 

gubernamentales 30 secretarias entre 25 y 35 aAos. 10 

trabajando en la iniciativa privada, 10 en la UNAM. y 10 en el 

gobierno : 10 secretarias de m6s de 40 aAos. 5 de la UNAM y 5 del 

gobierno. 

Las entrevistas duraron entre 45 minutos 

media: se realizaron en bancos. agencias 

y una hora y 

de publicidad. 

constructoras. grandes almacenes, 

dependencias gubernamentales. 

en la UNAM y en cuatro 

En las entrevistas se marcaron deferencias que separan 

grupos muy limitados. La primer diferencia es entre las 

secret1rias de empresas privadas y las del gobierno y la UNAM. La 

segunda es entre las mayores y las menores de 30 aAos. Las 

diferencias principales encontradas entre los grupos fueron a su 

vez englobadas en tres aspectos fundamentales : 1- Actitud frente 

al tra1Hljo, 2- Relaciones con el jefe y los compaAeros de trabajo 

y 3- POl!libilidades de cambio y expectativas. 

Con respecto a la actitud frente al trabajo, las secretarias 

del sector público y la UNAM. al tener "base" o ser 

sindicalizadas (o sea que el puesto es de planta.e implica 

definitividad), tienen una seguridad que les falta a las de la 
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iniciativa privada. Esto trae como consecuencia que las 

secretarias del sector público y la UNAM trabajen con menos 

presión y menos competencia. 

Las secretarias de la iniciativa privada "cuidan" más su 

trabajo, porque pueden ser despedidas sin dificultad, están 

sujetas a una serie de presiones por parte de la empresa. Estas 

presiones son evidentes en cuanto a las exigencias en el arreglo 

personal, en ocasiones les dan lineamientos respecto al tipo de 

vestido "adecuado" y "personalidad". Dentro de la institución 

privada se hace una primera selección antes de ingresar al 

trabajo, la cual se basa fundamentalmente en la presentación. Al 

momento de la encuesta las secretarias de la iniciativa privada 

( exp 1 ica Marta Lamas) eran más "bonitas" y estaban mejor 

presentadas que las otras, (esto también es una característica 

que se desprende del hecho de tener base o no) . Dentro de la 

iniciativa privada la competencia es feroz. una empresa privada 

puede liquidar a una secretaria cuando ésta deje de "convenirle". 

Es muy frecuente que una buena secretaria sea sustituida. sin 

razón aparente, por una más joven y atractiva, 151 

Las secretarias de la UNAM y del sector público ven al 

trabajo como un "modus vivendi". para varios afilos hasta la 

jubilación mientras las de la iniciativa privada manifestaron con 

frecuel'..cia la necesidad de aprovechar su juventud par11 

"cazar'lnarido. Las mujeres mayores aceptan e 1 trabajo como una 

11
• JAMAS Marta. op. cit.. p. 60. 
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realidad inevitable y, dependiendo si son o no casadas tienen 

actitudes distintas ante en trabajo. Aunque la mayoría de las 

casadas (al momento de la entrevista) se quejaron de no· poder 

atender su familia. el trabajo les representa una ventana al 

mundo tuera del asfixiante círculo familiar: para las solteras 

(mayores) el trabajo, la oficina es su vida. éstas manifestaron 

una lealtad y dedicación al jefe que rebasa los límites 

laborales, la sustitución es evidente. (declara Lamas) en vez de 

marido tienen jefe. en vez de casa oficina; lo importante es 

realizar el rol femenino de "servir". (sin olvidar que ambas 

necesitan trabajar por razones económicas). 

El trabajo de secretaria se convierte en una prolongación 

de (las labores que realiza la mujer en) la casa y de las 

relaciones tradicionales. pues implica muchas otras labores 

relacionadas con asuntos personales del jefe. Esto fue definido 

por el grupo de entrevistadas como "ocuparse del jefe". y va 

desde limpiarle el escritorio. servirle el café, hacerle 

encargos. llevarle sus cuentas. ir al banco. comprar flores y 

regalos. llevar su ropa. a la tintorería. acompaAarlo a comidas o 

cenas. estacionar su coche. cuidarle su perro. acompaAar a su 

mamá de compras. pegarle botones a su ropa, etc., hasta otras 

mucho más sútiles como apapacharlo. levantarle el 4nimo. 

aconsejarlo. protegerlo.etc. 

lllchas de las entrevistadas dijeron (argumenta Lamas) que 

las trataban 

esperaba de 

como esclavas 

el las una 

o sirvientas. Todas 

incondicionalidad 

dijeron que 

absoluta y 

se 

un 
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comportamiento "femenino" (suaves. pasivas. aguantadoras, etc.) 

Todo esto. por supuesto. sin descuidar las labores estrictamente 

de oficina. m 
Respecto a las relaciones con el jefe y los compaAeros de 

trabajo. la rnayor1a <le las entrevistadas las calificaron desde 

las cl4sicas relaciones de jefe y empleado "sólo que ~or ser 

mujer me debo aguantar y estar agradecida" hasta las relaciones 
1 

heterosexuales entre hombre y mujer. " sólo que adem4s es mi 

jefe". 

Las secretarias entrevistadas se quejaron de las relaciones 

desiguales. no sólo por la jerarquia laboral sino por el aspecto 

de la desigualdad cultural existente entre hombres y mujeres. Sin 

embargo declararon que hab1an aprendido a "sobrevivir" en este 

medio. no llevandole la contraria al jefe. haciendole ceer que es 

un genio y que tiene razón en todo. 

En las relaciones con los compaAeros de trabajo si se 

marcó la diferencia entre la secretarias de la iniciativa privada 

y las del sector público y la UNAM. Las secretarias de las 

instituciones privadas al no estar sidicalizadas ni participar 

en movimiestos politicos, están muy imbuidas en la ideologia 

clasista de sus jefes y empresa. Muchas se mostraron déspotas con 

sus caq>aAeros : mientras que en el sector público y la UNAM se 

percibió cierto compaAerismo entre los miembros del sindicato. 

Las relaciones con jefa resultaron peores que las con jefe 

... Jbid .• p. 61. 



163 

(argumenta Lamas). Las entrevistadas que tuvieron jefas o que las 

ten1an en el momento de la entrevista, las consideraron peores 

que los hombres. más r1gidas y exigentes y además no se les pod1a 

coquetear. 

Esto de las jefes "duras" es bastante usual y lamentable. 

pero tiene una explicación. Cuando una mujer "triunfa" en el 

mundo de los hombres es modelándose a su imagen y adoptando, 

formas extremas por temor a parecer "blanda" o "femenina". lo que 

significa "poco masculino" y por lo tanto. ineficiente. 

Con relación a las posibilidades de cambio y expectativas; 

fueron las secretarias de la iniciativa privada las que dijeron 

que s1 había algunas. pocas. posibilidades de ascenso. y que se 

reducían a pasar de simple secretaria a secretaria ejecutiva. A 

varias se les ·hab1a negado e 1 ascenso a puestos secundarios 

dentro de la empresa. aduciendo débiles argumentos para 

enmascarar la verdad. A los hombres no les conviene 

(manifestaron varias entrevistadas) que una secretaria pudiera 

realizar las mismas funciones que ellos pues entra en juego su 

prestigio y su puesto. 

Dentro del sector público y la UNAM ni se planteo la 

posibilidad de ascenso. la base es la única forma de alcanzar 

aumentos "aunque pequeRos" por antiguedad e ingreso al escalafón. 

Sólo una décima parte de las entrevistadas estaba 

estudiando al mismo tiempo. De esta décima parte las 

pertenecientes a la iniciativa privada estudiaban inglés. 

mientras que las del sector público y la UNAM estaban terminando 
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la preparatoria. 

En este breve apartado acerca de la ocupación de 

secretaria. se pretendió mostrar algunos de los rasgos que 

caracterizan la situación de opresión que viven las mujeres que 

se dedic~n a1 secretariado en particular. 

C. TRABAJADORAS DOMESTICAS 

En nuestra sociedad el trabajo doméstico o sea, el 

conjunto de actividades que se hacen en el interior del hogar con 

el objeto de mantener y reproducir a los miembros de la familia, 

comprende una serie de tareas Clavar. planchar, cocinar. limpiar} 

no renuneradas, llevadas a cabo casi exclusivamente por las 

mujeres de la casa (madres, hermanas. hijas, abuelas. tias. 

etc.}. Del mismo modo el servicio doméstico o sea el trabajo 

domésti~o remunerado, es llevado a cabo por particulares casi 

exclusivamente mujeres, en casas ajenas. las cuales contribuyen 

al mantenimiento y a la reproducción de los miembros de una 

familia. también ajena. 153 

Esta situación evidencia la existencia de una división 

sexual del trabajo y la relegación de las mujeres hacia tareas 

propias de la esfera privada (espacio familiar} y por ende 

asignadas socialmente al género femenino. 

En la Ciudad de México. en 1990 las empleadas domésticas 

sumaron el 10. 9 % de la población económicamente activa 

1
" tJRRUrIA Elena, " Las que saCIJien y b!lrren nuestras porfiadas miserias" 

Revista F»t Vol. IV Núm. 16, México. Septiembre 1980 - :Enero 1981. p. 15. 
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femenina. El servicio doméstico es t1picamente urbano y casi 

exclusivamente femenino. en 1990 en la Ciudad de México el 96.2 % 

de las personas ocupadas en el mismo eran mujeres. mientras sólo 

el 3.7 % de las personas 

remunerado eran hombres .154 

dedicadas al trabajo domésti·co 

El servicio doméstico en la Ciudad de México es realizado 

fundamentalmente por mujeres que provienen del secto·r campesino e 

ind1gena (migrantes a la Ciudad de México) y por mujeres de las 

clases subalternas en las ciudades. sectores muy marginados. sin 

acceso a la educación que buscan mediante su trabajo mejorar sus 

condiciones de vida y las de sus familiares. es decir. engrosar 

los raqu1ticos ingresos familiares. 

Las trabajadoras domésticas remuneradas son contratadas 

como trabajadoras de planta o de pie. esto es. como empleadas que 

van a vivir en casa de sus patrones: o como empleadas a domicilio 

o sea de "entrada por salida". éstas son mujeres que realizan las 

labores domésticas C o algunas de ellas en unas horas y luego 

regresan a sus casas. Asimismo. existen subcategor1as dentro del 

servicio doméstico asalariado, o sea. la mujer puede ser 

contratada como: cocinera. lavandera. recamarera. nana, o como 

empleada general según el caso. 

Puede argumentarse que el servicio doméstico remunerado 

existe porque el sistema jerárquico de clases permite que las 

personas de los sectores medios y altos sobre todo. por 

... uase cuadro 5 y gráfica 3 . 
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privilegio económico. puedan darse el lujo de tener una o varias 

personas a su servicio. 155 

Por atra parte si bien podría plantearse que emplear 

servicio doméstico ofrece una opción m4s barata que la compra de 

servicios y bienes similares ofrecidos en el 

< lavander1as. agencias de limpieza. cocinas económicas. 

guarderías. tintorerías. etc. J. a la vez tiene implicaciones 

pol1tic:as algo distintas para diferentes grupos sociales. Entre 

los sectores medios reafirma su distancia con los obreros y 

campesinos y fomenta su identificación con sectores altos que 

tambi6n son empleadores de servicio doméstico. Entre la burguesía 

el empleo de varios trabajadores domésticos puede significar un 

gasto llUY fuerte. pero tal derroche es un símbolo de su dominio 

pol1tic:o y económico.156 

Una investigación documental y un trabajo de campo 

realizados en el 4rea metropolitana de la Ciudad de México 

durante el período 1977 - 1982 por la doctora en Antropología 

Mary Gcldsmith Connelly confirma algunos de los planteamientos 

presentados hasta el momento en este apartado. El trabajo de 

campo de Goldsmith consistió tanto en la técnica de observación 

participante como en 55 entrevistas semiestructuradas a empleadas 

- nBIANDEZ ~s Concepción • La Criada y la SeAora. dos 
Servidllllres." Revista FEJ4 Vol. IV tl:mi 16 • M6xico. Septiemtre 1980 - Dlero 
1981 p. 63. --

... IOll9Unl a:lNEl.1.Y Mary. " Uniformes. Escobas y Lavaderos : El proceso 
productiwo del servicio doméstico." Eh: De Oliveira Orlan:lina < Coord. > 
Trabajo. Poder y Sexualidad , Ekiit Colegio de M6xico. Programa 
Interd:isiplinario de F.studios de la MJjer. México. 1989 . p.p. 103 - 109. 
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de hogar. 

Este trabajo reportó que de las empleadas que laboraban en 

el mo111&nto inicial de la entrevista. 38 lo hacían de planta y 17 

de entrada por salida. Entre las de planta había más jóvenes y 

solteras, la mayoría tenía entre 20 y 24 aAos. Las 17 empleadas 

de e~trada por salida. salvo una joven de 19 aRos eran mayores de 

30 aAos y tenían en su mayoría entre 35 y 39 aAos. Casí la mitad 

eran casadas (7) : seguían en orden las viudas (5). las separadas 

(3) y las solteras (2). De las 17. trabajadoras de entrada por 

salida 12 eran madres de hijos vivos. lo cual permite deducir que 

éstas últimas tenían una doble responsabilidad doméstica. con su 

trabajo y su propia familia lo cual les permitía trabajar sólo 

"de entrada por sal ida". 

l excepción de 2 de las de entrada por salida. que habían 

nacido en el Distrito Federal. todas eran inmigrantes a la 

ciudad. Provenían en orden descendiente de los estados de México 

(10). Oaxaca (9). Hidalgo (9). Guanajuato (5). Tlaxcala (4). 

Michoacán (3). Veracruz (3). Chiapas (2). Morelos (2). Puebla 

(2). Guerrero (1). Querétaro Cl ). San Luis Potosí Cll. y Yucatán 

(1). Casí todas contaban con experiencia laboral (sobre todo 

doméstica). Para 8 de ellas era su primer empleo como domésticas. 

del total de entrevistadas una ya tenía 55 aRos de antigüedad. 

En su mayoría las de planta eran empleadas como recamareras 

o por trabajo doméstíco general; además. 5 eran cocineras y 2 

nanas. El personal de entrada por salida era contratado 

principalmente para hacer limpieza general y en menor grado. para 
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trabajo especializado como lavandera o recamarera. Cast todas 

trabajaban en varios hogares: sólo 3 iban a la misma casa 

diariamente. 

Los hogares en los cuales trabajaban lQs de planta se 

'ubicaban sobre todo en las zonas de Satélite. Lomas de 

Chapultepf:lc, Tecamachalco. San Angel (incluyendo Las Aguilas. 

San Jeró9imo. y el Pedregal). La Roma - Condesa y del Valle -

Narvarte. Era mucho m6s amplia la gama de colonias donde 

trabajaban las jóvenes de entrada por salida: abarcaba no sólo 

las anteriores. sino otras como Portales. Napoles y algunas 

unidades habitacionales como : Lomas de Becerra y Plateros. Esto 

refleja la mayor diversidad socieconómica entre los hogares que 

contratan personal de entrada por salida. 

De este modo se delineó (argumenta Goldsmith) un patrón 

muy general en el cual 

parecía ser el factor 

se pudo apreciar que la clase social 

determinante en el número y tipo de 

personal empleado. En menor grado. contaban los factores del 

número de miembros y el ciclo vital del hogar y las actividades 

de la patrona. Las residencias de Lomas de Chapultepec 

Tecamacbalco y Pedregal empleaban dos o m6s personas de planta y 

a veces en combinación con gente de entrada por salida. Entre los 

hogares de la Roma - Condesa. del Valle - Narvarte y Satélite. 

era más común la contratación de una persona de planta. también a 

veces complementada por personal de entrada por salida. Se pudo 

apreciar que las personas que sólo empleaban personal de entrada 

por salida unas cuantas veces por semana correspond1an a sectores 
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medios bajos ( maestros, pequeRos comerciantes.etc. ¡157 

Un aspecto del trabajo doméstico que cabe resaltar es su 

dimensión servil. El trabajo de· la trabajadora doméstica 

remunerada consiste no sólo en una serie de tareas tangibles 

(lavar. cocinar. limpiar, etc.) sino que también responde a las 

deman!las y hasta capr.ichos de sus patrones (hacer postres, llevar 

el desayuno a la ,cama). El servicio de las trabajadoras 

domésticas supone una multiplicidad de tareas que pueden 

agruparse a su vez en actividades relacionadas y encaminadas a 

funciones determinadas: las vinculadas a los alimentos (comprar. 

preparer y servir comidas, planear menús. limpiar y lavar los 

utensilios de trabajo: la limpieza y el mantenimiento de la ropa: 

la limpieza general de zonas interiores de la casa; el cuidado de 

los nilos: la limpieza y mantenimiento de las zonas exteriores de 

la case. incluyendo tareas de jardiner1a y lavado de coches 

cuidado de animales domésticos: tareas de servicio personal 

(comprar cigarros. peinar a la seRoral: labores que aparentemente 

no son trabajo, como vigilar la casa, y que sobre todo estén 

vinculadas a la conservación del patrimonio del hogar. etc.158 

Vale decir que todas estas actividades son la expresión 

directa de la labores que realiza el "ama de casa" en el espacio 

familier (esfera privada) y que en este sentido la mujer que 

tiene como ocupación principal el servicio doméstico remunerado 

m Ibid .. P.p. 110 - 123 . 

... Ibid .• p. 125. 
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continua estando relegada en la esfera privada. realizando una 

serie de tareas consideradas socialmente como " femeninas". 

Otro aspecto del servicio doméstico que es preciso 

mencionar es el carácter de subordinac!on que encierra esta 

ocupación. Esta subordinación se expresa en la relación de la 

empleada doméstica con todos .los miembros de la familia donde 

labora. pero es más evide~te aún en la relación patrona -

empleada doméstica. La trabajadora doméstica asalariada siempre 

tiene un status inferior a su patrona por ello.siempre cumple un 

rol de obediencia. subordinación y apego a las órdenes de la 

patrona. El proceso mismo de trabajo de la empleada doméstica 

remunerada se encuentra controlado por la patrona. quien 

constantemente da órdenes. instrucciones. mandatos acerca de cómo 

deben realizarse las tareas domésticas. en qué momento del d1a. 

con que utensilios. etc .• pero que además se reserva el derecho a 

interrmnpir una actividad que está realizando la empleada para 

ponerla a hacer otra que desde su punto de vista es más urgente. 

en esta se expresa la 

mandable. manejable e 

dominadora de la 

exclusivamente . 

posición de la empleada como una persona 

interrumpible y se confirma el rol de 

patrona con respecto a la empleada 

La patrona pocas veces realiza labores domésticas pesadas. 

tediosas o sucias (lavar baAos. trastos. alfombras. tirar 

basura.etc.), en cambio puede decidir el menú. decorar la casa. 

hacer algunas compras de supermencado (carne. despensa) o cocinar 

en alguna ocasión especial. Cabe mencionar que la relación 
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patrona - sirvienta implica un conflicto de intereses económicos 

(la patrona querrá pagar menos por más trabajo y la empleada lo 

contrario) y de clase (las patronas se quejan frecuentemente de 

que las empleadas les "contestan" como si de alguna manera 

trangreclieran los límites de su clase). 

La subordinación de la trabajadora doméstic~ remunerada 

tambi~n se expresa en su continua ad~ptación o ajuste a las 

costumbres. hábitos. tradiciones en torno a las tareas domésticas 

que poseen las diversas familias donde ha laborado. As1 como en 

la condición de disponibilidad constante que se exige en esta 

ocupación. La empleada siempre debe estar atenta por si algo se 

les ofrece a sus patrones. Esta cuestión es más evidente en las 

trabajadoras de planta. que rara vez gozan de un horario 

respetado. Al comenzar la relación laboral. por lo general se 

acuerdan una serie de actividades concretas. fácilmente 

codificables. pero con la premisa no expresada de que mientras la 

empleada esté presente bajo el techo de los patrones. éstos 

pueden disponer de su fuerza de trabajo. 

Algunas de las trabajadoras de planta entrevistadas por 

Goldsmith en su trabajo citado antes. expresaron que trabajaban 

10. 12 y hasta 16 horas al d:ía 159 ,se observo que la extensión de 

la jornada de trabajo estaba vinculada con la participación de 

otras personas en los quehaceres. el tipo de residencia. la clase 

social de los patrones. el número y edades de los miembros de la 

.., Ibid .• P.p. 127 - 129. 
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casa Cla presencia de niAos pequeAos es un factor clave en la 

prolongación del trabajo). 

En el personal de entrada por salida, sus horas laborales 

están restringidas por la realización del trabajo doméstico del 

hogar de la empleada. Las horas de ··trabajo de las empleadas de 

entrada por salida a menudo se fijan con base en el horario de la 

escuela y· trabajo de sus hijos y marido. Antes de salir a 
1 

trabajar, la empleada de entrada por salida. ya ha lavado la 

ropa. preparado los niAos para la escuela y hecho la comida. 

Aunque no tiene alternativa económica (la mujer que trabaja como 

trabajadora doméstica remunerada de entrada por salida que tiene 

"respo11Sabilidades domésticas"). puede experimentar sentimientos 

de culpa por "desatender" su fami 1 ia. que frecuentemente son 

agudizadas por las exigencias del marido a propósito de su 

atención y la de sus hijos. 

Cabe mencionar que la contratación de la trabajadora 

doméstica asalariada es oral y voluntaria. Es durante las 

primeras semanas de trabajo, en un periodo inicial de acomodo 

mutuo. cuando la trabajadora cuenta con mayores posibilidades 

reales de negociar sus condiciones de travajo. En el momento de 

la contratación se discuten las condiciones de trabajo de la 

emplealia (horario. salario. permiso para ir a la escuela. d1as de 

descanso, etc.). No obstante sobre la marcha estas condiciones 

fijadas de manera informal suelen violarse. esto provoca 

conflictos en la relación patrona - empleada y en ocasiones 

conduce al abandono del empleo por parte de la trabajadora 
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doméstica, (arma frecuentemente utilizada frente a condiciones de 

empleo desfavorables : mal trato, mala paga, horario extenso), o 

al despido por parte de la patrona .160 

Por otra parte cabe mencionar que para realizar el 

servicio doméstico remunerado no se exige ninguna acreditación 

educativa, ello explica en parte la presencia de las mujeres con 

baja escolaridad (primar.ia incompleta o terminada) y analfabet,as 

en esta ocupación. A las mujeres con escaso nivel de educación 

formal no les es dificil integrarse al mercado de trabajo como 

trabajadoras domésticas remuneradas, pues ellas han realizado en 

sus familias desde la más temprana edad el trabajo doméstico. 

Otro aspecto a resaltar en este apartado es la situación 

legal de las trabajadoras domésticas asalariadas. La ley ha sido 

y es insuficiente para proteger y normar el trabajo doméstico 

remunerado. Para la mayoria de los trabajadores la ley estipula 

una jornada de ocho horas como máximo. debiéndose pagar horas 

extras cuando se excede. En cambio la ley dice que "Los 

trabajadores domésticos deberán disfrutar de reposos suficientes 

para tomar sus alimentos y de descanso durante la noche." (Art. 

333). 

Dejar que los patrones fijen según su criterio la medida 

de tiempo que necesita la trabajadora doméstica para tomar los 

alimentos y reposar. asi como la extensión de la jornada de 

trabajo, conduce a abusos: mientras la familia disfruta de una a 

1
• lbid .. P.p. 130 - 133. 
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dos horas de sobremesa (sobre todo los fines de semenal. a la 

patrona puede parecerle suficiente asignar a la trabajadora 

doméstica veinte minutos para que coma ; mientras la familia se 

reúne por la noche a disfrutar del ocio charlando o viendo la 

televisión. parece natural que la empleada prepare "antojitos" 

para la cena .y termine su labor de servir y asear a las d1ez u 

once de la noche <" l Sino para ·qué quiero sirvienta ? ) . 

Por otra parte. entre las obligaciones especiales que el 

art1culo 337 de la Ley Federal del Trabajo asigna al patrón, est6 

la de "cooperar para la instrucción general del trabajador 

doméstico, de conformidad con las normas que dicten las 

autoridades correspondientes." Desde luego las autoridades 

correspondientes no han dictado ninguna norma, por lo que vuelve 

a quedill" a criterio del patrón cual ha de ser la medida de su 

"cooperación" y en que sentido se orientar6 la instrucción de la 

empleada. De tal suerte que algunas familias permiten a la 

empleada ir a un curso de alfabetización, asistir a una escuela 

vespertina para adultos,eduación abierta. a distancia. etc. o 

tomar un curso de corte y confección. y otras no les permiten 

asistir a ninguna de estas modalidades educativas. 

Respecto al seguro social. puede decirse que ante las 

dificultades administrativas que entraRa el establecer la 

seguridad social obligatoria para los trabajadores domésticos. el 

Estado ha preferido delegar la responsabilidad de la atención 

médica de este núcleo en la patrona. Aunque por tradición siempre 

se ha considerado como una obligación de los patrones el velar 



175 

por sus empleados. también por tradición se ha visto como un 

gesto de nobleza y no como un deber legal. 

Al normar la obligatoriedad de la asistencia médica CArt. 

338) la ley prevé el caso. muy frecuente. de que la patrona no 

pued!\ Cllbrir los gastos médicos de su empleada y la autoriza a 

que. a su vez. delegue su responsabilidad en los servicios 

asistenciales que proporciona el Estado. De esta manera. se exime 

a la patrona del deber de pagar asistencia médica. quedando 

únicamente obligada a liquidar a la trabajadora el salario de un 

mes. Esto se aplica cuando la enfermedad no es producto del 

trabajo. Los accidentes y enfermedades de trabajo se rigen de 

acuerdo con la reglamentación general aplicable a todos los 

trabajadores CArts. 472 al 513). lo que significa que si la 

enfermedad es producida por la labor desempeAada o la empleada 

sufre un accidente durante el ejercicio de la misma. corresponde 

a la patrona el pago de asistencia médica. "indemnización". 

salarios por incapacidad. etc. 

l.ha solución (favorable a ambas partes) sería incorporar a 

la trai:ajadora doméstica remunerada al seguro social. Esta 

institución protege al trabajador pero al mismo tiempo protege a 

la empresa al asumir las obligaciones de los patrones Cley del 

seguro social) Art.II. El régimen obligatorio comprende los 

seguros de : 1- Riesgos de trabajo. 2- Enfermedad y maternidad. 

3- Invalidez. vejez. cesantía en edad avanzada y muerte : y IV 

Guarderlas para hijos de aseguradas. 

Por lo pronto la incorporación de las trabajadoras 
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domésticas al seguro social no es obligatoria. Sin embargo, a 

petición de la patrona se le puede inscribir en forma voluntaria. 

A diferencia de otros trabajadores. la empleada doméstica no 

puede por s1 

social .161 

mi·~ma. incorporarse al sistema de seguridad 

Por otra parte el salario de la trabajadora dom~stica ha 

sido siempre inferior al de otros trabajadores. Al establecer las 

normas para fijar los salarios de éstas trabajadoras, los 

legislad.ores tomaron en cuenta la erogación que para la 

trabajad.ora representa dar casa y sustento. por lo que 

consideraron este gasto como parte del salario de la trabajadora, 

equivalente al 50 % del sueldo que la trabajadora perciba en 

efectivo. 

Sin embargo esta disposición no se respeta, pues aunque la 

trabajadora doméstica.debe percibir el salario minimo de la zona 

económica donde preste sus servicios. el sueldo de la empleada no 

se fija con base en el salario m1nimo sino con base en los 

criterios. consideraciones y posibilidades de los empleadores. 

Adem6s si se aplicara con rigidez esta disposición se tendria que 

la tral>ajadora de entrada por salida en tanto no come !en 

ocasiones) en casa de su empleadora. ni vive bajo su techo 

deber1a recibir el 100 % de su salario, es decir. el equivalente 

al salario minimo al mes. sin embargo tal situación est6 lejos de 

'" EIUlO DE MARI'! EBperanza. " Una Legislación Insuficiente". Revista 
FUI Vol. IV Núm 16 , México. Septiemlre 1980 - Enero 1981. P.p. 15 - 20. 
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la realidad .162 

Toda esta situación que viven las trabajadoras domésticas 

remuneradas (explicada a groso modo), es enfrentada por ellas en 

forma individual. es decir la emplnada doméstica est6 recluida. 

separada de las dem6s mujeres con qujenes podria unirse para 

demandar sus derechos. por tanto. la solución que busca ante esta 

problem6tica es individual. teniendo como m6xima arma el 

abandonar un empleo y conseguir otro (aunque la doméstica tiene 

derecho a demandar a la patrona cuando ésta la despide sin 

justificación. la demanda no procede si la empleada no prueba que 

el despido fue injustificado. cosa que por lo dem6s resulta 

dificil. 

Por último. cabe argumentar que cuando una 

contrata una trabajadora doméstica con el propósito de 

familia 

que la 

esposa o madre de familia se encuentre "libre" de las tareas del 

hogar (cuidado y educación de los niflos y el trabajo doméstico). 

y pueda dedicarse a tareas pol:!ticas. intelectuales. 

económicas.etc .. fuera de su hogar. la persona que sustituye a la 

esposa o madre de familia (ama de casa) es una mujer también. en 

este sentido la mujer como género no se ha "librado" de las 

tareas domésticas y de la educación y cuidado de los infantes 

sino que continúa relegada a la esfera privada. realizando un 

trabajo repetitivo. monótono. rutinario y que nunca se acaba.La 

división sexual del trabajo permanece inamovible . 

IH Ibid., p. 24. 



178 

En este contexto es posible afirmar que las tres tareas 

desempetadas mayormente por el género femenino en la Ciudad de 

México (maestra. secretaria o trabajadora doméstica) significan 

un;i relegación social y ocupacional que contribuye a la opresión 

que viven dichas mujeres. 

En este segundo capitulo se pretendió analizar el papel 

que desempeRa la escolaridad formal al interior de la estructura 

ocupacional y sus repercusiones en la problemática de las mujeres 

en la Ciudad de México al final de la década de los ochenta.Para 

ello fue necesario en un primer momento .hacer referencia al 

proyecto educativo liberal que surgió en el pais en los aAos 

cuarenta. con el propósito de argumentar cuál es el papel 

asignado a la educación formal desde la perspectiva de dicho 

proyecto. Asimismo. en la primera parte también se puso de 

manifiesto el papel que adquiere en la realidad mexicana actual 

(contrariamente a lo sostenido por el proyecto eductivo liberal) 

la escolaridad al interior de la estructura ocupacional . 

. En un segundo momento. se presentó un marco genera 1 a 

propósito de la problemática de la mujer mexicana como género el 

cual permitió vislumbrar algunos de los rasgos que caracterizan 

la situación educativa y laboral de las mujeres de la Ciudad de 

México. 

En una tercera parte y habiendo presentado un breve marco 

explicativo a propósito de la problemática educativa y laboral 

que vive el género femenino en nuestro pais. se retomó el papel 

que desempeAa la escolaridad formal al interior de la estructura 
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ocupacionai con el propósito de establecer sus repercusiones en 

la problemática de las mujeres de la Ciudad de México al final de 

los aAos ochenta.haciendo énfasis en su nivel de escolaridad.el 

sector de actividad donde se le ubica mayoritariamente. las 

tareas que realiza fundamentalmente, su ingreso. etc .• con base 

en todo ello se argumentó que la escolaridad es un criterio de 

selección social y ocupacional que propicia a la vez que 

justifica formalmente la relegación de las mujeres de la Ciudad 

de México hacia actividades económicas que contribuyen a su 

opresión. 

En una cuarta parte se hizo referencia a algunos de los 

rasgos que caracterizan a cada una de las tres ocupaciones que 

desempeta mayoritariamente la mujer de la Ciudad de México, 

(maestr11. secretaria o trabajadora doméstica) con el propósito de 

e~idenciar cómo estas 

social y ocupacional 

mujeres. 

ocupaciones significan una 

que contribuye a la opresión 

relegación 

de dichas 
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CAP:CTUL.O :C :C l: • 

RELACION ESCALARIDAD EMPLEO : Algunas 

perspectivas teóricas. 

Analizar cómo ha explicado la Politica Educativa 
mexicana en las cuatro últimas décadas el vinculo 
escolaridad empleo y su impacto en la problem4tica 
del género femenino. 

180 

Pera poder analizar la manera como ha explicado la politica 

educativa mexicana el vinculo (o relación) entre la escolaridad y 

el empleo a partir de las cuatro últimas décadas y su impacto en 

la problemática de las mujeres al final de la década de los 

ochenta en la Ciudad de México. se requiere. por una parte. hacer 

referencia (a la econom1a de la educación y dentro de ésta). de 

manera espec1fica. a la Teoria de la Funcionalidad Técnica de la 

Educación y la Teoria del Capital Humano. como dos grandes 

proposiciones teóricas que sirven de sustento en la explicación 

que ha hecho la politica educativa mexicana sobre el vinculo 

esco 1 aridad empleo. El predominio de sus planteamientos les 

otorga un status de dominio respecto a otros paradigmas. resulta 

por tanto menester revisar sus proposiciones a la luz del vinculo 

escolaridad-empleo en el caso femenino. con el propósito de 

resaltor sus implicaciones en la problemática del géner~ femenino 

en los aAos ochenta. 

Por otra parte. y en confrontación con los posturas teóricas 

antericres retomaremos la Teor1a Sociopolítica de la Educación y 

la Teoría de la Segmentación del Mercado de Trabajo como dos 
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proposiciones teóricas que explican la relación entre escolaridad 

y empleo desde una perspectiva distinta a la predominante en las 

cuatro ültimas/décadas y que en este sentido resulta alternativa. 

contestdtaria y critica _ante dicha explicación.· Esto se hara con 

el objeto de distinguir los principales aportes de la teoria 

~ociopoUtica de la Educación y la teoria de· la Segmentación del 

Mercado de Trabajo en torno a la comprensión del vinculo 

escolaridad empleo para el caso de las mujeres de la Ciudad de 

México en los aAos ochenta. 

Hacer un contraste entre estas dos perspectivas teóricas y 

sus respectivas interpretaciones acerca de la relación que se 

establece entre escolaridad y empleo permite poner de manifiesto 

que. la relación entre educación formal y empleo en el caso 

femenino en México. revela las contradicciones. limitaciones y 

avatares del enfoque técnico-funcional economicista dominante en 

la pol1tica educativa de esta última década. 

Cabe aclarar aqui que no se pretende en este capitulo hacer 

un an4lisis exhaustivo de las cuatro proposiciones teóricas antes 

seAaladas. sino m4s bien retomar algunos de sus rasgos o 

postulados que resultan fundamentales para el objeto de estudio 

de esta investigación en tanto aluden a la relación entre 

escolaridad y empleo. 
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1. EXPLICACION DOMINANTE EN TORNO AL VINCULO ESCOLARIDAD EMPLE01 

TEORIA DE LA FUNCIONALIDAD TECNICA DE LA EDUCACION Y 

TEORIA DE LA SEGMENTACION DEL MERCADO DE TRABAJO. 

La teoria de la Funcionalidad Técnica de la 'Educación será 

retomada. en tanto. má1~ que ser una teoria. especifica y 

par~icular. sobre el funcionamiento del mercado de trabajo o la 

rel1ación entre escolaridad e ingresos por ejemplo. recoge un 

conjunto amplio de proposiciones teóricas que sobre diferentes 

dimensiones de las relaciones entre educación y estructura 

económica fueron elaboradas Cen un primer momento 1950 - 1960 ). 

por la teoria económica neoclásica de la educación, y por la 

sociolog1a funcionalista. 

En este sentido esta teoria nos brinda un marco explicativo 

general que ayuda a comprender la explicación predominante acerca 

de la relación escolaridad- empleo. 

La teoria del Capital Humano, será considerada en este 

apartado. por ser una de las teor1as más elaboradas dentro del 

economicismo educativo. y porque hace especial énfasis en la 

articulación entre el desarrollo económico. la educación y el 

empleo. En este sentido es una teor1a especifica o particular que 

plantea las relaciones existentes (desde su perspectiva) entre 

empleo. ingreso. productividad y educación. 

Retomar algunos de los postulados de estas dos teor1as 

resulta importante pues, permiten 

caracter1sticos en la explicación 

vislumbrar algunos rasgos 

que ha hecho la pol1tica 

educativa mexicana (en las cuatro últimas décadas y aún en la 
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actualidad) acerca de la relación entre escolaridad y empleo. a 

la vez que brinda la oportunidad de inferir algunas implicaciones 

(de dicha explicación) en la problemática del género femenino y 

evidenciar con ello sus limitaciones y contradicciones. 

A. TEORIA DE LA FUNCIONALIDAD TECNICA DE LA EDUCACION. 

Esta teoría intenta abarcar no sólo el funcionamiento del 

mercado de trabajo. o las relaciones entre educación e ingresos : 

sino además otras dimensiones más amplias. tales como : el papel 

del progreso científico y tecnológico en el desarrollo. en la 

educación y el trabajo : y las políticas generales de desarrollo 

educativo. 

Una premisa central de la economía neocl6sica. es aquella 

que explica la r6pida consolidación y expansión del capitalismo 

en razón de la mayor productividad y eficiencia que le conferían 

por un lado la división del trabajo en múltiples tareas 

singulares: y por el otro la continua introducción de nuevos 

conocimientos y tecnologías en la producción.En otras palabras. 

el desarrollo de la historia y en particular. del capitalismo : 

depende de la acumulación y transmisión del conocimiento 

científico y tecnológico. El progreso es visto como el motor de 

la historia y el factor determinante del desarrollo económico y 

social. Bajo esta lógica el papel principal del sistema educativo 

es servir de mecanismo social de acumulación y transmisión del 

conocilliento científico y tecnológico. funcional a las 
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necesidades de la producción. 163 

De la premisa anterior se derivan los siguientes postulados 

o rasgos específicos : 

1- El progreso científico y tecnológico requiere un constante 

aumento del nivel de calificación laboral para todo tipo de 

ocupaciones. debido a las siguientes razones.164 

A- Porque,la proporción de trabajos manuales. repetitivos, no 

calificados, tiende a disminuir rápidamente, hasta desaparecer 

virtualmente en las etapas más avanzadas del progreso técnico. 

como la automatización. 

B- Porque la mayoría de los trabajos que quedan requerirán 

progresivamente de mayores niveles de califacación. 

Esta posición (extremadamente) optimista respecto a los 

efectos sociales positivos del progreso técnico de los medios de 

producción, conduce a postular (erróneamente) que la mayoria de 

los problemas actuales de desempleo. subempleo. descalificación 

labora l. etc .• son de carácter temporal y producto de diversos 

.obstáculos politicos al libre desarrollo y aplicación del 

progreso cientifico y 

desaparecerán a medida 

tecnológico, y que estos problemas 

que se automatice y racionalice la 

producción de bienes y servicios. De esta manera se eliminarán 

(según esta teoria) primero los trabajos físicos y manuales 

penosos. y paulatinamente desaparecerán las diferencias entre 

•u 9:»CEZ Y MUtGJIA. op. cit. p.127. 

lM CXl.LINS. R4n:!All cit. por GCllEZ y MJ?GJIA. Idem. 
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trabajo manual e intelectual, pues todos los trabajos serán de 

naturaleza intelectual 

ca 1 i f icac ión .165 

y requerirán un ·alto grado de 

2- Cada ocupación o puesto de trabajo requiere un tipo y 

nivel especificos de calificacjón de la fuerza laboral. cuya 

formación es responsabilidad del sistema educativo formal. Desde 

esta lógica, a medida que aumentan los requisitos de calificación 

para todas las ocupaciones debido al continuo progreso cienttfico 

y tecnológico en los medios de producción, se hace cada vez más 

necesaria una estrecha articulación entre educación formal y 

ocupación. Esto tiene una doble consecuencia : en primer lugar. 

reforzar el concepto de que el papel principal del sistema 

educativo formal es el de cumplir eficazmente una función 

técnica en la producción o sea transmitir el conocimiento 

especifico "requerido" por cada ocupación según ésta es definida 

en la 11-ivisión del trabajo ; y en segundo lugar. asociar la 

empleabilidad y la productividad de la fuerza laboral al tipo y 

nivel de acreditación educativa adquirida. 

En sintesis, la teoria de la Funcionalidad Técnica de la 

Educación se fundamenta en los siguientes supuestos 
. ' 

A- La experiencia educativa escolar está directamente 

relaci011ada con la mayor productividad y eficiencia de la fuerza 

laboral. Por tanto, el desarrollo económico depende en gran parte 

1• IDIEZ Y MUIGJIA, Idem. 
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del nivel educativo de ésta.166 

B- Los requisitos educativos para el empleo se corresponden 

con los requerimientos reales de calificación para las diversas 

ocupaciones. 167 

C- Las innovaciones tecnológicas producen cambios en la 

~structura ocupacional. los cuales generan 

respectivos requisitos educativos. 
' 

a su vez sus 

D- Las continuas innovaciones tecnológicas elevar6n 

progresivamente la complejidad de las ocupaciones. y por tanto el 

nivel educativo requerido para la fuerza laboral .168 

E- El mercado de trabajo funciona de la misma manera para 

todos los individuos. emple6ndolos y remuner6ndolos en función de 

la oferta y demanda de trabajo y de la productividad.marginal de 

cada uno. la cual a su vez depende de su perfil educativo. Es 

decir. existe un mercado de trabajo de funcionamiento homogéneo. 

objetivo y neutral. 

Estos supuestos implican a su vez. la idea de que el 

desarrollo económico de un pais depende del grado de desarrollo 

de su sistema educativo. puesto que (para esta teorial la 

relación entre la educación y la economía y particularmente entre 

escolaridad y empleo es una relación de naturaleza técnica. Desde 

esta perspectiva teórica se supone que la capacidad productiva de 

'"' JEaa:lN. E. F. Y POOU.Im. J. P. cit. por GatEZ Y MlOOUIA Ibid. p. 
128. 

'" MVIS. K. Y MJORE. W. cit por GCJolF:Z Y JMaJIA. Idem. 

•• w.BRA!nt. J.J. cit. por GCJ(EZ Y IMQJIA, Idem. 
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un país; es decir. el volumen y calidad de bienes y servicios que 

produce depende no sólo de su dotación en recursos naturales. 

infraestructura. maquinaría. instalaciones. etc .• sino también 

dei nivel educativo de su fuerza laboral. por lo que se asigna al 

sistema educativo el papel de proveedor de un importante factor 

de producción; el "recurso humano".· La importancia central que se 

le atribuye a este factor productivo reside en el supuesto de que 

en el contexto moderno. de creciente complejidad y sofisticación 

tecnológica. la productividad depende fundamentalmente de la 

capacitación ocupacional. conocimientos. habilidades técnicas. 

capacidad para aprender. etc. Desde esta lógica las diferencias 

de personalidad. de valores. actitudes. y de características 

sociodenogr6ficas (sexo. edad. raza. etnia. etc.) o de modos de 

presentación y conducta personal. es decir. las diferencias en 

características endógenas personales. sólo se consideran de 

importancia secundaria en la productividad. 

La producción (formación) y distribución del recu1·so humano. 

concebido como factor técnico de la producción. son entonces 

sometidas a la lógica racionalista y eficientista que rige para 

los dem6s factores de producción adecuación cualitativa y 

cuantitativa de la oferta (formación) en función de las 

caractirísticas técnicas y objetivas de la demanda (división del 

trabajo en 1 a produce i ón ¡ . 169 

En términos educativos esta concepción conduce al 

ª" GIJIE2 Y MUtGJIA. Idem. 
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plantemniento de la necesidad de alcanzar un alto grado de ajuste 

y correspondencia entre las caracteristicas de la estructura 

ocupacional. expresadas a trav6s del mercado de trabajo, y las 

modalidades educativas ofrecidas por el sistema escolar.Bajo esta 

perspectiva la mayor adecuación cuantitac.iva y cua.litativa entre 

sistema educativo y 6istema productivo se plantea como la forma 

m6s eficaz de asegurar la mayor contvibuci6n de la educación al 

desarrollo económico. Si (a partir de esta teoria) los cambios 

tecnológicos y cientificos generan sus propios requisitos 

educativos es obvio que la función económica que se concede a la 

educación es la de satisfacer continuamente las nuevas 

necesidades educativas (supuestamente) derivadas de las 

innovaciones cientificas y tecnológicas. 

En este sentido el creciente proceso de diferenciación 

curricular <vocacionalización y tecnificación de la educación a 

nivel aedio y superior; aumento de las carreras intermedias. de 

las opciones terminales, etc.). es justificado como la necesaria 

respuesta adaptativa del sistema educativo a los cambios 

continuos en la estructura ocupacional. generados por el progreso 

tecnológico. El proceso de modernización de la estructura 

productiva es concebido entonces como el factor determinante de 

los requisitos educativos necesarios para el empleo. 

Modernización que es definida a su vez como el resultado natural 

y objetivo del progreso científico y tecnológico. Si la división 

de las funciones productivas entre hombre y m6quina esta 

determinada por el estado de avance del conocimiento científico y 
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tecnológico. entonces (desde esta perspectiva) la división del 

trabajo es de naturaleza fundamentalmente técnica y evoluciona en 

lamiSllll dirección del progreso técnico~ 

·El papel del sistema educativo (desde esta lógi•=,.)°"es pues 

formar los diferentes tipos de habilidades y conocimiento& que se 

supone son objetiva y técnicamente reque~idos por el sistema 

productivo . 17º 
Otro. supuesto central en esta teoria es que. existe una 

estrecha correlación entre nivel de escolaridad. nivel de 

ingresos. y acceso a las mejores ocupaciones. se deduce de este 

supuesto que la desigualdad educativa es una de las principales 

causas de la desigualdad económica. y que, por tanto. ésta puede 

reducirse a través de la mayor expansión y disposición de 

oportunidades educativas. y por medio de programas de educación 

compensatoria que permitan "compensar" las desigualdades de 

origen económico y cultural. 

Los supuetos que encierra esta concepción son. en primera 

instancia. que e partir de la expansión de oportunidades 

educativas disminuir6n o desaparecer6n los trabajos peor pagados 

y las categorias ocupacionales en la base de la pir6mide de 

remuneración. poder. prestigio. y status ocupacional: y que 

adem6s aumentar6 la oferta de empleo. En segunda instancia, que 

la acreditación educativa no sólo sirve para la selección 

ocupacional sino que asegura el empleo obtenido. garantiza una 

'" l!EX:KER. G. cit. por ~ Y MUrGJIA. !bid. p. 129. 
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ocupación adecuada al nivel de acreditación que se posea. etc. 

Este Oltimo supuesto subyace asimismo en el concepto de que 

la promoción ocupacional está determinada por el aumento en el 

nivel de formación del individuo. El desempleo es descrito como 

el fenómeno causado por el desfase temporal entre la educación 

del individuo y las preferencias del mercado.de trabajo y aparece 

por tánto. como problema coyuntural cuya so~ución reside en la 

implantación de una doble pol1tica. Por una parte. una pol1tica 

educativa orientada hacia la mayor adecuación posible del 

contenido y la estructura escolar a lo que se percibe ser la 

calificación laboral realmente "requerida" en las diversas 

ocupaciones y trabajos. Es decir. la continua especialización, 

vocacionalización. y tecnificación de la enseAanza en todos sus 

niveles. y la consiguiente reducción en las matriculas en las 

modalidades educativas no deseadas; es decir. no "rentables". no 

"productivas". o cuya demanda ya está saturada. Por otra parte. 

una politica social que reoriente los intereses y aspiraciones de 

los estudiantes hacia nuevas modalidades educativas.171 

Esta concepción del desempleo conlleva la noción de que este 

es fundamentalmente un problema de opción individual, puesto que 

cada persona opta libremente por ofrecer al mercado de trabajo la 

modalidad <o acreditación) educativa que prefiera, en función ya 

sea de optimización económica o de consumo cultural. La 

importancia de esta "opción individual" está claramente expresada 

•n Jl:AOO. M. cit. por GC»IE2 Y MU?GJIA. Idem. 
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en la teoria del Capital Humano. segün la cual. la capacidad 

productiva del individuo, reflejada en el valor otorgado a su 

trapajo (salario) en la estructura ocupacional. es determinada 

por la inversión que realizó en el desarrollo de su capital 

humano. primero a través de la educa~ión formal. y posteriormente 

mediante continuas inversiones en adiestramiento en el trapajo. 

programas de recalificación. etc.m 

B. TEORIA DEL CAPITAL HUMANO. 

Esta teor1a considera a la educación (formal sopre todo) 

como una fuente de inve.rsión en capital humano. En este sentido 

un supuesto P4sico de esta teor1a es que cada persona invierte en 

la formación de su capital humano hasta el punto en que continuar 

invirtiendo en una unidad adicional de formación ya es un costo 

(valor de ingresos no perciPidos y costo directo de la formación) 

superior al ingreso adicional que ganaría en el tiempo. y 

atriPUiPle a la unidad adicional de formación de su capital 

humano. 

Esta teoría neoclásica del Capital Humano se encuentra 

predominantemente orientada hacia la teoría de la elección 

(opción individual). supone que los individuos gozan de una lipre 

elección al maximizar su utilidad pajo ciertas restricciones. su 

conducta est4 configurada de modo tal "como si" estuvieran 

adquiriendo educación en forma de inversión de capital humano que 

•n mxl<ER, G. cit. por GCmZ Y MUOOUIA. Thid. p. 130. 
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les pennitir6 mejorar al m6ximo sus ingresos el resto de su 

vida. m 

Bajo esta lógica la conducta de los empleadores también se 

orienta hacia la mayor racionalidad y eficiencia de su 

"tnve:rsión". Los salarios ofrecidos para cada perfil educativo de 

la fuerza laboral representan el c6lculo que realizan los 

empleadores sobre la productividad marginal de cada uno. Un 
1 

aumento en el salario ofrecido para determinado perfil de 

formación representa un aumento en la oferta de la fuerza laboral 

con estas características debido al mayor atractivo que implica 

(desde esta perspectiva) la inversión en la formación de este 

tipo de capital humano . Por otra parte. un aumento en su precio 

de venta en el mercado de trabajo implica una reducción de la 

demanda por parte de los empleadores si este precio excede a su 

productividad marginal calculada por estos últimos.174 En este 

sentido el volumen total de la oferta y demanda de capital humano 

en la economía y sus perfiles educativos particulares. est6n 

determinados por las decisiones mutuamente racionales de 

vendedores y compradores de capital humano. 

EB este contexto el papel del Estado ante el problema del 

desempleo consiste . sobre todo en propiciar la mayor oferta 

posible de las modalidades educativas (y de calificación) 

demandadas por el mercado d_e trabajo. para que las personas. así 

'" l'ESCAIXR José Angel. op. cit. p.50. 

,,,. OIH>Y, M.Y CARrm. M. cit. por a>IEZ Y MUN:>UIA, op. cit. p.130. 
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calificadas. encuentren el empleo correspondiente sus 

capacidades. De acuerdo con la teoria del capital humano este 

gasto en la expansión y diversificación de la educación formal es 

realmente una inverslón, generalmente más redituable en términos 

de sus efectos sobre el desarrollo económico. que la inversión el 

capital f:l'.sico. 175 

Por otro lado,· la articulación entre el desarrollo eqonómico. 

la educación (formal) y el empleo es planteado en esta teoria de 

la singuiente manera: a mayor nivel educativo corresponde una 

mayor calificación laboral. la cual redunda en un aumento 

sostenido de la productividad y del progreso técnico. La 

cosiguiente expansión del desarrollo económico genera más 

oportunidades de empleo. lo cual mejora la distribución del 

ingreso y el tamaAo del mercado interno. necesarios para un mayor 

crecimiento económico .176 

El mayor nivel educativo de la fuerza laboral está además 

(en esta teoria) directamente relacionado con la disminuición de 

las tasas de crecimiento de la población, reduciéndose asi el 

desfase entre oferta y demanda de trabajo. El resultado de este 

proceso en la eliminación del desempleo de la fuerza laboral 

educada y el aumento del desempleo abierto de los que tienen 

menos escolaridad relativa. debido a la mayor dificultad que 

tienen de encontrar empleo en un mercado de trabajo cuyos 

'" 1HURCM. Lester cit. por OCMEZ Y MUN3UIA. Idem. 

,,. laRBI9JN. F. H. Y MYmS. CH. cit. por Q»4EZ Y MUlGJIA. Idem. 
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requisitos generados por el progreso técnico. son cada vez 

mayores. 

Cabe recordar que no fue en propósito de este apartado 

hacer un análisis detallado de los postulados de la teoria del 

capital humano y elaborar una critica en torno a los mismos. sino 

sólo rescatar algunos de s~s postulados que resultan explic~tivos 

para el objeto de este capitulo.177 

Podr1a decirse de manera general con base en los postulados 

de estas dos teorias Cteoria de la Funcionalidad Técnica de la 

Educación y teoria del Capital Humano) que. la politica educativa 

mexicana en las cuatro últimas décadas y aún en la actualidad ha 

explicado la relación entre escolaridad y empleo basándose 

fundamentalmente en los supuestos generales de dichas teor1as. 

los cuales a su vez. se desprenden del paradigma económico 

neoclásico de la educación. 

Esta explicación dominante a propósito de la relación 

escolaridad - empleo sostiene que existe una relación lineal. 

directa. determinante entre escolaridad y empleo. es decir. que 

se establece una estrecha articulación entre educación formal y 

ocupación. y que en este sentido el sistema educativo cumple una 

función técnica respecto a la producción en tanto tiene como 

'" Para una lectura m6s detallada solre los postulados de la teoria del 
capital humno y la cr1tica a los 11ismos wase : a- s::HJl.lZ. 1lMIOdcre v. 
"Inversim en capital fiJmano ". En: PDmZ castaAo Maria <bldalupe CCoordl. 
Planeacim Académica . M6xico. UNAM - Ponúa • 1988. pp.39 - 48. b- PESCAIXR 
Joe6 Argel. "Tecr:la del Capital ti.Imano : Exposición y Cr1tica." Ibid. p.p.49 -
54. e- 1IDES'.X> Juan Carlos. "Diucación y &lpleo : un vinculo en crisis." Ibib. 
pp. 121 - 124. d- SM«liEZ lrueda .Juan José " Acerca del Concepto de capital 
H..alano ... Ibid. p.p. 35 - ~. 
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papel principal transmitir el conocimiento "requerido" por cada 

ocupación en la producción. Asimismo la educación formal que 

posee un individuo. es vista en esta relación <escolaridad -

empleo) como una inversión en capital hum.:tno que genera 

beneficios individuales (eleva el salario que perciba la persona) 

y sociales (aumenta el desarrollo ecvnómico del pa:!s). 

C. IMPLICACIONES DE LA EXPLICACION HOY DOMINANNTE 

SOBRE LA RELACION ESCOLARIDAD EMPLEO EN LA 

PROBLEMATICA DE GENERO FEMENINO. 

predominado en las cuatro últimas La explicación que ha 

décadas en la pol:!tica educativa en relación al v:!nculo 

escolaridad empleo tiene implicaciones importantes en la 

problellllitica de la mujer. Quizá una de las principales 

consecuencias a seAalarse es que. a partir de la explicación que 

se establece entre escolaridad y empleo. tiende a considerarse la 

escasez nivel o tipo de escolaridad que posee la mujer (como 

género). como la causa determinante de su desfavorable situación 

en el eapleo u ocupación. es decir. la educación formal aparece 

falsamente como la causa principal de la relegación económica. 

pol:!tica. social y cultural que sufre el género femenino. De esta 

manera se soslaya la presencia de una cultura patriarcal la cual 

propicia la opresión de la mujer en los distintos ámbitos de la 

Vida social. entre los que se encuentra en ámbito económico y 

laboral. 

Un supuesto que subyace en dicha concepción dominante 
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(acerca del v1nculo escolaridad empleo) es que existe una 

estrecha correlación entre nivel de escolaridad. nivel p.e 

ingresos y acceso a las mejores ocupaciones. De este supuesto se 

parte para considerar que la mujer. por el hecho de poseer 

niveles de escolaridad bajos. es menos productiva pues (bajo esta 

. lógica) la experiencia educativa escolar está directamente 

relacionada con la mayor productividad y eficiencia de la fuerza 

laboral: lo cual explica su bajo nivel de ingresos y su poco 

acceso a las mejores ocupaciones. No obstante cabe seAalar que 

esta idea no explica el hecho de que las mujeres con niveles 

relativamente más altos de escolaridad no ocupen por lo general 

los "puestos mejores", como se explicó en el cap1tulo II. 

En este contexto. la desigualdad educativa es vista como la 

causa de la desigualdad económica. por tanto. la desigualdad 

económica y laboral de las mujeres puede eliminarse a través de 

la mayor expansión y disponibilidad de sus oportunidades 

educativas. Cabe mencionar. sin embargo. (como se apuntó en el 

cap1tulo I y II) que la expansión educativa registrada en los 

aAos cincuenta. sesenta y hasta mediados de los setenta en México 

(basada en ideas como estas) no reportó la disminución de las 

desigualdades económicas. 

Otra idea presente en esta forma de concebir la relación 

entre escolaridad empleo es que. a partir de la expansión 

educativa disminuirá o desaparecerán los trabajos peor pagados. 

de bajo status ocupacional. poder y prestigio. Esta noción ha 

demostrado en la realidad mexicana su debilidad, pues en primer 
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lugar la expansión educativa en las zonas urbanas m6s importantes 

del pafs ha sido superior a la capacidad del aparato productivo 

para generar puestos de 

de desempleo, subempleo 

trabajo, en segundo lugar los problemas 

(de la fuerza laboral educada) y la 

devaluación de los aAos de estudio han sido evidentes. 

Asimismo ae sostiene que la acreditación educativa asegur~ 

el empleo obtenido, garantiza una ocupación adecuada según el 

nivel de acreditación y conlleva a la promoción en el empleo. De 

aqui se parte para argumentar que la mujer ocupa puestos mal 

pagados. de bajo status ocupacional, de alta subordinación y poco 

poder. bajo prestigio. etc .• debido a su bajo nivel educativo, 

pero que. si la mujer aumenta su nivel de escolaridad obtendrá un 

empleo seguro. adecuado al tipo de formación que recibió y con 

altas ~osibilidades de promoción.Esta visión optimista del papel 

de la educación respecto al empleo. muestra su falsedad (sobre 

todo en el caso femenino> en la realidad mexicana actual ( véase 

el capitulo II. tercera parte). 

El desempleo es explicado (bajo esta concepción del vinculo 

escolaridad - empleo dominante) como un fenómeno producido por el 

desfase (temporal) entre. la educación del individuo y las 

preferencias del mercado de trabajo. De este supuesto se deriva 

la idea de que el problema que enfrenta la mujer para integrarse 

al merc:ado de trabajo de una manera "adecuada", "ventajosa", es 

decir en un empleo donde tenga buenas condiciones de trabajo en 

términos de salario. puesto de trabajo, prestaciones sociales. 

horario. etc .• es sobre todo un problema de opción individual, o 
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sea. que la mujer ha elegido modalidades educativas o profesiones 

no deseedas. no demandadas por el mercado de trabajo. En esta 

idea se pasa por alto la presencia de un mercado de trabajo 

jerarquizado el cual ejerce una discriminación sobre la mujer por 

razón de su sexo. Al tiempo que no explica los obst~culos realés 

que enfrenta la mujer. como 

mercado de trabajo. es 

problem6tica propia al integrarse al 

decir. el tener que cumplir "sus 

responsabilidades" como madre (educar y cuidar los hijos). esposa 

y ama de 

fuera del 

casa (trabajo 

hogar (doble 

doméstico no asalariado) y su trabajo 

jornada de trabajo). Véase capitulo II. 

segunda parte. 

Otro supuesto que se encuentra presente en la explicación del 

vinculo escolaridad empleo dominante. es que la capacidad 

productiva del individuo (mujer en este caso) reflejada 

salario es determinada por la inversión que realizó 

desarrollo de su capital humano. a través de la educación 

b6sicamnte. 

en su 

en el 

formal 

En este sentido la ubicación de la mujer en actividades 

económicas que significan una relegación social y ocupacional en 

tanto son mal remuneradas. carecen de prestigio social. 

involucran puestos de poca autonomía y alta subordinación. etc .• 

es explicada como un problema de escasa inversión. es decir. la 

condición desfavorable que vive el género femenino en el trabajo 

(la cual. como se explicó en el capitulo II. contribuye a su 

opresiOc). es vista como el producto de la escasa inversión <que 

la mujer realizó de manera individual) en su propia educación 
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formal. o sea. en la formación de su capital humano. Asimismo se 

argumenta que tal situación se debe a que la mujer cometió un 

error al elegir una modalidad educativa o profesión poco 

"rentable". poco "productiva" y por ende poco demandada y 

remunerada por el mercado de trabajo. 

De la idea anterior se desprende que el problema de las 

condiciones de empleo de la mujer se resolver1a si se elevase su 

nivel de escolaridad. es decir. su inversión en capital humano. 

la que le permitir1a volverse mds productiva y obtener (como 

rendimiento de esta inversión) un aumento de sus ingresos y un 

mejoramiento de sus condiciones generales de empleo. De esta 

manera se afirma que la situación desfavorable que enfrenta la 

mujer en cuanto al empleo es responsabilidad exclusiva de la 

mujer. la cual no ha sabido racionalizar "adecuadamente" sus 

decisiones en cuanto a la elección que realiza (inversión) en la 

formación de su capital humano. 

Otro supuesto importante sostiene que la capacidad productiva 

de un país depende no sólo de sus recursos naturales. maquinaria. 

infraestructura. etc .. sino también del nivel educativo de su 

fuerza de trabajo, por ello se le confiere al sistema educativo 

el papel de proveedor de "recursos humanos". los cuales se 

consideran indispensables para aumentar la productividad y con 

ello el desarrollo económico. En este sentido, se tiende a 

considerar que la educación de la mujer tiene una 

decisiva para el desarrollo. pues la educación 

importancia 

(desde esta 

lógica) no sólo produce un rendimiento económico privado 
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(representado por el aumento del nivel de ingresos), sino que 

ofrece beneficios a la sociedad. en tanto prepara e incorpora a 

las mujeres (como recurso humano> al desarrollo económico del 

pa:ls. 

Con base en estos planteamientos generales a propósito de la 

"contribución positiva" del aumento en la escolaridad de las 

mujeres. para el desarrollo económico. se han escrito diversos 

libros,178 (sobre todo en los aAos setenta), art:lculos.179 

investigaciones. Una investigación realizada bajo esta 

perspectiva teórica presenta sus conclusiones en un art:!culo 

llamado "La Educación de las NiAas" de la revista Finanzas y 

Desarrollo que publica trimestralmente el Fondo Monetario 

Internacional y el Banco Mundial. Las principales conclusiones 

pueden sintetizarse de la siguiente manera: El mejoramiento de la 

educación de la mujer tiene una importancia decisiva para el 

desarrollo, pues la educación no sólo genera un rendimiento 

económico privado, representado por el aumento proporcional de 

e 

,,. Por ejemplo: A- IZJIGUIRRE P. Marit.7.a. et. al. Participación de la 
tlJjer en el Desarrollo de 1'Mrica Latina y el Ceribe. E:iit. por el Fonio de 
las Naci..e Unidas para la Infancia (UNl<D°) .Olile. 1975. 177 p. B- E» IE 
I.DmO miria del cannen. El Trabajo de la tlljer en M6xico: Altematiw poro el 
CUlbio. Blit. por el Instituto Mexicano de &ltudice Sociales. A. c. (IME5>. 
México. 1975. 192 p. 

,,. Gillc> por ejemplo:A- tw:li June. " Algunos Aspectoe de la Integración de 
la M.Jjer en el Proceso de Desarrollo : Un punto de vista." Eh: &ltudios lllOl:re 
la llder. El empleo y la 111UJer. Bases teóricas. metodológicas y evidencia 
emp1rica. Blit. por la Secretar:!a de progrwci6n y presupuesto. Coordinación 
General • los Servicios Nacionales de Est4d.1stica. Geograf:la e Infonlllltica. 
México. 1982. p.p.29 - 73. B-~ EEJter y LILJENCRANI'Z Olristina. " La 
IntegraciM de la Mujer en el Desarrollo. Por qué. cu4ndo. eólllo". Ibid. p.p.99 
- 123. C- MINCm Jaoob y F'OI.AOIEJ( Solomon. " La Inversión de la Familia en 
Cepital lbmano :Las Ganancias de la tl.ijer". Ibib. p.p. 185 - 225. 
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los salarios. que es considerable y por lo general tan alto para 

la mujer como para el hombre. sino que además (lo cual es aün más 

importante) ofrece beneficios notables a la sociedad. pues las 

m:i_iere11 educadas se integran al mercado de trabajo y -contribuyen 

al del'larrol lo económico y social. Asimismo se plantea que el 

hecho de que la mujer no asista a la escuela representa un costo 

para el desarrollo. porque se pierde la oportunidad de retrasar 

el crecimiento demográfico. (se cree que la educación conlleva a 

que le mujer tenga menos hijos y más sanos). aumentar los 

ingresos de las familias y mejorar la calidad de vida. etc.llO 

Por otra parte. considerar la escasez de escolaridad que 

poseen las mujeres •. como la causa determinante de su ubicación 

desfavorable en el mercado de trabajo. es igual a afirmar que el 

mercado de trabajo funciona de la misma manera para todos los 

individuos C hombres y mujeres). empleándolos y remunerándolos en 

función de la oferta y demanda de trabajo y de la productividad 

margil"lill de cada uno. la cual a su vez depende de su perfil 

educativo. Bajo esta perspectiva se cree que existe un mercado de 

trabajo. de funcionamiento homogéneo. objetivo y neutral. donde 

las diferencias de personalidad. valores y actjtudes. asi como 

las caracteristicas sociodemográficas. o sea. la edad. sexo. 

raza. etnia. clase social. etc.. no son de importancia 

primordial. 

.. BFlJ.EW Roeemary,. RANEY Laura y 9JBB.\RCXK K.,. '' La &iucación de las 
NiAas". Eh: Revista Finanzas y Desarrollo. Publicación trimestral del Fondo 
Monetario Internacional y el Banco ll.lndial. Colombia. marzo de 1992. p.p. 54 
- :56. 
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Por todo lo anterior es posible afirmar que la forma en como 

ha explicado la politica·educativa mexicana en las cuatro últimas 

décadas y aún en la actualidad. la relación o vinculo entre 

escolaridad empleo niega la existecia de un mercado de trabajo 

altamente segmentado y jerárquico. asi como la discriminación que 

se ~Jerce sobre las mujeres al interior de dicho mercado por 

razón del sexo. En este sentido, el enfoque técnico-funcional 

economicista revela serias limitaciones y contradicciones en 

cuanto a la explicación que hace del vinculo escolaridad empleo 

para el caso de las mujeres.Cobjeto de estudio en esta 

investigación) 

2. EXPLICACION ALTERNATIVA EN TORNO A LA RELACION 

ESCOLARIDAD Y EMPLEO. 

En esta segunda parte del capitulo revisaremos otras dos 

teorias :teoria Sociopolitica de la Educación y teoria de la 

Segmentación del Mercado de Trabajo, cuyos planteamientos 

confrontan lo sustentado por el paradigma dominante en la 

Politice Educativa. Aún más ofrecen elementos de análisis que 

enriquecen y profundizan en la compleja relación entre 

escolaridad empleo. 

La teoria Sociopolitica de la Educación proporciona una 

s1ntesis teórica. formada por aportes similares y complementarios 

provenientes de diversas disciplinas. tales como la sociologia 

del trabajo, sociolog1a de la educación, historia del desarrollo 

económico, etc., cuyo vinculo en común es la utilización de 



categorias de análisis 

203 

marxista en la explicación de las 

relaciones entre sistema productivo y educativo. 

En general puede decirse que. estas diversas interpretaciones 

se caracterizan por el análisis histórico de la relación entre 

sistema productivo y educativo. Se parte de la idea. según la 

cual. las caracteristicas que asume actualmente en una sociedad 

dada, las relaciones entre la educación y el sistema productivo 

son la expresión temporal de un proceso histórico largo, de 

lucha, contradicción y conflicto entre los intereses de grupos y 

clases sociales antagónicas. 

Funcioraalidad Técnica de la 

análisis es el individuo y 

Contrariamente a la teoria de la 

educación. en la cual la unidad de 

sus decisiones libres frente al 

mercado de trabajo, en esta teoria la unidad de análisis está 

formada por las decisiones de grupos o clases sociales que se 

encuentran en conflicto entre si. 

En este sentido esta teoria presenta un marco interpretativo 

general acerca del vinculo escolaridad empleo distinto al 

presentado en la primera parte de este capitulo. 

La teoria de la Segmentación del Mercado de Trabajo se retoma 

en tanto constituye una teoria especifica acerca del mercado de 

trabajo y su funcionamiento. 

Considerar los postulados principales de estas dos teorias 

resulta interesante en tanto éstas. forman parte de una serie de 

teorias que rechazan abiertamente el paradigma neoclásico de la 

educación y que en este sentido se 

la explicación técnico-funcional 

consideran alternativas ante 

economicista en torno a las 
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relaciones entre escolaridad y empleo : a la vez que estas dos 

teor1as alternativas permiten distinguir algunas categor1as de 

análisis que podr1an retomarse para el análisis de la 

p~obleaática del género femenino. 

A. TEORIA SOCIOPOLITICA DE LA EDUCACION. 

El fundamento principal de esta teor:ía es ·que. las 

caracter1sticas particulares que en un momento histórico 

determinado asumen las relaciones entre el sistema educativo y 

productivo son la expresión del proce·so histórico de 

confrontación entre los dueRos de los medios de producción y 

quienes se ven obligados a venderles su fuerza loboral en el 

mercado de trabajo. 

Asimismo, otra premisa central en esta teor:ía es que todo 

sistema económico; sea este precapitalista. capitalista. o 

socialista: no puede reducirse a la tecnologia que utiliza para 

producir bienes y servicios. pues el sistema productivo siempre 

involucra relaciones sociales espec:íficas. las cuales definen qué 

se produce, cómo se produce (tipo de tecnología a utilizar). 

organización y división del trabajo, para quién se produce, y 

cómo se distribuye socialmente la producción.181 

Por ello (desde la perspectiva de esta teoría) es la 

naturaleza de las relaciones sociales de producción. y no un 

determinismo técnico-económico, el factor determinante de las 

111 BJSSAIN Athar. cit. por <nlEZ Y MUlGJIA op. cit. p.131. 
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opciones t6cnicas y organizacionales en la producción. 

TamlJ.i6n. esta teor1a plantea que, en el sistema capitalista. 

las caracter1sticas de las relaciones de producción m6s 

relevantes para comprender la articulación entre el sistema 

productivo y el educativo son : 

A- La mayor parte de la población no posee bienes de 

producción y se ve obligada a ofrecer su fuerza de trabajo a los 

dueRos de éstos. En este sentido el mercado de trabajo es la 

institución necesaria al capitalismo para la compra y venta de 

una fuerza laboral heterogénea, y para su distribución en las 

distintas ocupaciones y empleos. En este proceso la acreditación 

educativa desempeRa cada vez m6s un papel importante como 

criterio de selección y exclusión para las diversas ocupaciones o 

puestos de trabajo .182 

B- Las decisiones sobre qué. cómo. para quién producir est6n 

determiaadas por criterios particulares de obtención de 

beneficios. Por ésto. las decisiones sobre cómo producir. es 

decir. cómo organizar y dividir el trabajo, cómo definir e 

interrelacionar las diversas tareas productivas y puestos de 

trabajo. qué tipo y nivel de requisitos educativos. sociales y 

personales exigir para éstos. cómo organizar jer6rquicamente los 

puestos de trabajo, cómo distribuir las responsabilidades, etc .• 

son decisiones cuya especificidad técnica depende de decisiones 

sociopol1ticas mayores. derivadas de la naturaleza de las 

w CDIE2 Y MUN3UIA. Idem. 
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relaciones sociales de producción dominantes. 

Por lo anterior (plantea esta teor1a). los t'ipos y niveles de 

calificación exigidos a la fuerza laboral para el acceso a las 

diversas ocupaciones y oficios son en 

artificialmente "inflados". innecesarios. 

su mayor parte 

irrelevantes y 

de los requisitos 

para desempeAar la 

arbitrarios. tanto. desde el punto de vista 

reales de la calificación laboral necesaria 

mayor1a de 

de tipos y 

las ocupaciones y oficios. como de la especificación 

niveles particulares de escolaridad y calificación 

laboral supuestamente indispensable para determinadas 

ocupaciones. 

Desde el punto de vista de esta teor1a las diferencias 

esenciales que se establecen entre la mayor1a de las ocupaciones 

y oficios industriales (por ejemplo) no son diferencias de 

calificación y competencia para su desempeAo. son más bien 

diferencias de status. poder. autonom1a. prestigio. remuneración, 

etc .• derivadas de la definición y delimitación de cada puesto de 

trabajo efectuada por los dueAos de la producción y de la 

ubicación que éstos le otorguen a cada uno en la jerarqu1a 

ocupacional . 

La selección de la fuerza laboral para los diversos niveles 

en la jerarqu1a ocupacional es (desde esta perspectiva) al mismo 

tiempo un proceso de selección y diferenciación social .De este 

modo los criterios y mecanismos de selección ocupacional 

deeempeAan una doble función: por un lado, establecer las 

competencias técnicas para determinada ocupación. y por el otro. 
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diferenciar ésta de otras. y al candidato. de otros.Esta doble 

función de selección social y ocupacional pone de manifiesto que 

la identificación de determinados requisitos educativos con una 

ocupación dada no refleja necesariamente la calificación 

técnicamente necesaria para desempeflar tal empleo; sino el 

objetivo de diferenciarlo social y ocupacionalmente de otros. En 

el proceso de selección lo que cuenta no son las similitudes 

educativas sino las diferencias. 183 

Esta doble función de los requisitos de calificación 

ocupacional, aparece claramente. al constatarse que para la 

mayor1a de las ocupaciones y oficios los requisitos educativos 

aumentan r6pidamente en el tiempo aunque la naturaleza misma de 

estos oficios no haya cambiado hacia mayores niveles de 

complejidad; que el nivel educativo de quienes desempeflan 

determinado oficio u ocupación var1a enormemente entre naciones. 

entre ~ectores y entre empresas; y que el destino ocupacional de 

los egresados de los diferentes tipos y niveles de educación 

formal no guarda siempre una relación con éstos sino que depende 

de multiples factores exógenos a lo meramente educativo como son: 

el nivel·socioeconómico. nivel de oferta de empleos. criterios y 

prácticas particularistas de selección de personal. etc.184 

Para esta teor1a, aún cuando sea el sistema educativo formal 

quien provee las calificaciones necesarias para la selección 

,. tl.ISSAIN Athar. cit. por GCHZ Y MUOOUIA. Idem . 

... tt:ll.UK. J. Y CAII.UCS. F .• cit. por <DIEZ Y MUOOUIA !bid. p. 132. 
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ésta es determinada por mecanismos exógenos a lo 

este sentido se hace evidente que el sistema 

es quien determina el volumen global de empleo 

generado en la economía. ni su distribución sectorial, ni los 

requisitos de calificación y los términos en que se efectúa la 

selección de personal. Por ello. la desigualdad educativa no es 

la causa de la desiguadad económica, aún cuando· pueda 

establecerse una alta correlación entre nivel de escolaridad. 

nivel de ingreso. y el acceso a las mejores ocupaciones. La 

calificación o acreditación educativa no asegura ni garantiza el 

empleo ni la calidad del mismo. tampoco el aumento en el nivel 

educativo del individuo garantiza su promoción ocupacional. 

Desde la perspectiva de esta teoría la acreditación educativa 

sólo a1111enta la posibilidad de acceso a determinadas ocupaciones. 

a cada una de las cuales se les ha asignado cierto nivel de 

ingreso. Por esta razón la acreditación educativa (nivel de 

escolaridad) aparece falsamente como determinante del ingreso 

personal. 

Asf pues. (explica la teoría) es la naturaleza de las 

relaciones sociales de producción dominantes en la sociedad, el 

factor determinante en última instancia de las diferencias 

salariales. de las 

tecnoldgicas. y de 

condiciones de trabajo, de las opciones 

la jerarquía ocupacional, y por tanto. de la 

especificación de los requisitos educativos que se exigen para 

las diversas· tareas y niveles ocupacionales. 

Contrariamente a la teoría de la Funcionalidad Técnica de la 
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educación, para esta teoría el tipo y nivel de escolaridad de la 

fuerza laboral no está necesariamente vinculado a su 

productividad ni a su empleabilidad. El papel principal de la 

escolaridad es el de facilitar la selección social de la fuerza 

laboral para los divers~s segmentos jerárquicos en que se 

encuentra dividida en el proceso de trabajo. A su vez el proceso 

de trabo.jo ha sido históricamente estructurado por los dueAos de 

la producción de maneras muy diversas. cada una de las cuales ha 

correspondido al objetivo fundamental de asegurar la apropiación 

del producto a través del mayor grado de control sobre el proceso 

productivo y 1 a fuerza labora 1 .185 

En este sentido, las tareas y ocupaciones productivas son 

definidas por los patronos. en términos del alcance de sus 

respollSllbilidades. relación jerárquica. etc .• primordialmente en 

función de su estrategia de control social y organizacional 

sobre el proceso de trabajo. y secundariamente en función de 

requerilllientos técnicos en la producción. En cuanto a éstos el 

dueAo de la producción puede escoger entre varias opciones 

posibles. Esto es, existen para cada tipo y nivel de producción 

distintas opciones tecnológicas posibles. diversas formas de 

organizar y dividir el trabajo, diferentes grados de 

sustituibilidad de la fuerza laboral. y distintas formas tanto de 

calificar y capacitar a la fuerza laboral como de utilizar la 

experiencia y los variados tipos de formación de ésta . 

.., llARGLIN. S. cit. por GCMEZ Y MUOOUIA. Idem. 
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Por ello para esta teoría no existe ninguna determinación o 

inflexibilidad técnica que necesariamente conduzca a una profunda 

separación en la producción entre trabajo manual y trabajo 

intelectual; entre las funciones dt concepción. diseno. 

planeación y dirección. y las funcione9 de ejecución; que 

requiera una fragmentación y simplificación del trabajo.Es dicir. 

no existe una división puramente técnica del trabajo. esta 

división es determinada por el contexto sociopolitico, y por 

tanto es primordialmente una división social del trabajo. 

Por tanto, 

del trabajo 

las diversas implicaciones de la división social 

separación entre trabajo manual e intelectual. 

segmentación ocupacional. fragmentación y simplificación de las 

tareas. descalificación creciente de la fuerza laboral. etc .• no 

son concebidas en esta teoría como el resultado natural. aunque 

temporal de las necesidades técnicas de la producción. sino como 

la expresión en el proceso de trabajo de la estrategia de control 

por parte de capital. sobre la producción y sobre la fuerza 

laboral.186 

En este contexto la escolaridad de la fuerza laboral 

desempela cada vez más un papel "institucional". es decir. sirve 

de criterio de selección de los candidatos para los diversos 

segmentos de la estructura ocupacional. principalmente en función 

de sus características actitudinales y de conducta requeridas por 

el papel de cada segmento en la jerarquía ocupacional. En este 

.. (DCEZ Y IMGJIA. Idem. 
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sentido la utilización de la escolaridad de la fuerza laboral 

legitima este proceso de selección social al hacer aparecer la 

distribución y remuneración desigual de los trabajadores en la 

jerarquia ocupacional como el resultado justo y objetivo de la 

mayor productividad de BUS conocimientos y habi 1 idades. 

supuestamente representados por su acreditación educativa. 187 

B. TEORIA DE LA SEGMENTACION DEL MERCADO DE TRABAJO. 

Si bien podria decirse que, la teoría Sociopolitica de la 

Educación plantea de manera general las relaciones que se 

establecen entre los sistemas productivo y educativo ; la teoría 

de la Segmentación del Mercado de Trabajo, analiza las 

características especificas que presenta (en una sociedad dada) 

el funcionamiento del mercado de trabajo y en especial el papel 

que en éste desempeRa el nivel y tipo de escolaridad de la fuerza 

laboral. 

Esta teoría en tanto se deriva de los conceptos m6s amplios 

de la teoría Sociopolitica de la Educación. concibe a la sociedad 

como formada por la continua lucha entre grandes fuerzas 

antagónicas. las cuales forman sus instituciones respectivas. a 

través de dichas instituciones se generan y expresan los 

intereses propios de los grandes grupos sociales en conflicto. 

Este conflicto y las diferentes instituciones sociales y valores 

que surgen de él son los factores que definen y restringen las 

'" CDIEZ Y MUH31JIA, Ibid. p. 133. 
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opciones realmente disponibles para los diversos grupos y clases 

sociales. En este sentido el individuo, como tal, sólo tiene 

opciones ocupacionales en cuanto pertenece a determinado grupo o 

clase social . 

. En esta teoria la unidad de an61 isis no es ni la opción 

personal del trabajador (teoría del Capital Humano). ni las 

caracteristicas educativas de la fuerza laboral. sino la 

naturaleza de los mercados de trabajo en la sociedad: es decir. 

su grado de homogeneidad y heterogeneidad. la estructura 

ocupacional y su diferenciación jer6rquica. el grado de 

calificación o descalificación laboral generado por la división 

de 1 trabajo. la distribución ocupacional del ingreso. y el papel 

de la acreditación educativa en este contexto.188 

Quizá el planteamiento fundamental en.esta teoria sea que. el 

mercado de trabajo no es una instancia de funcionamiento 

homogéneo para todos los individuos. regida por normas objetivas 

y eficientes, tales como la búsqueda del equilibrio competitivo. 

y la remuneración según la productividad marginal. como se 

plantea en la teoria neoclásica del mercado de trabajo. Por el 

contrario. el mercado de trabajo aparece estructuralmente 

dividido en varios mercados de trabajo altamente desiguales y 

segmentados entre si. cada uno estrechamente asociado con ciertas 

ocupaciones que forman a su vez. los grandes niveles en los que 

se encuentra dividida la estructura ocupacional jerárquica 

,. IDCEZ Y MUN3UIA. !bid. p. 134. 
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de. la producción, trabajo 

intelectual: nivel técnico-administrativo y nivel de ejecución de 

la producción (trabajo manual}. 

Cabe mencionar que para esta teoría dichos niveles 

ocupaci.onales están altamente diferenciados entre sí en términos 

de salario. prestaciones sociales. condiciones de trabajo, grado 

de autonomía y responsabilidad laboral, y requisitos educativos y 

ascriptivos (edad. sexo. etnia. raza. etc.} exigidos para el 

empleo en cada nivel. 

Asimismo los requisitos educativos y ascriptivos actúan como 

barreras a la posibilidad de movilidad ocupacional entre estos 

niveles. Bajo esta perspectiva. dicha movilidad se dificulta 

todavía más debido a la organización de mercados "internos" de 

trabajo dentro de cada nivel. una de cuyas funciones es limitar y 

controlar el acceso a ciertas ocupaciones. con el propósito de 

proteger la promoción interna. De esta forma. los niveles 

ocupacionales se convierten en verdaderos segmentos altamente 

diferen~iados entre si. 189 

Para esta teoría. la distribución desigual de la autonomía. 

la responsabilidad. el poder organizacional. el status social. y 

los ingresos entre los diversos segmentos ocupacionales dentro de 

cada unidad productiva. forman parte de la estrategia que 

utiliz11111 los dueRos de la producción para asegurar la lealtad y 

el coqiromiso de la fuerza laboral con la empresa (o 

'" JDWARI:S. REICH Y~. cit. por~ Y MlOOUIA. Idem. 
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institución): estimular la creatividad. iniciativa y eficiencia 

de aquel las ocupaciones consideradas cruciales para la 

producción. y además asegurar el control sobre el proceso 

productivo. dentro del contexto de una división del trabajo 

altamente jerárquica y segmentada. De esta manera cie'rtas 

cate_gorias o.:upacionales son· segmentadas de otras a través de 

diferenc·ias significativas en salarios. estabilidad en el empleo. 

condiciones de trabajo en general. etc .• y mediante la 

utilización de diferentes requisitos educativos. ascriptivos y 

actitudinales exigidos para el acceso a ellas. 

Por otra parte se plantea que. la segmentación en el mercado 

de trabajo tiene dos niveles 

complementarios. El 

lugar· en 

primero es la 

diferentes y 

segmentación 

"intraorganizacional". la cual asume en su forma más general la 

segmentación entre la esfera del trabajo intelectual y la del 

trabajo manual. De manera específica. es la segmentación entre 

las ocupaciones gerenciales. profesionales (o función de 

concepción y gestión}: las ocupaciones técnico-administrativas. 

(de supervisión y control}; y las manuales o de producción 

directa. 190 

El segundo nivel de segmentación es el existente entre dos 

trabajos u ocupaciones similares según su ubicación en el sector 

moderno. dominante. oligopólico de la economía ; o el sector de 

la pequeAa empresa: o en el sector de la producción artesanal. 

,,. JPIARrS. Richard. cit. por GCMEZ Y MUNGUIA. ldem. 
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familiar. de baja productividad y bajos ingresos o sector 

informal. en el que labora ~n condiciones de subempleo crónico 

más de la mitad de la población económicamente activa urbana en 

la mayoría de los países latinoamericanos.191 Esta segmentación 

es la " interorganizacional o intersectorial". dFibido a la cual. 

dos p~rsonas con perfil educativo igual o similar y que 

desempeAan tareas · semejantes obtienen ingresos y condiciones de 
1 

trabajo muy desiguales entre sí, según el poder económico y 

política laboral de la empresa (o institución) en que cada uno 

labore. 

En cuanto a los ingresos. la teoría de la Segmentación del 

Mercado de Trabajo sostiene que. la estructura de salarios está 

determinada por variables "exógenas" al individuo, tales como la 

discri•inación racial y sexual en el mercado de trabajo; el poder 

monopólico en la economía de la empresa que ofrece el empleo: los 

segmentos ocupacionales en los que se ha dividido la fuerza 

laboral. y la relativa importancia productiva y de control de la 

fuerza laboral atribuida por los patronos a cada segmento: las 

normas organizacionales de los mercados internos de trabajo; el 

poder de los sindicatos en la negociación salarial: y finalmente, 

el efecto depresivo sobre los salarios, de las altas tasas de 

desempleo y subemp 1eo.192 

Desde la perspectiva de esta teoría, las grandes diferencias 

'" fnTZA. R. Y Ta<MAN. V. cit. por GCMEZ Y MUtQJIA, Idem. 

an CAROOY. Mart1n cit.por GCHEZ Y MUN3UIA. Ibid. 135. 
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en la remuneración de la fuerza laboral corresponden no a la 

productividad marginal de ésta. sino a razones sociales y 

pol1ticas. En este sentido. el nivel de salario se asigna a las 

ocupacionc~ que conforman cada segmento laboral. en función·de la 

valoración GUe hacen los patronos de su distinta importancia 

productiva y organizacional. lo cual se apega al objetivo 

fundament~l del capital de obtener el mayor control posible sobre 

el proceso de trabajo. En este contexto. el nivel de escolaridad 

de la fuerza laboral se covierte en un factor subordinado a las 

caracter1sticas de la segmentación ocupacional. las cuales 

determinan su papel en el acceso o no a los diferentes segmentos. 

De esta forma. asi como el salario es asignado a la 

ocupación. en función de su papel en la estructura ocupacional. 

de la misma manera los requisitos educativos para las diversas 

ocupaciones son asignados a éstas: y no viceversa. como plantea 

la teor1a de la Funcionalidad Técnica de la Educación: 

primeramente en función de la percepción subjetiva por parte de 

los patronos de la adecuación existente entre los requerimientos 

actitudinales y conductuales de cada ocupación o segmento. y 

determinado tipo y nivel de educación formal. 

Este ültimo planteamiento se reafirma con los resultados de 

las investigaciones 

los empleadores de 

fuerza laboral. en 

real.izadas sobre la valoración por parte de 

determinados niveles de escolaridad en la 

los procesos de selección y promoción 
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ocupacional .193 

En efecto, en algunos estudios los empleadores plantean que 

la educación les representa primordialmente una garant1a de 

formación de los trabajadores en las " virtudes c:ívicas" y un 

carácter ético. responsable y confiable. y secundariamente la 

oportunidad . de desarrollo de las capacidad de razonamiento y 

abstracción. o de aprendizaje de conocimientos y habilidades 

espec:íficas necesarias para la producción.194 Por esto, la 

educación formal de la fuerza laboral mostró ser utilizada 

por los empleadores, principalmente como indicador y garant:ía de 

su adecuada socialización en los valores y conductas necesarias 

para le disciplina industrial. Sin embargo. esta expectativa 

asume modalidades espec:íficas en la selección de la fuerza 

laboral para cada segmento ocupacional. 

Por otra parte. cabe seAalar que. en el desarrollo de esta 

teor:ía a lo largo de los aAos setenta, fueron planteadas dos 

tipolog1as de la segmentación del mercado de trabajo. 

La primer tipolog:ía fue formulada por Gordon. Reich y Edwards 

en 1973, y planteaba la existencia de tres segmentos principales: 

el prillllrio independiente. el primario subordinado y el sector 

secundario. 

•• Para el caso mexicano puede revieanie : al BXJ<E Nigel. " Actutudn 
· de lee -.1Nd.olw mexicanoe rNpecto a la educación 1 L Un tNt d8 la teoria 
del Capit41 fiJmano ?". Eh: P.EREZ Costallo op.cit. p.p. 101 - 110. bl GCJCEZ. v. 
M. et. al. F.ducación y Mercadee de trabajo, PoUticas de selección y Promoción 
de la fuB'za Laboral. F\Jn:fación .Javier :BalToe Sierra. México. mayo. 1980 . 

... ~ • .J. Y CAII..ll:D3. F. cit. por~ Y~. op. cit. p. 135. 
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El segmento primario independiente est6 conformado 

principalmente por ocupaciones de dirección. concepción y gestión 

de la producción, las que existen en todos los sectores de la 

economta. En este segmento las ocupaciones son creativas. de 

amplia autonom1a y responsabilidad, en las cuales se exigen altos 

niveles de educación formai. 

El segmento primario subordinado comprende un gran número de 

ocupaciones y trabajos de administración. servicios. supervisión 

y control; caracterizados por su especialización en tareas 

espec1ficas, limitadas. y en gran medida predeterminadas y 

repetitivas. Estas ocupaciones tienen una posición de 

subordinación respecto al segmento primario independiente, y 

exigen del trabajador una actitud de respeto a la autoridad, a la 

jerarqu1a. al "conocimiento superior". y una aceptación de su 

papel subordinado en la división del trabajo. Finalmente. el 

segmento o mercado de trabajo secundario. est6 formado 

b6sicaaente 

calificados, 

capacitación 

por los trabajos u ocupaciones 

simples y rutinarios. Para este 

laboral exigida es fundamentalmente 

manua 1 es. no 

segmento la 

de car6cter 

actitudinal. afectivo. no cognitiva. Las escasas habilidades y 

conocinientos que se exigen para desempeAar este tipo de trabajos 

no calificados. pueden ser adquiridos r6pidamente a través de la 

pr4cti~a. y de las distintas estrategias de capacitación en el 

trabajo. Por otra parte. la capacidad actitudinal y valorativa 

que s~ exige consiste 

disciplina industrial 

en la aceptación de las normas de la 

y de la organización jer4rquica de la 
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producción: o sea. sumisión. obediencia. puntualidad. respeto. 

etc. m 

La segunda tipología a propósito de la segmentación del 

mercado de trabajo ha sido elaborada por Martín Cvrnoy y sus 

colaboradores. retomando varios elementos de la tipología 

anterior. En·. esta tipología se seRalan cuatro diferentes 

segmentos ocupacionales. cada uno con diferentes niveles de 

remuneración, requisitos de ingreso. patrones de promoción. y con 

distintas características sociodemográf icas y educativas en la 

fuerza laboral. Los cuatro segmentos son: 1- El segmento de "alta 

educación". 2- El segmento "sindicalizado". 3- El "competitivo" y 

4- E 1 artesana 1 • 196 

El segmento de "alta educación" está conformado por un 

conjunto de trabajos de alto nivel de remuneración. donde se 

exigen altos niveles de educación formal. y que se encuentran 

tanto en el sector monopólico como en el competitivo de la 

economfa. (Esta definición coincide con la del segmento primario 

independiente 

Edward!f). 

presentada originalmente por Gordon. Reich y 

En lás ocupaciones de este segmento se exigen altos niveles 

de educación formal y de calificación científica y tecnológica. 

Las ocupaciones principales de este segmento. son gerenciales y 

administrativas de alto nivel. científicas y técnicas. y alguna 

1
• 6CJ(EZ Y MUOOUIA • !bid. p. 136. 

•• cxe«>Y Martín y CARTER. M. cit.por GCflEZ Y MUtGJIA. Idem. 
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profesiones liberales. El acceso a este segmento est6 restringido 

a aquellos individuos que 

relativos de escolaridad 

posean no sólo los m6s altos niveles 

sino adem6s el tipo y calidad de 

acreditación que en cada contexto particular sea favorecido por 

los empleadores, el tipo de institución educativa de donde 

p;·ocede, y la. clase social a la que pertenece (este segmento se 

conforma b6sicamente por hombres de clase media y alta). 

Asimismo este segmento requiere la capacidad para 

internalizar las normas y valores organizacionales. asi como 

lealtad e iniciativa. Los requerimientos cognitivos no son 

altamente especializados, más bien lo que se pide es una 

formación amplia e integrada. capacidad analitica, capacidad de 

sintesis. y un conjunto b6sico de conocimientos cientificos y 

tecnológicos. a partir de los cuales empieza la verdadera 

"capacitación" en el trabajo. 

El segmento "sindicalizado" u organizado, est6 formado por 

todos equellos trabajos cuyo proceso de selección, promoción y 

remuneración han sido formalizados por normas y contratos 

sindicales, por el establecimiento de mercados internos de 

trabajo, escalafones, etc. Este conjunto de normas. reglamentos y 

estructura que rigen las relaciones laborales. tienen como 

objetivo principal proteger y mejorar el empleo y las condiciones 

de tra~ajo de los trabajadores sindicalizados u organizados. 

Este segmento se encuentra principalmente en el sector 

moderno. monopólico de 

produc~ión intensiva en 

la economia (grandes empresas de 

capital); en muchas actividades del 
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sector servicios. (como el transporte. comunicaciones. salud. 

etc.); y en las grandes instituciones buracráticas del sector 

público, y comprende tanto trabajos de oficina. como de 

producción. 

Según Martín Carnoy y sus colaboradores, los trabajadores del 

segmento pri~ario subordinado, (planteado por Gordon, Reich y 

Edwards); han sido divididos históricamente en dos segmentos. los 

sindicalizados u organizados. que se encuentran principalmente en 

el sector monopólico. y los no organizados. cuyo empleo depende 

de empresas competitivas, poco modernas, y de tamaRo pequeRo o 

mediano. 

Asimismo argumentan que debido al progreso técnico 

Cmecan)zación avanzada. automatización de la producción, 

racion•lización de la administración a través de la informática. 

etc.> sobre la división del trabajo. la mayoría de las 

ocupaciones o puestos de trabajo del segmento organizado han sido 

sometidos a un proceso continuo de siplificación. fragmentación y 

rutuni:zoción, lo cual implica que en estas ocupaciones no se 

requieran niveles de califacación altos ni especializados. En 

este sentido la acreditación de determinado nivel de educación 

formal sólo es importante en algunos sindicatos y para algunas 

ocupaciones. como criterio de legitimación institucional. 

burocrática. de la selección o promoción ocupacional. 

Tal situación plantea una seria contradicción entre la 

tendencia hacia la descalifacación cognitiva derivada de la 

parcialización y simplificación de los conocimientos, 
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habilidades. destrezas. etc .• y los altos niveles relativos de 

escolaridad comúnmente exigidos para el acceso a muchas de estas 

ocupaciones. 

En realidad (argumenta Carnoy). el mayor atributo de 

productividad que se exige a los trabajadores de este segmento es 

la capacidad para ejecutar un conjunto de instrucciones a 

satisfacción del supervisor.Las capacidades cognitivas requeridas 

en estos trabajos son escasas, generalmente no van más allá de la 

alfabetización y de habilidades numéricas básicas. y cuando se 

requieren habilidades especificas se aprenden con la práctica.Sin 

embargo los trabajadores de este segmento deben ser 

disciplinados. y obedientes a la autoridad. El trabajo en este 

segmento es supervizado, regulado por normas y par4metros 

establecidos y casi siempre sometido al ritmo de la máquina. 197 

Se pone de manifiesto en lo anterior. el limitado papel de 

la educación formal en la calificación técnica y cognitiva de 

este segmento ocupacional. No obstante los requisitos educativos 

para el acceso a éste son cada vez más altos e innecesarios para 

el desenpeAo de estas ocupaciones. La explicación que hace la 

teoria de la segmentación ante este fenómeno. es que a partir del 

rápido aumento del nivel educativo de la oferta labora·l causado 

por la expansión escolar. los empleadores han elevado 

continuamente los requisitos educativos para el acceso al empleo 

en todas las ocupaciones pues se considera que a mayor 

•• ~y M. Y CAJll'm. M. cit. por GCl4EZ Y MUtGJIA. Ibid. p. 137. 
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escolaridad relativa. mayor ha sido el proceso de socialización 

de la ~ferta laboral en las actitudes y valores congruentes con 

la división del trabajo en una estructura ocupacional desigual y 

jer6.rquic:a. 

De ·manera específica los valores que se requieren para 

trabajar en este .segmento son respeto y sumisién a la autoridad 

y al •saber superior". así como lealtad y compromiso con la 

organización. responsabilidad. etc .. valores que se consideran 

estrecbamente asociados con la escolaridad secundaria y con las 

modalidades de educación técnica y vocacional. 

Mediante la búsqueda costante de esta 

valorativa y actitudinal entre nivel de 

correspondencia 

escolaridad y 

segmentación ocupacional los 

benefi~io político adicional. 

patronos generan un importante 

es decir. la legitimación 

meritotrática de la desigual remuneración de la fuerza laboral 

según la jerarquía ocupacional, y así poder crear divisiones 

sociales en la fuerza laboral que faciliten la segmentación 

ocupacional como estrategia de control sobre el proceso 

produ et i vo . 

Vale mencionar que debido a la escasa satisfacción que 

proveen la mayoría de los trabajos de este segmento. la principal 

motivarión de la fuerza laboral se centra en lograr mayores 

reivin~icaciones salariales y en asegurar la estabilidad del 

empleo-199 

•• GCMEZ 'i MUOOUIA. Ibid .. p.138. 
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El tercer segmento el "competitivo" comprende las ocupaciones 

o trabajos caracterizados por los salarios más bajos. empleo 

inestable. malas condiciones de trabajo, y pocas oportunidades de 

promoción y mejoramiento. 

Estos trabajos se encuentran tanto en el sector monopólico 

como en el compe_titivo de la econom1a. Las principales 

caracter1sticas que 

requieren calificación 

trabajos que pueden 

poseen son: en primera instancia. no 

especifica. son simples. rutinarios. son 

aprenderse rápidamente en la práctica. En 

segunda instancia. no existen estructuras o normas que regulen y 

controlen el empleo. las condiciones de trabajo, o el nivel de 

remuneración de la fuerza laboral. Por esto. los trabajos u 

ocupaciones de este segmento son los de menor estabilidad. 

salarios más bajos. y peores condiciones de empleo. 

Este tipo de trabajos se encuentran t1picamente en empresas 

competitivas del sector industrial y de servicios. caracterizadas 

por su baja intensidad de capital en la producción y pocQ 

productividad laboral. Sin embargo también se encuentran en 

empresas monopólicas. especialmente en trabajos secretariales. de 

oficina. en actividades de venta al detalle. etc. Estos trabajos 

son generalmente "terminales". sin posibilidades 

vertical. 

de promoción 

Por otra parte. la calificación 

fundamentalmente de carácter actitudinal. 

laboral requerida 

no cognitiva. Sólo 

es 

se 

exige un nivel m1nimo de conocimientos básicos equivalentes a los 

proporcionados en la escuela primaria. En la dimensión 
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actitudinal se requiere la aceptación de las normas de disciplina 

industrial. Asimismo es fundamental la capacidad para tolerar las 

condiciones f1sicas del trabajo manual y las demandas 

psicológicas del trabajo 

gran mayor1a de los 

simple y repetitivo.En realidad para la 

ti-ab<dos manuales los criterios de 

reclutamiento. no son educativos sino ascriptivos Ccaracter1sticas 

raciales. sexuales y étnicas. además de la edad). de conducta 

social ausencia de antecedentes policiales. recomendaciones. 

pasado laboral) , y actitudinales 

a la jerarqu1a. etc.) 

aceptación de normas. respeto 

Cuando la escolaridad de la fuerza laboral es utilizada como 

critero de selección es debido a las razones de orden social y 

pol1tico antes mencionadas y no a razones técnico-económicas. 

Finalmente el último segmento explicado por Carnoy. o sea el 

artesanal. está compuesto por trabajos artesanales que"requieren 

habilidades manuales tradicionales qu~ sólo pueden aprenderse a 

través de una larga experiencia práctica. Estas ocupaciones 

constituyen el sector de autoempleo que ofrecen un alto grado de 

creatividad y autonom1a .199 

Cabe en este momento hacer una precisión acerca de la 

inclusión de la teor1a de la segmentación del Mercado de Trabajo 

en esta invertigación, argumentando que esta teoria fue 

desarrollada dentro de un contexto sociocultural especifico. es 

decir. pretendió explicar el funcionamiento interno del mercado 

1
• OCMEZ Y MUNGUIA. Idem. 
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de trabajo y elaboró tipologfas acerca de la segmentación 

ocupacional para el caso de Estados Unidos: por esta razón no 

proponemos la aplicación de esta teor1a y .menos aún de las 

tipolog1as que se elaboraron acerca del funcionamiento del 

mercado de trabajo, tal cual. a la sociedad mexicana sin 

embargo consideramos que la teorfa de la segmentación del mercado 

de trabajo puede cdnducir a un conjunto de reflexiones 

importantes acerca de la especificidad y particularidad que 

asumen las 

en una 

relaciones entre los sistemas educativo y productivo 

sociedad dada. y propiciar el estudio de las 

caracter1sticas concretas que presenta en dicha sociedad el 

funcionamiento del mercado de trabajo. las implicaciones de la 

segmentación laboral. as1 como el papel que desempeAa en todo 

esto el nivel y tipo de escolaridad de la fuerza laboral. 

Por otra parte cabe seAalar que las teor1as "radicales" 

donde se incluye la teorfa de la segmentación del mercado de 

trabajo. presentada por autores como David Gordon, Michael Reich. 

Richard Edwards. Mart1n Carnoy. Samuel Bowles y Herbert Gintis, 

han sido cuestionadas y criticadas desde dos puntos de vista. Por 

un lado. el análisis histórico que Reich. Edwuards y Gordon 

realizan es criticado porque se argumenta que ha sido construido 

a partir de la determinación de los "esfuerzos conscientes" de la 

clase capitalista por imponer sus intereses. reduciendo el papel 

de la clase trabajadora a la mera descripción del fracaso de sus 

luchas. En este sentido (argumentan Dettmer y Esteinou) el 

voluntarismo político implícito en esta concepción, impide una 
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interpretación dialéctica de las clases sociales y de sus luchas, 

respecto a los origenes de los mercados de trabajo.Por el otro, 

se les critica argumentando que el an6lisis sincrónico de los 

mercados incluye1·,do sus aspectos sociopsicológicos Croles. 

valores y pautas propias tanto de los empleadores como de los 

trabajadores), se desarrolla en términos de la reproducción del 

sistema capitalista. de las conquistas de la clase capitalista, 

contrapuestos a la permanente subordinación económica. politica y 

social de los trabajadores. se niega asi cualquier posibilidad de 

. cambio. y se reduce el desarrollo histórico. la din6mica social y 

la acción de los distintos grupos social~cr , a la voluntad de una 

clase f a sus imperativos económicos y pol iticos .200 

No 9bstante pese a las criticas elaboradas en torno a las 

teorias "radicales". éstas constituyeron el intento m6s acabado 

por superar el paradigma económico neocl6sico de la educación a 

principios de los setenta (en Estados Unidos) y ello debido. 

principalmente a la introducción de un conjunto de categorias 

marxistas que permiten ubicar las relaciones entre educación y 

economta en un contexto de fenómenos socioeconómicos m6s amplios 

relacionados con la acumulación capitalista. los conflictos de 

clase T las relaciones de poder vigentes .20l 

• ~. G • .Jorge. E3TEit«XJ. Maria del Rosario." Enfoques Alternativos 
a la Ecancmia de la Educación " En : PmEZ CastaRo, op. cit. pp. 69 - f!r7. 

- DEI'Dlm y mrEitDJ. Ibid. p.86. 
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C. APORTES DE LA TEORIA SOCIOPOLITICA DE LA EDUCACION Y LA TEORIA 
DE LA SEGMENTACION DEL MERCADO DE TRABAJO ANTE LA SITUACION 
LABORAL DE LA MUJER. 

Retomar estas dos grandes proposiciones teóricas resulta 

nodal para el objeto de estudio de esta investigación pues, éstas 

explican el vinculo escolaridad empleo de una forma distinta al 

enfoque técnico-funcional economicista, y en este sentido se 

aproxilll!ln m6s a la comprens~ón y explicación de la problem6tica 

laboral del género femenino. 

Uno de los principales aportes a distinguir es el papel que 

se asigna a la escolaridad de la fuerza laboral femenina (en este 

caso). Se afirma (bajo esta perspectiva) que la acreditación 

educativa desempena un papel importante como criterio de 

selección. y exclusión de la fuerza laboral para las diversas 

ocupaciones o puestos de trabajo, pues, en tanto la mayoria de 

las mujeres no posee bienes de producción, se ven obligadas a 

ofrecer su fuerza de trabajo, No obstante esta oferta se 

encuentra pautada por un proceso de selección. Dicha selección de 

la fuerza laboral para los diversos niveles de la jerarqu1a 

ocupacional es al mismo tiempo un proceso de selección 

ocupacional y diferenciación social. 

Sin embargo esta selección social y ocupacional no se finca 

exclusivamente en lo que para el paradigma economicista 

neocl6sico es central, la escolaridad (ésta es sólo uno de los 

criterios que incide en dicha selección) pues aunque el sistema 

educativo formal es quien provee las calificaciones que se 

utilizan para dicha selección. ésta se encuentra propiciada por 
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mecanisnos exógenos a lo educativo. como son por ejemplo. los 

criterios ascriptivos (sexo. étnia. raza o clase social a la que 

se pertenece). las expectativas de los empleadores frente a la 

fuerza laboral y la interpretación que éstos hacen de la 

escolaridad. etc. En este sentido el nivel y tipo de escolaridad 

que posee la mujer no es la cau~a d~terminante de su desfavorable 

situación en el empleo u ocupa~ión pues el sistema educativo no 

es quien establece los requisitos de calificación que se exigen 

para las diversas ocupaciones o empleos. ni los términos en que 

se efectua la selección de personal. 

Por lo anterior es posible afirmar que (bajo esta 

perspectiva) se plantea. contrariamente a lo establecido por el 

enfoque dominante en torno a la explicación del vinculo entre 

escolaridad y empleo. que la acreditación educativa no asegura ni 

garantiza el empleo ni la calidad del mismo. Asimismo el aumento 

en el nivel de escolaridad del individuo ( mujer en este caso) no 

garantiza su promoción ocupacional. 

sólo aumenta la probabilidad de 

la acreditación educativa 

acceder a determinadas 

ocupaciones para las personas con altos niveles de educación 

formal y a otras ocupaciones para las personas con baja o ninguna 

escolaridad. a cada una de las cuales se les asigna cierto nivel 

de ingresos. 

En todo esto subyace la idea de que no existe un vinculo 

determinante. directo. lineal entre escolaridad y empleo. 

El papel que se asigna a la escolaridad de la fuerza laboral 

Cbajo la perspectiva de estas dos proposiciones teóricas) es 
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importante en el an6lisis de la problem6tica loboral de la mujer 

pues permite argumentar que. en tanto la escolaridad es utilizada 

como un criterio de selección social y ocupacional de la fuerza 

laboral para las diversas ocupaciones. dentro de la estructura 

ocupacional. proµicia que la mujer de la Ciudad de Mexico. que se 

caracteriza por su falta de escolaridad formal sea empleada en 

aquellas actividades económicas 1 que significan una relegación 

social y ocupacional en cuanto a sus niveles de remuneración. 

baja valoración social. malas condiciones de empleo. puestos de 

alta subordinación. etc. 

A su vez la concepción acerca del papel de la escolaridad de 

la fuerza laboral permite comprender. cómo la escolaridad 

justifica formalmente la ubicación de las mujeres en ocupaciones 

que pertenecen a los segmentos m6s bajos en la estructura 

ocupacional cuyas caracteristicas son: bajos salarios. puestos de 

poca autonomía y alta subordinación. malas condiciones de 

trabajo. pocas o ninguna prestaciones sociales. poca promoción en 

el trabajo. etc .• contribuyendo de esta manera a la opresión que 

vive el género femenino.(véase el capitulo II) 

Otro aporte de la teoria de la Segmentación del Mercado de 

Trabajo y la teoria Sociopolitica de la Educación se refiere a la 

existencia de un mercado de trabajo estructuralmente dividido en 

varios mercados de trabajo altamente desiguales y segmentados 

entre si. cada uno estrechamente asociado con ciertas ocupaciones 

que conforman a su vez. los grandes niveles en los que se 

encuentra dividida la estructura ocupacional jerárquica (nivel de 
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concepción y gestión. nivel técnico-administrativo y nivel de 

ejecución), los cuales están altamente diferenciados entre si en 

terminos de salarios. prestaciones sociales. condiciones de 

trabajo, grado de autonomía y responsabilidad laboral. y 

requisitos educativos y ascripptivos exigidos en cada nivel. 

Con base en este postulado teórico y el análisis de las 

ocupaciones donde se encuentra 'mayoritariamente la mujer de la 

Ciudad de México puede deducirse que el género femenino se ubica 

eu los segmentos más bajos dentro de la estructura ocupacional 

jerárquica. 

lsimismo bajo esta perspectiva el mercado de trabajo no es 

una instancia de funcionamiento homogéneo para todos los 

individuos (hombres y mujeres) regida por normas objetivas y 

eficientes. tales como la búsqueda de equilibrio competitivo y la 

remuneración según la productividad marginal. sino, por el 

contrario, el mercado de trabajo actúa sobre los individuos 

discriminandolos según su situación de clase, étnia, raza. 

antecedentes penales, aspecto f1sico. sexo. etc. 

Este planteamiento resulta nodal para comprender la 

situación de la mujer en el trabajo. en tanto pone de manifiesto 

la discriminación que se ejrce al interior del mercado de trabajo 

por razón del sexo. esta discriminación se expresa en la división 

de las actividades en el mercado de trabajo según el sexo. en la 

remuneración desigual entre los sexos, en la renuncia patronal de 

contratar a las mujeres si están enbarazadas, son casadas o 

tienen hijos peque~os, etc.(véase capitulo Ill. 
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Otro aporte a retomar es la posición de la teoría de la 

Segmentación del mercado de trabajo respecto a los salarios. Esta 

teoría sostiene que la estructura de salarios está determinada 

por variables exógenes al individuo, tales como la discrinación 

racial y sexual en el mercado de trabajo; e1 poder monopólico en 

la economía de la empresa que ofrece el empleo: los segmentos 

ocupacionales en los que se ha ?ividido la fuerza laboral. y la 

relativa importancia productiva y de control de la fuerza laboral 

atribuida por los patronos a cada segmento: el poder de los 

sindicatos en la negociación salarial: el efecto depresivo sobre 

los salarios de las altas tasas de desempleo y subempleo. etc. 

Este planteamiento explica cómo el salario del individuos y 

de la aujer en particular no depende de su nivel de escolaridad 

la cual proporciona conocimientos. habilidades. destrezas que le 

harán 116s productiva. sino que en el caso femenino interviene en 

su nivel de ingreso. la discriminación que se ejerce en el 

mercado de trabajo por razón de su género. 

Por otra parte las tipologías presentadas en torno a la 

segmentación del mercado de trabajo ilustran la forma como se 

distribuyen las distintas ocupaciones en estos segmentos. sobre 

todo la presencia de mujeres en el segmento que Carnoy llamó 

"sindicalizado". luchando por mejores condiciones de empleo. tal 

es el caso de las telefonistas. las maestras. las costureras. 

etc .• cuyo proceso de selección. promoción y remuneración han 

sido formalizados por normas y contratos sindicales. por el 

establecimiento de mercados internos de trabajo, escalafones. 
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etc .. aunque vale mencionar que en este segmento las mujeres no 

se encuentran la mayor de las veces como dirigentes del 

sindicato. sino que estos son dirigidos por varónes ello provoca 

que muchas veces las demandas propias de las muje:ree queden 

insatisfechas. como podr:ía ser por ejemplo el establecimierato de 

guarder1as infantiles; y en el .segmento "competitivo" donde se 

ubican trabajos u ocupaciones ca~acterizados por los salarios m6s 

bajos. empleo inestable, malas condiciones de trabajo, y pocas 

oportunidades de promoción y mejoramiento. tal es el caso (por 

ejemplo) de las trabajadoras domésticas asalariadas, una de las 

tres principales ocupaciones del género femenino en la Ciudad de 

México. En todo ello destaca la escasa presencia de mujeres en el 

segmento de "alta educación" conformado por trabajos de alto 

nivel de remuneración, donde se exigen altos niveles de educación 

formal capacidad anal:ítica. capacidad de síntesis. etc .• y se 

ubican los puestos de mando y dirección. con alto grado de 

autonom1a. etc. 

Por último es preciso seRalar que el presentar en este 

cap1tulo. el contraste que existe entre dos grandes perspectivas 

teóricas. el enfoque técnico-funcional economicista (representado 

en este trabajo por la teor1a de la Funcionalidad Técnica de la 

educación y la teor:ía del capital Humano>. por un lado y el 

enfoque "alternativo" (representado aquí por la tor1a 

Sociopol1tica de la Educación y la teor:ía de la Segmentación del 

Mercado de trabajo) por el otro y sus respectivas 

interpretaciones en torno a la relación escolaridad empleo 
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permite, a su vez. poner de manifiesto que. la relación entre 

educación y empleo en el caso femenino en México revela las 

contradicciones. limitaciones y avatares del enfoque técnico

funcional economicista dominante en la política educativa de esta 

última década. 



CC>NCL.USIONES 

Los proyectos educativos que sustentó el Estado mexicano 

antes de 1940. o sea. el posotivista y el vasconceliano. se 

caracterizaron en lo general. por no establecer una relación 

directa entre escolaridad y umpleo y por asignar a la educación 

formal un papel fundamentalmento político. es decir. se buscó 

sobre todo supeditar el proyectq educativo al político. 

A partir de 1940. y en co?cordancia con las características 

que adquiere el desarrollo económico capitalista dependiente en 

el pa:ls, se consolidó un proyecto educativo llamado "liberal" el 

cual sienta las bases de la nueva visión acerca del papel que 

desempeRa la escolaridad de la fuerza laboral en nuestra 

sociedad. en este proyecto toma vida el ·discurso educativo del 

Estado y de modo específico. las ideas de la "Unidad Nacional". 

de la "Democratización Educativa", de la· "neutralidad de la 

educación". etc. 

El proyecto educativo liberal propició el surgimiento de 

una visión economicista. desarrollista y productivista de la 

educación (misma que subyace desde entonces en la política 

educativa que sostiene el Estado mexicano). la cual estableció a 

su vez una relación estrecha. lineal, determinante entre sistema 

educativo y productivo, entre escolaridad y empleo. 

Bajo este proyecto se asignó a la educación formal como 

tarea, servir al desarrollo económico del país. específicamente a 

través de la formación de (cuadros) científicos, profesionales. 

técnicos. empleados. operarios. obreros. etc .. necesarios para el 

proceso de industrialización. el cual era a su vez considerado 



como un instrumento indispensable para el desarrollo económico. 

Este proyecto pretendió que la educación fuera productora 

de mano de obrá calificada, lo cual conduciria·a la elevación de 

la productividad de las industrias y por ende al desarrollo 

económico. de esta . manera nació la idea de una educación 

productivista. 

La escolaridad de la fuerza laboral (en este proyecto) se 

sobrevaloró pues se le atribuyó la capacidad de formar en el 
1 

individuo los conocimientos, habilidades y destrezas que le 

permitieran ser productivo. en ese sentido la acreditación 

educativa garantizaba el aumento de la productividad y con ello 

el desarrollo económico. 

Esta visión economicista. desarrollista y productivista de 

la educación favoreció una expansión educativa desmedida a partir 

de la década de los cincuenta, durante los sesenta y hasta 

mediados de los setenta. pues se esperaba que la educación formal 

conduj&ra a un desarrollo económico, a la mejor distribución del 

ingreso y a una mayor igualdad social. 

No obstante dicha expansión educativa no cumplió sus 

promesas y expectativas. pues no mejoró la distribución del 

ingreso, ni disminuyó el desempleo y subempleo masivo de la 

fuerza laboral urbana. El crecimiento del sistema educativo no 

reportó que los mayores niveles de escolaridad en los individuos 

conllevara a un "mejor empleo", mejor salario, mejores 

condiciones de vida, etc.. ni que los "recursos humanos" 

generados condujesen a un desarrollo económico sostenido.De esta 

manera se constató que en la realidad los planteamientos 



eoetenldoa por la vielón economiciata de la educacion •on una 

falacia. Sin embargo. paradogicamente. dicha visión llego para 

quedar .. en Ja pol1tica educativa del Eetado mexicano. 

Contrariamente a lo que planteo el proyecto educativo 

liberal de 1940 y su visión economicista de la educaciOn. (desde 

nuestro punto de vista> la escolaridad de Ja tuerza laboral en Ja 

sociedad mexicana actual desempeAa un papel importante como 

criterio de selección y exclusión de la tuerza laboral para lea 

diversas ocupaciones o trabajos del mercado laboral. Dicha 

selecciOn que es al mismo tiempo social y ocupacional no depende 

sólo del sistema educativo (y Ja acreditación educativa que 

proporcional sino que en ella intervienen mecanismos exogenoa a 

lo 1ducativo. por ejemplo. cuestiones ascriptivas 

Ccaracter1sticas raciales. sexuales y étnicas. adem4s de la 

edad). de conducta social <ausencia de antecedentes penales. 

recomelldaciones. pasado laboral) y actitudinales (aceptación de 

normas. respeto a la jerarqu1al: las expectativas de Jos 

empleadores frente a la fuerza laboral. la interpretación que 

hacen 6stos de la escolaridad, etc. En este sentido la 

acreditaciOn educativa no garantiza el empleo ni la calidad del 

mismo. tampoco el aumento en el nivel de escolaridad del 

individuo asegura su promociOn ocupacional. La acreditación 

educativa solo aumenta la probabilidad de acceso a determinadas 

ocupaciones para las personas con altos niveles de educacion 

formal. y a otras ocupaciones para las personas con baja o 

ningune acreditación educativa. a cada una de las cuales se les 

ha asignado cierto nivel de ingresos. 



cuando se alude a la articulación que se establece entre 

escalaridad y empleo en el caso mexicano saltan a la vista las 

contradicciones que genera dicha articulación, contradicciones 

que se reflejan entre lo que afirma ser y ofrecer el sistema 

escolar y lo que •--~~lmente logra pues. por un lado se afirma que 

la escolaridad es factor de movilidad social <Y de hecho la 

escolaridad es cada vez más ~n requisito que se exige para el 

empleo). mientras. por el otro. 
1 

las oportunidades de empleo 

tienden a restringirse y la escolaridad se devalua frente al 

empleo. por lo tanto. la población se ve obligada (sobre todo la 

ur.bana) a exigir cada vez más escolaridad. produciéndose as:! una 

sobreescolarización y con ello la devaluación de la educación 

formal y el aumento del fenómeno del credencialismo. 

La articulación entre escolaridad y empleo tiene 

consecuencias especificas para el sujeto central de análisis en 

esta i1111estigación: la mujer. pues se conjuga con la problemática 

educativa y laboral que vive el género femenino. 

La mujer mexicana se ha caracterizado por su escasa 

participación o presencia en el sistema educativo formal. Las 

oportunidades educativas que poseen han sido inferiores respecto 

a las que poseen los hombres. La mujer en nuestro pa:Cs ha 

enfrentado (históricamente) fuertes obstáculos para su acceso y 

permanencia en los diversos niveles del sistema educativo formal. 

sobre todo en los más altos de dicho sistema. Estos obstáculos se 

explican en parte por su condición de clase. la cual no sólo 

tiene que ver con su situación económica y su posición en las 

relaciones sociales de producción sino que intervienen cuestiones 



como: el lugar de residencia. el grado de escolaridad de los 

padres. el capital cultural, la percepción ante la escolaridad. 

etc.; pero por otra se deben a su condición de género. es decir. 

a la presencia de un sistema sociocultural que asigna 

caracteristicas. actitudes. rasgos de personalidad tareas. etc. 

distintos a los individuos según su sexo b:iológico. donde a la 

mujer se le otorga como papel fundamental &n la ·sociedad el de 

esposa. madre y ama de casa. como espacio de realización el 

hogar. la familia y como tareas especificas la reproducción 

estrictamente biológica (maternidad). la educación y cuidado de 

niAos y ancianos y la reproducción de la fuerza de trabajo a 

través del trabajo doméstico no asalariado. Estos dos hechos nos 

explican por tanto que la escolaridad aparezca como algo ajeno o 

distante para el gé~ero femenino ya que sus roles fundamentales. 

su misión central que le confiere la cultura patriarcal se 

realiza en el 4mbito de lo privado. 

Algunos datos ilustran esta situación. en 1990 en la Ciudad 

de México habia 416 937 personas analfabetas. de las cuales un 

74.2 %eran mujeres y un 25.7 % eran hombres. Asimismo, habia un 

número significativo de mujeres que poseian como nivel máximo de 

escolaridad una carrera técnica de caracter terminal. un 80.6% de 

las personas con estudios técnicos a comerciales con primaria 

eran mujeres. también habia una proporción importante de mujeres 

cuyo nivel máximo de educación formal era la Normal básica, un 

78.9 %de las personas con este nivel educativo eran mujeres y 

sólo un 21 % eran hombres. 

El análisis de la población de la Ciudad de Mexico por 



sexos reporta que a medida que aumenta el nivel de escolaridad la 

presencia femenina disminuye, hasta llegar al nivel superior y 

posgrado donde el porcentaje de mujeres es bastante reducido 

respecto a los varónes. en 1990. 238 927 personas tentan estudios 

a nivel superior. un 70.4 % eran hombres mientras sólo un 29.5 % 

eran mujeree, de las personas que tenian posgrado un 62.1% eran 

hombres y un 37.8 % mujeres. 

¡:>ar otra parte y en concordancia con su ·condición de género 
I 

tenemos que al final de los ochenta la participación de las 

mujeres de la Ciudad de México en el mercado de trabajo es 

considerablemente menor respecto a la participación del género 

masculino : un 68 3 % de la población económicamente activa en 

1990 eran hombres y sólo un 31.6 % eran mujeres.Aunque sea cierto 

que dicha participación ha ido incrementándose sobre todo en las 

últimas décadas. y más aún en la década de los ochenta. a raiz de 

la seYera crisis económica que vivió el pa1s. la cual hizó 

presión sobre el aumento en el número de trabajadores por 

familie. y por ende el aumento de la participación de la mujer en 

el mercado de trabajo: dicha participación no es proporcional con 

la del hombre. 

Las mujeres de la Ciudad de México al final de la década 

de los ochenta se encontraban ubicadas mayoritariamente en el 

sector servicios. un 73.4 % del total de la población 

económicamente activa femenina. Las tres principales ocupaciones 

de la mujer de la Ciudad de México son: trabajadora de la 

educación (maestra). oficinista (secretaria) y trabajadora 

doméstica asalariada. En 1990 en la Ciudad de México un 65.4 % de 



las personas ocupadas como maestras eran mujeres. y sólo el 34.5% 

eran hombres. en el caso de las trabajadoras domésticas 

remuneradas un 96.2 % eran mujeres y sólo un 3.7 % de las 

personos que tenían esta ocupación eran hombres. asimismo los 

datos 1a1estran que un 52 % que trabajaban como oficinistas eran 

mujeres y un 48 % hombres. 

Estas tres ocupaci0ncs se caracterizan por poseer bajos 

niveles -de remuneración. baja valoración social o prestigio. 

malas condiciones de empleo. poca promoción en el trabajo. 

puestos de alta subordinación, etc. 

Asimismo cabe argumentar que cuando la mujer se incorpora al 

mercado laboral se da cuenta que éste ejerce una discriminación 

laboral sobre las mujeres por razón de su sexo. discriminación 

que se expresa en la desigualdad de oportunidades laborales según 

el sexo y en la consiguiente relegación de las mujeres hacia 

ocupaciones "femeninas". las cuales carecen de prestigio social. 

son mal remuneradas la mayor de las veces. en ocasiones no poseen 

prestaciones sociales. etc. Esta discriminación en el trabajo se 

expresa a su vez en la ubicación de las mujeres en puestos de 

alta subordinación, donde se desempe~a siempre un rol auxiliar. 

"de apoyo". etc. Así la mujer tiene que enfrentar obst6.culos al 

incorporarse al mercado de trabajo tales como: la renuncia 

patronal a contratarlas si son casadas. están embarazadas o 

tienen hijos peque~os. rescisión injustificada de la relación 

laboral en caso de que se embaracen. acoso sexual. Adem6.s de 

tener que cumplir la mayor de las veces una doble jornada de 

trabajo. 



Bajo este contexto la escolaridad de la fuerza laboral 

femenina es utilizada como un criterio de sel.ección social y 

ocupacional que propicia la relegación de las mujeres de la 

Ciudad de México, las cuales se caracterizan por su bajo nivel de 

escolaridad, hacia actividades econóruic~s que contribuyen a su 

opresión. en tanto poseen bajos salarios, malas condiciones de 

trabajo, escasas 

poca autonom1a y 

educativo y poca 

prestaciones sociale·s (o ninguna). puestos de 

alta subordinación. pocos p ning~n requisito 

promoción en el trabajo, El utilizar la 

escolaridad como un criterio de selección social y ocupacional de 

la fuerza laboral para las diversas ocupaciones dentro de la 

estructura ocupacional jerárquica da legitimidad a dicho proceso 

de selección al hacer aparecer a la distribución y remuneración 

desigual de los trabajadores en la jerarquía ocupacional como el 

resultado justo y objetivo de la mayor productividad de los 

conocimientos y habilidades. supuestamente representados por la 

mayor acreditación educativa de unos individuos respecto a los 

otros. 

Si bien es cierto que la escolaridad formal incide en la 

selección social y ocupacional de la fuerza 

ello no significa que no tenga impacto 

ocupacional y social del género masculino 

laboral femenina. 

en la se lección 

: sin embargo esta 

tesis se centró en las implicaciones que tiene dicha selección 

para el caso de las mujeres, es decir. en la forma cómo la 

escolaridad formal en tanto se utiliza como un criterio de 

selección social y ocupacional propicia la relegación de las 

mujeres hacia actividudes económicas que contribuyen a su 



opresión. 

11 mismo tiempo. la opresión en tanto tiene que ver con una 

realidad social y cultural que relega. discrimina y subyuga. no 

es exclusiva del género femenino. sino también de las minorías 

sexuales. algunas razas. étnias. los niAos respecto a los 

adultos. etc. Sin embargo para el caso de las mujeres (objeto de 

estudio de esta tesis) la opresión se refiere de modo particular 

a su situación en las relaciones patriarcales que sustenta 

nuestra sociedad, o sea, tiene que ver con la jerarquía sexual 

que establece el sistema patriarcal. la cual ubica a la mujer en 

un rol de subordinación con respecto al hombre. con la relegación 

y discriminación por razón del sexo en el predominio de 

relaciones sociales asimétricas entre los sexos. 

Finalmente tenemos que la explicación dominante en la 

política educativa a propósito de la relación escolaridad empleo 

sostiene que existe una relación lineal. directa. determinante 

entre escolaridad y empleo. y que en este sentido el sistema 

educativo formal cumple una función técnica respecto a la 

producción en tanto tiene como papel principal transmitir el 

conocimiento "requerido" por cada ocupación en la producción. 

Asimisao. la educación formal que posee un individuo es vista en 

esta forma de explicar la relación entre escolaridad y empleo 

como una inversión el Capital Humano que genera beneficios 

personales. es decir. eleva el salario que se percibe. las 

condiciones de empleo. la promoción laboral. etc. y sociales. o 

sea. aumenta el desarrollo económico de un país. 

La explicación que ha predominado en relación al vínculo 



escolaridad y empleo tiene importantes implicaciones en la 

problem6.tica de la mujer. Una de las principales consecuencias 

que observamos es que a partir de dicha explicación tiende a 

considerarse la escasez. nivel y tipo de escolaridad que posee la 

mujer. como la causa determinante de su desfavorable situación en 

el empleo u ocupación. es decir. la educación formal aparece 

falsamente como la causa principal de la re.legación económica. 

política. social y cultural que sufre el género femenino. De esta 

manera se soslaya la presencia de una cultura patriarcal. la cual 

propicia la opresión de la mujer en los diversos ámbitos de la 

vida social. la presencia de un mercado de trabajo jerarquizado 

el cual ejerce una discriminación sobre la mujer por razón de su 

sexo y los obstáculos reales que enfrenta la mujer. como 

problenática propia al integrarse al mercado de trabajo. 

La teor1a de la Segmentación del mercado de trabajo y la 

teor1a Sociopol1tica de la Educación constituyen parte de un 

enfoque alternativo ante la explicación que ha dominado acerca de 

la relación escolaridad empleo. Para estas teorías el tipo y 

nivel de escolaridad de la fuerza laboral no está necesariamente 

vinculado a su productividad y empleabilidad. El papel principal 

de la escolaridad es facilitar la selección social y ocupacional 

de la fuerza laboral para los diversos segmentos jerárquicos en 

que se encuentra dividida en el proceso de trabajo. 

F.stas dos proposiciones teóricas se aproximan más a la 

comprensión y explicación de la problemática laboral del género 

femenino en tanto brindan aportes en torno al vinculo escolaridad 

empleo. Quizá los aportes más relevantes sean. el papel que 



asigna a la escolaridad de la fuerza laboral (o sea. servir como 

criterio de selección social y ocupacional de la fuerza laboral 

para los diversos niveles de la jerarqu1a ocupacional). en tanto 

permite argumentar que dicha selección propicia que la mujer de 

la Ciudad de México. la cual se caracteriza por su falta de 

escolaridad formal sea empleada en actividades económicas que 

significan una relegación social y ocupaci.onal pues son mal 

remuneradas. poseen baja valoración social10 prestigio, malas 

condiciones de empleo. puestos de alta subordinación. etc. 

A su vez e 1 papel que se asigna a la escolaridad desde esta 

perspectiva permite comprender cómo la escolaridad justifica 

formalmente la ubicación de las mujeres en· ocupaciones 

pertenecientes a los segmentos más bajos en la estructura 

ocupacional. donde se encuentran ocupaciones mal pagadas. con 

malas condiciones de empleo. que exigen un rol de subordinación y 

servicio continuos. que poseen escasas prestaciones sociales y 

promoción en el trabajo. etc. contribuyendo de esta forma a la 

opresión que vive el género femenino. 

Otro aporte que hacen estas teorlas es plantear la 

existencia de un mercado de trabajo altamente segmentado y 

jerárquico el cual no es una instancia de funcionamiento 

homogéneo para todos los individuos sino que discrimina a los 

individuos según su raza. situación de clase. sexo. étnia. edad. 

etc. Este planteamiento pone de manifiesto la discriminación que 

ejerce el mercado de trabajo sobre la mujer por razón del sexo y 

su impacto en la división sexual del trabajo, en la remuneración 

des igual entre los sexos. en la renuncia por parte de 1 os 



patrones a contratar mujeres casadas o embarazadas. etc. 

El contraste entre estas dos perspectivas teóricas (la 

dominante y la alternativa> y sus respectfvas interpretaciones 

acerca de la relación entre escolaridad y empleo permite poner de 

manifiesto que para el caso femenino mexicano la explicación

dominante en torno a la relación entre escolaridad y empleo 

revela las contradicciones. avatares y limita.cienes del enfoque 

técnicO:-funcional economicista de la educaci~n. dominante en la 

política educativa de los aRos ochenta. 
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CUADROA-i NiVEL DE ESCOLA~IDAD SEGUN EL SE.X.O 

Aiio ;¡¡oo 

MUNICIPIO ESTU TEC ESTUD TE PREPARA. NORM.A.L 

ANAl..FA!! PRIMA.RIA CON PRIM SECUNDA CON SEC eACHIL.LE eASICA SUPERIOR POSGRAD 

ATIZAPAN 
HOMeRES 

MUJERES 

COACAl..C 

HOMBRES 

MUJl!!RES 

CUAUTITI.. 

HOMeRES 

MUJERl!!S 

CHIMALH 
HOMBRES 

MUJERES· 

ECATEPE 

HOMBRES 

MUJERl!!S 

HUIXQU!L 

HOMBRl!!S 

MUJERES 

NAUCAl..P 

HOMBRES 

MUJERES 

NEZAHUA 

HOMBRES 

MUJERES 

TLALNEPA 

HOMBRES 

MUJERES 

TULTITLA 

HOMBRES 

MUJERES 

LA PAZ 
HOMBRES 

MUJERES 

CUAUTIIZ 

HOMBRES 

MUJERES 

O.F. 

HOMBRES 

MUJERES 

CIU.MEX 

HOMBRES 

MUJERES 

10&39 
3'141! 

7523 

2200 
507 

1e93 

1819 

419 

1203 

12!!37 
3753 

8654 

30010 

109Cl5 

26705 

alll5 

1841 

4224 

285e3 

737S 

21186 

43975 

11209 

32789 
231l67 

e3llC 

17307 

7112 
19'!1 

5ilt1 

5984 

175e 

42DI! 
7446 

1112!! 

55Zl 

227ll05 

58517 
171DIJI 

479B2 

22402 
25s¡() 

2Dfl54 

eg74 

11eeo 

7429 
3392 
4037 

42123 

20773 

21350 

196003 

93730 

104933 
1113e8 

11266 

11060 

120863 

57566 

f13277 

207276 

96743 

106533 
106414 

49964 

56430 

:iaooo 
17esD 

20150 

22871 

10978 

11893 

46173 

20471 

25432 
1169214 

531228 

e5798e 

418937 2067040 
, 07 4et ll44ll69 

309471 1122371 

3025 

fl91 

2334 

2152 

422 
1730 

436 

103 
.;:is 

i2f>S 

553 

702 

10242 

2668 
7574 

756 

224 
532 

7141 
;seo 
5561 

6432 

Z3CJ7 

6125 
8116 

1516 

e!IOD 

2458 
592 

1676 

808 
280 

528 

3341 

646 

2695 

89050 

15724 

7:3328 

137214 

27296 

109916 

31416 

16278 

15136 

17100 

go;4 

S066 

5647 

3171 

2676 

21577 
11665 

9912 
138102 

73784 

84316 

12922 

6512 

e4i0 

67774 

46251 
39523 

153335 

61224 

72111 

77056 

41500 

35558 

27551 

14575 

12976 

14693 
7978 

6917 
35263 

16690 

16573 

697144 

456408 

436736 

1519900 

791048 

728932 

7206 

1379 

5627 

4883 

1119 

3764 

1362 

329 

1053 

11!63 

671 

992 

23522 

6061 

17441 

1963 

466 

1515 

15672 

3044 

12828 

23615 

5998 

17817 

18793 

3956 

14835 

5665 
1561 
4264 

1777 

587 

1210 
9659 

2264 
7375 

22eeee 
43954 

184682 

344686 
71463 

273423 

12616 

eaaa 
5928 

6403 

4883 
3520 

2032 

1= 
810 

3332 
2141 

1191 

40002 
24367 

15615 

4756 

2250 
2506 

31227 
17111 

14116 

48661 

~7714 

19147 

29127 

16762 

12345 

B9B6 

5527 

3459 

3494 

2144 

1350. 
14356 

6483 
5875 

399635 

223047 
176588 

805029 
342579 

21l2450 

FUENTE: OISTFlJTOFEDERAL RESULTADOS OEFINJTIVOS DEL XI CENSO 

GENEP.A!. DE POBLACION Y VIVIENDA.. i 990 

ESTADODE MEXJCO.RESULTAOOS DEFINJTIVOS DEL XI CENSO 

GENEAA:.DE P06LACION Y VIVIENDA i 990 

MEXJCO, '!PP~NEGI, 1990 

493 

75 

416 

264 

54 

230 
65 

14 

71 

131!1 

57 

8' 
1761 
4ás 

1273 

135 

22 
113 

946 
176 

768 

1673 

479 

1194 

1094 

223 
671 

332 

63 

269 

160 

60 

100 

597 

131 

400 

19527 

38S6 

15639 

27225 

5732 

21493 

6153 

4590 

1563 

2163 

1641 
522 

429 

319 

110 

1110 
. 127 

~ 

7060 

5325 

1735 
2S88 

1644 
744 

15167 
11089 

4116 

7764 
5615 

2169 

10307 

7497 

2610 

1593 

1245 

346 

414 

292 

122 
4697 

3663 

1034 
180392 

125065 

5327 

238927 
168292 

70635 

27il6 

1852 

~ 

ee9 

~ 

333 
11!5 

eo 
315 

1eo 
93 

67 

3025 
1715 

13'10 

2214 

1'4511 

755 

7495 

4920 

2575 

3603 
2047 

1556 
4917 

2993 
11a24 

754 
427 

327 

263 
138 

125 

1727 

1134 
593 

65125 

52937 

32166 

113063 

70311 

42752 



CUADRO A·2. POBLACION OCUPADA SEGUN SECTOR 

DE ACTMDAO. 1000 PRIMERA PARTE 

• SECTOR PRIMARIO SECTOR SECUNDARIO 

AGRICUL EXTRACC 

GANADERI MINERIA PETROLE INDUSffilA ELECffil. CONSTRU 

MUNICIPIO PESCA GAS MANUFA. YAGUA 

ATIZAPAN 528 97 945 30810 3047 e604 

HOMBRES 489 70 747 24634 2012 6366 
MUJERES 39 19 199 6104 235 238 

COACALC 355 3Q 425 14756 522 1559 

HOMBRES 337 34 350 11905 452 1473 

MUJERES 18 5 75 2851 70 116 

CUAUTITL 482 4 38 615ú 92 530 
HOMBRES 457 2 34 4055 91 515 

MUJERES 25 2 4 1305 1 15 

CHIMALH ll02 64 40 19401 300 7317 

HOMBRES 1164 62 36 15151 353 7202 

MUJERES 38 2 4 4250 Hl 115 

ECATEPE 1893 192 1615 120620 :3040 20859 

HOMBRES 1000 170 1356 96372 2792 20123 

MUJERES 93 22 259 24256 248 736 

HUDCQUIL 13611 255 114 8374 279 4341 

HOMBRES 1339 248 93 6832 260 4211 

MUJERES 30 7 21 1542 19 130 

NAUCALP 1468 333 2206 81232 1793 14415 

HOMBRES 1379 292 1649 B0309 1566 13819 

MUJERES 09 41 557 20023 227 596 

NEZAHUA 1046 131 031 100023 2698 19602 

HOMBRES 1163 106 670 7Be60 2534 18926 

MUJERES 83 25 153 27155 164 676 

TLAL.NEPA Ul 286 1721 75834 2593 10828 
HOMBRES 1133 245 1320 59232 2265 10267 

'V!WERES 57 41 401 17602 328 561 
TULTlTLAN &48 44 409 28775 008 4058 

HOMBRES 1121 38 353 23404 572 3893 

MUJERES 27 6 56 5371 36 165 

LA PAZ 354 33 68 12900 247 3026 

HOMBRES 332 32 60 9927 232 2957 

MUJERES Z! 0 29B1 15 69 
CUAUTl IZ 1Z!7 111 741 38851 1094 4231 

HOMBRES 1t47 99 607 30967 1013 4003 
MUJERES 80 12 134 7084 81 228 

D.F. 19t45 2407 18019 613685 21128 123205 

HOMBRES 17846 1890 13111 450067 10322 114462 

MUJERES 1igg 527 4908 Hi2S18 2800 8743 

CIU.MEX 2!11()7 3996 27172 1158445 37510 220005 

HOMBRES 28107 3206 20394 873323 33264 208217 
MUJERES 1llOO 710 6778 285122 4246 12388 .. 



MUNIC. 

AllZAPAN 

HOMBRES 

MUJERES 

COACAL.C 

HOMISRES 

M\JJERES 

cu.-.l/TTTl.. 
HOMl!!RES 

MU-Je:RES 

CHIMALH 

HOMl!!RES 

MUJERl!S 

l!CATEPI! 

HOMl!!Rl!S 

MUJERES 

HUIXQUIL. 

HOMl!!RES 

MUJERES 

NAUCAIJI 
HOMl!!RES 

MUJERES 

NEZAHUA 

HOMl!!RES 

MUJERES 

TUIUlll!PA 

HOMl!!Rl!S 

MUJl!RES 

TUL.TT11A 

HOMeRES 

MUJERES 

L.APAZ 

HOME!IRES 

MUJERES 

CUAUTIIZ 

HOMBRES 

MUJERES 

D.r'. 

HOMBRES 

MUJ!:Rl!S 

CIU.MEX 

HOMBRES 

MUJERES 

CU.A.DF.O A-2 POEL.ACION OCUPADA SEGuf.< SEc·,-.:¡r

DE ACTMDAD. 1~. SEGUNDA PA¡:¡TE. 

SECTO¡:\ TERCIARIO 

ADMON SE¡:\V\C. SERVIC. SE¡:\VJC. SERVIC. 

COMERC\ TRANSPO SERVICIO PUBUCA COMUNAL PROF. RESTAU. PERSONA NO 

14263 
1Q0¡7 

•1ee 
llD74 

5502 

2572 
2274 

1810 
~ 

13D311 
117Clll 
3271 

87441 

•1111• 
1i487 

48i9 
3eD5 
1:5& 

3111!12 
25929 
1088l 

ll92ll1 

93221 
2e04D 
3112!!1 

2$0.SI 

11:ZC 

111482 
73.u 

311a 

79& 

5664 

2211!5 
1~ 

~ 

419' 
49471Jl' 
333(121 

111177.! 

7~ 

54839 
~ 

COMUNIC FINANCIE. DEFENSA SOCIALES TECNICO HOTELES MANTEN\. ESPECIFI. 

5055 

4523 

532 

31117 
322e 

389 

769 

7DD 
11111 

3678 
36911 

179 

27091 
24e:2e 
22e5 
2031 

1882 

189 

13439 

11970 
14e9 

.29742 
27DB6 

2e5e 
17291 

15129 

2162 

!003 

4643 

3eO 

2589 
2413 

17e 

8293 
5705 

sea 
1llOll21 

163447 
27474 

30771¡¡ 

25231 
36458 

-1751 

IJ17 
1545 

llS4 

551 
118 

711 
311 

557 
447 
110 

8S8D 
43e2 

2196 

1152 
719 

233 
8749 -2310 

7eD8 
511J1 

2815 

57eD 
3489 
2281 
1124 

758 

38EI 
437 
327 

110 

2031 
13:36 

8113 
111504 

811835 
45189 

145101 

8DIS29 
157572 

3Qe7 

z¡¡71 -2402 
1627 

775 

4ee 
384 
122 

2958 
2539 

41¡¡ 

17484 
121!38 

4828 
2093 
1705 

366 

27546 

24!148 

2e96 

23308 

17506 

~ 

11644 

1118114 
3150 

3032 

2164 

846 

1636 
1477 

359 
4169 

3D38 

1131 

211B09 

142004 
e96D5 

310914 

2195117 
IJ1317 

8353 
3238 

5115 

552 
2D58 

3334 
1235 

497 
7:38 

2104 
1053 

1051 

2ij34¡¡ 

12151 

171¡¡a 

257 

11116 
1711 

19223 
7430 
117~ 

34D8B 
13904 

20164 
217~ 

8118 
13676 

5e6i 

2295 
3388 

2244 
1023 

1221 
~70 

3594 
5776 

371643 

148574 

223289 
513553 
205119 
306434 

3048 
2211 

835 
1428 

1051 

377 
281 

2D5 
78 

1301 
1135 

1ee 
8757 

85!51 

2200 
1•14 

1DB6 
325 

69117 

11815 

2162 

102e6 
7611 

2657 
8549 

4549 

2DDD 
1477 

1 C)¡j6 

379 

836 
854 
184 

2473 
1752 

721 

106302 

72899 
3seD3 

155131 
107417 

47714 

2738 
1e48 

1090 

1436 

896 

540 

5D4 

282 
222 

2588 
11117 

949 

1.cD24 
84D8 

5111!! 

B96 

532 
364 

8111 -3412 

1llDB7 

12036 

7051 
81167 

4558 
3531 

21:33 

1287 
646 

1612 
970 

642 

2680 

1582 

1096 

111472 

83872 
47800 

175326 

102163 
73183 

12871 
74ee 

5203 
4000 
3032 

998 
'11'14 

llfl3 

~ 

711e!l 

eD34 

19!52 
35984 
27111 

8853 
11157 

3927 

7230 

33'182 

17ell0 
18322 

42927 
326413 
10281 
22578 

15174 
7402 

9404 
4S22 
1562 

4297 

3305 
992 

7763 
5595 
2168 

37De98 

22D59e 
150102 

5111569 

348233 
213438 

3lle5 
2l58 

11127 

1ees 

115 

878 

815 .... 
171 

2237 
1548 
S1 

13124 

8452 .,72 
2434 

1482 

1152 
12162 

71126 
5154 

129711 
7¡.w 

Sl3D 
ll?IJ1 

511122 
3ee9 
2378 

14¡j3 

883 

1091 

e92 
399 

3047 
1¡j53 

1094 

115572 

87132 

46440 

1!!1296 

107640 

7385l'! 

l"UENiE:DISTR\TO FEDERAL. RESULTADOS DEFIN\TlVOS OEL XI CENSO GENERAL. DE POBLACION 

Y VIVIENDA 1 "9D. 
ESTADO OE MEXICO FIESUL. TADOS DEFINITIVOS DEL. XI CENSO GENEr:1AL. 

OE POl!!L.ACION Y VIVIENDA 1990. MEXICO, SPP4NEGI. 111112 



CUADROA-3 OCUPACION PRINCIPAL SEGUN EL SEXO 

PRIMERA PARTE 

TPAB.DE TRABAJA FUNCION TRABAJA INSPEC.Y ,'\RTES.<>J-1 OPE!l DE AYUDANT 

MUNICIPIO PROFESIO TECNICO L°' EDUC. DEL .~TE Y OIREC. AGROPE. SUPERVI. OBREROS MAQF!J • ._ SIMILAR 

ATIZAP.'\N 

HOMBRES 

MUJERES 

COACALC 

HOM!!RES 

MUJERES 

CUAUTITL 

HOMBRES 

MUJERES 

CHIMAl..H 

HOMBRES 

MUJERES 

ECATEPE 

HOMBRES 

MUJERES 

HUIXQUIL 

HOMBRES 

MUJERES 

NAUCALP 

HOM!!RES 

MUJERES 

NEZAHUA 

HOM!!RES 

MUJERES 

n.ALNEPA 

HOM!!RES 

MUJERES 

TULTiTL' 
HOMBRES 

MUJERES 

LA PAZ 
HOM!!RES 

MUJERES 

CUAUTllZ 

HOM!!RES 

MUJERES 

o.~. 

HOM!!RES 

MUJERES 

CIU.MEX 

HOM!!RES 

MUJERES 

4:*17 

3:163 

1C34 

2058 

1621 
437 

359 

287 
72 

= 
276 

47 

7643 

6104 

1739 

1729 

1367 

:le2 

1101¡ 

6250 

27~ 

ee91 

6583 

2108 
9083 

e833 

2450 

1736 

1410 

328 

533 

402 

131 

3ne 
2994 

71!4 
155603 

110S40 

45063 

207158 

149632 

57324 

:?059 

2393 

1486 

3232 

2022 

1210 

636 

370 

2ee 

1238 
836 

400 
17174 

1ooe8 

6806 

1296 

795 

503 
9640 
5671 

3969 

19210 
1Qll84 

6529 
11358 

e231 
5125 

34all 

2140 

13411 
1211 

753 

458 
5315 

332t! 
1900 

157961 

B723I! 

70725 

23.."817 
13:l023 

102794 

3232 

953 

2279 

2025 

891 
1334 

4EIQ 

162 

276 

739 

308 

433 

0054 

3566 

eose 
gag 

240 

749 

8154 

3134 

5020 

10640 

4086 

6754 

7325 

2423 

4902 

1948 
711 

1237 

920 
370 

550· 

3762 

1283 

2-
118409 

40191 

78217 

166479 
58136 

110340 

1007 

813 

264 

554 

443 

111 

114 

100 

14 

554 

483 

71 
3677 

2963 

714 

:l91 

230 

161 

3Q4EI 

2162 

887 -3725 

93!1 

2566 

1961 

eo7 
673 

556 
115 

381 
307 

54 

se» 
744 

19!1 

49421 

~ 

13365 

eea¡v 
~ 

17514 

67'3Q 

5845 

924 

1900 

1864 

308 
316 

254 
62 

215 
167 

46 

5556 
4S89 

1169 
4423 

3930 

493 
17447 

14563 
2864 

5210 

4234 

976 

9286 

762e 
1656 

1411 

1205 

206 

295 
235 

ea 
4444 

3794 
eS> 

133698 

1ae2:l0 

27e66 

191260 

15437e -

426 
40EI 

20 
285 

274 

11 

432 

414 

16 

621 

796 

25 
1436 

1380 

se 
1313 

1295 

16 

1434 
1376 

se 
793 

745 

46 

492 

4n 
15 

600 

563 

17 

282 

26is 

17 
10B7 

1010 

57 
17167 

1e425 

7e2 

26570 

25446 

1122 

2899 
2547 

352 

2071 

1671 

200 

579 

494 

65 

750 

639 

111 

3854 

6700 

1154 

= 
506 

65 

esoo 
5432 
1377 

7802 
6513 

1289 

7299 

6246 

1051 

2967 

2654 

333 
676 

570 

108 

5034 

443S 

5119 
61eaa 

5183e 

9771 

106962 
92449 
16513 

15537 

1426e 

1251 

6272 

5719 

553 

2276 

2067 
211 

17212 

15000 

2122 
69716 

61363 

6335 
7647 

i061 
568 

37791 

33729 

4062 
79020 

l38B3Q 

12190 

34636 

30921 

3717 

12033 
1@69 

1044 

902e 
7e54 

1174 

13314 

121!50 
1184 

392630 

34eo44 
487e8 

~731e 

814123 

631!05 

8166 

6399 

1767 

2!i1&7 

2416 

579 
1735 

1330 

405 

5432 

4042 

1300 

32027 

25451 

6576 

1e89 

1224 

445 

24934 

17546 

7366 

2f!012 

16648 

7368 

19664 

15225 
~ 

6158 

fl543 

1913 

3863 
2!!N 

994' 

9797 

7409 

23llll 
130e05 -40279 

275477 

19'ie:le 

75639 

6€28 
5700 

926 

1881 

1536 

345 
1326 

1034 
292 

5326 
4720 

eae 
27553 

23456 

J09S 
1892 

1E89 

2C3 

16709 
12983 

3726 

21342 

17731 

3911 

16550 

13541 

300ll 

e234 

~ 

92e 

2ee9 
2480 

409 -5526 

14l!O 

121446 

9ee71 

24S7i5 

2315744 

1~ 

441e7 



CUAOROA-3 OCUPACION PRINCIPAL SEGUN EL SEXO 

SEGUMDA PARTE. 

QPER.DE OFICINIS- COMERCI. TRABA.JA TRAB.EN TRAeA PROTEC. NO 

MUNICIPIO~ANSP. TAS DEPENDI. AMBUI...~ SERV.PUB DOMES. YVIGll...~ ESPECIF . 

• '\TIZAPAN 

HOMBRES 

MWERES 

C0.4'CALC 

HOMBRES 

MWERES 

CUAUTTTL 

HOMl!!RES 

MWERES 

CHIMAl.H 

HOMBRES 

MWERES 

ECATEPE 

HOMl!!RES 

MUJERES 
HUDCQUIL 

HOMl!RES 

MUJERES 

NAUCALP 
HOMBRES 

MUJERES 

NEZAHUA 

HOM!!RES 

MWERl!S 
TLAl..Nl!PA 

HOM!!RES 

MU.JERl!S 

T\JLTm..A 
HOMl!IFll!!S 

MUJl!!Rl!S 

L.APAZ 
HOMl!!RES 

MUJERES· 

CUAUTllZ 

HOMl!!Rl!S 
MUJl!Fll!S 

º·'" 
HOM!!Rl!S 

MUJEFll!S 

CIU.Ml!X 

HOM!!Fll!S 

MUJEFll!S 

5893 
5821 

72 
~ 

3255 
38 

971 

960 
11 

4000 
4021 

39 
26387 
28141 

248 
2590 

2570 

20 

18105 
1s¡¡cie 

197 

2711S3 
27307 

348 
14831 

14510 

121 

5487 
5430 

57 
2831 

2eoo 

31 -6925 
84 

11185S1 

111ee27 

1724 

2S7441 
'1114475 

29ee 

13474 

!3907 

65137 
9e97 

5107 

4590 

1747 

911 

1336 

3888 

2701 

1187 

48311 

25685 

22e2e 
3470 

17132 
1688 

31585 

15845 
15740 

50512 
2e790 

23722 
37!;176 

18131 
111l1!47 

10433 
5772 
4881 

34311 
2015 

1421 
15333 

eo75 
7aSe 

$lOllllS 

2~ 

2e5082 

7eo529 
:365324 

39S20!5 

10431 

7234 

3197 

6321 

4426 
1893 

1857 

12ee 

571 

9146 
es:ii;¡ 
2557 

46158 

33422 

14734 

3367 

2321 

1oee 
26634 

1esae 
6046 

62545 
43064 

Hl481 
2e25S 

16315 

7!;140 

8116 
5731 

2367 

5634 
391)¡;¡ 

1725 
10340 

7:ie3 

2"77 

341328 

228767 

112541 

560152 
381035 

179117 

1!390 

1264 

423 
657 

806 

251 
354 

25B 
ge 

3810 

2680 

B30 

14449 
10732 

3717 
39!;1 

2e2 

117 

5846 

4037 

1811 

21B55 
1B1tl3 

5e92 
6211 

4375 
1e39 
162a 
1149 

460 

1757 
11246 

5~1 

1615 

1325 

490 
"5002 
ell019 
29"83 

155279 

11»137 

48139 

5417 

3685 
1732 

2021 

1209 
612 
e87 

436 
249 

5478 

4235 

1243 

20970 

13594 

7378 

2326 

1611 

715 

134!;17 

9013 

4464 

29291 

19949 

la342 
12402 

7719 

4683 

339e 
2123 

1275 

2"43 

2D29 
914 

4093 

25e2 
1511 

1!!9e02 

1152!12 

74220 

2921125 
1~ 

10655e 

4517 

171 

4348 
456 

8 

450 
214 

9 
205 

1642 

80 

15e2 

5504 
216 

5288 
7059 

264 

8795 

14585 

487 
1409e 

8221 

29S 

5929 
5180 

152 
5028 

gee 

32 
953 

7111 
37 

879 
1383 

42 
1341 

1176A:< 

4401 
113444 

111!30Q 

11194 

1!!0115 

l"UENTI!: Rl!SULTADOS DEl'INITlVOS DEL CENSO GENERAL DE POSl...4'CIO 

Y '\/MENDA. 1990. DISTl=llTO FEDEFIAI.. Y ESTADO DE MEXICO. 

2221 
2124 

¡;7 

B2fJ 

790 

39 

284 
271 

13 

2960 
2eee 

91 

10600 
10150 

450 
1227 

1162 

45 

17548 

171!!0 
3811 

12583 
11945 

816 

4603 

4612 
191 

1753 

1ees 
as 

1515 

1457 

se 
2037 

1957 
eo 

65595 

132134 
3481 

123935 
116319 

58111 

2108 

1473 

835 
838 

448 
1ae 

433 

335 
r;e 

1325 

974 

351 

6930 
4984 

1946 

1103 

7311 
3117 

5700 

3730 

1fJ70 

55711 
:3937 

1839 
4974 

3510 

1464 

1142 

B01 
341 

esa 
477 

182 

13111 
¡;¡21) 

398 

37153 

243111 
12792 

IS9055 -2231!9 



CUAOROA-4 POBLACION SEGUN SrTUACION EN EL TRABA.JO 

19ll0 

TAAB.F.'\M. 

EMPLEAD JORN.~ TRAB.POR P.'\TRON NO NO 
MUNICIPIO U OBRER OPEON SUCUEN EMPRES.~ REMUNER ESPECIF. 

AllZAP.~ 7fll07 2801 13291 :ie96 249 2337 

HOMBRES 53845 2432 10531 3138 129 1514 

MUJERES 22962 1811 27SO seo 120 ~ 

COACALC 36241 494 Bee4 974 174 930 

HOMBRES 26961 458 5232 769 100 590 

MUJERES 11200 36 1432 165 74 340 
CUAUTITI.. 11118 394 2e04 258 70 340 

HOMBRES _, 379 2073 211 44 230 

MUJERES 3055 15 531 47 26 110 

CHIMALH 48432 2427 131133 503 285 1909 

HOMl!IRES 3671!1 2338 10527 411 1e6 1348 

MUJERES 9716 69 2636 92 119 561 
ECATEPE 263500 7013 62876 4511 1453 8446 

HOMBRES 207600 6e69 50147 3721 636 5711 

MUJERES 75700 344 12729 790 617 2737 

HUIXQUIL 31784 1627 !'096 3475 16B 1333 

HOM!IRES 19409 1573 4143 3079 134 749 

MUJERES 12375 54 955 396 54 584 

NAUCALP 209711 5311 35104 101133 956 7243 

HOMBRES 143767 4959 27449 esse 511 45eo 
MUJERES 65944 352 7655 1577 445 26133 

Ne'.ZAHUA 297 .. ~4 5104 60404 5é!S8 2502 8875 

HOMBRES 209739 4711 82913 4355 1seo 5883 

MUJERES 67905 '32:1 17491 913 942 2992 
TU\LNEPA 164441 3874 31930 4951 95a 4761 

HOMBRES 12e241 3654 24928 4119 564 3126 

MUJERES 56200 220 7004 832 394 1633 

TULTITI..A 57190 1944 101~ 900 273 1706 

HOMBRES 42762 1632 B15a 737 154 1141 

MUJe'.RES 14408 112 2040 183 11a 587 
LA PAZ 29208 968 7663 449 198 1043 

HOMBRES 21978 697 ~75 367 130 720. 

MUJERES 7232 71 16BI! 62 ee 323 
CUAUTIIZ 7Gl39!5 1923 123311 1911a 43a 1700 

HOMl!IRES 57171 1822 »11 1849 218 11»3 

MUJe'.RES 22224 101 2427 320 223 eo1 
O.P. 2228168 311:57 48:l657 63537 13913 57135 

HOMl!IRES 1 ::l9e4e4 35904 :i=7ll 661611 7719 33799 
MUJERES 631684 2493 111378 15351 11194 23338 

CIU.MEX 3573437 72077 744an 120656 211358 a7762 

HOMBRES 2350752 67694 '57429!5 ~ 12283 eo4e8 

MUJERES 1222665 4383 170728 21:3Cle 9395 37298 

FUENTE: DISTRrTO FEDERAL RESULTADOS DEFINlllVOS DEL JQ CENSO 

GENERAL DE POBLACION Y VMENDA. 1990 

ESTADO OE MEJQCO.RESULTADOS DEFINITIVOS OELJQ CENSO 

éiENERAL ce: POl!ILACION Y VMENOA. 1990 

!\,IEJQCO, SPP-lNEGl, 1992 



·::UAOROA-5 HORAS DE TRABA.JO SEGUN EL SEXO 

.'liio 1990 

NO HAST ... a DE 9-16 DE 17·24 DE 25-32 DE 33-40 DE 41-~8 DE J9-56 (""DE!:~ NO 

MUNICIPIO TRA!lA.JO HRS HRS HAS HAS HRS HRS HRS HRS ESPECIF. 

ATIZAPAN 

HOMBRES 

MUJERES 

COACALC 

HOMBRES 

MUJERES 

CUAUTITL 

HOMBRES 

MUJERES 

CHIMALH 

HOMBRES 

MUJERES 

ECATEPE 

HOMBRES 

MUJERES 

HUIXQUIL 

HOMBRES 

MUJERES 

NAUCAU' 
HOMBRES 

MUJERES 

Nl!ZAHUA 

HOMBRES 

MUJERES 

Tl.ALN!!PA 

HOMBRES 

MUJERES 

TULTITLA 
HOMBRES 

MUJERES 

LA PAZ 

HOMBRES 

MUJERES 

CUAUTllZ 

HOMeRES 

MUJ!!RE!S 

0.1'. 
HOMeRE!S 

MUJERES 

CIU.MEX 

HOMeRE!S 

MUJERES 

11381 

1259 

402 
655 

577 

27B 

222 

180 

42 

1309 

1119 

190 
B52e 
5Hl0 

1426 

5e2 

443 

119 

4415 

3364 
1051 

7214 

545 
1725 

3755 

27;!0 

1035 

1355 
104!! 

307 
eeo 
533 

127 
1770 

1349 

421 

~5 

33079 
154911 

78879 -22819 

1770 

1149 

e21 

eoe 
533 

275 

215 

132 

03 

1675 

1311 

364 

5169 

3433 

1758 

958 

595 

'363 

4518 

2776 
1742 

6763 

J563 

2180 

3231 

2029 

1202 

1261 

ase 
403 

75 
4911 

243 
1264 

842 
422 

41e2e 

23B15 
17811 

70017 
42"...52 
274B5 

2132 

1234 

896 

9813 

548 

438 
303 

192 

111 

1918 

1379 

539 

7141 

43911 

2745 
1090 

eco 
490 

5743 
3185 

2556 

9158 

5669 

3469 

4ee2 

2693 
1969 

151 

895. 
4911 

950 

634 

316 

11ee 

1011 

757 
81691 

32743 -9e933 
55179 

43754 

2981 

1426 

1535 

1396 

866 

730 

-l83 

270 

213 

1876 

1309 

569 

10702 

ll019 

4663 
1325 

664 

681 

7646 
39211 

3717 

12929 

7499 

54311 
6742 

3415 

3327 

191!7 

1063 

904 

1203 

760 

443 

2719 

1351') 

131!11 
105705 

.16881 

56624 

157e91 

77251 

80405 

5122 

2409 

2713 

2873 

1324 

1349 

736 

454 

282 

2957 
2037 

920 
18620 

10776 

7844 

2309 

1119 

1190 

13637 

6820 

6617 

23242 

14056 

91Be 

11972 

tl204 

5768 

32ee 
1810 

145e 

1e93 
1261 

732 
4548 

2281 

Z107 

1911118 

95400 
95768 

262241 

145951 

13e290 

29255 

20174 

9081 

1e845 

11650 

5195 

3696 

2652 

1044 

11586 

9065 

2521 
100510 

71540 

26970 

11047 

6670 

4177 

72049 

.16736 

25313 

1113;!0 

76916 

34404 

70112 

45927 

24185 

20053 
14597 

5456 

8285 

8127 

2158 

30555 

21663 

Ba92 

1001741 

615429 

388312 

1487054 

94934e 

~oe 

28757 

21916 

6841 

12514 

9665 
2849 

5202 

3963 

1219 

18291 

14898 

3393 
114166 

89706 

24460 
12358 

8755 

3603 
73067 
52750 

=1 
106979 

80770 

28209 

70760 

~ 

17742 

24481 
194!IO 

5001 

12333 

9669 

2ee4 

31110 

23803 
7307 

700577 

495224 
205353 

1210595 
aa:l637 

326958 

11525 

9158 

2367 

= 
3984 

1059 

1547 

1201 

346 

5855 

6993 

1862 

43674 

34134 

9740 

5050 

4372 

147e 

31282 

23623 
7639 -37199 

12!!87 

28387 

20043 
6344 

7854 
6326 

15Z8 

5123 

3945 

1173 

10550 

532!! 
2224 

326949 

241629 

671:20 

536705 
401133 

135572 

13036 

106Bll 

2150 
5323 

4441! 

an 
2093 
1723 

370 

14419 

12012 

2407 
53248 

44102 

9146 

8618 

4757 

1ee1 

48268 
41208 

7060 

64554 

51548 

13006 

2B53B 

232!51 

5265 

6751 

7407 
1344 
7295 
5935 

1360 

11652 

10068 

1734 

35075e 

273263 

77493 

t!147e9 

490608 

124163 

2re4 
1776 

7B!l 

1034 

737 

297 
265 

211 
74 

1831 

1383 

448 

7825 

5673 

2147 
1:388 

912 

476 
7863 

5441 

2422 

7752 

54913 

2254 
47311 

3312 
1426 
165S 

1341 
514 

Q48 

705 

243 

1628 
111!9 

459 

54021 

34706 
19313 

93732 
62873 

30859 

l'U!!N'Te: DISTRITO FEDERAL Fle:SULTADOS DEFINITIVOS DE!. XI CENSO GENERAL DE F'OBUl.CION 'rVM!!NDA 1990 

ESTADO DE MElOCO.FIESULTAOOS DEFINITIVOS DEL XI CENSO GENEFlAL DE POBUl.CIONYVMENDA 1990 

MEXlCO, SF'F'~NEGI, 1992 



CUADs:IOA..S INCRE&:O~ S::EGUN EL. li:EXO 

A1o 1990 

N·:l HASTA EL +DE S<J~ 

qECIBE EO% DE Y· DE 

MUNICIPIO INGRESO UN S.M. UN S.M. 

UN 

S.M. 

+DEUN 

S.M. y 

HAST.0.2 

+DE2 

Y-DE 

3S.M. 

ATIZAPAN 

HOMBRES 

MUJERES 

COACALC 

HOMBRES 

MUJERES 

CUAUTITL 

l'iOMBRES 

MUJERES 

CHIMAIJ'1 

HOMBRES 

MUJERES 

ECATEPE 

HOMBRES 

MUJERES 

HUIXQUIL 

HOMBRES 

MUJERES 

NAUCALP 

HOMl!RES 

MUJERES 

NEZAHUA 

HOM!!RES 

MUJERES 

TLALNEPA 

HOMl!RES 

MUJERES 

TULTITLA 
HOMBRES 

MUJERES 

LA PAZ 
HOMBRES 

MUJERES 

CUAUTll7 

HOMBRl!S 

MUJl!Rl!.S 

o .... 
HOMeRES 

MUJERES 

CIU.MEX 

HOMeRES 

MUJERES 

742 

414 

328 

429 

245 

184 

255 

183 

72 

768 

5Hl 

252 

2927 

1794 

1133 

802 -143 

2232 

1373 

659 

5137 
32117 

1670 

2084 

12!!2 

602 
ege 

440 
256 

454 

313 

141 

668 

&J7 

381 

30.424 

17000 

12494 

4783S 

26723 

18915 

4386 

2971 

1415 

1816 

1236 

sao 
450 

303 

147 

3824 

2907 

917 

15263 
10423 

4SEO 

1834 

121e 

616 

11568 

7539 

4030 

14a74 

111238 

473e 

~6 

6250 

3329 

3341 

~ 

975 

1981 

1435 

546 

25e7 

1629 

738 
110742 

64547 

49195 

162343 
113290 -

14277 

8794 

5483 

5400 

3447 

2033 
2426 

1584 

644 

39ee 
2470 

1496 

62785 

42440 

20325 

2063 

977 

10ee 

4074a 

23516 

17233 

Z20e4 

13399 

eees 
33169 

20960 

12229 

11045 

7!5m 
3456 

2503 
1495 

1006 

3510 

2027 
14e3 

43-
251734 
1629eS 

636736 

380430 
2$:J06 

1:?00 

973 

327 

368 

2e2 

106 

53 

34 

19 

584 
488 

96 

2743 

2112 

631 

879 

678 

201 

2412 

1722 

890 

2895 
2171 

724 
1aoe 
1323 

483 

sea 
425 
143 

256 
202 

54 

15 

13 
2 

22079 

15007 

7072 

35956 
2S410 

10548 

35475 

2"'..0S1 

10424 

16152 

10566 

5568 

e230 

4471 

17~ 

~ 

26189 

7672 

1B:l082 

119857 

43225 
182e5 

101EIO 

6105 

109961 
79373 

30588 

197624 

137005 

eoeis 
92452 

83851 

28801 

29239 
21504 

7735 

20199 

14993 

520e 

35738 
241El2 
11574 

1146519 

711l42e 

4281»1 

1908795 

1257410 

949385 

14211 

10963 

3228 

9103 

6804 

2.....?99 
2487 

2020 

467 

10206 

8891 

1315 

59623 

48434 

113a9 

6256 

4857 

1399 

33301 

25159 
6142 

71415 
54!!0!! 

169Cll 
35539 

2!!154 

9362 

12534 

10222 

2312 

7051 

57&J 

1301 
18740 

1:l9~ 

4761 

443607 
31360e 

130201 

724470 

5313e5 

19310!5 

FUENTE: DISTRITO FEDERAL RESUL TACOS DEFINITIVOS DEL XI CENSO 

GENERAL DE! POBLACION Y VMENDA. 1990 

ESTACO DE MEXICO.RESUl.TACOS DEFINITIVOS DEL XI CENSO 

GENERAL DE POBLACION Y VMENOA. 1990 

MEXICO, SPP-INEGI, 1992 

DE 3 S.M. +DES 

Y H.O.ST.'\ S.M. Y 

SS.M. H.0.STA10 

10100 

7340 

2760 
7449 

6022 

1427 

1562 

1300 

262 

4717 

4182 

535 
31632 

26393 

5439 

3568 

2680 

866 

22570 

15564 

6966 

46814 
37ee9 

9145 

25670 

18787 

6903 

7587 

6399 
11Be 

3670 

3114 

sse 
1719'1 

13445 
3754 

316737 

223721 

9301e 
4a9475 

:ieeeie 

1:32859 

6158 

6e20 

1536 

3733 

3264 

469 

762 

852 
110 

1611 

1406 

205 
13457 

11510 

1977 

2494 

1728 

76e 

19070 
14&)9 

4491 

20962 

17569 

3373 

15522 

126111 
2661 

3463 

:l023 

480 

1495 

1292 

203 
109llll 

~o 

1e89 

191714 

146315 -293490 
2319N 

61511 

~'IS DE 

1DS.M. 

317 

1482 

12:l9 

243 

304 

257 
47 

1266 

1061 

205 
6672 

sseo 
1312 

5174 

4560 

594 

15574 

13245 

2329 

8205 

e540 

1685 

e212 

8774 

1438 

1912 

1~ 

283 

658 
675 

1!13 

5sea 
476<) 

700. 

100:55e 
82792 
1771!4 

161950 

134290 

27!le0 

NO 

ESPECIF. 

3688 

2794 

1074 

1465 

1045 
420 

251 

194 

57 

1918 

1398 

520 
8987 

631!1 

2e2ll 
2370 

1752 

618 

11050 

7712 

3338 

9707 
6843 

2664 

eeee 
4610 
2058 
21Da 

1510 
599 

1Cl!2 
796 

2ee 
2541 

1!l01 
740 

87530 

58291 

~ 

13972' 
~ 

4441~ 



BJ:BLJ:OGRAFJ:A • 

l6UILIR 81rahdez Citllli y SUDOVlL Flona Etelvi11. 
'Ser laier - Ser lantre. lutonloncióa Profesioul y 
rarticipacióa Si1dical'. Ea: SlLLES Vnia y le Phil Elaie 
lcoordal. Tertoa y Pn - Textos: Olee Eat_UJ!lps !obre 11 lujer. 
IN1ico. Colegio dt lflico. Progra11 laterdfacipliaerio de Eatudioa de la lujer. 
IHI. 325 p. 

IELL!ll lo1111ry, RUEY Lma y IUBBIROOI l. 
'La Edmcióa de lis lilla'. ID: Revieta Fianm y De!lrrollo. 
Publie1ci6a tri1estrll del Fondo lloaehrio IDtemcioaal y el 
•aco luadial. Cololbia. 11rzo de 1992. 61 p. 

IEIET llry lltbleea. 
11 &betto Secrehrial. Ed. E1telljlorheos, llf1ico. 1975. 225 p. 

BOSERUP Ester y LIIJEllCRAllTZ Cliristiaa. 
'La htegncióD de la luier ea el Deurrollo. Por quf, Cuhdo, c610'. 
11: lltudioa aobre 11 lajer. El F.leleo y la lujer. ••n TeóricH, letodológim Y 
lvideacia lapfrica. Edit. La Secretarla de Progr111ci6a y Presupuesto. 
Coordi11ci61 6eaeral te 101 Servicios l1cioaalea de Eat1dlat ica, 
Saogr1Ua e IDfo!Wtica. lfzico. 1'82. 469 p. 

BRITO De lartl !apenan. 
'Uu Legi1l1ci6a IDnficieate'. ID: Revista FDI fol. IV. lu. 16. 
l41ico. Septielhre 1980 - Enero 1981. 78 p. 

IROKE lige l. 
'lctitldea de loa flpleedorea lnic1Dos respecto a 11 Educ1ci6D: ' Ua Test de la 
Ttorla del Capital 8111110?. Ea: PEREZ Cutllo larfa 6uadllupe (coord). 
Pl1111ci61 lcad•1ica. IH1ico. Ulllll - Porr6a. 1988. 254 p. 

ClRIOY lartla. 
'lcoao1fa y Educación'. Ea: Revista del Consejo l1cioaal Tfcnico de Educación. 
IU. 40. lflico, SEP. lbril - junio de 1982. Vol. IU. 
C11rta Epoca, p.p 36 - 70. 

CARRERAS lndiclo lercedes. 
'P11toa de Rf111i6a acerca de 11 luier ea 11 lcadt1f1: Revisión 
libliogrlfin. • En: Revista Perfiles Educativos. 161 39. llrzo de 1989. p.p.47 - 59. 

CORTIIA RtgiDI .. 
'LI lluier y el llagi!terio ea la Ciudad de lll1ico'. Ea: Revista FEll. lo. 36. IN1ico 1'87. 
~.p. 37 - 40. 

DETTllER 6. Jorge y ESTEIIOl l1rfa del Romio. 
'bloques llterDltivos a la Econo1fa de la Educacióa'. Ea: PEREZ C11tllo lerfa 6u1d11upe. 
(coord.), Plaaeacióa Ac1d•1ic1. lll1ico. UllAll - Porrún. 1988. p.p. 69 - 87. 



EW DE Jalero Raría del Cl!'MD. 
11 Tnllljo de 11 Rujer en IM1ico: llterDltiYI p1r1 el Cnbio. 
•it. lastihto Inicuo de Estudios Soci1les, l. C. (lllES). 
llbico. 1875. 192 p. 

FERIUDEZ 1'111lis Compción. 
'ti Crild1 y 11 Selon. dos Serviduabm'. En: ievish FfJI. 
fol. IV "61 16. lhico. Septieabre 1980 - Enero 1981. 78 p. 

ilJDfCES lonm. 
'Pndecibilid1d y Est1bilid1d Fiscll, Condición p1r1 C1pt1r 
flpihl Forfuo : SHCP, lrbitr1ri1'. !11: El FiDlnciero. Rlxico. 
nn. u p. 

Cl!.Ellll 11 Y1l14'8 Pltricil. 
11 P1rticip1cióD de 11 lujer en 11 Vid1 l1cion1I. 
•1ico. ldit. Ulll. 1'89. 587 p. 

ClRCll ll1teao lleaf. 
"Heolog11 y Pl1ne1ción Educ1tiv1: Apuntes Teóricos'. 
•: levish llenml. publie1d1 por el Sindicato de Tr1bii1dores 
• 11 Ulll.ISMAllJ. lu. 50. Epoc1 1l/ IM1ico. D.F .• Enero de 1985. 58 p. 

i!LBEi l. Sy I VI. 
'ti Segurid1d Soci1I y llS lujeres'. l1preso por LI Concorde. Llu11n1, 
lilill. 1976. p.p. 73 - 89. 

6LlZlUI ... ue 1 t lllRROLl de lu11. 
ll11u de Eshdio: Propuest11 lnstihcion1les y R11lid1d Carriculu. 
•· lum l11gea. lhico. 1989. 336 p. 

6011ERIO ltdm l. 
lfo9r111 l1cioul pu1 11 loderaiución EdmtiYI 1989 - 1994. 
a1ico. 1988. 

60LDSIITH r11e 11 f luy. 
'lllifomu. Escobis y Linderos: El Proceso Productivo del Servicio Do9t!stico'. 
•: De OLIVEIRA Orl1ndin1. (coord. l. Tnllljo, Poder y Sm1lid1d. 
ait. Colegio de ll1ico. Progr111 IDterdiscipliurio de Eshdios de 11 luier. 
•rico. 1989. p.p. 103 - 132. 

COIEZ fll1po Víctor lmel. et. 11. 
•nció1 y lerc1dos de Tnllljo, Pol1ticlS de Selección y Pro11ción de 11 F11r11 Llbonl. 
ait. hadlcióa J1vier luros Siern. 1M1ico. l1yo. 1980. 

COIEZ lilpo V. llmtl y IUICUll Elpítit Jorge. 
'UuceelóD y E1tructur1 !coaó1ic1: lllreo Teórico y Eshdo del lrh de 11 1Dv11tig1clón 
11 lff1ico'. Eo: PER!Z Cuhlo R1r11 6uad1lupe. (coord. J. Pllneación lc1dl1it1. 
l1ico. VllAll - Porro.. 1988. p.p. 125 - 165. 



GUEVARA l1ebla Gilberto. 
'La Crisis y la Educación". En: lli1ico nte 11 Crisis. Vol. II. 
1985. p.p. 127 - 139. 

Slller y Poder. llhico. Edit. Univenid1d de Si11lo1. 
1'83. 250 p. 

llSTIMO l1cionll de Estldlstic1 6eognf11 e laforloltic1 !HEGIJ. 
11 Censo Genenl de Pobl1ci6n y Vivienda 1990. 
lenllldos Definitivos Pll'I el Distrito Fedml y el Estado de llhico. 
IN1ico. 1990. 

IZlGUiill: luitu et. 11. . 
P1rticip1ci6n de 11 llujer en ti Desirrollo de lmrie1'.Lltia1 y el C1rille. 
Gilt. Edit. Fondo de llS laciom Unidas pm 11 lnflnci1 (UlllCEFJ. 
1975. 177 p. ' 

LIGUDE lmth 
Los cntiverios de lis 1ujeres: lladresposu. 10njn, putn. presu y loc1S. 
1N1ico, 1990, Edit Ulllll. Coordimión 6enml de Estudios de Posgndo. PFyL,CESU ( Centro de 

llhdios sobre h llniversid1dJ P. 851. 

LllllS lull. 
'Lt btropologl1 Ft1i1isll y 11 C1tegorl1 6iaero'. En: llevish 
lm1 lntropoloql1. 111130. fol. '111. loviellbre 1986. p.p. 175 - 183. 

'Lt S1crehri1 10 es 11 Segunde de llguieo'. En: Revist1 FP.11. 
IA1. 3. llhico. lbril - Junio 1977. 74 p. 

LIR61/ll !Hiie l. 
'Lt llMier: lotn pin 11 Debate'. Id. laev1 lluier. 
•e1os lires. lrgeati11. 1978. p.p. 69 - 84. 

llllTECOll .. ZQHZ fer61ic1. 
'El llteato ledntor de Josl f11co1celos'. En: LECHU6l SoUs 6nciel1. 
(COIP. J. IM1ico. Edil. 11111. locbi•ilco. 1983. 150 p. 

IWTllEZ 11111 lm. 
'Los htecedentes: Edumión y Proyecto Lillenl'. 
lflico. 1'80. p.p. 7 - 60. 

lllRCER Jtcob ' POLICHERI So!OIOn. 
'Lt lnersi6n de 11 f11ili1 en C1pihl Hu11no: Lis 61nancils de 11 linier'. 
la: Estudios aobre 11 llujer. El f.apleo y 11 llujer. Bues Teóricu. lletodolóqim y 
IYidncit t:ulrie1. Edil. Secrellrl1 de Progn11ci6n y Presupuesto. Coordi11ci6n 
fuenl de los Servicios l1cio11les de Eslldlstic1, 6eognf11 e ltfol'litic1. 
1M1ico. 1982. p.p. 185 - 225. 

llUIOZ Izquierdo Carlos y RUBIO l1101cid lllun. 
hvestiq1ciones sobre !IS Relaciones 11tre Educación y Elpleo: El c1So de llfxico !Evolación 
Hit6ric1. Resultldos Obtenidos. y Perspectivas pin 11 Oleada de los lovenh. 
leportes Ocuioneles. l/niversid1d lllero11erictna. Progr111 Institucional de Investigación 
sobre Proble11s Eduntivos !llVEOOCJ. lli1ico. Septiellbre 1989. 51 P. 



USH Jm. 
'Algunos Aspectos de le Integración de 11 llu¡er en el Proceso de Desarrollo: Un Punto de 
l1sh'. En: Estudios 1obre la llujer. El Ellpleo y la llujer. lues Teóricas, lletodolóqicn 
1 lvidmia Elplrica. Edit. Secretarl1 de Progr111ci6a y Pmupmto. Coordi11ci61 
•1ml de los Servicios hcion1les de Eshdlstic1, 6eogr1U1 e llfo!Wtica. 
•rico. 1982. p.p. 29 - 73. 

OlllELIS •varro Culos. 
'1ol Edmci6a Tlc1ica J lt l~:~fogf1 de la Revohci6D llnic111•. 
11: LECHU6l Solls Sr1eiel~ !lhic~. Edit. Univmid1d lut61011 lletropolih11 (Ullll 
lbch1ilco, 1'83. 150 P. 

PEREZ IDell llme 1. 
·•1mi6D 1 Dmrrollo. LI Ideoloqla del Eshdo lericno. 
•rico. Uit. U1ivenid1d de Z1c1tem. 1983 285 P. 

PISClDOR Asf bgel. 
'Taoría del Capihl HUIDO: E1posicióD y CrítiCI'. 
11: PIREZ Cutllo lllría 6U1dalupe lcoord. J. Plumión leadf1ica. 
lbico. UUll - Porrh. 1988. p.p. 49 - 55. 

IOILES llrth. 
lbeaci6D 1 Sociedad en 11 Historia de 1M1ico. 
Wrico. U. Siglo 111. 1985. 262 P. 

SlllCHEZ llvm 1111 ROSI y ESPIIOSI Dl1i1D 6isela. 
l11iaisao 1 aovi1ieato de !lujeres en llhico: 1970-1990. 
ll•ogratildo. Pro1h pablicaci6o. llhico, 1992. 

SllCBEZ ... di J111 Jolf. 
"lcem dtl Compto de Capital Hu11ao• Ea: PEREZ Cntdo lllrí1 6u1dahpe (coord. J. 
fla1t1ci61 lc1df1ic1. lf1ico. Ulll - Porrh.1988. p.p. 35 - 37. 

SCHULTZ ftaodore l. 
"11veni61 11 C1pihl Ruano'. En: PEREZ Cntllo llrl1 611d1l1pe (coord. J. 
Dnucióa lc1df1in. INrico. Ulll - Porrh. 1988 p.p. 39 - 48. 

TllOIDA •a. 
"lducaci6n y Lucbl Ideológica en el llhico Pomvolucion1rio ( 1920 - 19401. 
•rico. 1985 p. p. l - 62. 

TEDESCO .IHD Carlos. 
"lducaci6n y Elpleo: Un Vlmlo en Crisis' ED: PEREZ Castllo lllrla 6uadahpe (coord. J. 
llnuci6D lcadf1in. lfrico. Ulll - Porrh. 1988 p.p. 121 - 124. 

URRUTII llHI. 
'1ols q1e Slnden y Barrea auestrn Porfiadas liseriu'. Ea: Reviste FEll. 
•1. IV. lú1 16. llf1ico. Septielbre 1980 - Eaero 1981. 78 P. -

ZEI Jlopoldo. 
11 Positivis10 y 11 Circunstnci1 llexicm. Ed. Fondo de Culhra Econ61ic1. 
•rico. U85. 188 P. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Contextualización: Relación entre Escolaridad y Fuerza Laboral en la Sociedad Mexicana: Algunos Antecedentes
	Capítulo II. Escolaridad, Mujeres y Empleo
	Capítulo III. Relación Escalaridad Empleo: Algunas Perspectativas Teóricas
	Conclusiones
	Apéndice Estadístico
	Bibliografía



